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VII 

I N T R O D U C C I O N 

Asf COMO DESDE LOS DESTELLOS DE LA MAGNA CHARTA INGLESA; -

LOS BILL OF RIGHT, LOS FUEROS JUZGOS, LA CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ EN 

ESPAAA Y LA RECOPILACIÓN DE LAS LEYES DE INDIAS EN LA NUEVA EsPA

ílA, TAMBIÉN NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS -

11EXICANOS DE 1917, EXPRESA EL MÍNIMO DE PRERROGATIVAS Y DERECHOS 

PÜBLICOS SUBJETIVOS DE LOS INDIVIDUOS EN EL TERRITORIO NACIONAL, 

EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA, EL Jurero DE AMPARO ES EL PRO

CESO INSTITUIDO EN LA CONSTITUCIÓN PARA 0UE LAS PERSotlAS OBTErlGAN, 

DEL ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, EL RESPETO DE SUS GARANTÍAS 

IimIVIDUALES, CUANDO LES HAN SIDO VIOLADAS POR CUALQUIER AUTORIDAD, 

AHORA BIEN, EN LOS ESTADOS UIJIDOS r1EXICANOS, CUAU=!UIER Il!

DIVIDUO srn IMPORTAR LA RAZA; EL CREDO, EDAD, SEXO o ESTADO CIVIL 

PUEDE ACUDIR AL AMPARO PARA SOLICITAR EN SU FAVOR O DE OTRO, LA -

PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, CUANDO CONSIDEREN VIOLADAS SUS 

GARANT(AS; SIN EMBARGO ES MENESTER QUE LA ACCIÓN INTENTADA SEA -

VIABLE Y OPORTUNA, 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓtl 0UE LA PROCEDErlCIA DEL JUICIO ES 

LA PAUTA PARA LOGRAR SE RESUELVA LA LITIS PLANTEADA EN EL AMPARO, 

DECIDIMOS HACER UN ANÁLISIS SOBRE LAS CAUSAS QUE LO ORIGINAN TAN

TO LEGALES, JURISPRUDENCIALES COMO DOCTRINALES, DETECTANUU LAS -

CONSECUENCIAS QUE SE PRODUCEN EN CADA CASO Y SOBRE TODO EL CONO

CER CUÁNDO UNA PRETENCIÓN PUEDE SER DESECHADA DE PLANO Y CUANDO -



HA DE SER SOBRESEIDA EN EL JUICIO, 

PARA ABOCARtlOS AL TEMA DE LAS CAUSAS DE LA IMPROCEDENCIA L.!;_ 

GALESJ JURISPREDENCIALES Y DOCTRINALESJ PARTIMOS DE LOS CONCEPTOS 

BÁSICOS DEL AMPAROJ ASI COMO EL MARCO TEÓRICO DE REFERENCIA RESPE~ 

TO DE TAL INSTITUCIÓN; POSTERIORMENTE ANALIZAMOS LA IMPROCEDENCIA 

DEL JUICIO DE AMPARO Y LAS CAUSAS QUE LA ORIGINANJ TANTO EN EL MAR 

ca LEGALJ COMO JURISPRUDENCIALJ E INCLUSIVE EN "LA DOCTRINA MISMAJ 

PRECISANDO EL SURGIMIENTO DE ÉSTA Y SUS CONSECUENCIASJ ATENDIENDO 

A SU FUNDAMENTOJ Y CONCLUIMOS CON UNA BREVE REFERENCIA DE LOS RE

CURSOS QUE PROCEDEN EN EL AMPAROJ PARA ESTABLECER CUALES DE ESTOS 

SE PUEDEN HACER VALER EN LOS CASOS DE IMPROCEDENCIA, 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL JUICIO DE AMPARO 

ANTECEDENTE ANGLOSAJON DEL JUICIO DE AMPARO 

DENTRO DE LOS MARCOS JURÍDICOS MÁS IMPORTANTES DE PROTECCIÓN 

DE LIBERTAD DEL INDIVIDUO SE ENCUENTRA EL INGLÉS, QUE FUE EVOLUCIO

NANDO PAULATINAMENTE EN LOS PUEBLOS DE LA GRAN BRETA~A. 

E~ LA EDAD MEDIA PREVALECÍA UN RÉGIMEN LLAMADO "VINDICTA PRl 

VATA", QUE SE FUÉ DISMINUYENDO POR LARGOS PERÍODOS, A PETICIÓN DEL 

REY QUIÉN CON EL TIEMPO IMPUSO NUEVAS RESTRICCIONES DENOMINADAS -

"LA PAZ DEL REY", QUE FUERON DIFUNDIÉNDOSE POCO A POCO A LAS COSAS 

REALES, Y POR ENDE SE FUÉ EXTINGUIENDO LA VENGANZA PRIVADA, 

DE ÉSTA MANERA SE CREARON LOS TRIBUNALES QUE ERAN EL "WITMAN" 

O "CONSEJO DE NOBLES", EL TRIBUNAL DEL CONDADO Y EL CONSEJO DE CIEN, 

QUE SU MISIÓN ERA VIGILAR EL DESARROLLO DE LAS ORDALIAS, OFICIOS DE 

DIOS CON LA CURIA REGIS o CORTE DEL REY, LOS TRIBUNALES DE LOS PUE

BLOS DE INGLATERRA SE FUERON SUJETANDO A LA AUTORIDAD JUDICIAL CEN

TRAL, QUIÉN RESPETÓ SUS COSTUMBRES Y TRADICIONES JURÍDICAS, 



2. 

AL IRSE DIFUNDIENDO EN INGLATERRA LA COMMON LAW, QUE A LA 

FECHA ES UN CONJUNTO DE NORMAS CONSUETUDINARIAS, QUE SON COMPLEMEli 

TADAS POR LAS RESOLUCIONES JUDICIALES DE LOS TRIBUNALES INGLESES Y 

EN ESPECIAL POR LA "CORTE DEL REY", LAS CUALES ESTABLECIERON A SU 

VEZ, PRECEDENTES OBLIGATORIOS NO ESCRITOS PARA CONTROVERSIAS SUCE

SIVAS, 

11 AL DECIR, DE RABASA, EL COMMON LAW O DERECHO COMÚN EN 

INGLATERRA, SE FORMÓ SOBRE DOS PRINCIPIOS CAPITALES: "LA SEGURIDAD 

PERSONAL y LA PROPIEDAD". Sus NORMAS SE EXTENDIERON y SE IMPUSIE

RON A LA AUTORIDAD REAL, QUIEN DEBfA ACATARLAS, POR LO QUE DE ES

TA GUISA LA LIBERTAD Y PROPIEDAD DE INGLATERRA SE ERIGIERON YA EN 

DERECHOS INDIVIDUALES PÚBLICOS, OPONIBLES AL PODER DE LAS AUTORIDA 

DES, O, COMO ASIENTA RABASA, EL COMMON LAW SE IMPUSO EN LA CONDUC

TA DE LA VIDA PÚBLICA, MARCANDO UN LÍMITE A LA AUTORIDAD REAL QUE 

NO PODIA TRASPASARLO SIN PROVOCAR REBELDfA Y HOSTILIDAD,,," (1) 

SIN EMBARGO TANTO LA COSTUMBRE JURfDICA COMO EL COMMON LAW 

SE SEGUÍAN VIENDO CONTRAVENIDOS POR EL MONARCA QUE PENSABA QUE EL 

PODER QUE REVESTYA PODÍA SUSTRAERLO A SUS IMPERATIVOS, LA FUERZA 

REAL A LOS MANDATOS DEL DERECHO CONSUETUDINARIO Y LA NEGATIVA A -

LAS RESOLUCIONES JUDICIALES, PROVOCARON UN DESCONTENTO GENERAL EN 

INGLATERRA, QUE SIRVIÓ DE BASE PARA QUE EL PUEBLO OBTUVIERA NUE-

(1) BURGOA ÜRIHUELA,IGNACIO, EL JUICIO DE AMPARO, EDIT, PORRÜA, 
MÉXICO, 1970, PAG.57 



3. 

VOS TRIUNFOS SOBRE EL REYJ CONSOLIDANDO SU LIBERTAD MEDIANTE 

'BILLSn O nCARTASnJ QUE ERAN DOCUMENTOS PÜBLICOS OBTENIDOS DEL REY 

EN LOS QUE SE HACÍA CONSTAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, 

ll ASÍJ A PRINCIPIOS DEL SIGLO XIII LOS BARONESES INGLE-

SES OBLIGARON AL REY JUAN SIN TIERRA A FIRMAR EL DOCUMENTO POLÍTI

CO BASE DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES EN INGLATERRA Y ORIGEN DE VA

RIAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES DE DIVERSOS PAÍSESJ PRINCIPALMENTEJ 

EN AMÉRICA. Nos REFERIMOS A LA FAMOSA MAGNA CHARTAJ llEN CUYOS SE

TENTA Y NUEVE CAPÍTULOS HAY UNA ABUNDANTE ENUMERACIÓN DE GARANTÍAS 

PROMETIDAS A LA IGLESIAJ LOS BARONESJ A LOS nfREEMENnJ Y A LA COMU 

NIDADJ TODOS CON EL VALOR JURIDICO PARA EL PRESENTE QUE CORRESPON

DE A FÓRMULAS QUE SE HAN TRASMUTADO EN LAS LIBERTADES MODERNAS; PI 

RO DE LAS CUALES ALGUNAS SÓLO HAN MODIFICADO LAS PALABRAS Y VIVEN 

EN LOS PRINCIPIOS DE LAS CONSTITUCIONES ACTUALES, ,,n (2) 

ll EL PRECEPTO MÁS IMPORTANTE DE LA (HARTA MAGNA INGLESA 

ES EL MARCADO CON EL NÜMERO 46J QUE CONSTITUYE UN ANTECEDENTE EVI

DENTE DE NUESTROS ARTÍCULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES Y DEL ARTÍCU

LO 5º DE LAS REFORMAS Y ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN AMERICANA, DI

CHO ARTÍCULO ESTABA REDACTADO EN LATÍN Y DECÍA TEXTUALMENTE: n Nu
LLUS LIBER HOMO CAPIAUTUR VEL IMPRISIONETURJ AUT DISSEISIETUR,,, 

DE LIBERTATIBUS VEL DE LIBERIS CONSUETUDIMOBUS SUISJ AUT ULTRAGE-

(2) BURGOA ÜRIHUELAJIGNACIO, ÜP. CIT. PÁG. 57 



4. 

TUR AUT ELIQUE MODO DESTRAUTUR; NEC SUPER EUM IBIMUS, NEC SUPER 

EUM MITTEMUS, NISI PER LEGALEM JUDICIUM PARIUM SOURUM VEL LEGEM Tf 

RRAE, NULLI VENDEMUS, NULLI NEGABIMUS AUT DIFFEREMUS RECTUM AUT -

JUSTITIAM", EN SINTESIS, ESTA DISPOSICIÓN CONTENÍA UNA VERDADERA 

GARANTlA DE LEGALIDAD, PUES ESTABLECfA QUE NINGÚN HOMBRE LIBRE PO

DIA SER ARRESTADO, EXPULSADO, O PRIVADO DE SUS PROPIEDADES SINO Mf 

DI ANTE JUICIO DE SUS PARES Y POR LA LEY DE LA TIERRA,,," (3) 

DE ESTA MANERA SE INSTITUÍA LA GARANTIA DE AUDIENCIA POR LA 

QUE PODÍA SER OIDO EN JUICIO, Y SÓLO SE ENCARGARfA DEL PROCESO DE 

LOS PARES DEL INTERESADO, U ÓRGANOS JUDICIALES, INSTALADOS CON AN

TERIORIDAD AL HECHO DE QUE SE TRATARA ASEGURANDO CON ÉSTO LA LEGI

TIMIDAD DEL TRIBUNAL, 

AL IRSE INTEGRANDO Y ADQUIRIENDO EL PARLAMENTO INGLÉS LA -

POTESTAD LEGISLATIVA REAL, MEDIANTE PROPOSICIONES DE LEY QUE FUE -

IMPONIENDO AL MONARCA, COMO LA PETITION OF RIGHTS, EXPEDIDA POR -

CARLOS l, QUE CONSOLIDÓ LAS GARANTIAS DE LA CARTA MAGNA; EL WRIT 

OF HABEAS CORPUS, ERA UN PROCEDIMIENTO CONSUETUDINARIO QUE PERMITA 

SUJETAR A LOS JUECES EN CUANTO A LAS ÓRDENES DE APREHENSIÓN EJECU

TADAS, Y LA CALIFICACIÓN DE LA LEGALIDAD DE SUS CAUSAS; ÉSTE HABEAS 

CORPUS FUE ELEVADO A LA CATEGORIA DE LEY EN EL ARO DE 1679, CUANDO 

EL PARLAMENTO HIZO UNA DECLARATORIA EN LA QUE ASENTABA QUE "ELWRIT 

OF HABEAS CORPUS NO PUEDE SER NEGADO, SINO AUE DEBE SER CONCEDIDO 

A TODO HOMBRE QUE SEA ARRESTADO O DETENIDO EN PRISIÓN O DE OTRA MA 

(3) BURGOA ÜRIHUELA,lGNACIO, ÜP, CIT. PÁG, 57 



5. 

tlERA ATACADO EN SU LIBERTAD PERSONAL, POR ORDEN DEL REY, DE SU CON 

SEJO PRIVADO O DE CUALQUIER OTRA AUTORIDAD, 

Es ASÍ COMO EL WRIT OF HABEAS CORPUS, A DIFERENCIA DE LA CAR 

TA MAGNA Y OTRAS NORMAS LEGALES QUE SE EXPIDIERON EN INGLATERRA, -

IMPLICABAN UN DERECHO GARANTIZADO PORQUE INTERPRETA UN MÉTODO PARA 

LLEVARLO A CABO, EN RELACIÓN CON LA LIBERTAD PERSONAL, Y CONTRA -

LAS AUTORIDADES QUE LA VULNEREN O RESTRINJAN, POR ÉSTO PODEMOS COli 

SIDERAR QUE EL WRIT OF HABEAS CORPUS ES UN ANTECEDENTE DIRECTO DEL 

JUICIO DE AMPARO, POR SER MEDIO JURÍDICO DE TUTELA. EL HABEAS COR 

PUS TIENE POR OBJETO PRINCIPAL PROTEGER LA LIBERTAD PERSONAL CON-

TRA TODA DETENCIÓN Y PRISIÓN ARBITRARIA, CONTRA CUALQUIER AUTORIDAD 

QUE LA HUBIERA ORDENADO, Y CON ALGUNAS RESTRICCIONES EN SU EJERCI

CIO COMO LA FELONfA Y TRAICIÓN, TAMBIÉN SE MANIFESTABA COMO UN nDf 

RECHO PRIVADO" YA QUE PROTEGÍA A LA MUJER CASADA CONTRA SU MARIDO, 

Y A UN MENOR FRENTE AL QUE EJERCÍA LA PATRIA POTESTAD, EXISTE UN 

ELEMENTO MÁS PARA COMPROBAR ESTA SIMILITUD, QUE ES EL LLAMADO "RE

TURN" O INFORME JUSTIFICADO QUE LA JURISPRUDENCIA INGLESA LO DEFI

NE COMO" .. ,EL. RETURN ES EL INFORME O RESPUESTA POR ESCRITO, MANI

FESTANDO EL TIEMPO Y LA CAUSA DEL ARRESTO Y LA PRESENTACIÓN DEL 

CUERPO DE ÉSTE ANTE LA CORTE O JUEZ QUE CONOCE DEL RECURSO, CON LA 

MANIFESTACIÓN DE LOS MOTIVOS QUE HAYA PARA NO SER PRESENTADO CUAN

DO ÉSTO NO PUEDA HACERSE,,." (4) 

(4) BURGOA ÜRIHUELAJlGNACIO, ÜP. CIT. PÁG, 59,60. 



6. 

CON EL DERROCAMIENTO DE JACOBO 11 Y EL ASCENSO AL TRONO DEL 

PRfNCIPE GUILLERMO DE ÜRANGE Y LA PRINCESA MARfA EL PARLAMENTO ES

TABLECIÓ A LOS SOBERANOS NUEVAS DISPOSICIONES AMPLIANDO LAS GARAN

TfAS INDIVIDUALES QUE YA ESTABAN RECONOCIDAS EN LEGISLACIONES ANTf 

RIORESJ NOS REFERIMOS AL NOTABLE BILL OF RIGHTS QUE PROHIBÍA LA -

SUSPENCIÓN Y LA DISPENSA DE LAS LEYESJ LOS JUICIOS POR COMISIÓNJ 

LAS MULTAS O FIANZAS EXCESIVASJ ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO DE EJÉR

CITO EN TIEMPO DE PAZ Y LA IMPOSICIÓN DE CONTRIBUCIONES SIN PERMI

SO DEL PARLAMENTOJ ASIMISMO RECONOCIÓ EL DERECHO DE PETICIÓN AL ~ 

REYJ EL DEPORTACIÓN DE ARMASJ LA LIBERTAD TRIBUTARIA EN EL PARLA

MENTO Y LA LIBERTAD EN LAS ELECCIONES DE LOS COMUNES, 

EL RÉGiMEN JURfDiCO DE INGLATERRA RESOLVfA EN LOS ESTATUTOS 

LEGALES MENCIONADOS Y EN LA COMMON LAWJ COMPLEMENTÁNDOSE CON LA Jil 

RISPRUDENCIA DE LOS TRIBUNALES EN CASOS CONCRETOSJ YA QUE NO CONTA 

BACON UNA CONSTITUCIÓN NI UNITARIA NI COMPACTA, 

AHORA BIENJ COMO PODEMOS DARNOS CUENTAJ DENTRO DEL SISTEMA 

CONSTITUCIONAL INGLÉS EL VERDADERO ANTECEDENTE DE NUESTRO JUICIO~ 

DE AMPARO ES EL WRIT OF HABEAS CORPUSJ POR SER ÉSTE UN MEDIO DIRE~ 

TO AUTÓNOMO DE IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS AUTORITARIOS ILEGALES QUE 

CONTIENEN UN DERECHO GARANTIZADO, 

LA SITUACIÓN INCONTENIBLE EN INGLATERRA HIZO QUE SUS HABI--

TANTES EMIGRARAN A LAS NUEVAS TIERRAS DE AMÉRICAJ COMO EL LUGAR -

PROPICIO PARA EL DESARROLLO DE LA LIBERTAD HUMANAJ Y CON MIRAS DE 

FUNDAR EMPRESAS EXPLOTADORAS DE LOS RECURSOS NATURALES DEL NUEVO -



7, 

CONTINENTE, Asf, UNA COMPAílfA OBTUVO DE LA CORONA INGLESA LA AU

TORIZACIÓN PARA FUNDAR UNA COLONIA EN VIRGINIA, Y POCO A POCO,.LA 

COLONIZACIÓN EN NORTEAMÉRICA SE FUE EXTENDIENDO, Y DE ESTA MANERA 

SURGIERON LAS COLONIAS DE MASSACHUSETTS, RHODE ISLAND Y CONNECTI

CUT, ESTAS AUTORIZACIONES QUE OTORGABA EL REY PARA FUNDAR Y ORGA 

NIZAR COLONIAS EN AMÉRICA LLAMADAS "CARTAS", ERAN DOCUMENTOS QUE 

FIJABAN CIERTAS REGLAS DE GOBIERNO PARA LAS ENTIDADES POR FORMAR

SE CONCEDIÉNDOLES AMPLIA AUTORIDAD Y AUTONOMÍA EN CUANTO ASURÉ

GIMEN INTERIOR, ESTAS "CARTAS" RECONOCfAN LA SUPREMACÍA DE LAS -

LEYES DE INGLATERRA Y DE SU CONSTITUCIÓN CONSUETUDINARIA, TENIEN

DO EL CARÁCTER DE LEY FUNDAMENTAL EN CADA COLONIA, Y SUS AUTORIDA 

DES NO PODÍAN ACTUAR SINO ACATÁNDOSE ESTRICTAMENTE A SUS DISPOSI

CIONES, DE ÉSTA MANERA, EL CONSTITUCIONALISMO DE INGLATERRA SE -

IMPLANTÓ A SUS COLONIAS EN AMÉRICA, ORGANIZADAS YA POLITICAMENTE 

POR SUS "CARTAS" DE FUNDACIÓN OTORGADAS POR LA CORONA, 

UNA DE LAS PRERROGATIVAS QUE SE HABIAN TOMADO LAS COLONIAS 

CONSISTÍA EN QUE LOS IMPUESTOS QUE DEBÍAN PAGAR SUS HABITANTES SQ 

LO PODIAN SER DECRETADOS POR SUS ASAMBLEAS LEGISLATIVAS, DESCONO-

CIENDO ASÍ, LA FACULTAD DEL PARLAMENTO INGLÉS PARA IMPONER TRIBU-

TOS A LOS COLONOS DE AMÉRICA, ARGUMENTANDO QUE ÉSTOS NO TENÍAN Rf 

PRESENTACIÓN POLÍTICA EN ÉL, 

EN CONTRA DE LOS PRINCIPIOS JURÍDICO-POLÍTICOS, EL PARLA-

MENTO INGLÉS APROBÓ UNA LEY LLAMADA "EL IMPUESTO DEL SELLO", PARA 

LAS COLONIAS QUE FUE DEROGADA POR LA OPOSICIÓN DE LOS COLONOS 

CONTRA DE SU APLICACIÓN, SIN EMBARGO, EL PARLAMENTO AL CONFIRMAR 



8. 

SU FACULTAD., DECRETÓ TRIBUTOS A LOS COLONOS., CREANDO IMPUESTOS SQ 

BRE EL TÉJ LAS PINTURASJ EL PAPELJ EL CRISTAL Y EL PLOMOJ MERCADf 

RÍAS IMPORTADAS EN AMÉRICA LLEVADAS DE LA GRAN BRETAÑA PROVOCANDO 

CON ÉSTO LAS LUCHAS DE INDEPENDENCIA, 

ALGUNAS COLONIAS., AÚN ANTES DE LIBERARSE DE INGLATERRA., YA 

HABÍAN EREG IDO SUS CARTAS., OTORGADAS POR LA CORONA., EN CONSTI TUC I Q 

NES EN DONDE SOBRESALfA SU AUTONOMÍA GUBERNATIVA BASADA EN CONCEf 

TOS DE DERECHO QUE AÚN EN INGLATERRA SE TRADUCfA EN VIDA JURfDICA 

PRÁCTICA., CONTANDO CON UNA DIVISIÓN DE PODERES COMO GARANTÍA PARA 

EL GOBERNADO, 

II Asf SURGE LA PRIMERA CONSTITUCiÓN COLONiAL DE NEW H/iMi 

PSHIRE EN 1775., POSTERIORMENTE SE CREARON LAS DE CAROLINA DEL SUR., 

VIRGINIA EN 1776J SOBRESALIENDO LA DE MASSCHUSETS POR SU ORDEN Y 

SISTEMA Y SIENDO ORIGEN DE LA FEDERACIÓN, EN ÉSTAS CONSTITUCIONES 

COLONIALES SE ENCUENTRAN PRECEPTOS QUE CONSAGRAN LOS DERECHOS FUli 

DAMENTALES DEL HOMBRE COLOCÁNDOLO EN UN PLANO DE IGUALDAD CON SUS 

SEMEJANTES, AÚN CUANDO LAS COLONIAS INGLESAS CONSERVARON LAS IN.§._ 

TITUCIONES JURIDICAS DE LA METRÓPOLI., QUE FUE RESPETADA POR EL -

PACTO FEDERAL NORTEAMERICANO., QUEDANDO REGULADO EN LOS DISTINTOS 

ESTADOS DE LA UNIÓN,,," (5) 

(5) 8URGOA ÜRIHUELA.1 IGNACIO, ÜP, CIT, PÁG, 73 



9. 

" AL PROMULGARSE "Los ARTICULOS DE CONFEDERACIÓN y UNIÓN 

PERPÉTUA" SURGE ESTADOS UNIDOS COMO UNA NACIÓN INDEPENDIENTE CON 

VIDA JURÍDICA PROPIA ORGANIZADOS EN UNA CONFEDERACIÓN, CONSOLIDA 

DA LA RUPTURA DE LAS COLONIAS INGLESAS CON INGLATERRA} PERMANECif 

RON UNIDAS, AÚN CUANDO LOS ARTÍCULOS DE CONFEDERACIÓN NO ESTABLE

CIAN LA FEDERACIÓN COMO ENTIDAD JURÍDICO-POLÍTICA, CADA ESTADO -

OTORGÓ FACULTADES PROPIAS A SU SOBERANÍA Y LO DEPOSITÓ EN UN ORGA 

NISMO LLAMADO "CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS"} CON UNA AUTORIDAD 

CONSULTIVA, YA QUE NO CONTABA CON UN PODER PARA HACER CUMPLIR LOS 

MANDATOS SUPREMOS,,," (6) 

COMO ESTE PROCEDIMIENTO DE UNIÓN DE LOS ESTADOS, NO RESUL

TÓ LO EFICIENTE QUE SE ESPERABA~ SE PROPUSO UNA REVISIÓN DE LOS -

ARTÍCULOS EN EL ESTADO DE FILADELFIA PARA REFORMARLOS Y LLEGAR AL 

ACUERDO DE FORMAR UNA CONSTITUCIÓN FEDERAL; EL CUAL FUE SOMETIDO 

A LA CONSIDERACIÓN DE LOS 13 MIEMBROS DELEGADOS DE CADA ESTADO, 

ESTA CONSTITUCIÓN ENTRA EN VIGOR EN EL AÑO DE 1787 Y DESPUÉS DE -

MÁS DE 100 AÑOS DE VIGENCIA SE CONSOLIDÓ LA FEDERACIÓN, 

LA CONSTITUCIÓN AMERICANA FUE SUFRIENDO REFORMAS COMO LAS 

ENMARCADAS CON EL NÚMERO V Y XIV, nE LOS DERECHOS PÚBLICOS INDIVl 

DUALES OPONIBLES AL ESTADO, ",,, LA PRIMERA DE DICHAS ENCOMIENDAS 

ENCIERRA LA GARANTÍA DE LA LEGALIDAD DE LA DE AUDIENCIA PREVIA Y 

LA DEL JUICIO POR EL QUE SE PRIVE A LA PERSONA DE SU LIBERTAD, PRQ 

(6) BURGOA 0RIHUELA, IGNACIO, OP, CIT, PÁG, 73 
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PIEDAD, ETC,, SE SIGA ANTE JUECES O TRIBUNALES PREVIAMENTE ESTABLf 

CIDOS, ANÁLOGAMENTE A LOS DERECHOS CONTENIDOS CON EL SEGUNDO PÁ-

RRAFO DE NUESTRO ARTfCULO 14 CONSTITUCIONAL, DICE LA CITADA EN

MIENDA: NADIE SERÁ PRIVADO DE LA VIDA O DE LA PROPIEDAD SIN EL DI 

BIDO PROCESO LEGAL,,," (7) GARANTf A QUE SE ENCUENTRA EN EL ARTÍ 

CULO 46 DE LA CARTA MAGNA INGLESA, O SEA QUE PARA LA PRIVACIÓN -

DEL JUICIO DEBERÁ LLEVARSE POR LOS PARES DEL INDIVÍDUO A QUIÉN SE 

PRETENDE AFECTAR CONFORME A LAS LEYES DE LA TIERRA,,," EN CUANTO 

A LA ENMIENDA O REFORMA DEL XIV, ÉSTA CONTIENE LAS MISMAS GARAN-

TfAS QUE LA QUINTA, PERO REFERIDAS COMO DIQUE U OBSTÁCULO AL PO

DER DE LOS ESTADOS FEDERADOS PUES SE ESTIMÓ QUE ÉSTA ÚLTIMA SÓLO 

ATAílfA A LAS AUTORIDADES FEDERALES,, ,"(8) 

Asf PUES, ENCONTRAMOS EN PRIMER LUGAR, DESDE LA CREACIÓN -

DE LAS COLONIAS INGLESAS EL COMMON LAW QUE PASÓ DE INGLATERRA A -

ESTADOS UNIDOS; EL HABEAS CORPUS, COMO PROTECTOR DE LA LIBERTAD -

HUMANA CONTRA PRISIONES ARBITRARIAS QUE EN ESTADOS UNIDOS SE CON

SIDERÓ COMO UN RECURSO (WRIT) ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA PRf 

SERVAR LA LIBERTAD PERSONAL CONTRA APREHENSIONES ARBITRARIAS O NO 

JUSTIFICADAS PROVENIENTES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESPECl 

FICAMENTE POLfTICAS, 

JUNTO CON ÉSTOS Y CONFORME A LAS NECESIDADES JURIDICAS DE 

(7) BURGOA ÜRIHUELA, IGNACIO, ÜP, CIT, PÁG, 74, 
(8) lBIDEM, 
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CADA ESTADO FUERON SURGIENDO DIFERENTES WRITS QUE ESTABAN CONSIDf 

RADOS COMO RECURSOS EXTRAORDINARIOS ANTE LA SUPREMA CORTE DE Jus

TICIA AMERICANA POR VIOLACIONES CONSTITUCIONALES, ENTRE LOS QUE -

ENCONTRAMOS LOS SIGUIENTES: 

",, ,WRIT OF ERROR,- CONSISTfA EN LA TRAMITACIÓN DE UNA NUEVA INS

TANCIA, FUE SUBSTITUÍDO POR EL RECURSO DE APELACIÓN QUE ERA MÁS -

COMPLETO, YA QUE VOLVfA A ANALIZAR LAS CUESTIONES ·DE DERECHO Y -

LAS DE HECHO, 

"., .WRIT OF CERTIORARI,- ESTE RECURSO AFIRMABA LA VALIDEZ DE LOS 

JUICIOS SEGUIDOS ANTE UN TRIBUNAL REVISOR, DETERMINABA DISCRECIO

NALMENTE SU PROCEDENCIA, 

"., .WRIT OF MANDAMUS,- MANDAMIENTO QUE DICTABA UN TRIBUNAL A OTRO 

TRIBUNAL INFERIOR O A AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ORDENANDO LA EJE

CUCIÓN DE UN DEBER IMPUESTO POR LA CONSTITUCIÓN O POR LA LEY; 

OBLIGA A QUE SE EJECUTE UN ACTO QUE LA AUTORIDAD NO HA QUERIDO -

REALIZAR, 

".,.WRIT OF PROHIBITION,- ESTE OBLIGA A UNA AUTORIDAD A DEJAR DE 
.. 

HACER ALG01 PUEDE CONCEBIRSE COMO EL MANDAMIENTO QUE EXIBE UN TRI-

BUNAL SUPERIOR A OTRO INFERIOR; CON EL OBJETO DE QUE ESTE ÚLTIMO 

OBRE SIN COMPETENCIA O QUE TENIÉNDOLA SE EXCEDA EN SUS FACULTADES, 

"., .WRIT OF INJUCTION,- RECURSO QUE AMPLÍA LA DEFENSA CONSTITUCIQ 

NAL, EN DONDE EXISTEN DOS CLASES DE ·INJUCTION: LA PROHIBITIVA QUE 

IMPIDE LA REALIZACIÓN DE LOS ACTOS Y PUEDE SER PRELIMINAR O FINAL; 

LA DE MANDATO, LAS ORDENA, ESTE WRIT OF INJUCTION PROCEDE CONTRA 

PARTICULARES COMO CONTRA AUTORIDADES, YA SEA POR VIOLACIONES DE -

DERECHOS CONSTITUCIONALES, FEDERALES O LOCALES, ASÍ COMO VIOLACIQ 
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NES DE LA COMMON LAW., DE LA JURISPRUDENCIA O DE LA EQUIDAD,,," (9) 

LA BASE JURfDICA DEL SISTEMA DE CONTROL DE LOS ESTADOS UNl 

DOS QUE OPERA EN LOS RECURSOS MENCIONADOS SE ENCUENTRA EL PRINCI

PIO DE LA SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL AMERICANA CONSAGRADO EN EL AR 

TICULO VI QUE SEÑALA: 

",,, ESTA CONSTITUCIÓN., LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS -

QUE EN VIRTUD DE ELLA SE PROMULGAREN Y TODOS LOS TRATADOS HECHOS 

O QUE SE HICIEREN BAJO LA AUTORIDAD DE LOS ESTADOS UNIDOS., SERÁ -

LA PRIMERA LEY DEL PAÍS, Los JUECES DE CADA ESTADO ESTARÁN OBLI

GADOS A OBSERVARLA., AÚN CUANDO HUBIERE ALGUNA DISPOSICIÓN CONTRA

RIA EN LA CONSTITUCIÓN O EN LOS CÓDIGOS DE LOS ESTADOS,,," (10) 

No EXISTEN EN LAS NORMAS ESTADOUNIDENSES TRIBUNALES ENCAR

GADOS ESPECIFICAMENTE DE CONTROL SOBRE LEYES INCONSTITUCIONALES., 

FRENTE A ÉSTOS SE PROTEGEN LOS ORDENAMIENTOS SUPREMOS Y LA CONSTl 

TUCIÓN FEDERAL A TRAVÉS DE LA INVALIDACIÓN DE LOS ACTOS EN QUE SE 

HUBIESE APLICADO, ESTA INVALIDACIÓN ES SIMPLEMENTE SU INEFICACIA., 

QUE ES EL DEBER NEGATIVO PARA QUE CUALQUIER AUTORIDAD JUDICIAL NO 

PUEDA APLICARLA, ",,,CUALQUIER JUEZ DICE GRANT., "TIENE EL PODER~ 

EL DEBER DE APLICAR LAS LEYES CONSTITUCIONALES POR ENCIMA DE CUAh 

QUIER OTRA REGLA., Y POR LO TANTO DE CONSIDERAR NULA Y DE NINGÚN -

VALOR CUALQUIER LEY, DECRETO., REGLAMENTO O HECHO QUE SEA CONTRA--

(9) GONZÁLEZ Casio, ARTURO, EL JUICIO DE AMPARO. EDIT,PORRÚA, MÉ
XICO, 1985. PÁG, 24,25, 

(10) TRUEBA URBINA, ALBERTO, TRUEBA BARRERA JORGE, NUEVA LEGISLA-
e ION DE AMPARO REFORr1ADA. ED IT. POR RÚA, MÉXI co., 1986. PÁG. L114. 
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RIO A LA LEY FUNDAMENTAL,,," Y AGREGA ",,,LA INVALIDEZ DE UNA LEY 

NO DATA DESDE LA FECHA EN QUE LA CORTE ASÍ LA DECLARÓ, LAS COR-

TES NO INVALIDAN LAS LEYES SE NIEGAN A PONERLA EN VIGOR (SIC) POR 

QUE NO SON VÁLIDAS,,." (11) 

EN EL SISTEMA JURÍDICO DE ESTADOS UNIDOS EXISTE UN PROCEDl 

MIENTO TUTELADOR DE LA LIBERTAD HUMANA QUE ES EL WRIT OF HABEAS -

CORPUS, CUYA APLICACIÓN CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

DE LAS DISTINTAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE TRAJERON CONSIGO LOS 

EMIGRANTES DE INGLATERRA, "., ,ADEMÁS DEL HABEAS CORPUS, EL SIST~ 

MA JURfDICO NORTEAMERICANO FUNCIONA LO QUE RABASA DENOMINA "JUI-

CIO CONSTITUCIONAL", CUYO OBJETIVO ESTRIBA EN PROTEGER LA CONSTI

TUCIÓN Y DEMÁS CUERPOS LEGISLATIVOS INVESTIDOS DE SUPREMACÍA, CO

MO SON LAS LEYES FEDERALES Y LOS TRATADOS INTERNACIONALES, JUICIO, 

QUE COMO YA ADVERTIMOS NO ES UNITARIO COMO NUESTRA INSTITUCIÓN DE 

AMPARO, SINO QUE SE FRACCIONA O DIVIDE EN LOS DIVERSOS RECURSOS -

PROCESALES YA APUNTADOS, DENTRO DE LOS QUE OCUPA SINGULAR IMPOR-

TANCIA EL WRIT OF CERTIORARI, QUE ES MEDIO DE IMPUGNACIÓN DE LAS 

RESOLUCiONES JUDICIALES EN QUE NO SE HAYA RESPETADO LA SUPREMACÍA 

NORMATIVA,,." (12) 

(11) BURGOA ÜRIHUELA, IGNACIO, ÜP, CIT. PÁG. 78 
(12) lBIDEM, 
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2, ANTECEDENTES HISTORICOS DEL JUICIO DE Ar1PARO EN EL DERECHO ESPAÑOL 

MUCHOS AÑOS PASARON PARA QUE ESPAÑA TUVIERA UNA ORGANIZA-

CIÓN POLfTICA-SOCIAL CONSOLIDADA ENTRE SUS HABITANTES, ENTRE -

ELLOS LOS MÁS IMPORTANTES JURÍDICAMENTE SON LOS VISIGODOS O GODOS 

DEL OCCIDENTE, PORQUE DE ELLOS SURGEN LAS PRIMERAS INSTITUCIONES 

DE DERECHO ESCRITO O CODIFICADO QUE SUBSTITUYEN A LAS COSTUMBRES 

JURÍDICAS, FUE EURICO QUIÉN MANDÓ RECOPILAR LOS ANGUOS HÁBITOS Y 

USOS, LLAMÁNDOLOS "LEYES DE EURICO", ",, ,QUE SÓLO REGfAN A LOS GQ 

DOS CON EXCLUSIÓN DE CUALQUIER OTRO PUEBLO, FUERON PERFECCIONADAS 

Y AMPLIADAS A LOS GALOS Y ESPAÑOLES POR EL BREVARIO DE ANIANO, EN 

EL QUE SE ADOPTARON ALGUNAS LEYES Y PRINCIPIOS DEL DERECHO ROMANO, 

POSTERIORMENTE, NO FALTARON INTENTOS DE ALGUNOS SOBERANOS GODOSJ 

COMO RECAREDO, CHINDASVINTO Y RECESVINTO, PARA ESTABLECER UNA LE

GISLACIÓN UNIFICADA; PERO EL ORDENAMIENTO QUE MAYOR SIGNIFICACIÓN 

TIENE EN LA HISTORIA JURIDICA DE ESPAÑA DURANTE LA ÉPOCA VISIGÓTl 

CA FUE INDUDABLEMENTE EL FAMOSO FUERO JUZGO, TAMBIÉN DENOMINADO -

LIBRO DE LOS JUECES O CÓDIGO DE LOS VISIGODOS,,." (13) 

ESTE FUERO JUZGO ERA UN ORDENAMIENTO NORMATIVO QUE COMPREN 

DÍA PRECEPTOS DE DERECHO PÚBLICO COMO DERECHO PRIVADO, CONSTABA -

DE 12 LIBROS QUE CONTIENEN LEYES; SE CONSAGRA UN PRINCIPIO DE LI

MITACIÓN NATURAL QUE DEBERfA TENER LA AUTORIDAD REAL EN LA FUNCIÓN 

(13) BURGOA ÜRIHUELA, IGNACIO, ÜP, CIT, PÁG. 46, 
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LEGISLATIVA Y DE JUSTICIA, ASI COMO UNA NORMA DE LEGITIMIDAD DEL 

MONARCA DE QUE nSÓLO SERÁ REY, SI HICIERE DERECHO, Y SI NO LO HI

CIERE NO SERÁ REY" TAMBIÉN REGULABA LOS JUICIOS Y CAUSAS, ASUNTOS 

DE DERECHO CIVIL, DE DERECHO PENAL Y DE DERECHO RURAL Y MILITAR, 

EN 1356 SURGE EL LLAMADO FUERO VIEJO DE CASTILLA QUE TAM

BIÉN ERA UNA COMPILACIÓN DE FUEROS Y DISPOSICIONES ANTERIORES, 

COMPUESTO POR 5 LIBROS QUE NORMABA CUESTIONES DE DERECHO PÚBLICO, 

QUE ERAN LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS VISIGODOS DE CASTILLA, A -

LAS COSAS QUE PERTENECÍAN AL REY, A LA FACULTAD REAL PARA EXILIAR 

A LOS NOBLES Y A LOS DERECHOS DE LOS EXILIADOS, A LAS DIVISIONES 

DE LAS FINCAS DE LOS FIJOSDALGO; CONTROVERSIAS PENALES, PROCEDI

MIENTOS JUDICIALES Y CUESTIONES DE DERECHO CIVIL, 

EN CUANTO A LAS LEYES DE ESTILO O DECLARACIÓN DE LAS LE-

YES DEL FUERO, ERAN UN CONJUNTO DE REGLAS ESTABLECIDAS POR LOS 

TRIBUNALES A MANERA_DE JURISPRUDENCIA QUE INTERPRETABAN LAS DISPQ 

SICIONES DE LOS ORDENAMIENTOS EN MATERIA JURÍDICA, LA LEGISLACIÓN 

QUE MÁS CONTRIBUYÓ A LA UNIFICACIÓN DEL DERECHO ESPAÑOL ES EL FUf 

RO REAL DE ESPAÑA COMPUESTO POR CUATRO LIBROS QUE NORMAN PRECEP-

TOS DE DERECHO CIVIL Y PENAL, FORMANDO EL ANTECEDENTE DE LAS SIE

TE PARTIDAS POR EL REY ALFONSO X, QUIÉN ADEMÁS ORDENÓ RECOPILAR -

UN ÜRDENAMIENTO DE ALCALÁ EN EL AÑO DE 1348 QUE COMPRENDE TREINTA 

Y DOS TiTULOS, REGULANDO CONTROVERSIAS CIVILES Y PENALES, 

LAS SIETE PARTIDAS SON LAS QUE REALMENTE VIENEN A UNIFICAR 

EL DERECHO DE LOS REINOS DE CASTILLA Y LEÓN, ".,, EN LA PRIMERA -
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PARTIDA SE EXPLICA LO QUE DEBE ENTENDERSE POR "DERECHO NATURAL", 

POR EL DE GENTES (JUS GENTIUM), POR LEYES, USOS, COSTUMBRES Y FUE 

ROS DETERMINANDO EL CARÁCTER REALISTA QUE DEBE TENER TODA LEGISLA 

CIÓN, EN LA ACEPCIÓN DE ÉSTA DEBERÁ SUJETARSE A LAS NECESIDADES, 

CAMBIOS Y MODIFICACIONES QUE EXIJA LA REALIDAD SOCIAL DE LA VIDA 

DE LOS PUEBLOS. LA SEGUNDA PARTIDA SE COMPRENDE EL DERECHO POLf

TICO, CUYO PRINCIPIO DE SUSTANCIACIÓN LO CONSTITUYEN LAS IDEAS -

QUE EN LA EDAD r1EDIA IMPERABAN SOBRE LA RADICACIÓN DE LA SOBERA-

NIA, O SEA, QUE ÉSTA RESIDÍA EN LA PERSONA DEL MONARCA POR EL "DE 

RECHO DIVINO", REPUTÁNDOSE AL REY COMO "VICARIO DE DIOS", CON PO

DER SOBRE SUS SÚBDITOS "PARA MANTENERLOS EN VERDAD Y EN JUSTICIA 

CUANTO EN LO TEMPORAL,,," (14), AON CUANDO ERA UN RÉGIMEN MONÁR-

QUICO ABSOLUTO, ÉSTA PARTIDA CONDENABA LA TIRANÍA Y TRATABA DE MQ 

DERAR CON PRECEPTOS MORALES AL PODER ILIMITADO DEL REY, EN LA -

TERCERA PARTIDA EN LA LEY 31 DEL TITULO 18 DICE: ~ .•• CONTRA DERE 

CHO NATURAL NON DEBE VALER PRIVILLEJO, NIN CARTA DE EMPERADOR, REY 

NIN OTRO SEÑOR, E SI LA DIERE NON DEVE VALER", ADEMÁS DE QUE, CQ 

MO SE DECIA EN EL FUERO JUZGO, SÓLO LEGITIMABA AL MONARCA SU CON-

DUCTA CONFORME A DERECHO,.," (15), LAS DEMÁS PARTIDAS SE REFIE== 

REN A CUESTIONES DE DERECHO PROCESAL, CIVIL Y PENAL, 

AúN CUANDO EL DESEO REAL PARA QUE LAS SIETE PARTIDAS FUE-

RAN UN CUERPO DISPOSITIVO UNIFICADOR DEL DERECHO ESPAÑOLJ SUBSI~ 

(14) BURGOA ÜRIHUELA, IGNACIO, ÜP, CiT, PÁG, 48, 
(15) IBIDEM, 
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TIERON LOS DEMÁS CUERPOS LEGALES QUE ERAN FUEROS GENERALES 1 PROVIN 

CIALES Y MUNICIPALES, SE FUERON CREANDO OTROS ORDENAMIENTOS COMO 

EL "ESPÉCULO~, Y LAS ÜRDENANZAS REALES DE CASTILLA, QUE FUE UNA -

ESPECIE DE RECOPILACIÓN DE VARIAS LEYES DISPERSAS Y CONTENIDAS EN 

LOS ANTIGUOS CÓDIGOS, COMO EL FUERO REAL, LAS LEYES DE ESTILO Y -

LOS ÜRDENAMIENTOS DE ALCALÁ FORMULADA POR EL JURISCONSULTO ALFON

SO DíAZ DE MoNTALVO, 

DESPUÉS DEL FALLECIMIENTO DE LA REINA ISABEL, EN EL AÑO DE 

1505, EL REY FERNANDO EL CATÓLICO ORDENÓ LA PUBLICACIÓN DE LAS -

"LEYES DE TORO", EN 1523 EL EMPERADOR CARLOS V, EXPIDIÓ UN ORDE

NAMIENTO QUE DEBERÍA APLICARSE EN TODO EL REINO PARA QUE CONCLUYg 

SE LA ANARQUÍA JURÍDICA, EN 1567 BAJO EL RÉGIMEN DE FELIPE ll, -

SE PUBLICÓ EL CÓDIGO DE "RECOPILACIÓN DE LAS LEYES DE ESPAÑA", 

QUE CONSTA DE NUEVE LIBROS Y UN CONJUNTO DE CONSULTAS CON EL CoN

SEJOj LLAMADAS AUTOS ACORDADOS QUE ERA UNA ESPECIE DE JURISPRUDEtl 

CIA EXPLICATIVA. EN 1805 SE PROMULGÓ LA "NOVISIMA RECOPILACIÓN -

DE LEYES DE ESPAÑA", BAJO EL MANDATO DE CARLOS IV, QUE REGULABA -

MATERIAS JURÍDICAS TANTO CIVILESJ PENALES~ PROCESALES; DE COMER--

CIO, ETC,, Tono ÉSTO NOS CONDUCE A CONCLUIR QUE DENTRO DEL DERE

CHO POSITIVO ESPAÑOL HASTA ANTES DE LA CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ EN -

1812 NO EXISTÍAN DERECHOS INDIVIDUALES PÚBLICOS A FAVOR DEL GOBER 

NADO, YA QUE EL MONARCA CONTABA CON UN PODER ABSOLUTO, 

ADEMÁS DE LOS CÓDIGOS MENCIONADOS EXISTÍAN EN EL DERECHO -

POSITIVO ESPAÑOL, MÚLTIPLES FUEROS O ESTATUTOS QUE EXPEDÍAN LOS -

MONARCAS EN LOS DIFERENTES TIEMPOS Y LUGARES, COMO FUEROS NOBILIA 
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RIOSJ FUEROS MUNICIPALES} ETC,} QUE ESTABAN BAJO LA TUTELA DE UN 

FUNCIONARIO JUDICIAL LLAMADO JUSTICIA MAYOR TANTO EN CASTILLA CO

MO EN ARAGÓNJ QUIÉN DEBÍA VIGILAR LA OBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIO

NES DE FUEROS} INCLUYENDO AL REY A FAVOR DEL SÚBDITO, 

YA DESDE EL AílO DE 1348} PEDRO III EN ARAGÓNJ EXPIDIÓ UNO 

DE LOS FUEROS MÁS IMPORTANTES, QUE FUE EL "PRIVILEGIO GENERAL", -

ESTATUTO QUE CONSAGRÓ DERECHOS FUNDAMENTALES A FAVOR DEL GOBERNA

DO CONTRA LAS ARBITRARIEDADES DEL PODER PÚBLICO EN CUANTO A LA Ll 

BERTAD PERSONAL, ESTAS GARANTfAS DE SEGURIDAD JURÍDICA} SE LLEVA 

BAN A CABO POR PROCESOS FORALES SIMILARES ALGUNO DE ELLOS AL JUI

CIO DE AMPARO, " •.• o COMO AFIRMA EscRICHE "Los FUEROS ERAN LAS 

CARTAS DE PRIVILEGIOS, O INSTRUMENTOS DE EXENCIONES DE GABELAS; -

CONCESIONES DE GRACIA} MERCEDES, FRANQUEZAS Y LIBERTADES,,," (16) 

POR LO TANTO ERA UN VERDADERO SISTEMA DE GARANTfA PARA EL INDIVÍ

DUO FRENTE A LA AUTORIDAD QUE LIMITABA AL PODER PÚBLICO A FAVOR -

DEL GOBERNADO, 

ENTRE OTRAS PRERROGATIVAS., EN EL DERECHO FORAL SE DESCUBREN 

LAS QUE ATA~ÍAN A LA SEGURIDAD PERSONAL DE LOS CIUDADANOS FRENTE 

A POSIBLES ATAQUES DE LOS PODEROSOS, ASÍ COMO A CIERTA ESPECIE DE 

AUTONOMfA GUBERNATIVA DE LA COMUNIDAD MUNICIPAL, ", ,,LA TUTELA -

DE LOS FUEROSJ POR OTRA PARTE; ESTABA ENCOMENDADA A UN ALTO FUN-

CIONARIO JUDICIAL} DENOMINADO "JUSTICIA MAYOR", TANTO EN CASTILLA 

(16) BURGOA ÜRIHUELA, IGNACIO, ÜP, C!T, 52, 
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COMO EN ARAGÓN ESPECIALMENTEJ QUIEN DEBÍA VELAR POR SU OBSERVAN

CIA EN FAVOR DE LAS PERSONAS QUE DENUNCIASE ALGUNA CONTRAVENCIÓN 

A LAS DISPOSICIONES FORALES, -LA INSTITUCIÓN DEL JUSTICIA MAYOR -

DE ARAGÓN DATA DEL SIGLO XII; LA FINALIDAD FUNCIONAL DEL JUSTICIA 

MAYORJ QUE IMPLICÓ AL MISMO TIEMPO LA CAUSA DE SU CREACIÓNJ SE -

PRECISÓ EN EL FAMOSO "PACTO DE SOBRARBE", EN CUYO PUNTO V SE DIS

PONÍA: PARA QUE NUESTRAS LIBERTADES NO PADEZCAN DETRIMENTO NI DA

ÑOJ HABRÁ: JUEZ MEDIO SOBRE EL REY Y SUS SÚBDITOS, A QUIEN SEA LÍ 

CITO APELAR EL QUE RECIBIESE AGRAVIOJ O DE LOS QUE RECIBIESE LA -

REPÚBLICA O SUS LEYESJ PARA SU REMEDIO, EL JUSTICIA FUE SIEMPRE 

EL AMPARO Y DEFENSA CONTRA TODA VIOLENCIA Y FUERZAJ DICE ZURITAJ 

PARA QUE SE FUESE A LA MANO A LOS QUE QUISIESEN QUEBRANTAR SUS Ll 

BERTADES Y FUEROS Y FUE NO SÓLO RECURSO DE LOS SÚBDITOS PERO MU--

CHAS VECES SE VALIERON DE ÉL LOS REYES CONTRA SUS RICOS HOMBRES Y 

EN EL AUMENTO DEL REYNO FUE AMPARO Y PRINCIPAL DEFENSA PARA QUE -

LOS REYES Y SUS MINISTROS NO PROCEDIESEN CONTRA LO QUE DISPONÍAN 

SUS FUEROS Y LEYES Y CONTRA LO QUE LES ERA PERMITIDO POR SUS PRI

VILEGIOS Y COSTUMBRES,,," (17) 

EL PRIVILEGIO GENERAL CONTENfA TANTO LOS DERECHOS INDIVI-

DUALES EN FAVOR DE SUS SÚBDITOS COMO LOS PROCESOS FORALESJ QUE -

ERAN MEDIOS DE PROTECCIÓN ESTABLECIÉNDOSE LA "~ANIFESTACIÓN PERSQ 

NAL" POR LA CUAL, SI ALGUIEN ERA PRESO SIN ENCONTRARSE EN FLAGRAN 

TE DELITO O SIN INSTANCIA DE PARTE LEGÍTIMAJ O CONTRA LEY O FUEROJ 

(17) BURGOA ÜRIHUELAJ IGNACIO, ÜP, CIT, PÁG, 50,51. 
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O SI A LOS TRES DfAS DE LA PRISIÓN NO SE LE COMUNICABA LA DEMAND~ 

POR MÁS QUE PESASE SOBRE ÉL ACUSACIÓN O SENTENCIA CAPITALJ DEBÍA 

SER PUESTO EN LIBERTAD POR ESPACIO DE VEINTICUATRO HORASJ EN VIR

TUD DE LO QUE SE LLAMABA LA VIA PRIVILEGIADA, "·• ,ADEMÁS DE ESE 

PROCESO DE LA MANIFESTACIÓNJ HABIA EL DE "JURISFIRMA"J EL DE -. . 

"APREHENSIÓN" Y EL DE "INVENTARIO". EN VIRTUD DEL PRIMEROJ "PO

DÍA El JUSTICIA AVOCARSE El CONOCIMIENTO DE CUALQUIER CAUSA INCOA 

DA ANTE OTRO TRIBUNAL GARANTIZADO DE LOS EFECTOS DE LA CONDENA IM 

PUESTA POR ÉSTEJ DE LOS QUE RECURRfAN A ASISTENCIA". "EL DE LA 

APREHENSIÓN ESTABA DESTINADO A ASEGURAR LOS BIENES INMUEBLES DE -

TODO ACTO DE VIOLENCIAJ ÍNTERIN SE VENTILABA EL DERECHO ENTRE LAS 

PARTES; Y EL DE INVENTARIO SERVÍA PARA ASEGURAR LOS BIENES MUEBLES 

Y PAPELES,,," (18) 

EN CUANTO A LOS CUATRO PROCESOS MENCIONADOSJ SÓLO DOS DE p 

ELLOSJ EL DE MANIFESTACIÓN DE LAS PERSONAS Y EL DE JURISFIRMA SON 

MEDIOS DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOSJ EL PRIMERO TUTELA LA LIBER

TAD PERSONAL CONTRA ACTOS DE AUTORIDAD Y EL SEGUNDO ESTABLECE UN 

CONTROL DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS DE LOS TRIBUNALES INFERIORES, 

" CON LA CONSTITUCIÓN DE CADIZ EN 1821J SE LIMITÓ LAS -

FUNCIONES REALES EN ESPAÑA PORQUE ÉSTA ESTABLECE GARANTÍAS INDIVl 

DUALES COMO LA DE AUDIENCIA (ART, 287)J LA INVIOLABILIDAD DEL DO-

(18) BURGOA ÜRIHUELAJ IGNACIO, ÜP, CIT, PÁG, 52, 
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MICILIO (ART, 306), LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD PRIVADA (ART,4), 

LA LIBERTAD DE EMISIÓN DE PENSAMIENTO (ART, 371), ESTABLECE QUE -

LA RELIGIÓN SERÁ LA CATÓLICAJ APOSTÓLICA Y ROMANA Y EL EJERCICIO 

DE CUALQUIER OTRA SERÁ PROHIBIDA, ESTOS PRECEPTOS SE CONSERVARON 

EN LA CONSTITUCIÓN DE 1837 EN CUANTO A LOS DERECHOS INDIVIDUALES 

FRENTE AL PODER PÚBLICO ASf COMO EN LA DE 1845, LA CUAL SE SUSPEN 

DIÓ LA VIGENCIA POR LOS SUCESOS MILITARES DE 1854 A PROPÓSITO DE 

LOS PRONUNCIAMIENTOS DE LOS GENERALES DULCE Y O'DONNELL, EN 1869 

SE PROMULGÓ UNA NUEVA CONSTITUCIÓN EN CUYO PREÁMBULO SE DECLARA -

QUE EL DESEO DE LOS CONSTITUYENTES CONSISTE EN AFIANZAR LA JUSTI

CIA, LIBERTAD, SEGURIDAD Y PROPIEDAD DE CUANTAS VIVAN EN ESPAÑA, 

CONTENIENDO EN SU ARTICULADO UN VERDADERO CATÁLOGO DE DERE-

CHOS,, ,• (19) 

CON EL MOVIMIENTO REPUBLICANO EN 1873 SE ELABORÓ UN PROYE~ 

TO DE CONSTITUCIÓN QUE ELIMINABA EL RÉGIMEN MONÁRQUICO IMPLANTADO, 

POR UN SISTEMA POLÍTICO FEDERAL PARA QUE ESPAÑA ASUMIERA LA FORMA 

DE REPÚBLICA, REITERABA LA DECLARACIÓN DE DERECHOS INDIVIDUALES 

V PROCLAMABA LA LIBERTAD RELIGIOSA V LA SEPARACIÓN DE LA IGLESIA 

CON EL ESTADO (ART, 11) DICHO PROVECTO FUE CONDENADO POR ALFONSO 

XII QUE RESTAURÓ LA DINASTÍA BORBÓNICA, 

11 EL CÓDIGO DE 1876 PRESCRIBÍA QUE "NADIE SERÍA MOLESTA 

DO EN TERRITORIO ESPAÑOL POR SUS OPINIONES RELIGIOSAS NI POR EL -

(19) BURGOA ÜRIHUELA, IGNACIO, ÜP, CIT, PÁG,55, 
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EJERCICIO DE SU RESPECTIVO CULTO, SALVO EL RESPETO DEBIDO A LA -

MORAL CRISTIANA,,,ª (20) 

EN ABRIL DE 1931 SE IMPLANTA EL RÉGIMEN REPUBLICANO EN ES

PAÑA Y SU CONSTITUCIÓN ESTABLECE UNA SERIE DE GARANTÍAS INDIVIDUA 

LES, DISPONE EN SU ARTÍCULO 121, ",,, SE ESTABLECE CON JURISDI~ 

CIÓN EN TODO EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA UN TRIBUNAL DE GARAN

T!AS CONSTITUCIONALES, QUE TENDRÁ COMPETENCIA CONSTITUCIONAL PARA 

CONOCER: 

A) DEL RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES, 

B) DEL RECURSO DE AMPARO (SEGURAMENTE COPIADA LA DENOMINACIÓN DE 

LA DE NUESTRA INSTITUCIÓN DE CONTROL) DE GARANTÍAS INDIVIDUA

LES, CUANDO HUBIERE SIDO INEFICAZ LA RECLAMACIÓN ANTE OTRAS AU 

TORIDADES,, ," (21) 

(20) 8URGOA ÜRIHUELA, IGNACIO, ÜP, C!T, PÁG,55, 
(21) lBIDEM, 
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3. ANTECEDENTES HISTORICOS MEXICANOS DEL JUICIO DE AMPARO 

EPOCA PRE-HISPÁNICA 

No ES FACTIBLE ENCONTRAR EN LA ÉPOCA PRECOLOMBINA Y EN LOS 

PUEBLOS QUE HABITARON LA ACTUAL REPÜBLICA MEXICANAJ ALGUNA INSTI

TUCIÓN CONSUETUDINARIA O DE DERECHO ESCRITOJ QUE INDIQUE UN ANTE

CEDENTE DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES, EN ESTOS REGÍMENES PRECO

LONIALES SE ENCUENTRAN INFINIDAD DE REGLAS CONSUETUDINARIAS QUE -

ESTABLECÍAN LA MANERA DE DESIGNAR AL JÉFE SUPREMOJ DESIGNACIÓN -

QUE ERA HECHA POR ELECCIÓN INDIRECTAJ SIENDO LOS ELECTORES LOS -

MISMOS JEFES SECUNDARIOS O LOS ANCIANOS, EN ALGUNOS PUEBLOS EXI~ 

TÍAN CONSEJO DE ANCIANOS Y SACERDOTES QUE ERAN CONSEJEROS DEL JEFE 

SUPREMO EN CUANTO A LA VIDA PÜBLICA; PERO ÉSTE NO ESTABA OBLIGADO 

COACTIVAMENTE A ACATAR LAS OPINIONES DEL CONSEJO DE ANCIANOS Y SA 

CERDOTES, ESTA CIRCUNSTANCIA NOS PERMITE SUPONER QUE EN LOS REGÍ 

MENES POLÍTICO-SOCIALES PRIMITIVOSJ EL GOBERNADO NO ERA TITULAR -

DE NINGÜN DERECHO FRENTE AL GOBERNANTE, 

SIN EMBARGO~ LOS PUEBLOS QUE HABITARON EL TERRITORIO NACIQ 

NAL ANTES DE LA CONQUISTAJ CONTABAN CON UN CONJUNTO DE PRÁCTICAS 

Y REGULABAN LAS RELACIONES CIVILES ENTRE LOS MIEMBROS DE LA COMU

NIDAD Y FIJABAN CIERTA PENALIDAD PARA HECHOS DELICTUOSOSJ QUEDAN

DO LA OBSERVANCIA DE ESTAS PRÁCTICAS EN EL PLANO CONTENCIOSO, AL 

CRITERIO DEL JEFE SUPREMO, A QUIEN EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTI

CIA AYUDABAN VARIOS FUNCIONARIOS, No POR ÉSTO, PODEMOS SUPONER -

QUE EN EL RÉGIMEN SOCIAL MEXICANO PREHISPÁNICO HUBIERA UN ANTECE-
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DENTE DE NUESTRA INSTITUCIÓN TUTELADORA, YA QUE LA AUTORIDAD DEL 

REY ERA ABSOLUTA, ",,, ADEMÁS, PODEMOS DECIR QUE ENTRE LOS AZTf 

CAS LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ERA ARBITRARIA, TOMANDO ESTE -

VOCABLO EN SU DEBIDA ACEPCIÓN, ÉSTO ES,CQ\10 IMPLICACIÓN AJURÍDI-

CA, PUES COMO AFIRMA EL LICENCIADO TORIBIO ESQUIVEL OBREGÓN, "LA 

JUSTICIA NO SE ADMINISTRA CONFORME A NORMAS LEGALES O CONSUETUDI

NARIAS PRE-ESTABLECIDAS, SINO SEGÜN EL CRITERIO DEL FUNCIONARIO -

RESPECTIVO, ", ,,EL PODER DEL REY O SEÑOR ENTRÉ LOS AZTECAS, ESTA 

BA CONTROLADO POR LA ARISTOCRACIA COMPUESTO POR UN CONSEJO REAL -

LLAMADO "TLATOCAN", CUYA MISIÓN ERA ACONSEJAR AL MONARCA EN LOS -

ASUNTOS IMPORTANTES DEL PUEBLO, QUIEN SUPONfA A SU JEFE SUPREMO -

UNGIDO POR LA VOLUNTAD DE LOS DIOSES, ATRIBUYÉNDOSE A DICHO ORGA

NISMO CONSULTIVOJ ADEMÁS CIERTAS FUNCIONES JUDICIALES, POR OTRA 

PARTE, LOS HABITANTES DE LOS "CALPULLI" O BARRIOS DE LA CIUDAD, -

TENÍAN UN REPRESENTANTE EN LOS NEGOCIOS JUDICIALES, ES DECIR, UNA 

ESPECIE DE TRIBUNO QUE DEFENDÍA SUS DERECHOS ANTE LOS JUECES Y -

QUE RECIBIA EL NOMBRE DE "CHINANCALLI" ASEVERÁNDOSE QUE SUS PRIN

CIPALES ATRIBUCIONES CONSISTÍAN EN AMPARAR A LOS HABITANTES DEL -

"CALPULLI", HABLANDO POR ELLOS ANTE LOS JUECES Y OTRAS DIGNl 

DADES,, , 11 (22) 

COMO YA MENCIONAMOS ANTES, DENTRO DEL SISTEMA SOCIAL AZTE

CA EXISTÍA UN DERECHO CONSUETUDINARIO Y ES DE PRESUMIRSE QUE LA -

APLICACIÓN DE ESTAS COSTUMBRES A LOS DISTINTOS CASOS CONCRETOS 

(22) 8URGOA ÜRIHUELA, IGNACIO, ÜP,CIT, PÁG. 86. 
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SE SUJETABAN A LA DISCRECIÓN DEL MONARCA, QUIÉN TENÍA FACULTAD DE 

ADMINISTRAR JUSTICIA EN FORMA ORIGINARIA, AHORA BIEN, SE PUEDE -

AFIRMAR QUE EN ESTAS CONDICIONES QUE EXISTÍAN ENTRE LOS AZTECAS Y 

DEMÁS PUEBLOS QUE HABITARON EL TERRITORIO NACIONAL EN LA ÉPOCA -

PREHISPÁNICA HUBO UN INSIGNIFICANTE DERECHO CIVIL Y PENAL CONSUE

TUDINARIO Y POR LO TANTO, LA AUSENCIA TOTAL DE UN RECONOCIMIENTO 

JURÍDICO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL GOBERNADO FRENTE ALAS 

AUTORIDADES, YA QUE ÉSTAS APLICABAN ARBITRARIAMENTE LAS REGLAS -

CONSUETUDINARIAS Y, EN SEGUNDO TÉRMINO, LAS POSIBLES CONTRAVEN-

CIONES A LA COSTUMBRE CARECfAN DE SANCIÓN JURÍDICA, 

EPOCA COLONIAL 

EN LA NUEVA ESPAÑA EL RÉGIMEN JURÍDICO ESTABA CORRELACIO

NADO CON EL DERECHO ESPAÑOL, TANTO EN SUS FORMAS LEGALES Y CONSUI 

TUDINARIAS Y POR LAS COSTUMBRES INDÍGENAS DE LOS DOS LUGARES, FUE 

HASTA 1681 QUE SE HIZO LA RECOPILACIÓN DE LAS LEYES DE INDIAS, -

QUE REGÍAN A LAS COLONIAS DE AMÉRICA, QUE ERAN UNA SÍNTESIS DEL -

DERECHO EsPAílOL Y LAS COSTUMBRES JURÍDICAS DEL LUGAR, TENIENDO -

COMO LEY SUPLETORIA A LAS LEYES DE CASTILLA, 

LA AUTORIDAD SUPREMA EN LAS COLONIAS ERA EL REY, REPRESEN

TADO POR VIRREYES O CAPITANES GENERALES, SEGÚN EL LUGAR, ADEMÁS -

DE SER EL SUPREMO ADMINISTRADOR PÚBLICO, ERA LEGISLADOR Y JUEZ, -

EN ÉL SE CONCENTRABAN TODOS LOS ACTOS EJECUTIVOS, TODAS LAS LEYES 

Y LOS FALLOS, SE EXPEDÍAN, PRONUNCIABAN Y DESEMPEÑABAN EN NOMBRE 

DEL REY DE ESPAÑA, QUIÉN, EN EL ÁMBITO JUDICIAL, DELEGABA SUS FA-
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CULTADES INHERENTES A SU SOBERANÍA EN TRIBUNALES QUE ÉL NO~BRABA, 

TANTO EL DERECHO ESPAÑOL, COMO EN EL DERECHO COLONIAL PRE

TENDÍAN SER REALISTAS, YA QUE NINGUNA DISPOSICIÓN DEBERÍA EXPEDIR 

EL REY SIN QUE ÉSTE, ESTUVIERA ORIENTADO DEL MÁS MÍNIMO DETALLE -

ACERCA DEL BENEFICIO OBJETIVO, DE TAL MANERA, QUE LA PROMULGACIÓN 

O ABROGACIÓN DE UNA LEY SE SUPEDITABA A UNA REALIDAD SOCIAL, CON 

ESTE FIN SE CREÓ EL CONSEJO DE LAS INDIAS QUE ius FUNCIONES ERAN 

TANTO EN ASUNTOS DE LAS COLONIAS EN AMÉRICA COMO ASESOR DEL REY -

EN CUESTIONES QUE A ESTAS LE INTERESABAN, 

EN LAS LEYES DE INDIAS SE ENCUENTRA LA CREACIÓN DEL DERECHO 

NEO-ESPAÑOL YA QUE EN ELLAS ESTAN RECOPILADAS LAS DISPOSICIONES -

REALES QUE HABÍAN REGIDO LA VIDA COLONIAL HASTA 1681, SEGÚN LA co~ 

TUMBRE DE LOS ORDENAMIENTOS ESPAÑOLES COMPILADOS EN EL RÉGIMEN DE 

CARLOS ll, QUE CONSTITUYEN UN CUERPO JURfDICO DE VARIAS MATERIAS, 

TANTO DE DERECHO PúBLICO COMO DE DERECHO PRIVADO, QUE SE REFIEREN 

A LA SANTA FE CATÓLICA, EL PATRIMONIO REAL, LOS TRIBUNALES DEL SA~ 

TO ÜFlClO, DE LOS COLEGIOS Y SEMINARIOS, EL CONSEJO DE INDIAS, LAS 

AUDIENCIAS, A LOS VIRREYES, EL COMERCIO, LOS JUICIOS, ETC,,, 

// S1 ANALIZAMOS EL DERECHO ESPAroL, EN su ASPECTO LEGAL 

Y CONSUETUDINARIO, ENCONTRAREMOS QUE EXISTÍA UNA VERDADERA GARAN

TÍA JURÍDICA PARA LOS GOBERNADOS EN LA JERARQUÍA NORMATIVA, EN -

EFECTO, A ESTE PROPÓSITO, EL LICENCIADO [SQU!VEL ÜBREGÓN AFIRMA,

"LA LEY 238 DE ESTILO ESTABLECE EL ORDEN Y PRELACIÓN DEL DERECHO 

COMO DEBÍAN APLICARLO LOS JUECES; EN PRIMER LUGAR, DEBÍAN ACATARSE 
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LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO !JATURALJ LUEGO LAS COSTUMBRES RAZONABLES, 

ES DECIR, NO CONTRARIAS A AQUEL DERECHO Y, FÍNALMENTE LAS LEYES PQ 

SITIVASu, Y AílADE: uEL DERECHO NATURAL ESTÁ, PUES COMO LAS MODER

NAS CONSTITUCIONES, Y LAS LEYES NO DEBÍAN CUMPLIRSE CUAHDO ERAN -

CONTRARIAS O SE OPONÍAN A LAS COSTUMBRES,,,u (23) CUAHDO EXISTÍA 

UNA OPOSICIÓN CON EL DERECHO NATURAL, LAS LEYES NO DEBÍAN SER CUM

PLIDAS, SOLAMENTE DEBÍAN ESCUCHARSE, ASUMIENDO UNA ACTITUD PASIVA, 

ESTE RECURSO DE uOBEDÉZCASE Y NO SE CUMPLAu SE CONSIGNÓ EX

PRESAMENTE PORQUE FUÉ PRODUCTO DE LA COSTUMBRE JURÍDICA, TRADUCIDA 

EN PRÁCTICA QUE SE OBSERVABA DESDE LA ÉPOCA EN OUE NACIÓ EL DERE-

CHO FORAL, ESTE DERECHO SE FORMÓ A TRAVÉS DE LOS LLAMADOS FUEROS, 

QUE ERAN CONVENIOS QUE SE CONCERTABAN ENTRE EL REY, POR UNA PARTE 

Y LA NOBLEZA A LOS HABITANTES DE DETERMINADAS VILLAS, POR LA OTRA, 

PRINCIPALMENTE, EN LOS QUE EL MONARCA CONTRAÍA EL COMPROMISO DE -

RESPETAR CIERTOS DERECHOS, PRIVILEGIOS O PRERROGATIVAS EN FAVOR DE 

LOS FIJOSDALGO, 

TAMBIÉN EXISTIÓ EL RECURSO DE FUERZA, .QUE NO SÓLO ERA UN M~ 

DIO DE SUSCITAR CUESTIONES DE INCOMPETENCIA, SINO DE RECURSO DE -

PROTECCIÓN, POR TAL MOTIVO PODEMOS CONSIDERARLO COMO UN CONTROL DE 

LEGALIDAD Y DE DERECHO DE AUDIENCIA CONTRA AUTORIDADES JUDICIALES 

CUYOS ACTOS LESIONABAN SUS BIENES JURÍDICOS A CUAL0UIER PERSONA, -

ENTRE ELLOS LA POSESIÓN. 

(23) BURGOA ÜRIHUELA, IGNACIO, ÜP, CIT, PÁG. 89 
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EN EL AílO DE 1812 FUÉ PROMULGADA LA CONSTITUCIÓN DE CADIZ -

POR LAS CORTES DE CADIZ, CON LA INTENSIÓN DE RENOVAR LAS ESTRUCTU

RAS DE LA ORGANIZACIÓN POLfTJCA DE ESPAílA Y MANTENER LA UNIDAD FUH 

DAMENTAL DEL PAÍS, ESTA CONSTITUCIÓN FUÉ DE GRAN IMPORTANCIA PARA 

MÉXICO, TANTO POR HABER ESTADO REPRESENTADO EN ELLAS CON UN NÜMERO 

DE DIPUTADOS, SINO POROU~ SUS DISPOSICIONES ESTUVIERON VIGENTES EN 

NUESTRO PAÍS, INCLUSIVE MUCHO DESPUÉS DE CONSUMADA LA INDEPENDEN-

CIA, ASI COMO SUCEDIÓ CON LAS LEVES EXPEDIDAS PARA LA ADMINISTRA-

CIÓN DE JUSTICIA DE 9 DE OCTUBRE DE 1812 O LA DE 24 DE MARZO DE -

1813, SOBRE RESPONSABILIDAD DE FUNCIONARIOS, 

" LA CONSTITUCIÓN DE CADIZ, LLAMADA TAMBIÉN CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LA r:oNAROUIA ESPAílOLA, CONSTA DE 384 ARTÍCULOS DIVIDI

DOS EN NUEVE TfTULOS Y ÉSTOS EN CAPÍTULOS, CONTIENE LAS DOS PARTES 

CLÁSICAS DE TODA CONSTITUCIÓ~,UNA DOGMÁTICA QUE ESTÁ INTEGRADA POR 

LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA CONVIVENCIA POLITICA Y SOCIAL -

DE LA COMUNIDAD, PERO NO CONTIENE DECLARACIÓN DE DERECHOS DEL HOM

BRE Y DEL CIUDADANO, PERO ESTOS DERECHOS SE RECONOCEN DE ANTEMANO 

Y SE VAN INSERTANDO A LO LARGO DEL TEXTO~ LA PARTE ORGÁNICA CONTI~ 

NE LAS ESTRUCTURAS Y REGLAMENTACIÓN FUNDAMENTAL DEL PODER PÜBLJCO 

DIVIDIDO EN PODER LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, 

ANTE LOS PRINCIPIOS DOGMÁTICOS, CONTENIDOS EN LOS TfTULOS I Y II, 

EL ARTICULO 1º HABLA DE LA NACIÓN ESPAílOLA, CONCEBIDA COMO LA REU

NIÓN DE TODOS LOS ESPAílOLES DE AMBOS HEMISFERIOS; LA DECLARACIÓN -

DE LIBERTAD Y DE SOBERANIA DE ESTA NACIÓN Y LA OBLIGACIÓN QUE ÉSTA 

TIENE DE PROTEGER LAS LEYES SABIAS Y JUSTAS LA LIBERTAD CIVIL, LA 

PROPIEDAD Y LOS DEMÁS DERECHOS LEGfTIMOS OUE LA COMPONEN, QUE VIE-
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NE A SER UNA EXPRESIÓN DE LA MENCIONADA DECLARACIÓN FORMAL DE DE

RECHOS AUNQUE NO LA FORMULE COMO TAL, EN ESTOS TÍTULOS HACE REFf 

RENCIA LOS ESPAÑOLES) AL TERRITORIO DE LAS ESPAílASJ LA RELIGIÓN -

CATÓLICA) EL OBJETO DE GOBIERNO Y LA FORMA QUE REVESTÍA; MONARQUÍA 

MODERADA HEREDITARIA, 

CONSAGRABA TAMBIÉN) EL PRINCIPIO DE LA DIVISIÓN DE LAS FUNCIONES 

LEGISLATIVAS) QUE CORRESPONDIÓ A LAS CORTES CON EL REYJ LA POTES

TAD DE HACER EJECUTAR LAS LEYES QUE RESIDEN Et~ EL REY, Y LA DE -

APLICARLAS A LAS CAUSAS CIVILES Y CRIHINALESJ DEPOSITADA EN LOS -

TRIBUNALES QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES. 

EL TÍTULO lll ESTÁ DEDICADO A LAS CORTES, DESDE EL ARTÍCULO 27 -

HASTA EL 167 DIVIDIDO EN ONCE CAPITULOS, LAS CORTES SON LA REU-

NIÓN DE TODOS LOS DIPUTADOS QUE REPRESENTAN A LA NACIÓN, NOMBRA-

DOS POR LOS CIUDADANOS, EN BASE AL CRITERIO POBLACIONAL, 

EL TÍTULO IV TRATA DEL REY, Y VA DEL ARTÍCULO lt8 AL 241, LA PER 

SONA DEL REY ES SAGRADA E INVIOLABLE Y NO ESTÁ SUJETA A RESPONSA

BILIDAD, TIENE EL TRATAMIENTO DE ~AJESTAD CATÓLICA Y EN ÉL RESI

DE LA POTESTAD DE EJECUTAR LAS LEYES, POR LO QUE ENTRE SUS IMPOR

TANTES FACULTADES SE LE RECONOCE LA DE EXPEDIR DECRETOS, REGLAMEtl 

TOS E INSTRUCCIONES QUE CREA CONDUCENTES PARA LA EJECUCIÓ~ DE LAS 

LEYES, 

EL ARTÍCULO VI ESTÁ DEDICADO A LOS SECRETARIOS DE DESPACHO, QUE -

SERfAN SIETE EN TOTAL. Los SECRETARIOS FIRMARÍAN TODAS LAS ÓRDE

NES Y DISPOSICIONES DEL REY, DE ACUERDO AL RAMO A QUE PERTENECIE

RAN Y SE CONSAGRA EL PRINCIPIO DEL REFRENDO, O DE LA RESPONSABILl 

DAD DE ÉSTOS POR LOS ACTOS DEL REY, RESPONSABILIDAD 0UE HARÍAN -

EFECTIVA LAS CORTES, 
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NE A SER UNA EXPRESIÓN DE LA MENCIONADA DECLARACIÓN FORMAL DE DE

RECHOS AUNQUE NO LA FORMULE COMO TAL, EN ESTOS TÍTULOS HACE REFI 

RENCIA LOS ESPAÑOLES, AL TERRITORIO DE LAS ESPAílAS, LA RELIGIÓN -

CATÓLICA, EL OBJETO DE GOBIERNO Y LA FORMA QUE REVESTÍA; MONARQUÍA 

MODERADA HEREDITARIA, 

CONSAGRABA TAMBIÉN, EL PRINCIPIO DE LA DIVISIÓN DE LAS FUNCIONES 

LEGISLATIVAS, QUE CORRESPONDIÓ A LAS CORTES CON EL REY, LA POTES

TAD DE HACER EJECUTAR LAS LEYES QUE RESIDEN E~ EL REY, Y LA DE -

APLICARLAS A LAS CAUSAS CIVILES Y CRIMINALES, DEPOSITADA EN LOS -

TRIBUNALES QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES, 

EL TÍTULO 111 ESTÁ DEDICADO A LAS CORTES, DESDE EL ARTÍCULO 27 -

HASTA EL 167 DIVIDIDO EN ONCE CAPÍTULOS, LAS CORTES SON LA REU-

NIÓN DE TODOS LOS DIPUTADOS QUE REPRESENTAN A LA NACIÓN, NOMBRA-

DOS POR LOS CIUDADANOS, EN BASE AL CRITERIO POBLACIONAL, 

EL TÍTULO IV TRATA DEL REY, Y VA DEL ARTÍCULO lt8 AL 241. LA PER 

SONA DEL REY ES SAGRADA E INVIOLABLE Y NO ESTÁ SUJETA A RESPONSA

BILIDAD, TIENE EL TRATAMl~NTO DE MAJESTAD CATÓLICA Y EN ÉL RESI

DE LA POTESTAD DE EJECUTAR LAS LEYES, POR LO QUE ENTRE SUS IMPOR-

TANTES FACULTADES SE LE RECONOCE LA DE EXPEDIR DECRETOS, REGLA~Etl 

TOS E INSTRUCCIONES QUE CREA CONDUCENTES PARA LA EJECUCIÓ~ DE LAS 

LEYES, 

EL ARTICULO VI ESTÁ DEDICADO A LOS SECRETARIOS DE DESPACHO, QUE -

SERIAN SIETE EN TOTAL, Los SECRETARIOS FIRMARÍAN TODAS LAS ÓRDE

NES Y DISPOSICIONES DEL REY, DE ACUERDO AL RAMO A QUE PERTENECIE

RAN Y SE CONSAGRA EL PRINCIPIO DEL REFRENDO, O DE LA RESPONSABILl 

DAD DE ÉSTOS POR LOS ACTOS DEL REY, RESPONSABILIDAD QUE HARÍAN -

EFECTIVA LAS CORTES, 
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DEL CONSEJO DE GOBIERNO SE OCUPA EL CAPÍTULO VII, ÚLTIMO DE ÉSTE 

TÍTULO IV, DICHO ORGANISMO ESTARÍA COMPUESTO POR CUARENTA INDIVl 

DUOS, QUE FUERAN CIUDADANOS, DE LOS CUALES DOCE DEBÍAN SER DE UL

TRAMAR A LO MENOS, 

EL TÍTULO V SE REFIERE A LOS TRIBUNALES DE LA ADMINISTRACIÓN DE -

JUSTICIA, Y VA DESDE EL ARTICULO 242 AL 308, A LOS TRIBUNALES -

DEL RE !NO CORRESPONDÍ A APLICAR LAS LEYES A LAS CAUSAS CIVILES Y -

CRIMINALES, PROHIBIÉNDOSE AL REY Y A LAS CORTES EJERCER FUNCIONES 

JUDICIALES, AVOCARSE A CAUSAS PENDIENTES NI MANDAR ABRIR LOS JUI

CIOS AUNQUE SUBSISTEN LOS FUERON ECLESIÁSTICOS Y MILITAR, 

EL TÍTULO VI SE REFIERE AL GOBIERNO INTERIOR DE LAS PROVINCIAS Y 

DE LOS PUEBLOS, EL TERRITORIO, EN EFECTO SE DIVIDE EN CIRCUNSCRIP-

CIONES POLfTICAS LLAMADAS PROVINCIAS> AL FRENTE DE LAS CUALES HA-

BRÁ UN JEFE SUPERIOR POLÍTICO PRESIDIENDO UN ÓRGANO COLEGIADO DE 

GOBIERNO DENOMINADO DIPUTACIÓN PROVICIONAL, ENCARGADO DE PROMOVER 

SU PROSPERIDAD, Y EN CADA PROVINCIA HABRÁ AYUNTAMIENTOS, COMPUEI 

TOS DE ALCALDES, REGIDOS V UN PROCURADOR SINDICO, ESTA ES LA NUt 

VA DIVISIÓN POLITICA QUE SE IMPLANTA TANTO EN LA PENINSULA COMO -

EN ULTRAMAR. TODAVÍA SE DEDICAN GRANDES TÍTULOS A LAS CONTR!BU--

CIONES A LA FUERZA MILITAR NACIONAL Y A LA INSTRUCCIÓN PÚBLICA, -

MATERIAS DE GRAN IMPORTANCIA QUE SE INSERTARON EN LA CONSTITUCIÓN 

MEXICANA DE 1824, 

FINALMENTE EL ARTfCULO X SE REFIERE A LA OBSERVANCIA DE LA CONSTl 

TUCIÓN Y AL MODO DE PROCEDER PARA HACER VARIACIONES EN ELLA, EN 

ESTA ÚLTIMA PARTE SE PRESCRIBE LA OBLIGACIÓN DE PRESTAR AL ACOS-

TUMBRADO JURAMENTO DE OBSERVANCIA POR PARTE DE TODOS LOS EMPLEA-

DOS PÚBLICOS; SE RECONOCE ACCIÓN POPULAR A FAVOR DE TODA PERSONA 
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PARA RECLAMAR ANTE EL REY O LAS CORTES LA OBSERVANCIA DE ESTA CON~ 

TITUCIÓN,, .u (24), EN LA NUEVA ESPAÑA, ESTA CONSTITUCIÓN FUÉ JU-

RADA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1812 Y ESTUVO VIGENTE HASTA EL DESCONQ 

CIMIENTO FORMAL HECHO POR FERNANDO VII EN 1814. 

EN CUANTO A LAS LIMITACIONES A LA POTESTAD REGIA EL ARTÍCU

LO 172 MUESTRA EL FIN DEL ABSOLUTISMO AL ENUMERAR DETALLADAMENTE -

LAS RESTRICCIONES DE LA AUTORIDAD DEL REY, ENTRE ELLAS: 

u ••• A) No PUEDE EL REY IMPEDIR, LA CELEBRACIÓN DE LAS Coa 

TES EN LAS ÉPOCAS Y CASOS SEÑALADOS POR LA CONSTITUCIÓN, NI SUSPE.ti 

DERLAS,NI DISOLVERLAS, NI EMBARGAR SUS SESIONES Y DELIBERACIONES, 

B) No PUEDE EL REY CONCEDER PRIVILEGIO EXCLUSIVO A PERSONA NI COR 

PORACIÓN ALGUNA, 

e) No PUEDE EL REY TOMAR LA PROPIEDAD DE NINGÚN PARTICULAR NI COR 

PORACIÓN, NI TURBARLE EN LA POSESIÓN, USO Y APROVECHAMIENTO DE -

ELLA; Y SI EN ALGÚN CASO FUERE NECESARIO PARA UN OBJETO DE CONOCI

DA UTILIDAD COMÜN TOMAR LA PROPIEDAD DE UN PARTICULAR, NO LO PODRÁ 

HACER SIN QUE AL MISMO TIEMPO SEA INDEMNIZADO, Y SE LE DÉ EL BUEN 

CAMBIO A BIEN VISTA DE HOMBRES BUENOS, 

D) No PUEDE EL REY PRIVAR A N!NGÜN INDIVIDUO DE SU LIBERTAD, NI -

IMPONER POR SÍ PENA ALGUNA, EL SECRETARIO DEL DESPACHO QUE FIRMA 

LA ORDEN Y EL JUEZ QUE LA EJECUTE, SERÁN RESPONSABLES A LA NACIÓN, 

Y CASTIGADOS COMO REOS DE ATENTADO CONTRA LA LIBERTAD PERSONAL, S~ 

(24) DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO, TOMO 11 EDT, PORRÚA, MÉXICO, 
1985, PÁG. 267-269, 
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LO EN EL CASO DE QUE EL BIEN Y SEGURIDAD DEL ESTADO EXIJAN AL -

ARRESTO DE ALGUNA PERSONA, PODRÁ EL REY EXPEDIR ÓRDENES AL EFECTO; 

PERO CON LA CONDICIÓN DE QUE DENTRO DE CUARENTA Y OCHO HORAS DEBE

RÁ HACERLA ENTREGAR A DISPOSICIÓN DEL TRIBUNAL O JUEZ COMPETENTE, 

ÜTRA LIMITACIÓN A LA AUTORIDAD REAL ESTRIBA EN EL REFRENDO 

MINISTERIAL, DISPONE AL EFECTO EL ARTÍCULO 225 QUE TODAS LAS ÓR

DENES DEL REY DEBEN IR FIRMADAS POR EL SECRETARIO DEL DESPACHO -

DEL RAMO A QUE EL ASUNTO CORRESPONDA "NINGÚN TRIBUNAL NI PERSONA 

PÚBLICA DARÁ CUMPLIMIENTO A LA ORDEN QUE CAREZCA DE ÉSTE REQUISI

TO", SE COMPLEMENTA ESTA INSTITUCIÓN CON LA RESPONSABILIDAD DE 

LOS SECRETARIOS DE DESPACHO, SEGÚN SEAALA EL ARTfCULO 226: "Los 
SECRETARIOS DE DESPACHO SERÁN RESPONSABLES A LAS CORTES DE LAS ÓR 

DENES QUE AUTORICEN CONTRA LA CONSTITUCIÓN O LAS LEYES, SIN QUE -

LES SIRVA LA EXCUSA HABERLO MANDADO EL REY "LA DIVISIÓN DE LA AU

TORIDAD REAL YA ESTABLECIDA EN LA MATERIA LEGISLATIVA, SE CORRO

BORA EN LA MATERIA JUDICIAL AL DETERMINARSE EN EL ARTÍCULO 243 -

"NI LAS CORTES NI EL REY PODRÁN EJERCER EN NINGÚN CASO LAS F~CIQ 

NES JUDICIALES, AVOCAR CAUSAS PENDIENTES, NI MANDAR ABRIR LOS JUl 

CIOS FENECIDOS, 

FUE DEFICIENTE EN LA CONSTITUCIÓN DE CADIZ DE 1812, EL CONTROL DE 

ACTOS DE iNCONSTiTUCiONALiDAD PERO, NO DEJÓ DE SEH ATENDIDA TOTAL 

MENTE PUÉS, EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD YA SE PROYECTA EN 

LOS ART!CULOS 372 Y 373 QUE A CONTINUACIÓN TRANSCRIBIMOS! 

ART, 372,- LAS CORTES EN SUS PRIMERAS SESIONES TOMARON EN CONSI

DERACIÓN LAS INFRACCIONES DE LA CONSTITUCIÓN QUE SE LES HUBIEREN 
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HECHO PRESENTES, PARA PONER EL CONVENIENTE REMEDIO Y HACER EFECTI

VA LA RESPONSABILIDAD DE LOS QUE HUBIEREN CONTRAVENIDO A ELLA, 

ART, 373.- TODO ESPAílOL, TIENE DERECHO DE REPRESENTAR A LAS COR-

TES O AL REY PARA RECLAMAR LA OBSERVANCIA DE LA CONSTITUCIÓN, 

POR OTRA PARTE, LA SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL SE DETERMINA EN EL J!)_ 

RAMENTO QUE PREVIENE EL ARTÍCULO 373: TODA PERSONA QUE EJERZA CAR

GO PÚBLICO, CIVIL, MILITAR O ECLESIÁSTICO, PRESTARÁ JURAMENTO, AL 

TOMAR POSESIÓN DE SU DESTINO, DE GUARDAR LA CONSTITUCIÓN, SER FIEL 

AL REY, Y DESEMPEílAR DEBIDAMENTE SU ENCARGO, EL RESPETO EN GENE-

RAL, A LOS DERECHOS DE LOS GOBERNADOS ESTÁ DETERMINADO EN EL ARTI

CULO 4º QUE ESTABLECE: "LA NACIÓN ESTÁ OBLIGADA A CONSERVAR Y PRO

TEGER POR LEYES SABIAS Y JUSTAS LA LIBERTAD CIVILJ LA PROPIEDAD Y 

LOS DEMÁS DERECHOS LEGÍTIMOS DE TODOS LOS INDIVIDUOS QUE LA COMPO

NEN", 

EL ARTÍCULO 280, PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN LO CIVIL SE 

ESTABLECE EL DERECHO DE LOS GOBERNADOS PARA TERMINAR SUS DIFEREN-

CIAS POR MEDIO DE JUECES, ÁRBITROS, ELEGIDOS POR AMBAS PARTES, A 

SU VEZ EL ARTÍCULO 287 SE ESTABLECEN A FAVOR DEL GOBERNADO GARAN-

TIAS DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA CRIMINAL, NINGÚN ESPAílOL PODRÁ 

SER PRESO SIN QUE SE PROCEDA INFORMACIÓN SUMARIA DEL HECHO, POR EL 

QUE MEREZCA SEGÚN LA LEY SER CASTIGADO CON PENA CORPORAL, Y ASIMI~ 

MO UN MANDAMIENTO DEL JUEZ POR ESCRITO, QUE SE LE NOTIFICARÁ EN EL 

ACTO MISMO DE LA PRISIÓN" .. ," (25), 

(25) ARELLANO GARCIA, CARLOS, EL JUICIO DE Af1PARO. EDIT, PORRÜA, 

MÉXICO, 1983. PAG. 40-42, 
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MÉXICO INDEPENDIENTE 

EN SU AFÁN DE LLEGAR A SER UN f1ÉXICO INDEPENDIENTE Y ROMPER 

CON LOS LAZOS JURÍDICOS CON ESPAílA, E INSPIRÁNDOSE EN LAS IDEAS 

FRANCESAS Y EL SISTEMA INGLÉS Y NORTEAMERICANO, SE PLASMÓ EN UN -

CUERPO LEGAL LOS DERECHOS ílATURALES DEL HOMBRE, QUE HASTA ENTONCES 

SÓLO ESTABAN EN LA MENTE DEL PUEBLO Y SUS GOBERNANTES, Asf PUES,

SURGE LA CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN, LLAMADA 1AMBIÉN, EL DECRETO -

CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE AMÉRICA ~EXICANA EN OCTUBRE DE 

1814, Y VIENE A SER EL PRIMER DOCUMENTO POLITICO SOBRE LAS GARAN-

TÍAS INDIVIDUALES, EN DONDE EL PODER PÚBLICO DEBERÍA RESPETAR SU -

INTEGRIDAD, 

11 EL ARTfCULO 24 DE LA MENCIONADA CONSTITUCIÓN SEílALA 

QUE "LA FELICIDAD DEL PUEBLO Y DE CADA UNO DE LOS CIUDADANOS, CON

SISTE EN EL GOCE DE LA IGUALDAD, SEGURIDAD, PROPIEDAD Y LIBERTAD, 

LA ÍNTEGRA CONSERVACIÓN DE ESTOS DERECHOS ES EL OBJETO DE LA INSTl 

TUCIÓN DE LOS GOBIERNOS Y EL ÚNICO FIN DE LAS ASOCIACIONES POLÍTI-

CAS,, ,º (26), PODEMOS INFERIR QUE LA CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN 

REPUTABA A LOS DERECHOS DEL HOMBRE O GARANTÍAS INDIVIDUALES COMO -

ELEMENTOS INSUPERABLES POR EL PODER PÜBLI CO, QUE S l EMPRE DEB f A RESPf 

TAREN TODA SU INTEGRIDAD, 

INDEPENDIENTEMENTE, LA CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN, NO BRIN-

(26) 8URGOA ÜRIHUELA, IGNACIO, ÜP, C!T, PÁG, 97, 
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DA NINGÚN MEDIO JURÍDICO DE HACERLOS RESPETAR, EVITANDO SUS POSI

BLES VIOLACIONES O REPARANDO LAS MISMAS Etl CASO DE QUE YA HUBIESE 

OCURRIDO, DE TAL MANERA QUE NO PODEMOS ENCONTRAR EN ESTA CONSTI

TUCIÓN UN ANTECEDENTE HISTÓRICO DE NUESTRO JUICIO DE AMPARO, 

EN LA CONSTITUCIÓN FEDERATIVA DE 1324 EN SU ARTÍCULO 137 -
FRACCIÓN V, INCISO SEXTO, SE~ALA COMO FACULTAD DE LA SUPREMA COR

TE DE JUSTICIA, CONOCER DE LAS INFRACCIONES DE LA CONSTITUCIÓN Y 

LEYES GENERALES PREV~NIDAS EN LA MENCIONADA LEY~ SIN EMBARGO, NO 

FUÉ DICTADA LA LEY REGLAMENTARIA, SIN PODER CONSIDERAR DICHO ARTÍ 

CULO COMO ANTECEDENTE DEL JUICIO DE AMPARO, ESTA CONSTITUCIÓN T~ 

vo UNA VIGENCIA DE 12 Aros Y ESTÁ CONSIDERADA COMO EL PRIMER DOC~ 

MENTO JURÍDICO QUE ESTRUCTURÓ A MÉXICO DESPUÉS DE SU INDEPENDEN-

CIA, SIN EMBARGO, LA INQUIETUD PARA LOS CONSTITUYENTES DEL 2Lf -

ERA ORGANIZAR POLÍTICAMENTE AL MÉXICO INDEPENDIENTE Y ESTABLECER 

LAS BASES DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS OLVIDANDO LOS DERECHOS 

DEL HOMBRE, ESTE ORDENAMIENTO SÓLO CONTIENE ALGUNOS DERECHOS IN

DIVIDUALES FRENTE AL ESTADO, EN CUANTO AL DERECHO PENAL, Y E~l SU 

ARTÍCULO 152 SE~ALA LA GARANTÍA DE LEGALIDAD, POR LO TANTO, ÉSTA 

CONSTITUCIÓN LA PODEMOS CONSIDERAR INFERIOR A LA DE APATZINGÁN, -

YA QUE ~STA ÚLTIMA SÍ ENCIERRA UN VERDADERO CAPÍTULO DE DERECHO -

DEL HOMBRE, 

EN LAS SIETE LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836 n,, ,EL SISTEMA DE 

CONTROL CONSTITUCIONAL INSTITUÍDO POR ESTA LEY FUNDAMENTAL, SIGUE 

LOS PERFILES BASADOS POR SI EYES PARA EL SENADO CONSERVADOR FRANCÉS Y 

CREA UN ORGANISMO POLÍTICO DE CONTROL CONSTITUCIONAL DENOMINADOS~ 

PREMO PODER CONSERVADOR, QUE QUEDÓ ORGANIZADO EN LOS 23 ARTÍCULOS 
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DE LA SEGUNDA LEY,,," (27). ESTA SEGUNDA LEYJ EN SUS FRACCIO--

NES IJ 11 Y 111 DEL ARTICULO 12 ESTABLECE QUE SU FUNCIÓN CONSIS-

TIA EN VELAR POR LA CONSERVACIÓN DEL RÉGIMEN CONSTITUCIONALJ ASf 

QUE,, ,EL SUPREMO PODER CONSERVADOR PODÍA; !.-DECLARAR LA NULIDAD 

DE UNA LEY O DECRETO DENTRO DE LOS 2 MESES DESPUÉS DE SU SANCIÓNJ 

CUANDO SEAN CONTRARIOS A ARTfCULOS EXPRESO DE LA CONSTITUCIÓNJ Y 

LE EXIJAN DICHA DECLARACIÓN O EL SUPREMO PODER EJECUTIVO O LA COR 

TE DE JUSTICIAJ PARTE DE LOS RUBROS DEL PODER LEGISLATIVO EN RE -

PRESENTACIÓN QUE FIRMEN DIECIOCHO POR LO MENOS, 11.- DECLARAR -

EXCITADO POR EL PODER LEGISLATIVO o POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTl 

CIA LA NULIDAD DE LOS ACTOS DEL PODER EJECUTIVOJ CUANDO SEAN CON 

TRARIOS A LA CONSTITUCIÓN O A LAS LEYES (CONTROL DE CONSTITUCIONA 

LIDAD Y DE LEGALIDAD)1 HACIENDO ESTA DECLARACIÓN DENTRO DE CUATRO 

MESES CONTADOS DESDE QUE SE COMUNIQUEN ESOS ACTOS A LAS AUTORIDA

DES RESPECTIVAS, III.- DECLARAR EN EL MISMO TÉRMINO LA NULIDAD -

DE LOS ACTOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA1 EXCITM.JDO POR ALGUNO 

DE LOS OTROS DOS PODERES1 Y SÓLO EN EL CASO DE USURPACIÓN DE FA-

CULTADES, ,," (28), 

CONSIDERAMOS1 QUE NO SE ENCUENTRAN RASGOS GENERALES DEL -

JUICIO DE AMPARO EN EL CONTROL POLÍTICO EJERCIDO POR EL SUPREMO -

PODER CONSERVADOR1 YA QUE ES PATENTE LA AUSENCIA DE AGRAVIAD01 LA 

CARENCIA ABSOLUTA DE RELACIÓN PROCESAL Y LA FALTA DE EFECTOS -

RELATIVOS DE SUS DECISIONES YA QUE ESTAS ERAtl ERGA ONMES, 

(27) GoNZÁLEZ Cosfo,PRTURo, ÜP,CIT,PÁG,26 
(28) BURGOA ÜRIHUELA1 IGNACIO, ÜP,CIT, PÁG, 102, 
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EN CUANTO AL PODER JUDICIAL., LA CONSTITUCIÓN CEfJTRAL DE -

1836 LE ASIGNABA DENTRO DE LAS ATRIBUCIONES INÚTILES EN VISTA DEL 

PODERÍO DEL SUPREMO PODER CONSERVADOR LA FACULTAD DE CONOCER DE -

LOS "RECLAMOS" QUE EL AGRAVIADO POR UNA ERRÓNEA CALIFICACIÓN DE -

LAS CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA EN LOS CASOS DE EXPROPIACIÓN PODÍA 

INTENTAR DIRECTAMENTE ANTE LA SUPREMA CORTE O ANTE LOS TRIBUNALES 

SUPERIORES DE LOS DEPARTAMENTOS EN SUS RESPECTIVOS CASOS, ÜBVIO 

ES., QUE ESTE RECURSO NO SE PUEDE COMPARAR CON EL JUICIO DE AMPARO., 

NI COMO MEDIO DE CONSERVAR EL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL., NI MUCHO t1f 

NOS AÚN DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES, 

EN CUANTO AL VOTO PARTICULAR DE RAMÍ REZ EN LA REFORMA DE -

1840., PARA REORGANIZAR LA CONSTITUCIÓN CENTRALISTA DE 1836, DON -

JOSÉ FERNANDO RAMÍREZ PRESENTÓ UN VOTO PARTICULAR PARA UN SISTEMA 

DE CONTROL CONSTITUCIONAL ",. ,DONDE SEÑALA LA NECESIDAD DE QUE -

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA TENGA LA FACULTAD DE QUE CUANDO UN -

DIPUTADO, SENADOR O JUNTAS DEPARTAMENTALES., RECLAMEN ALGUNA LEY 

O ACTO DEL EJECUTIVO., CONTRA LA CONSTITUCIÓN., SE LE DIERE EL CA

RÁCTER DE CONTENCIOSO Y SE SOMETIERA AL FALLO DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA., SEAALANDO LA CONSERVACIÓN DE CONTROL DE LA CONSTITU

CIONALIDAD QUE TENÍA EL PODER CONSERVADOR., AFIRMANDO LA NECESIDAD 

DE QUE EL PODER JUDICIAL SE ENCARGARÁ DEL JUICIO CONTENCIOSO, CU

YAS INSTANCIAS Y MODOS DE VERIFICARSE SE FIJARAN EN UNA LEY; DESA 

FORTUNADAMENTE., ESTE VOTO NO ADOPTA UNA FORMA SISTEMÁTICA,, .~(29), 

(29) BURGOA ÜRIHUELA., IGNACIO. ÜP,CIT, PÁG. 104. 
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Es INDISCUTIBLEMENTE DON MANUEL CRESCENCIO REJÓN EL CREADOR 

DEL JUICIO DE AMPARO EN LA CONSTITUCIÓN YUCATECA DE 1840J DANDO UN 

NUEVO PANORAMA AL DERECHO PúBLI CO MEXICANO, SURGE CON EL PROPÓSITO 

ESENCIAL DE PROTEGER LOS DERECHOS DE LAS PERSONASJ CONSAGRADOS -

CONSTITUCIONALMENTE CONTRA LA VIOLACIÓN POR PARTE DE LAS AUTORIDA

DES PÚBLICAS, 

EN su OBRAJ REJÓN DA COMPETENCIA A LA SUPREMA CORTE DE Jus

TICIA Y A JUECES DE DISTRITO DEL ESTADOJ PARA CONOCER DE TODA CON

TROVERSIA POR ACTOS O DISPOSICIONES LEGALES DE LAS AUTORIDADES PÚ

BLICAS QUE AFECTASEN LOS DERECHOS DE LOS GOBERNADOS O GARANTÍAS IN 

DI VIDUALES, 

11 EN EFECTOJ EL ARTÍCULO 53 DE DICHO PROYECTOJ ANTECEDEN 

T~ DEL JUICIO DE GARANTIASJ ESTABLECE," 

"CORRESPONDE A ESTE TRIBUNAL REUNIDO (CORTE SUPREMA DE JUSTICIA -

DEL ESTADO): 1º- AMPARAR EN EL GOCE DE SUS DERECHOS A LOS QUE LE 

PIDAN PROTECCIÓNJ CONTRA LEYES Y DECRETOS DE LA LEGISLATURA QUE -

SEAN CONTRARIOS A LA CONSTITUCIÓN O CONTRA LAS PROVIDENCIAS DEL GQ 

BERNADOR O EJECUTIVOJ REUNIDO CUANDO EN ELLAS SE HUBIESE INFRINGI

DO EL CÓDIGO FUNDAMENTAL A LAS LEYES LIMITÁNDOSE EN AMBOS CASOS A 

REPARAR EL AGRAVIO EN LA PARTE EN QUE ÉSTAS O LA CONSTITUCIÓN HU-

BIESEN SIDO VIOLADAS,,, (30), EN SUS ARTfCULOS 63 Y 64 LA MENCIO

NADA CONSTITUCIÓN DISPONÍA: " ••. Los JUECES DE PRIMERA INSTANCIA -

(30) TRUEBA URBINAJ ALBERTO Y TRUEBA BARRERAJ JORGE, ÜP, CIT, - -
PÁG, l.¡21, 
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AMPARARÁN CONTRA CUALESQUIERA FUNCIONARIOS QUE NO CORRESPONDAN AL 

ORDEN JUDICIAL, QUE SE SUSCITEN SOBRE L~S ASUNTOS INDICADOS EL AR

TICULO 64", SE~ALANDO EL SEGUNDO DE LOS NUMERALES: "DE LOS ATENTA

DOS COMETIDOS POR LOS JUECES CONTRA LOS ~ITADOS DERECHOS CONOCE-

RÁN SUS RESPECTIVOS SUPERIORES EN LA MISMA PREFERENCIA DE QUE SE -

HA HABLADO EN EL ARTÍCULO PRECEDENTE, REMEDIANDO DESDE LUEGO EL -

MAL QUE SE LES RECLAMA, Y ENJUICIANDO INMEDIATAMENTE AL CONCULCA-

DOR DE LAS MENCIONADAS GARANTIAS,, ," (31), 

SE PUEDE CONCLUIR QUE EL OBJETIVO DE REJÓN ERA CONTROLAR LA 

CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ACTOS, LEYES O DECRETOS, ASÍ COt10 LOS -

DEL GOBERNADOR; CONTROLAR LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS DEL EJECUTIVO; 

Y PROTEGER LAS GARANTIAS INDIVIDUALES CONTRA ACTOS DE CUALQUIER AY 

TORIDAD INCLUYENDO A LAS JUDICIALES, 

EL SISTEMA QUE REJÓN IMPLANTÓ Et! ESTA COMST ITUC IÓN OPERA SO

BRE DOS PRINCIPIOS QUE AÜN CARACTERIZAN A NUESTRO JUICIO DE AMPAR~ 

COMO ES EL DE INICIATIVA O INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA Y EL DE R~ 

LAT!V!DAD DE LAS DECISIONES RESPECTIVAS, CON CARÁCTER JURISDICCIO-

NAL. 

EN 1824 SE DECIDIÓ ELABORAR UN PROYECTO CONSTITUCIONAL POR 

UNA COMISIÓN INTEGRADA POR SIETE MIEMBROS ENTRE LOS QUE SE ENCON

TRABA DON MARIANO OTERO ESPINOSA DE LOS MONTEROS y Munoz LEDO, --

(31) BURGOA ÜRIHUELA, IGNACIO, ÜP,CIT, PÁG, 106. 
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ÜTERO NO CONCORDABA CON LAS IDEAS DE LA MAYORÍA POR LO QUE EL PRO

YECTO DE MINORÍA TENÍA UN CARÁCTER INDIVIDUALISTA Y LIBERALJ A TAL 

PUNT01 QUE DECLARABA QUE LOS DERECHOS DEL INDIVIDUO DEBIAN SER EL 

OBJETO PRINCIPAL DE PROTECCIÓN DE LAS INSTITUCIONES CONSTITUCIONA

LES1 CONSAGRANDO UNA ESPECIE DE MEDIO DE CONTROL DEL RÉGIMEN ESTA

BLECIDO POR LA CONSTITUCIÓN DE CARÁCTER JURISDICCIONAL Y POLITICO, 

11 ÜTERO DABA EN SU PROYECTOJ COMPETENCIA A LA SUPREMA -

CORTEJ PARA CONOCER DE LOS RECLAMOS INTENTADOS POR LOS PARTICULA-

RES CONTRA ACTOS DE LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO DE LOS Es

TADOSJ VIOLATORIOS DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES, EL SISTEMA ENFQ 

CABA ÚNICAMENTE A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES QUE PODÍAN SER EL -

EJECUTIVO Y LEGISLATIVO LOCALES~ QUEDANDO FUERA DEL CONTROL JURIS

DICCIONAL EL PODER JUDICIAL LOCAL Y LOS TRES PODERES FEDERALESJ SQ 

LO SE CONTRAfA EL RECLAMO A LAS VIOLACIONES A LAS GARANTÍAS INDIVl 

DUALESJ A LAS INFRACCIONES CONSTITUCIONALES CON LAS MODALIDADES E~ 

PUESTAS, EN CUANTO A LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADOJ ÉSTA ESTA

BA ENCOMENDADA A LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE LOS ESTADOS,,," (32~ 

MIENTRAS QUE REJÓN RESPONSABILIZABA A LAS AUTORIDADES FEDERALES~ -

SIN EMBARGOJ NO PODEMOS NEGAR EL GRAN MÉRITO DE ÜTERO EN SU FÓRMU

LAJ QUE ENCIERRA LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA RECAfDA EN EL JUICIO 

DE AMPARO Y P.UE IMPLICA AL MISMO TIEMPO LA CARACTERfSTICA DE UN Rf 

GIMEN DE CONTROL JURISDICCIONAL: "LA SENTENCIA SERÁ SIEMPRE TALJ -

QUE SÓLO SE OCUPE DE INDIVIDUOS PARTICULARESJ LIMITÁNDOSE A AMPA--

(32) BURGOA ÜRIHUELAJ lGNACIOJ ÜP, CJT, PÁG, llO. 
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RARLOS Y PROTEGERLOS EN EL CASO ESPECIAL SOBRE EL 0UE VERSE LA QUf 

JAJ SIN HACER UNA DECLARACIÓN GENERAL RESPECTO DE LA LEY O ACTO -

QUE LA MOTIVARE," (ART, l07J FRAC, II), 

EN CUANTO AL PROYECTO DE MAYORÍA SE ASENTABA UN SISTEnA DE 

CONSERVACIÓN CONSTITUCIONALJ ATRIBUYENDO AL SENADO LA FACULTAD DE 

DECLARAR NULOS LOS ACTOS DEL PODER EJECUTIVO CONTRARIOS A LA CONS

TITUCIÓN GENERALJ A LOS PARTICULARES DE LOS DEPARTAMENTOS O A LAS 

LEYES GENERALESJ CON VALOR ABSOLUTO Y UNIVERSAL (ERGA OMNES), 

AHORA BIENJ TANTO LOS GRUPOS MINORITARIO Y MAYORITARIO~ AN

TE LA PRESIÓN EJERCIDA POR EL "CONGRESO ESTRAORDINARIO CONSTITUYEN 

TE DE 1842"J ELABORARON UN PROYECTO TRANSACCIONAL DE CONSTITUCIÓN 

QUE FUE LEÍDO EN SESIÓN DE 3 DE NOVIEMBRE DEL MISMO AílOJ DONDE ADE 

MÁS DE CONSAGRARSE EN SU TÍTULO TERCERO LAS GARAtlTÍAS INDIVIDUALES J 

't. 

A MANERA DE DERECHOS ~ATURALES DEL HOMBREJ SE ESTABLECIÓ".,, UN -

SISTEMA DE TUTELA CONSTITUCIONAL DE CARÁCTER POLÍTICOJ ATRIBUYENDO 

A LA CÁMARA DE DIPUTADOS LA FACULTAD DE DECLARAR LA NULIDAD DE LOS 

ACTOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA O DE SUS SALAS, EN EL CASO -

DE USURPACIÓN DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS OTROS PODERES O DE Ii~VA-

SIÓN A LA ÓRBITA COMPETENCIAL DE LOS TRIBUNALES DEPARTAMENTALES O 

DE OTRAS AUTORIDADES; CONSIDERANDO AL SENADO COMO ÓRGAMO DE CotlTROL 

PARA ANULAR LOS ACTOS DEL PODER EJECUTIVO CUANDO FUESEN CO~TRARIOS 

A LA CONSTITUCIÓN GENERALJ A LOS PARTICULARES DE LOS DEPARTAMENTOS 

O A LAS LEYES GENERALES, A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA EL CITADO 

PROYECTO LA FACULTÓ PARA SUSPENDER LAS ÓRDENES CONTRARIAS A LA 
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CONSTITUCIÓN O LEYES GENERALES,,," (33) 

EL 18 DE MAYO DE 1847 SE PROMULGÓ EL ACTA DE REFORMA QUE Vl 

NO A RESTAURAR LA VIGENCIA DE LA CONSTITUCIÓN fEDERALJ QUE SE CON

SIDERA OBRA DE DON MARIANO ÜTEROJ Y QUE SIRVIÓ DE BASE A LA CONSTl 

TUCIÓN DE 1857 PARA ESTABLECER LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y EL JUICIO 

DE AMPARO QUE LOS GARANTIZA, 

ESTAS ACTAS DE REFORMA ESTABLECEN EN SU ART, 5: ",, .PARA -

ASEGURAR LOS DERECHOS DEL HOMBRE QUE LA CONSTITUCIÓN RECONOCEJ UNA 

LEY FIJARÁ LAS GARANTfAS DE LIBERTADJ SEGURIDADJ PROPIEDAD E IGUA1 

DAD DE QUE GOZAN TODOS LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA Y ESTABLECE

RA LOS MEDIOS DE HACERLAS EFECTIVAS,,," (34), 

ASIMISMOJ ESTABLECE EN su ARTÍCULO 25: " ..• Los TRIBUNALES 

DE LA FEDERACIÓN AMPARAN A CUALQUIER HABITANTE DE LA REPÚBLICA EN 

EL EJERCICIO Y CONSERVACIÓN DE LOS DERECHOS QUE LES CONCEDE ESTA 

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES CONSTITUCIONALESJ CONTRA TODO ATAQUE DE 

LOS PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVOJ YA SEA DE LA fEDERACIÓNJ YA 

SEA DEL ESTADOJ LIMITANDOSE DICHOS TRIBUNALES A IMPARTIR SU PRO-

TECCIÓN EN EL CASO PARTICULAR SOBRE EL QUE VERSE EL PROCESOJ SIN 

HACER NINGUNA DECLARACIÓN GENERAL RESPECTO DE LA LEY O DEL ACTO -

QUE LO MOTIVASE,,," (35), 

(33) BURGOA ÜRIHUELA,lGNACIO, ÜP,(IT,PÁG, 111. 
(34) BURGOA ÜRIHUELAJ IGNACIO, ÜP,CIT,PÁG, 112, 
(35) TRUEBA URBINAJ ALBERTO, TRUEBA BARRERAJ JORGE, ÜP,CIT, PÁG.423. 
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ESTE ORDENAMIENTO JURÍDICO LOGRA LA SUPREt1ACÍA DE LA CONS

TITUCIÓN MEDIANTE LA PROTECCIÓN DEL INDIVIDUO EN EL GOCE DE LOS 

DERECHOS QUE LA MISMA LEY LE CONCEDE, SIN EMBARGO} CONSIDERAMOS -

QUE TANTO REJÓN POR HABER CREADO LA INSTITUCIÓN, COMO ÜTERO POR -

SU FÓRMULA JURÍDICA, TIENEN EL MÉRITO INNEGABLE DE SER LOS CREADQ 

RES DEL JUICIO DE AMPARO, 

LA CONSTITUCIÓN DE 1857} QUE NACEDEL PLAN DE AYUTLA, IMPLAN 

TA EL LIBERALISMO E INDIVIDUALISMO COMO REGÍMENES DE RELACIONES -

ENTRE EL ESTADO Y EL INDIVIDUO, ESTA CONSTITUCIÓN ESTABLECE EL -

JUICIO DE AMPARO, REGLAMENTAPO POR DISTINTAS LEYES ORGÁNICAS QUE 

BAJO SU VIGENCIA SE FUERON EXPIDIENDO, Y QUE APARECEN EN LA CONS

TITUCIÓN VIGENTE, COMO LO FUÉ SU ARTÍCULO 101 QUE SEÑALABA: 

" •.. Los TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN RESOLVERÁN TODAS LAS CONTRO-

VERCIAS QUE SE SUSCITEN, 

!,- POR LEYES O ACTOS DE CUALQUIER AUTORIDAD QUE VIOLEN LAS GA 

RANTÍAS fNDIVIDUALES, 

11.- POR LEYES O ACTOS DE LA AUTORIDAD FED~RAL QUE VULNEREN O -

RESTRINJAN LA SOBERANÍA DEL ESTADO, 

111.- POR LEYES O ACTOS DE LAS AUTORIDADES DE ÉSTOS QUE INVADA -

LA ESFERA DE LA AUTORIDAD FEDERAL,,," (36) 

Los CONSTITUYENTES DE 16-17 AL INTRODUCIR GARANTÍAS DE CA

RÁCTER SOCIAL LE DAN UN GIRO A LA CONSTITUCIÓN DE 1857 EN CUANTO 

(36) TRUEBA URBIN~ ALBERTO Y TRUEBA BARRERA, JORGE, ÜP.CIT,PÁG, 425,426. 
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A LAS GARANTIAS INDIVIDUALES, ATRIBUYÉNDOLE AL ESTADO UNA ESFERA 

MAYOR DE ACCIÓN, LA CONSTITUCIÓN VIGENTE CON ESTA NOVACIÓN DA -

PROTECCIÓN NO SÓLO AL INDIVIDUO EN PARTICULAR, SINO A TODAS AQUE

LLAS CLASES SOCIALES QUE SE PODIAN ENCONTRAR DESPROTEGIDAS, NOS -

REFERIMOS A LOS ARTICULOS 123 Y 27 CONSTITUCIONALES, QUE SE REF!f 

RENAL OBRERO Y A LA GENTE DEL CAMPO RESPECTIVAMENTE, 

EN CUANTO AL AMPARO EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917, SU ARTICU

LO 103 ESTÁ TRAZADO EN LOS MISMOS TÉRMINOS DEL 101 DE LA CONSTI T!J. 

CIÓN DE 1957,DEL QUE YA HICIMOS MENCIÓN, Los LINEAMIENTOS DEL AR 

TfCULO 107 ORIGINAL, SE SIGUEN CONSERVANDO AÜN CUANDO HA TENIDO -

ALGUNAS REFORMAS, 

",,,RATIFICA LA FÓRMULA ÜTEROJ CREA Y REGULA CON .ALGÚN DE

TALLE, EL AMPARO DIRECTO Y SU SUSPENCIÓN EN MATERIA CIVIL Y PENAL, 

ESTABLECE LAS REGLAS GENERALES ANTE LOS JUECES DE DISTRITO Y DETER 

MINA UN R~GIMEN DE·RESPONSABILIDADES,, , 11 (37), 

(37) GONZÁLEZ Casio, ARTURO, Qp, C!T,PÁG, 33. 
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3.1 ORIGEN DEL JUICIO DE AMPARO 

Es EVIDENTE QUE EL ORIGEN DE NUESTRO JUICIO SE ENCUENTRA E~ 

TABLECIDO EN LA CONSTITUCIÓN YUCATECA DE 1840 Y OUE SU CREADOR FUE 

DON MANUEL CRESCENCIO REJÓN, QUIÉN OTORGÓ FACULTADES A LA SUPREMA 

CORTE DEL ESTADO, PARA QUE ÉSTA CONOCIERA DE TODO JUICIO COrlTRA A~ 

TOS DEL GOBERNADOR DEL ESTADO O LEYES DE LA LEGISLATURA, QUE TUV!f 

RA UNA VIOLACIÓN A LA LEY FUNDAMENTAL, CONSIDERABA QUE LOS JUECES 

DE PRIMERA INSTANCIA ERAN ÓRGANOS DE CONTROL, PERO SÓLO POR ACTOS 

DE AUTORIDADES DISTINTAS DEL GOBERNADOR Y DE LA LEGISLATURA QUE -

VIílLARAN LAS GARANTIAS INDIVIDUALES, SIENDO LOS SUPERIORES JERAR-

QUICOS DE LOS PROPIOS JUECES QUIENES CONOCIERAN DE LOS AMPAROS IH 

TERPUESTOS CONTRA SUS ACTOS POR VIOLACIONES SEMEJANTES A LOS CONS

TITUCIONALES, 

LA IDEA DE REJÓN, DE ESTRUCTURAR JURIDICAMENTE AL ESTADO DE 

YucATÁN, CUANDO ÉSTE SE SEPARÓ DE LA FEDERACIÓN MEXICANA, ESTABLE-

. CIÓ, DENTRO DE LAS FACULTADES DEL PODER JUDICIAL LA CONSISTENTE EN 

AMPARAR EN EL GOCE DE SUS DERECHOS A LOS QUE LE PIDArl, A DICHO Po~ 
DER, SU PROTECCIÓN CONTRA LAS LEYES Y DECRETOS DE LA LEGISLATURA -

QUE SEAN CONTRARIAS A LA CONSTITUCIÓN LOCAL, O CONTRA LAS PROVIDEH 

CIAS DEL GOBERNADOR O EJECUTIVO REUNIDO, CUANDO rn ELLAS SE HUBIESE 

INFRINGIDO EN EL CÓDIGO FUNDAMENTAL O LAS LEYES, LIMITÁNDOSE EN Atl 

BOS CASOS A REPARAR EL AGRAVIO EN LA PARTE EN QUE ÉSTAS O LA CONS

TITUCIÓN QUE HUBIESEN SIDO VIOLADAS, 

EL MÉRITO DE REJÓN, PUEDE RESUMIRSE DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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11
, ,,A)- LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO ANTE LA SUPREMA CORTE 

LOCAL PARA PRESERVAR LA CONSTITUCIÓN (LOCAL) CONTRA CUALQUIER ACTO 

QUE SE TRADUCE EN UN AGRAVIO INDIVIDUAL IMPUTABLE A LOS PODERES -

EJECUTIVO O LEGISLATIVO LOCALES, B)- PROCEDENCIA DEL AMPARO ANTE 

LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA CONTRA ACTOS DE AUTORIDAD DISTIN-

TAS DEL GGBERNADOR O DE LA LEGISLATURA, QUE VULNERASEN LAS GARAN 

TÍAS INDIVIDUALES; C)- CONSIGNACIÓN CONSTITUCIONAL DE PRINCIPIO -

DE LA PARTE EN LA PROCEDENCIA DEL AMPARO Y DEL DE LA RELATIVIDAD -

DE LAS SENTENCIAS RESPECTIVAS,,," (38), 

No MENOS CIERTO RESULTA, QUE LA INTERVENCIÓN DE DON f1ARIANO 

ÜTERO EN EL PROYECTO DE f~INORÍA DE 1842 Y LAS ACTAS DE REFORMA DE 

18Ll7, EN DONDE SU ARTÍCULO 25 OTORGA COMPETENCIA A LOS TRIBUNALES -

DE LA FEDERACIÓN PARA PROTEGER A CUALQUIER HABITANTE DE LA REPÚBLl 

CA EN EL EJERCICIO Y CONSERVACIÓN DE LOS DERECHOS QUE LE CONCEDE -

ESTA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES CONSTITUCIONALES CONTRA TODO ATAQUE 

DE LOS PODERES LEGISLATIVOS Y EJECUTIVO, YA DE LA FEDERACIÓN, YA -

DE LOS ESTADOS, LIMITÁNDOSE DICHOS TRIBUNALES A IMPARTIR SU PROTE~ 

CIÓN EN EL CASO PARTICULAR SOBRE EL QUE VERSE EL PROCESO SIN HACER 

NINGUNA DECLARACIÓN GENERAL RESPECTO DE LA LEY O ACTO QUE LO MOTI

VARE, 

TAMBIÉN INTRODUCE ÜTERO EN ESTAS ACTAS DE REFORMA; UN RÉGI

MEN DE CONSERVACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN EN EL QUE EL CONGRESO FEDE-

(38) 8URGOA ÜRJHUELA, IGNACIO, ÜP,C!T, PÁG, 124,125, 



47. 

RAL FUNGÍA COMO ENTIDAD DE TUTELA, YA QUE TENÍA FACULTADES PARA DI 

CLARAR NULA UNA LEY LOCAL QUE ESTUVIERA EN CONTRA DE LAS DISPOSICIQ 

NES DEL ORDENAMIENTO FUNDAMENTAL O LEYES FEDERALES, IRREGULARIDAD 

QUE CAMBIABA DOS SISTEMAS: EL JURISDICCIONAL Y EL POLÍTICO, AHORA 

BIEN, LA INTERVENCIÓN DE ÜTERO HACE CLARO EL JUICIO DE AMPARO Y LO 

CAMBIA DE FUERO LOCAL A FEDERA.L, AL ESTABLECERSE EN EL ACTA DE RE

FORMA DE 1847, 

DON VENUSTIANO CARRANZA EN SU MENSAJE Y PROYECTO DE CONSTI

TUCIÓN MENCIONÓ: ",, ,EL PUEBLO MEXICANO ESTÁ TAN ACOSTUMBRADO AL 

AMPARO DE LOS JUICIOS CIVILES (,.,) QUE EL GOBIERNO A MI CARGO HA 

CREÍDO QUE SERÍA NO SÓLO INJUSTO, SINO IMPOLÍTICO PRIVARLO DE TAL 

RECURSO., ESTIMANDO QUE BASTARÁ LIMITARLO ÜNICAMENTE A LOS CASOS DE 

VERDADERA Y POSITIVA NECESIDAD, DÁNDOLE UN PROCEDIMIENTO FÁCIL Y -

EXPEDITO PARA QUE SEA EFECTIVO,,," (39), 

-COMO PODEMOS DARNOS CUENTA., EL JUICIO DE At1PARO SE CREA CQ'v10 

UN INSTRUMENTO JURÍDICO QUE TIENDE A GARANTIZAR TANTO LA INTEGRIDAD 

COMO LA OBSERVANCIA DE LA CONSTITUCIÓN; CUYOS PRECEPTOS AL VERSE -

VIOLADOS., $OBRE TODO EN UN PAIS COMO EL NUESTRO, REQUIEREN DE UN -

MECANISMO DE REIVINDICACIÓN, LO QUE HACE COMPRENSIBLE Y HASTA NECI 

SARIA SU CREACIÓN COMO MEDIO TUTELAR DE LOS DERECHOS BÁSICOS, SIN 

EMBARGO., PENSAMOS QUE DESDE 1840 HASTA NUESTROS DÍAS HA EXISTIDO 

UN JUICIO DE AMPARO QUE SE HA PERFECCIONADO A TRAVÉS DE LOS Ailos -

(39) GONZÁLEZ Cosía., ARTURO, Qp, CIT. PÁG. 32. 
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PARA UNA MEJOR EFICACIA Y DISFRUTE DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALESJ 

EN CASO EN QUE CUALQUIER AUTORIDAD LAS VIOLE, 
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CAPITULO I I 

ASPECTOS GEf~ERALES DEL JUICIO DE Ar1PARO 

l. ~lATURALEZA JURIDICA 

LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 

CONSTITUCIONALES, EN SU ARTICULO lº ESTABLECE: 

"ART, lº EL JUICIO DE AMPARO TIENE POR OBJETO TODA CONTRO

VERSIA QUE SE SUSCITE: 

l, POR LEYES O ACTOS DE LA AUTORIDAD QUE VIOLEN LAS GARAN

TÍAS INDIVIDUALES: 

!l. POR LEYES O ACTOS DE LA AUTORIDAD FEDERAL; QUE VULNE-

REN O RESTRINJAN LA SOBERANÍA DE LO_S ESTADOS; 

III POR LEYES o ACTOS DE LAS AUTORIDADES DE ÉSTOS, QUE vuh 

NEREN LA ESFERA DE LA AUTORIDAD FEDERAL," 

SIN EMBARGO, A TRAVÉS DEL TIEMPO SE HA DISCUTIDO SU rlATURA 

LEZA POR LOS DIVERSOS TRATADISTAS DE LA MATERIA EN DONDE TODOS Y 

CADA UNO DE ELLOS, SEGÚN SU PROPIO PUNTO DE VISTA, LE HAN DADO UNA 

DENOMINACIÓN DIFERENTE; ASI TENEMOS QUE IGNACIO L. VALLARTA CONCl 

BE AL AMPARO COMO UN ",, ,PROCESO LEGAL INTENTADO PARA RECUPERAR 

SUMARIAMENTE CUALQUIERA DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE CONSIGNADOS EN 

LA-CONSTITUCIÓN Y ATACADOS POR UNA AUTORIDAD DE CUALQUIER CATEGO

RÍA QUE SEA, O PARA EXIMIRSE DE LA OBEDIENCIA DE UNA LEY O MANDA

TO DE UNA AUTORIDAD QUE HA INVADIDO LA ESFERA FEDERAL O LOCAL - -
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RESPECTIVAMENTE,, , 11 (40) 

PARA DON SILVESTRE MORENO CORA, 11 EL AMPARO ES UNA SI-

TUACIÓN DE CARÁCTER POLfTICO QUE TIENE POR OBJETO PROTEGER, BAJO 

LAS FORMAS TUTELARES DE UN PROCEDIMIENTO, LAS GARANTIAS QUE LA -

CONSTITUCIÓN OTORGA, O MANTENER O CONSERVAR EL EQUILIBRIO ENTRE -

LOS DIVERSOS PODERES QUE GOBIERNAN LA NACIÓN, EN CUANTO POR CAU

SAS DE LAS INVASIONES DE ÉSTOS SE VEAN OFENDIDOS Y AGRAVIADOS LOS 

DERECHOS DE LOS INDIVIDUOS,, , 11 (41) 

ENTRE LOS AUTORES CONTEMPORÁNEOS ENCONTRAMOS QUE RICARDO -

Cuero REVIVE LAS IDEAS DE SILVESTRE MORENO CORA, y SOSTIENE QUE -

"EL At1PARO ES UN JUICIO DE CARÁCTER POLÍTICO PORQUE EL PODER JUDl 

CIAL FEDERAL REALIZA UNA FUNCIÓN POLfTICA V NO JUDICIAL", PUNTO -

DE VISTA CONTRARIA AL SOSTENIDO CON ANTERIORIDAD POR RODOLFO RE

YES, SEGÚN EL CUAL "EL AMPARO ES UN MEDIO CONSTITUCIONAL QUE FUN

CIONA POR FÓRMULAS JURfDICAS V QUE NO TOLERA ASIMILACIÓN NI CON -

LOS JUICIOS NI CON LOS RECURSOS: PARA EL JURISTA ARTURO VALEN

ZUELA, EL JUICIO DE AMPARO ES UN CUASI-PROCESO, 

HUMBERTO BRISEÑO SIERRA ADUCE QUE: ",,, A PRIORI, EL AMPA

RO ES UN CONTROL CONSTITUCIONALMENTE ESTABLECIDO, PARA QUE, A IN~ 

TANCIA DE PARTE AGRAVIADA; LOS TRIBUNALES FEDERALES APLIOUEt!; DE-

(L10) HERNÁNDEZ, ÜCTAVIO,A, CURSO DE Ar~PARO,EDIT,PORRÜA,t'lÉXIC0,1983 
PÁG, 4, 

(lll) IBIDEM, 
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SAPLI QUEN O I NAPLI QUEN LA LEY O ACTO RECLAMADO, , , 11 
( 42) 

ROMEO LEÓN ORANTES CONSIDERA QUE: /1 EL AMPARO ES UNA -

CONTROVERSIA ABSOLUTAMENTE DISTINTA E INDEPENDIENTE DE LA QUE DIÓ 

LUGAR A LA VIOLACIÓN CONSTITUCIONAL,, , 11 (43) UN PROCESO AUTÓNOMO 

DE IMPUGNACIÓN, TESIS SOSTENIDA TAMBIÉN POR EL DR. IGNACIO BURGOA, 

ROBERTO A, ESTEVA RUIZ, lG!JACIO MEDINA, CARLOS FRANCO SODI Y JOR

GE TRUEBA URBINA, 

TANTO EMILIO RABASA COMO HÉCTOR FIX ZAMUDIO CALIFICAN AL -

JUICIO DE AMPARO EN UNA DOBLE NATURALEZA: DE PROCESO, AMPARO INDl 

RECTO Y DE RECURSO, AMPARO DIRECTO, 

POR SU PARTE ÜCTAVIO A, HERNÁNDEZ DEFINE: JI EL AMPARO 

ES UNA DE LAS GARANTfAS COMPONENTES DEL CONTENIDO DE LA JURISDIC

CIÓN CONSTITUCIONAL MEXICANA, QUE SE MANIFIESTA Y REALIZA EN UN -

PROCESO JUDICIAL EXTRAORDINARIO, CONSTITUCIONAL Y LEGALMENTE RE

GLAMENTARIO, QUE SE SIGUE POR VfA DE ACCIÓN Y CUYO OBJETO ES QUE 

EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN O LOS ÓRGANOS AUXILIARES DE É1 

TE VIGILEN IMPERATIVAMENTE LA ACTIVIDAD DE LAS AUTORIDADES, A FIN 

DE ASEGURAR POR PARTE DE ÉSTOS, Y EN BENEFICIO DE QUIEN PIDA EL -

AMPARO DIRECTAMENTE EL RESPETO A LA CONSTITUC!ÓtJ E INDIRECTAMENTE 

A LAS LEYES ORDINARIAS EN LOS CASOS QUE LA PROPIA Co~ST!TUCIÓN Y 

( 4 2 ) BURGO A ÜR I HUELA, I GNAC 10. DI ce IOMAR ID DE DERECHO CONST rruc I ONAL GARAH-
TI AS Y P/'1PARO. EDIT. PORRÚA. f>":ÉXICO, 1984. PÁG. 29, 

(43) TRUEBA URBINA, ALBERTO, TRUEBA BARRERA, JORGE, ÜP,CIT,PÁG. 431. 
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SU LEY REGLAMENTARIA PREVEN,,," (44) 

EN CUANTO AL DERECHO POSITIVO ENCONTRAMOS P.UE LA LEGISLA-

CIÓN TAMBIÉN HA PARTICIPADO DE ESTA IMPRECISIÓN CONCEPTUAL:" .. ,PAiM 

EL ACTA DE REFORMA DE 1947, EL AMPARO ERA UN PROCESO; PARA LA CoNi 

TITUCIÓN DE 1857, UN JUICIO; PARA LA VIGENTE UNA CONTROVERSIA; PA 

RALA MAYORÍA DE LAS LEYES REGLAMENTARIAS DE (1861, 1369 Y 1882), 

UN RECURSO, , , " ( 45) . 

/1 LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL CóDI~O FEDERAL DE PROCE-

DIMIENTOS CIVILES DE 1897 RECONOCE LA NATURALEZA DEL JUICIO QUE -

TIENE EL AMPARO Y EN PASAJE RELATIVO DICE: 

"COMO LA INTERPRETACIÓN VICIOSA DE CIERTOS CONCEPTOS HA DADO LU--

GAR A INSISTENTES CONTROVERSIAS A LA VEZ, QUE AL ESTABLECIMIENTO 

DE BASES QUE FALSEAN EL PENSAMIENTO CONSTITUCIONAL, HA SIDO NECE

SARIO FIJAR DE UN MODO TERMINANTE LA NATURALEZA DEL AMPARO, LLA-

MÁNDOLO "JUICIO", COMO REALMENTE LE LLAMA ·LA CONSTITUCIÓN Y PROCU 

RANDO SOSTENER ESTE CARÁCTER EN TODO EL CAPITULO, Asf QUEDARÁN -

EXTINGUIDAS LAS DISCUSIONES SOBRE SI EL AMPARO ES UN RECURSO PRIN 

CIPAL, ACCESORIO O SUBSIDIARIO Y NO TENDRÁN RAZÓN DE SER LAS CON

SECUENCIAS QUE DE SEMEJANTE DUDA SE DERIVAN,,," (46) 

AHORA BIEN, SI NOS DETENEMOS A PRECISAR CADA UNO DE LOS 

(44) HERNÁNDEZ, ÜCTAVIO A, ÜP, CIT.PÁG, 6 
(LIS) IBIDEM, PÁG. 5,6, 
(46) TRUEBA lJRBINA,AlBERTO,,TRUEBA BARRERA,JORGE, ÜP,CIT,PÁGS, 430.431, 
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CONCEPTOS DESCRITOS LLEGAREMOS A UNA CONCLUSIÓN MÁS EXACTA DE LA -

NATURALEZA DEL AMPARO: TANTO IGNACIO BURGOA COMO ESCRICHE DEFINEN 

QUE EL RECURSO ES 11 LA ACCIÓN QUE QUEDA A LA PERSONA CONDENADA 

EN JUICIO PARA PODER ACUDIR A OTRO JUEZ O TRIBUNAL EN SOLICITUD DE 

QUE SE ENMIENDE EL AGRAVIO QUE CREE HABÉRSELE HECHO, EL RECURSO -

SUPONE SIEMPRE UN PROCEDIMIENTO ANTERIOR, EN EL CUAL HAYA SIDO DI~ 

TADA LA RESOLUCIÓN O PREVEÍDO IMPUGNADOS, Y SU INTERPOSICIÓN SUSCl 

TA UNA "SEGUNDA O TERCERA INSTANCIA", ES DECIR, INICIA UN S~GUNDO 

O TERCER PROCEDIMIENTO, SEGUIDO GENERALMENTE ANTE ÓRGANOS AUTORITA 

RIOS SUPERIORES CON EL FIN DE QUE ÉSTOS REVISEN LA RESOLUCIÓN ATA

CADA, EN ATENCIÓN A LOS AGRAVIOS EXPRESADOS POR EL RECURSO O PRO-

VEIDOS POR ÉL ATACADOS, BIEN SEA CONFIRMÁNDOLOS, 110DIFICÁNDOLJS O 

REVOCÁNDOLOS, (ART, 688 C.P.C.) , , , " (47) 

COMO CONTROVERSIA, ÉSTE ES EL OBJETO DEL PROCESO, EL TEMA A 

DISCUSIÓN, EL PROCESO ES EL CONJUNTO DE ACTOS PROCESALES DE LAS -

PARTES Y DE LOS TRIBUNALES QUE CULMINAN CON UNA RESOLUCIÓN JURIS-

DICCIONAL, EL JUICIO ES UN ACTO INTELICTIVO DEL JUEZ, 

AHORA BIEN, EL OBJETIVO DEL AMPARO ES CONSTATAR SI EXISTE O 

NO VIOLACIONES CONSTITUCIONES, EN LOS CASOS PREVISTOS POR EL ARTI

CULO 103 DE LA LEY FUNDAMENTAL, 11
, , , EL At1PARO DE ACUERDO CON SU -

NATURALEZA PURA NO PRETENDE ESTABLECER DIRECTAMENTE SI EL ACTO AU

TORITARIO QUE LE DA NACIMIENTO SE AJUSTA O NO A LA LEY QUE LO RI-

GE, SI NO SI ENGENDRA UNA CONTROVEtlCI ÓN AL ORDrn CotiSTITUC IONA:_, POR 

(47) BURGOA ÜRIHUELfu IGNACIO, El JUICIO .. ,ÜP,CIT,PÁG, 198, 
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LO QUE SE CONSIDERA COMO UN MEDIO DE CONTROL DE CONSTITUCIONA

LIDAD A DIFERENCIA DEL RECURSO QUE ES UN MEDIO DE CONTROL DE 

LEGAL! DAD, , , " ( ( 48) 

EN CUANTO AL RECURSO, ES UN MEDIO ORDINARIO QUE SE SUSCITA 

POR CUALQUIER VIOLACIÓN LEGAL EN LOS TÉRMINOS ESPECIFICADOS POR EL 

ORDENAMIENTO CORRESPONDIENTE Y CON INDEPENDENCIA DE CUAL0UIER IN

FRACCIÓN A LA CONSTITUCIÓN, 

DESPUÉS DE HABER ANALIZADO LOS DIFERENTES CONCEPTOS DE ALG.!,! 

NOS TRATADISTAS DE LA MATERIA1 PENSAMOS QUE EL JUICIO DE AMPARO -

TIEUE UNA DOBLE NATURALEZA1 LA DE RECURSO CUANDO SE TRATA SOBRE LA 

GARANTÍA DE LA EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY~ EN CUANTO A LA VIOLA-

CIÓN DEL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL1 Y LA DE JUICIO CUANDO TIENE -

POR OBJETO EL RECONOCIMIENTO Y RESOLUCIONES DE VIOLACIONES A LAS -

GARANTÍAS INDIVIDUALES QUE NO SE TRATE DEL ARTICULO 14 CONSTITUCIQ 

NAL1 SIN PASAR POR ALTO, QUE DESDE EL PUNTO DE VISTA FORMAL., TANTO 

EN LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, COMO EN LEYES SECUNDA

RIAS SE LE DENOMINA ªJUICIOª, 

ENTRE LAS DEFINICIONES MAS EXACTAS, ENCONTRAMOS LA DE IGNA

CIO 8URGOA QUE DICE: ",,, EL AMPARO ES UN JUICIO O PROCESO QUE SE 

INICIA POR LA ACCIÓN QUE EJERCITA CUALQUIER GOBERNADO ANTE LOS ÓR

GANOS JURISDICCIONALES FEDERALES CONTRA TODO ACTO DE AUTORIDAD 

(46) BURGOA ÜRIHUELAJ IGNACIO, EL JUICIO ... ÜP~CIT, PAG.199 
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(LATU SENSU) QUE LE CAUSA UN AGRAVIO EN SU ESFERA JURfDICA Y QUE 

CONSIDERE CONTRARIO A LA CONSTITUCIÓNJ TENIENDO POR OBJETO INVALl 

DAR DICHO ACTO O DESPOJARLO DE SU EFICACIA POR SU INCONSTITUCIONA 

LIDAD O ILEGALIDAD EN EL CASO CONCRETO QUE LO ORIGINE,,," (49) 

(49) BURGOA ÜRIHUELA, IGNACIO, DICCIONARIO DE DERECHO,,, ÜP,CIT,PÁG, 28 
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2. BASES CONSTITUCIONALES DEL JUICIO DE AMPARO 

LAS BASES CONSTITUCIONALES DEL AMPARO, SON LAS REGLAS DE LA 

LEY SUPREMA QUE NORMAN FUNDAMENTALMENTE A LA INSTITUCIÓN POR SÍ SQ 

LAS O COMPLEMENTADAS POR LA LEY DE AMPARO, SE ENCUENTRAN ESTABLE

CIDAS EN EL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL QUE ES, EN ESENCIA, REGLA

MENTARIO DEL ARTÍCULO 103 DEL MISMO ORDENAMIENTO, 

LA CONSAGRACIÓN DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE JUICIO -

DE AMPARO ESTABLECIDOS EN EL YA MENCIONADO ARTÍCULO 107 CONSTITU-

CIONAL, ES CREACIÓN DEL CONSTITUYENTE DE 56, TRASLADÁNDOSE Y PER-

FECCIONÁNDOSE EN LA VIGENTE DE 1917 EN DONDE HA SUFRIDO ALGUNAS R[ 

FORMAS PARA LOGRAR UNA MAYOR EFICACIA DEL JUICIO DE GARANTÍAS, 
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2.1. PRINCIPIOS FUND,llrEíH/\LES DEL JUICIO DE ,ll,MP,ll.RO 

PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA 

EL ACTO INICIAL DEL JUICIO DE AMPARO ES SIEMPRE UN ESCRITO 

DE DEMANDA PRESENTADO ANTE EL ÓRGANO DE CONTROL DE CONSTITUCIONA

LIDAD POR PARTE DE QUIEN SE CONSIDERE AGRAVIADO POR LA LEY O ACTO 

DE AUTORIDAD REPUTADO COMO INCONSTITUCIONAL, TODA VEZ QUE NO ES -

POSIBLE QUE EL JUICIO DE AMPARO SE INICIE-O SE PROSIGA OFICIOSA--

. MENTE, 

ESTE PRINCIPIO SE ENCUENTRA ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN l -

DEL ARTÍCULO 107 DE LA (ONSTITUCJÓN, LA LEY DE AMPARO LO CONFIR

MA EN EL ARTÍCULO 42, CUYO PÁRRAFO INICIAL DISPONE: "EL JUICIO 

DE AMPARO ÚNICAMENTE PUEDE PROMOVERSE POR LA PARTE A QUIEN PERJU

DIQUE LA LEY, EL TRATADO INTERNACIONAL, EL REGLAMENTO O CUALQUIER 

OTRO ACTO QUE SE RECLAME", 

EN OTRAS PALABRAS, EL PRINCIPIO DE PARTE AGRAVIADA; QUIERE 

DECIR QUE SÓLO A QUIEN SE LE CAUSE UN PERJUICIO PUEDE SOLICITAR -

EL AMPARO, No PROCEDE DE OFICIO Y LOS TRIBUNALES SIEMPRE ESTARÁN 

EN POSIBILIDAD DE TRAMITAR EL AMPARO CON LA FINALIDAD DE RESTITUIR 

AL QUEJOSO O AGRAVIADO EL GOCE DE LAS GARANTÍAS QUE ESTIME VIOLA-

DAS, ,l\LGUNOS AUTORES HAN DENOMINADO A ESTE PRINCIPIO DE AGRAVIO -

PERSONAL Y DIRECTO, YA QUE QUIEN RESIENTE EN LO PERSONAL Y DIRECTA 

MENTE EL AGRAVIO, TIENE ACCIÓN Y DERECHO EN EL JUICIO DE GARANTÍAS, 
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DE ACUERDO A ESTE PRINCIPIO NUESTRO JUICIO DE AMPARO SE PRQ 

MUEVE A INSTANCIA DE LA PARTE AGRAVIADA, ENTENDIÉNDOSE POR PARTE 

AGRAVIADA, AQUEL· GOBERNADO QUE RECI~E, SE LE INFIERE O SE·LE CAUSA 

UN DA~O O UN MENOSCABO PATRIMONIAL O EN SU PERSONA, O UN PERJUICIO, 

NO CONSIDERADO COMO LA PRIVACIÓN DE UNA· GARANTÍA LÍCITA, 

POR LO TANTO LA PALABRA AGRAVIO DE LA FRACCIÓN l DEL ARTÍCll 

LO 107 CONSTITUCIONAL, EQUIVALE A CAUSAR UN DAÑO O PERJUICIO REALl 

ZADO POR CUALQUIER AUTORIDAD ESTATAL, EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS -

POR EL ARTÍCULO 103 DE LA CONSTITUCIÓN, 

PARA QUE ESTE AGRAVIO PUEDA SER CAUSA GENERADORA DEL JUICIO' 

DE AMPARO TENDRÁ QUE RESENTIRSE SIEMPRE DE MANERA PERSONAL Y DIREk 

TO, PERSONAL EN CUANTO A QUE EL DAÑO O PERJUICIO QUE CAUSE SE RE-

FIERA CONCRETAMENTE A UNA PERSONA ESPECÍF1CA, DIRECTO PORQUE DEBE 

SER DE REALIZACIÓN PRESENTE O INMINENTE, 

PRINCIPIO DE PROSECUCION JUDICIAL 

ESTE PRINCIPIO ORIGINA LA SUBSTANCIACIÓ~ DEL JUICIO DE AMPA 

RO QUE SE ENCUENTRA PREVISTA EN LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCll 

LOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN, EN DONDE SE ESTABLECEN LAS. FOR-

MAS PROCESALES QUE DEBE REVESTIR EL JUICIO DE AMPARO, 

PODEMOS CITAR EL ARTÍCULO 12, DE LA LEY DE AMPARO QUE EN SU 

PRIMER PÁRRAFO DETERMINA EL OBJETO DEL JUICIO DE AMPARO~ EL ARTÍCll 

LO 52 QUE PRECISA QUIENES SON PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO: EL AR 
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TÍCULO 12 QUE DETERMINA LOS MODOS DE ACREDITAR LA PERSONALIDAD EN 

EL JUICIO DE AMPARO; EL ARTÍCULO 19 QUE SE REFIERE A LA PRESENTA-

CIÓN DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES EN EL JUICIO DE AMPARO; EL AR 

TÍTULO 20 QUE ALUDE k LA REPRESENTACIÓN DE VARIAS PERSONAS QUE PR~ 

SENTEN DEMANDA EN EL JUICIO DE AMPARO, 

EL PRINCIPIO DE LA PROSECUCIÓN JUDICIAL DEL AMPARO SE DEDU

CE DE TODAS AQUELLAS-DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES O LEGALES QUE 

SE REFIEREN A INSTITUCIONES Y PARTES DE TODO JUICIO, 

PRINCIPIO DE LA RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO 

UNO DE LOS PRINCIPIOS MÁS IMPORTANTES Y CARACTERÍSTICOS DEL 

JUICIO DE AMPARO ES EL DE LA RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS QUE EN 

ÉL SE PRONUNCIAN, CONSAGRADO POR EL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL, 

ESTE PRINCIPIO, REPRODUCE LA FÓRMULA CREADA POR DON MARIANO 

ÜTERO, ACERCA DE LOS EFECTOS RELATIVOS DE LAS RESOLUCIONES DICTA-

DAS EN LOS JUICIOS DE AMPARO, CONSIGNADOS EN EL ARTÍCULO 25 DEL Ak 
TA DE REFORMA DE 47: 11

,, ,LA SENTENCIA SERÁ ~!EMPRE TAL, QUE SÓLO 

SE OCUPE DE INDIVIDUOS PARTICULARES, LIMITÁNDOSE A AMPARARLOS Y -

PROTEGERLOS EN EL CASO ESPECIAL SOBRE EL QUE VERSE LA QUEJA, SIN -

HACER UNA DECLARACIÓN GENERAL RESPECTO DE LA LEY O ACTO QUE LAMO

TIVARE,, , 11 (50), DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL QUE SE ENCUENTRA EN EL 

ARTÍCULO 76 DE LA LEY DE AMPARO EN TÉRMINOS SIMILARES, 

(50) BURGOA ÜRIHUELA,IGNACIO, EL JUICIO, 1 ,ÜP,CIT,PÁG, 283. 
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AHORA BIENJ LA RELATIVIDAD DE LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA -

DE AMPARO SIGNIFICA QUE DICHA SENTENCIA NO AFECTA FAVORABLEMENTE O 

DESFAVORABLEMENTE MÁS QUE A QUIENES FUERON PARTES EN EL JUICIO Y -

EXCLUSIVAMENTE POR LO QUE ATAÑE A SU RELACIÓN CON EL ACTO RECLAMA

DO, 

" EN VIRTUD DE LA RELATIVIDAD DE LOS EFECTOS DE LA SEN--

TENCIAJ ÉSTA REVISTE DOS ASPECTOS: UNO POSITIVO Y OTRO NEGATIVO: 

1) ASPECTO POSITIVOJ POR CUANTO LA SENTENCIA SOLO AFECTARÁ: 

A LAS PARTES EN EL JUICIO Y AL ACTO RECLAMADO, 

2) ASPECTO NEGATIVOJ POR CUANTO LA SENTENCfA EN NADA AFECTA 

RÁ: 

A) A QUIENES NO HAYAN SIDO PARTES EN EL JUICIO DE AMPAROJ -

AÚN CUANDO SU SITUACIÓN JURÍDICA CONCRETA SEA IGUAL A LA DE QUIE-

NES SI TUVIERON TAL CARÁCTER, 

B) A LEYES O ACTOS DE AUTORIDAD NO RECLAMADOS EN EL JU1CIO 

DE AMPARO AÚN CUANDO SU NATURALEZA CONSTITUCIONAL SEA IDÉNTICA A -

LA DE LOS ACTOS QUE SI FUERON RECLAMADOS.,." (51) 

EN CUANTO A LA FÓRMULA ÜTEROJ QUE ES LA BASE DE LA RELATIVl 

DAD DE LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA DE AMPAROJ BASADA EN LOS POSTU

LADOS DE DON MANUEL CRESCENCIO REJÓN PLASMADOS EN EL ARTÍCULO 53 -

DEL PROYECTO DE CONSTITUCIÓN YUCATECA DE 1840J DE DONDE SE TRASLA

DÓ AL ARTÍCULO 25 DEL ACTA DE REFORMA DE 1847 SEÑALA: " Los TRl 

(51) HERNÁNDEZ ÜCTAVIO A,OP.CIT.PÁG,74, 
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BUNALES DE LA FEDERACIÓN AMPARARÁN A CUALQUIER HABITANTE DE LA R.~ 
PÚBLICA EN EL EJERCICIO Y CONSERVACIÓN DE LOS DERECHOS QUE LE CON 

CEDEN ESTA CONSTITUCIÓN ·Y LAS LEYES CONSTITUCIONALES CONTRA TODO 

ATAQUE DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVOJ YA DE LA FEDERA

CIÓNJ YA DE LOS ESTADOSJ LIMITÁNDOSE DICHOS TRIBUNALES A IMPARTIR 

SU PROTECCIÓN EN EL CASO PARTICULAR SOBRE EL QUE VERSE EL PROCESOJ 

SIN HACER NINGUNA DECLARACIÓN GENERAL RESPECTO DE LA LEY O DEL A' 

TO QUE LA MOTIVARE,,," (52) 

EN CUANTO A LA REGLAMENTACIÓN DE LA RELATIVIDAD DE LA SEN

TENCIA DE AMPAROJ LA ENCONTRAMOS TANTO EN LA CONSTITUCIÓN COMO EN 

LA LEY DE AMPARO VIGENTE, LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 107 CONSTl 

TUCIONAL QUE CONGELA LA FÓRMULA OTERO Y QUE A LA LETRA DICE: 

"ART, 107, TODAS LAS CONTROVERSIAS DE QUE HABLA EL ARTICU 

LO 103 SE SUJETARÁN A LOS PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DEL ORDEN JURÍ

DICO QUE DETERMINE LA LEY; DE ACUERDO CON LAS BASES SIGUIENTES: 

11.- LA SENTENCIA SERÁ SIEMPRE TALJ QUE SÓLO SE OCUPA DE 

INDIVIDUOS PARTICULARESJ LIMITÁNDOSE A AMPARARLOS Y PROTEGERLOS -

EN EL CASO ESPECIAL SOBRE EL QUE VERSE LA QUEJAJ SIN HACER UNA D[ 

CLARACIÓN GENERAL RESPECTO DE LA LEY O ACTO QUE LA MOTIVARE," 

EN CUANTO A LA LEY DE AMPAROJ SU ARTÍCULO 76 DISPONE: 

uLA SENTENCIA QUE SE PRONUNCIE EN LOS JUICIOS DE AMPAROS~ 

LO SE OCUPARÁN DE LOS INDIVIDUOS PARTICULARES O DE LAS PERSONAS -

MORALESJ PRIVADAS U OFICIALES QUE LE HUBIESEN SOLICITADOJ LIMITÁN 

(52) HERNÁNDEZ 0CTAVIO A, ÜP,CI~.PÁG,75 
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DOSE A AMPARARLOS Y PROTEGERLOS, SI PROCEDIERE EN CASO ESPECIAL -

SOBRE EL QUE VERSE LA DEMANDA SIN HACER DECLARACIÓN GENERAL RES -

PECTO DE LA LEY O A OTRO QUE LO MOTIVARE," 

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD DEL ACTO RECLAMADO 

ESTE PRINCIPIO CONSISTE EN QUE PARA PODER ACUDIR AL JUICIO 

DE AMPARO, ES NECESARIO HABER AGOTADO TODOS LOS RECURSOS ORDINA-

RIOS PREVISTOS POR LA LEY QUE REGULA EL ACTO QUE SE ESTIMA VIOLA

TORIO DE GARANTfAS, EL ACTO RECLAMADO ES DEFINITIVO POR CUANTO -

NO PUEDE SER LEGALMENTE IMPUGNADO POR RECURSO O MEDIO DE DEFENSA 

LEGAL ALGUNO, QUE PERMITA QUE ALGUNA AUTORIDAD LO MODIFIQUE O RE

VOQUE: SE PUEDE AFIRMARJ QUE UNA SENTENCIA PRONUNCIADA EN SEGUNDA 

INSTANCIA POR UN TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ES UN ACTO DEFINI

TIVO, PUESTO QUE EL FALLO NO PUEDE SER It1PUGNADO LEGALMENTE MEDIAN_ 

TE ALGÚN OTRO RECURSO O MEDIO DE DEFENSA LEGAL PARA QUE SEA MODI

FICADO O REVOCADO, 

,, 
ADEMÁS; EL RECURSO ORDINARIO; CUYO EJERCICIO PREVIO -

AL AMPARO DEBA SER REQUISITO QUE EL AGRAVIADO SATISFAGA ANTES DE 

ACUDIR A LA JUSTICIA FEDERAL~ DEBE TENER LUGAR LEGALMENTE DENTRO 

DEL PROCEDIMIENTO JUDICIAL DEL CUAL EMANE EL ACTO IMPUGNADO, POR 

LO QUE CUANDO LOS DA~OS Y PERJUICIOS QUE SE CAUSEN A UNA PERSONA 

PUEDAN SER REPARADOS POR ALGÚN OTRO MEDIO JURfDICO QUE IMPORTE -

UNA ACCIÓN DIVERSA DE LA QUE DIO MOTIVO A DICHO PROCEDIMIENTO, EL 

JUICIO CONSTITUCIONAL PROCEDE AUNQUE NO SE HUBIERE ESGRIMIDO CON 
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ANTELACIÓN TAL DEFENSA .. ," (53) 

",,,POR TODO ELLO SE PRETENDE QUE EL ACTO RECLAMADO SEA DE

FINITIVOJ EN EL SENTIDO DE QUE MEDIANTE EL SISTEMA ORDINARIO YA NO 

SE PUEDE ANULARJ PARA EL EFECTO DE QUE LOS JUECES DE AMPARO EXAMI

NEN LAS INCONSTITUCIONALIDADES ALEGADAS COMO ÚLTIMO RECURSO .. ," (54) 

PODEMOS DEDUCIR QUE LA SANCIÓN QUE CORRESPONDE AL NO CUMPLl 

MIENTO DEL PRINCIPIO DE LA DEFINITIVIDADJ SERIA PRECISAMENTE LA IM 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO EN TÉRMINOS DE LAS FRACCIONES -

XIIIJ XIV Y XV DEL ARTÍCULO 73J QUE TAMBIÉN PUEDE CONCLUIR EN EL -

SOBRESEIMIENTO DE AMPARO SEGÚN LA FRACCIÓN IIL DEL ARTICULO 741 AM 

BOS NUMERALES DE LA LEY DE AMPARO, 

CONSTITUCIONALMENTE SE ENCUENTRA REGLAMENTADO EL CARÁCTER -

DE DEFINITIVIDAri DEL ACTO RECLAMADO EN LA FRACCIÓN 111 INCISOS A) 

Y B) Y EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 107. 

nART, 107, TODAS LAS CONTROVERSIAS DE QUE HABLA EL ARTICU

LO 103 SE SUJETARÁN A LOS PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DEL ORDEN JURÍDl 

COQUE DETERMINE LA LEY DE ACUERDO CON LAS BASES SIGUIENTES: 

Ill, CUANDO SE RECLAMEN ACTOS DE TRIBUNALES JUDICIALES ADMl 

NISTRATIVOS O DEL TRABAJOJ EL AMPARO SÓLO PROCEDERÁ EN LOS CASOS -

SIGUIENTES: 

(53) BURGOA ÜRIHUELAJ IGNACIO, EL JUICIO,,, ÜP,CIT,PÁG, 289. 
(54) CASTROJ JUVENTINO V. ÜP. CIT,PÁG, 326. 



64. 

A) CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS O LAUDOS Y RESOLUCIONES -

QUE PONGAN FIN AL JUICIO, RESPECTO DE LAS CUALES NO PROCEDA NINGÚN 

RECURSO ORDINARIO POR EL QUE PUEDAN SER MODIFICADOS O REFORMADOS, 

YA SEA QUE LA VIOLACIÓN SE COMETA EN ELLOS O QUE, COMETIDA DURAN

TE EL PROCEDIMIENTO, AFECTE A LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO, TRASCEN

DIENDO AL RESULTADO DEL FALLO; SIEMPRE QUE EN MATERIA CIVIL HAYA 

SIDO IMPUGNADA LA VIOLACIÓN EN EL CURSO DEL PROCEDIMIENTO MEDIAN

TE EL RECURSO ORDINARIO ESTABLECIDO POR LA LEY. E INVOCADA COMO -

AGRAVIO EN LA SEGUNDA INSTANCIA, SI SE COMETIÓ EN LA PRIMERA, ES

TOS REQUISITOS NO SERÁN EXIGIBLES EN EL AMPARO CONTRA SENTENCIAS 

DICTADAS EN CONTROVERSIAS SOBRE ACCIONES DEL ESTADO CIVIL O QUE 

AFECTEN EL ORDEN Y A LA ESTABILIDAD DE LA FAMILIA; 

B) CONTRA ACTOS EN JUICIO CUYA EJECUCIÓN SEA DE IMPOSIBLE 

REPARACIÓN FUERA DE JUICIO O DESPUÉS DE CONCLUfDO, UNA VEZ AGOTA 

DOS LOS RECURSOS QUE EN SU CASO PROCEDAN, Y 

JV, EN MATERIA ADMINISTRATIVA EL AMPARO PROCEDE, ADEMÁS, 

CONTRA RESOLUCIONES QUE CAUSEN AGRAVIO NO REPARABLE MEDIANTE AL

GÚN RECURSO, JUICIO O MEDIO DE DEFENSA LEGAL; No SERÁ NECESARIO 

AGOTAR ÉSTOS CUANDO LA LEY QUE LOS ESTABLEZCA EXIJA, PARA OTORGAH 

LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, MAYORES REQUISITOS QUE LOS QUE 

LA LEY REGLAMENTARIA DEL JUICIO DE AMPARO REQUIERA COMO CONDI

CIÓN PARA DECRETAR ESA SUSPENSIÓN.u 

DE ACUERDO CON EL INCISO uAu DE LA FRACCIÓN III, EN MATE

RIA JURISDICCIONAL, YA SEA CIVIL, PENAL, ADMINISTRATIVA Y DEL -

TRABAJO, EL AMPARO SÓLO PROCEDERÁ CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS, 

O LAUDOS RESPECTO DE LOS CUALES NO PROCEDE NINGUN RECURSO ORDINA 
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RIO POR EL CUAL PUEDAN SER MODIFICADOS, 

EN CUANTO A LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 107 CONSTITUCIONALJ 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA EL AMPARO PROCEDE CONTRA RESOLUCIONES -

QUE CAUSEN AGRAVIO IRREPARABLEJ MEDIANTE ALGÚN RECURSOJ JUICIO O 

MEDIO DE DEFENSA LEGAL, 

EN CUANTO A LA LEY DE AMPAROJ LA DEFINITIVIDAD DEL ACTO Rf 

CLAMADO SE ENCUENTRA EN EL ARTICULO 73J FRACCIONES XIIIJ XIV Y XVJ 

AL TENOR SIGUIENTE: 

XIII. CONTRA LAS RESOLUCIONES JUDICIALES O DE TRIBUNALES 

ADMINISTRATIVAS O DEL TRABAJO RESPECTO DE LAS CUALES CONCEDA LA -

LEY ALGÚN RECURSO O MEDIO DE DEFENSAJ DENTRO DEL PROCEDIMIENTOJ -

POR VIRTUD DEL CUAL PUEDAN SER MODIFICADASJ REVOCADAS O NULIFICA

DASJ AÚN CUANDO LA PARTE AGRAVIADA NO LO HUBIESE HECHO VALER OPOR 

TUNAMENTEJ SALVO LO QUE LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 107 CONSTITll 

CIONAL DISPONE PARA LOS TERCEROS EXTRAÑOS, 

XIV, CUANDO SE ESTÉ TRAMITANDO ANTE LOS TRIBUNALES ORDINA

RIOS ALGÜN RECURSO O DEFENSA LEGAL PROPUESTA POR EL QUEJOSOJ QUE 

PUEDA TENER POR EFECTO MODIFICARJ REVOCAR O NULIFICAR EL ACTO RE

CLAMADO, 

XV. CONTRA ACTOS DE AUTORIDADES DISTINTAS DE LOS TRIBUNA

LES JUDICIALESJ ADMINISTRATIVOS O DEL TRABAJOJ QUE DEBAN SER REVl 

SADOS DE OFICIOJ CONFORME A LAS LEYES QUE LOS RIJANJ O PROCEDA -

CONTRA ELLOS ALGÚN RECURSOJ JUICIO O MEDIO DE DEFENSA LEGAL POR -

VIRTUD DEL CUAL PUEDAN SER MODIFICADOSJ REVOCADOS O NULIFICADOSJ 

SIEMPRE QUE CONFORME A LAS MISMAS LEYES SE SUSPENDAN LOS EFECTOS 
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DE DICHOS ACTOS MEDIANTE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO O MEDIO DE 

DEFENSA LEGAL QUE HAGA VALER EL AGRAVIADO, SIN EXIGIR MAYORES RE

QUISITOS QUE LOS QUE LA PRESENTE LEY CONSIGNA PARA CONCEDER LA -

SUSPENSIÓN DEFINITIVA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL ACTO EN SI -

MISMO CONSIDERADO SEA O NO SUSCEPTIBLE DE SER SUSPENDIDO DE ACUER 

DO CON ESTA LEY," 

PODEMOS RESUMIR QUE TANTO EN LA CONSTITUCIÓN COMO EN LA LEY 

DE AMPARO IMPIDEN QUE EL JUICIO DE GARANTfAS PUEDA SER INTENTADO -

PARA REPARAR AGRAVIOS PROVENIENTES DE ACTOS QUE PUEDEN SER PERFEC

CIONADOS CON LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO ORDINARIO, SIN EMBARGO, 

EXISTEN EXCEPCIONES AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD COMO SON LOS Sl 

GUIENTES: 

A) CONFORME AL SENTIDO DE AFECTACIÓN DE LOS ACTOS RECLAMA-

DOS, 

SI LOS ACTOS RECLAMADOS CONSISTEN EN LA DEPORTACIÓN O DES

TIERRO, O EN CUALQUIERA DE LOS PROHIBIDOS POR EL ARTfCULO 22 CONS

TITUCIONAL O IMPORTEN PECIGRO DE PRIVAClÓN DE LA VIDA, EL AGRA--

VTAnn Nn ~~T! nn1 TGAnn A AGOTAR PREVIAMENTE AL AMPARO NINGÚN RECUR 

SO O MEDIO DE DEFENSA LEGAL ORDINARIO, 

B) EN MATERIA JUDICIAL PENAL: 

1, CUANDO SE TRATA DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, NO HAY NEC& 

SIDAD DE AGOTAR NINGÚN RECURSO LEGAL ORDINARiO CONTRA ÉL, ANTES -

DE ACUDIR AL AMPARO SI NO QUE DI CHO PROVEÍ DO PUEDE IMPUGNARSE DIREk 

TAMENTE EN LA VÍA CONSTITUCIONAL, PERO SI EL QUEJOSO HA INTERPUES

TO CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, EL RECURSO ORDINARIO DE APELA 

CIÓN QUE ESTABLEZCA LA LEY ADJETIVA PENAL CORRESPONDIENTE, LA AC-
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CIÓN DE AMPARO ES IMPROCEDENTE, SI EL QUEJOSO APELÓ AL AUTO DE -

FORMAL PRISIÓN Y POSTERIORMENTE SE DESISTE DE ESTE RECURSO ORDINA 

RIO, EL AMPARO PROMOVIDO RECOBRA SU PROCEDENCIA, EL FUNDAMENTO -

LEGAL QUE CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN NO EXISTE LA NECESIDAD 

DE AGOTAR LOS RECURSOS ORDINARIOS ANTES DE INTERPONER EL AMPARO, 

CONSISTE EN QUE DICHO PROVEÍDO PUEDE SER DIRECTAMENTE VIOLATORIO 

DEL ARTICULO 19 CONSTITUCIONAL, ES DECIR, SE TRATA DE LA RECLAMA

CIÓN DE UNA VIOLACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN, 

2, TAMPOCO OPERA ESTE PRINCIPIO CUANDO EL ACTO RECLAMADO -

VIOLE GARANTIAS DE LOS ARTÍCULOS 16,19 Y 20 CONSTITUCIONAL, COMO 

EN LAS ÓRDENES DE APREHENSIÓN, DE RESOLUCIONES QUE NIEGAN LA LI-

BERTAD BAJO FIANZA O DE CUALQUIER CONTRAVENCIÓN PROCESAL EN UN -

JUICIO PENAL, QUE AFECTE GARANTÍAS DEL ACUSADO, 

C) EN MATERIAS JUDICIALES CIVIL Y LABORAL: 

ESTA EXCEPCIÓN CONSISTE EN QUE, CUANDO EL QUEJOSO NO HA Sl 

DO EMPLAZADO LEGALMENTE EN UN DETERMINADO PROCEDIMIENTO NO TIENE 

OBLIGACIÓN DE INTERPONER LOS RECURSOS ORDINARIOS QUE LA LEY DEL -

ACTO CONSIGNA, PARA IMPUGNAR ÉSTE EN LA VÍA DE AMPARO, 

D) CUANDO SE TRATE DE UN INCORRECTO O NULO EMPLAZAMIENTO -

DE UNA PERSONA QUE SE LE IMPIDE SER OIDA EN JUICIO, SE EXCEPCIONA 

AL MAL EMPLAZADO DE LA OBLIGACIÓN DE AGOTAR PREVIAMENTE LOS RECUR 

SOS ORDINARIOS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE~ NO PODÍA EXIGIR EL 

USO DE RECURSOJ DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO IGNORADO POR ÉL, 

E) SIMILAR AL INCISO ANTERIOR, NO EXISTE LA OBLIGACIÓN DE 

AGOTAR RECURSOS ORDINARIOS POR PARTE DE PERSONAS EXTRAFlAS AL JUI

CIO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN 111 INCISO ºCª DEL ARTÍCULO 107 

CONSTITUCIONAL Y EN RELACIÓN CON LA PARTE FIHAL DE LA FRACCIÓN --



XIII DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO, 

F) EN CUANTO A LOS AMPAROS EN MATERIA ADMINISTRATIVA: 

LA RAZÓN DE LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO, SIN OBLl 

GACIÓN DE AGOTAR RECURSOS O MEDIO DE DEFENSA DE AMPARO, ESTÁ REFE

RIDA A UNA CUESTIÓN ACCESORIA COMO LO ES LA SUSPENSIÓN DEL ACTO, -

LIMITÁNDOSE A LOS CASOS EN QUE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO OCURRIDO, EN 

LA LEY QUE LO REGULE, SEÑALE MAYORES REQUISITOS A LOS PREVISTOS PA 

RA ESOS EFECTOS EN LA LEY DE AMPARO,· 

G) AMPARO CONTRA LEYES: 

SI EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE UNA LEY O UN REGLAMENTO 

EN SI MISMO CONSIDERADOS VIOLATORIOS DE GARANTÍAS, EL AGRAVIADO NO 

SOLO NO ESTÁ OBLIGADO A AGOTAR NINGÚN RECURSO, JUICIO O MEDIO DE -

DEFENSA LEGAL QUE ESTABLEZCA PARA ATACAR.CUALQUIER ACTO DE AUTORl 

DAD EN QUE SE IMPLIQUEN, SINO NINGÚN. OTRO CONDUCTO ORDINARIO DEI~ 

PUGNACIÓN, PUDIENDO ACUDIR DIRECTAMENTE AL AMPARO,. 

PRINCIPIO DEL ESTRICTO DERECHO 

ESTE PRINCIPIO IMPONE UNA NORMA DE CONDUCTA AL ÓRGANO DE -

CONTROL CONSTITUCIONAL QUE CONSISTE: ",,, EN LOS FALLOS QUE ABOR

DEN LA CUESTIÓN CONSTITUCIONAL PLANTEADA EN UN JUICIO DE GARANTÍAS, 

SÓLO DEBE ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EXPUESTOS EN LA DE-

MANDA RESPECTIVA, SIN FORMULAR CONSIDERACIONES DE INCONSTITUCIONA-

LIDAD DE LOS ACTOS RECLAMADOS· QUE NO SE RELACIONEN CON DICHOS CON-

CEPTOS,,, 
11 

(55), ESTÁ REGLAMENTADO POR LA LEY DE AM.PARO, YA QUE -

(55) BURGOA ÜRIHUELA,lGNACIO,EL JUICIO, .. ÜP,CIT, PÁG,300 
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LA FRACCIÓN Il DEL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL, SE REFIERE A LA PQ 

SIBILIDAD DE QUE SE SUPLA LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA DE ACUERDO -

CON LO QUE DISPONGA LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 

DE LA CONSTITUCIÓN, CUYO ARTÍCULO 76 BIS DISPONE: 

llART, 76 BIS, LAS AUTORIDADES QUE CONOZCAN-DEL JUICIO DE -

AMPARO DEBERÁN SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 

DE LA DEMANDA, ASÍ COMO LA DE LOS AGRAVIOS FORMULADOS EN LOS RECUR. 

SOS QUE ESTA LEY ESTABLECE, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

l, EN CUALQUIER MATERIA, CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE FUNDE 

EN LEYES DECLARADAS INCONSTITUCIONALES POR LA JURISPRUDENCIA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

JI, EN MATERIA PENAL, LA ~UPLENCIA OPERA AÚN ANTE LA AUSEN

CIA DE CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O DE AGRAVIOS DEL REO, 

lll, EN MATERIA AGRARIA, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTi 

CULO 227 DE ESTA LEY, 

IV, EN MATERIA LABORAL, LA SUPLENCIA SÓLO SE APLICARÁ EN FA 

VOR DEL TRABAJADOR, 

V, EN FAVOR DE LOS MENORES DE EDAD O INCAPACES, 

VI, EN OTRAS MATERIAS, CUANDO SE ADVIERTA QUE HA HABIDO EN 

CONTRA DEL QUEJOSO O DEL PARTICULAR RECURRENTE, UNA VIOLACIÓN MANl 

FIESTA DE LA LEY QUE LO HAYA DEJADO SIN DEFENSA,» 

POR SU PARTE, EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE AMPARO DISPONE -

nQUE LOS ÓRGANOS DE DEFENSA CONSTITUCIONALES PODRÁN SUPLIR LOS 

ERRORES QUE ADVIERTAN EN LA CITA DE LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES 
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Y LEGALES QUE SE ESTIMEN VIOLADOS, Y PODRÁN EXAMINAR EN SU CONJUN

TO LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN·Y LOS AGRAVIOS, ASÍ COMO LOS DEMÁS -

RAZONAMIENTOS DE LAS PARTES, A FIN DE RESOLVER LA CUESTIÓN EFECTI

VAMENTE PLANTEADA, PERO SIN CAMBIAR LOS HECHOS EXPUESTOS EN LA DE

MANDA," EL ARTÍCULO 79 DE LA. LEY DE AMPARO DESCRITO CONFIRMA QUE 

SÓLO SE PUEDE SUPLIR EL ~RROR, PROHIBIENDO QUE SE CAMBIEN LOS CON

CEPTOS DE VIOLACIÓN EXPRESADOS EN LA DEMANDA, DE IGUAL MODO EL AR 

TÍCULO 227 DISPONE! DEBERÁ SUPLIRSE, EN MATERtA AGRARIA, Li DEFI

CIENCIA DE LA QUEJA Y LA DE EXPOSICIONES, COMPARECENCIAS Y ALEGA-

TOS TANTO EN PRIMERA COMO EN SEGUNDA INSTANCIA ~N LOS JUICIOS DE -

AMPARO, 

EN CUANTO A LA SUPLENCIA EN SEGUNDA INSTANCIA ES FACULTAD -

PARA CONOCER TANTO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, COMO DE LOS -

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, CON BASE EN LOS ARTÍCULOS 84 Y 

85 DE LA LEY DE AMPARO, QUE A LA LETRA DICEN: 

uART, 84, Es COMPETENTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA PARA 

CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN, EN LOS CASOS SIGUIENTES! 

J, CONTRA LAS SENTENCIAS PRONUNCIADAS EN LA AUDIENCIA CON~ 

TITUCIONAL POR LOS JUECES DE DISTRITO, CUANDO: 

A) HABIÉNDOSE IMPUGNADO EN LA DEMANDA DE AMPARO, POR ESTI

MARLOS INCOSTITUCIONALES, LEYES FEDERALES O LOCALES, TRATADOS IN-

TERNACIONALES, REGLAMENTOS EXPEDIDOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚ

BLICA DE ACUERDO CON LA FRACCIÓN l DEL ART{CULO 89 CONSTITUCIONAL 

Y REGLAMENTOS DE LEYES LOCALES EXPEDIDOS POR LOS GOBERNADORES DE 

LOS ESTADOS, O CUANDO EN LA SETENCIA SE ESTABLEZCA LA INTERPRETA-
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CIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO DE LA CONSTITUClÓN, SUBSISTA EN EL RE

CURSO EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD: 

B) SE TRATE DE LOS CASOS COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES 11 

Y 111 DEL ARTÍCULO 103 CONSTITUCIONAL~ 

11, CONTRA LAS RESOLUCIONES QUE EN MATERIA DE AMPARO DIREC

TO PRONUNCIEN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, SIEMPRE QUE -

SE ESTÉ EN EL CASO DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 83," 

"ART, 83, PROCEDE EL RECURSO.DE REVISIÓN: 

V, CONTRA LAS RESOLUCIONES QUE EN MATERIA DE AMPARO DIREC

TO PRONUNCIEN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, CUANDO DECI-

DAN SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES FEDERALES O LOCALES, TRA

TADOS INTERNACIONALES, REGLAMENTOS EXPEDIDOS POR EL PRESIDENTE DE 

LA REPÚBLICA DE ACUERDO CON LA FRACCIÓN l DEL ARTÍCULO 89 CONSTITll 

CIONAL Y REGLAMENTOS DE LEYES LOCALES EXPEDIDOS POR LOS GOBERNADO

RES DE LOS ESTADOS, O CUANDO ESTABLEZCAN LA INTERPRETACIÓN DIRECTA 

DE UN PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN, 

LA MATERIA DE RECURSO SE LIMITARÁ, EXCLUSIVAMENTE, A LA DE

CISIÓN DE LAS CUESTIONES PROPIAMENTE CONSTITUCIONALES, SIN PODER -

COMPRENDER OTRAS," 

EN CUANTO AL ARTÍCULO 85 DEL MISMO ORDENAMIENTO DISPONE: 

"ART, 85. SON COMPETENTES LOS TRIBUNALEs·CoLEGIADOS DECIR

CUITO PARA CONOCER EL RECURSO DE REVISIÓN, EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

l, CONTRA LOS AUTOS Y RESOLUCIONES QUE< PRONUNCIEN LOS JUE

CES DE DISTRITO O EL SUPERIOR DEL TRIBUNAL RESPONSABLE, EN LOS CA

SOS DE LAS FRACCIONES 1, 11 Y 111 DEL ARTÍCULO 83~ Y 
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ll, CONTRA LAS SENTENCIAS PRONUNCIADAS EN LA AUDIENCIA -

CONSTITUCIONAL POR LOS JUECES DE DISTRITO O POR EL SUPERIOR DEL -

TRIBUNAL RESPONSABLE, SIEMPRE QUE NO SE TRATE DE LOS CASOS PREVI~ 

TOS EN LA FRACCIÓN l DEL ARTÍCULO 84," 
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PRINCIPIO DE PROCEDENCIA DEL AMPARO 

DE ACUERDO CON EL ARTfCULO 103 DE LA CONSTITUCIÓN, CONOCERÁN 

DEL AMPARO LOS TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN, ENTENDIÉNDOSE POR -

nTRIBUNALES DE LA fEDERACIÓNn, AL CONJUNTO DE ÓRGANOS QUE INTEGRAN 

EL PoDER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, QUE SEGÚN EL ARTÍCULO 94 DE LA 

CARTA FUNDAMENTAL SE DEPOSITA EN: 

1) SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

2) Los TRIBUNALES DE CIRCUITO, COLEGIADOS EN MATERIA DE AM

PARO Y UNITARIOS DE APELACIÓN, Y 

3) Los JUZGADOS DE DISTRITO; TRIBUNALES DE CUYA INTEGRACIÓN 

Y FUNCIONAMIENTO SE OCUPA, LA LEY ÜRGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, 

n, ,, EN CUANTO A LA DIVISIÓN DE TRABAJO DE ECONOMÍA PROCESAL, 

DE LÓGICA Y EFICIENGIA LA TAREA DE CONOCER Y RESOLVER LOS AMPAROS -

ESTÁ DISTRIBUIDA POR LA CONSTITUCIÓN, POR LA LEY DE AMPARO Y POR LA 

LEY ÜRGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, . LA COMPETENCIA -

DE AMPARO nES LA FACULTAD O EL CONJUNTO DE FACULTADES QUE DE ACUER-
• 

DO A LA CONSTITUCIÓN Y CON SUS LEYES ORGÁNICAS Y REGLAMENTARIAS RE~ 

PECTIVAS, TIENEN ORDINARIAMENTE CADA UNO DE LOS ÓRGANOS QUE INTE~ 

GRAN EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, O ALGUNAS AUTORIDADES COM~ 

NES EN CASOS EXTRAORDINARIOS, PARA CONOCER, TRAMITAR Y RESOLVER LOS 

JUICIOS DE AMPARO QUE LOS MISMOS ORDENAMIENTOS DETERMINEN,,,n (56) 

-----
(56) HERNÁNDEZ, ÜCTAVIO A. OP, CIT, PÁGS, 102-104. 
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COMO YA MENCIONAMOS, LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 103 DE LA 

CONSTITUCIÓN PRESCRIBE QUE LOS TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN RESOL

VERÁN TODA CONTROVERSIA QUE SE SUSCITE POR LEYES O ACTOS DE LA AU

TORIDAD QUE VIOLEN LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES, PRECEPTO DE DERE

CHO POSITIVO QUE FACULTA A LOS TRIBUNALES FEDERALES PARA QUE RE

SUELVAN LA CONTROVERSIA QUE SOBREVIENE CUANDO LA ACTUACIÓN DE UNA 

AUTORIDAD VIOLA LAS GARANTfAS INDIVIDUALES, AUTORIZA QUE LOS AC

TOS DE ESA AUTORIDAD SEAN SOMETIDOS A UN CONTROL JUDICIAL Y POR -

SUS PROPIOS TÉRMINOS EL PRECEPTO LIMITA ESE CONTROL EXCLUSIVAMEN

TE A LOS ACTOS QUE IGNOREN O CONTRADIGAN LAS GARANTÍAS INDIVIDUA

LES, 

LAS FRACCIONES ll Y lll DEL ARTÍCULO 103 CONSTITUCIONAL -

TRATAN DE LAS CONTROVERSIAS SUSCITADAS POR LEYES O ACTOS DE LA AU 

TORIDAD FEDERAL QUE LESIONEN LA SOBERANÍA DE LOS ESTADOS, O POR -

LEYES O ACTOS SIN NINGUNA ALUSIÓN A VIOLACIONES INDIVIDUALES, Y -

QUE A LA LETRA DICEN: 

-
11 ART. 103 1 Los TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN RESOLVERÁN TQ. 

DA CONTROVERSIA QUE SE SUSCITE: 

IJ, PoR LEYES O ACTOS DE LA AUTORIDAD FEDERAL QUE VULNEREN 

O RESTRINJAN LA SOBERANÍA DE LOS ESTADOS, Y 

lll, PoR LEYES O ACTOS DE LAS AUTORIDADES DE ÉSTOS QUE INVA 

DAN LA ESFERA DE LA AUTORIDAD FEDERAL," 
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3. CARACTERISTICAS DEL JUICIO DE AMPM~O 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 

PoR sus ANTECEDENTES HISTÓRICOS EL Jurero DE AMPARO SE HA -

ESTABLECIDO COMO UN MEDIO JURÍDICO DE PROTECCIÓN DE LA CONSTICIONA 

LIDAD Y SU OBJETIVO ESENCIAL ES LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS Pú-

BLICOS SUBJETIVOS, ESTA TUTELA SE IMPARTE SIEMPRE EN FUNCIÓN DEL 

INTERÉS PARTICULAR DEL GOBERNADO, YA QUE SIN LA AFECTACIÓN A ÉSTE 

POR UN ACTO DE AUTORIDAD ES IMPOSIBLE LA EXISTENCIA DE LA INSITITU 

CIÓN DEL AMPARO, DE AHÍ QUE",,, EL CONTROL DE LA CONSTITUCIÓN Y 

LA PROTECCIÓN DEL GOBERNADO, FRENTE AL PODER PÚBLICO, SEAN LOS DOS 

OBJETIVOS LÓGICA Y JURÍDICAMENTE INSEPARABLES QUE INTEGRAN LA TEO

LOGÍA ESENCIAL DEL JUICIO DE AMPARO, EL QUE POR ENDE SE OSTENTA, -

COMO EL MEDIO JURÍDICO DE QUE DISPONE EL PARTICULAR PARA OBTENER, 

EN SU BENEFICIO, LA OBSERVANCIA DE LA LEY FUNDAMENTAL CONTRA TODO 

ACTO DE CUALQUIER ÓRGANO DEL ESTADO QUE LA VIOLE O PRETENDA VIOLAR 

LA, EN ESTA ÚLTIMA PROPENSIÓN DONDE SE DESTACA EL CARÁCTER DE OR

DEN PÚBLICO DEL AMPARO COMO JUICIO DE CONTROL O TUTELA DE LA CONS

TITUCIÓN, YA QUE EL INTERÉS PARTICULAR DEL GOBERNADO SE PROTEGE -

CON VISTA O CON REFERENCIA SIEMPRE A UN INTERÉS SUPERIOR, EL CUAL 

CONSISTE EN EL RESPETO A LA LEY SUPREMA,,," (57) -

(57) BURGOA ÜRIHUELA, IGNACIO, EL JUICIO, 1 ,ÜP.CIT,PÁG, 169 



76. 

WNTROL DE LA WNSTITUCIONALIDAD DE LOS krns DE LA ALITORIDAD EsTATAL 

",,, EL CONTROL DE LA CONSTITUClONALIDAD SE LO ASIGNA J,A,(, 

GRANT AL PODER JUDICIAL Y SOSTIENE QUE ÉSTE TIENE UNA TRIPLE FUN-

CIÓN: 1) PROTEGER LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES; 2) MANTENER DENTRO 

DE SUS PERfMETROS RESPECTIVOS A LAS JURISDICCIONES FEDERALES Y LO

CALES; 3) LA ORDINARIA, LA DE INTERPRETAR Y APLICAR LAS LEYES,,," 

(58), ES IMPORTANTE QUE EN ESTE CONTROL SE PROTEGAN TANTO LOS DE

RECHOS FUNDAMENTALES DEL HOMBRE, FRENTE AL PODER PÚBLICO COMO LOS 

LÍMITES CONSTITUCIONALES DE COMPETENCIA RESPECTIVA DE LAS AUTORIDA 

DES FEDERALES Y LOCALES, · 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL MAESTRO FELIPE TENA RAMfREZ, EN 

UN SISTEMA DE DERECHO, ES NECESARIO LA CONSIGNACIÓN DE UN SISTEMA 

DE CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ACTOS DE LA AUTORIDAD -

ESTATAL, PARA EL JURISTA EDUARDO PALLAP.ES EL CONTROL CONSTITUCIO

NAL SE ENTIENDE COMO EL",,, SISTEMA ESTABLECIDO POR LA LEY, LAMA 

YORÍA DE LAS VECES POR LOS LEGISLADORES CONSTITUYENTES, PARA MANTE. 

NER INCÓLUMNE, EL ORDEN CONSTITUCIONAL CON EL RESPETO DEBIDO A LA -

LEY FUNDAMENTAL DE .UN PAf S ASÍ COMO SU EXACTO CUMPLIMIENTO,,," (59)' 

TRATÁNDOSE DE LA CARACTERIZACIÓN DEL AMPARO NOS INTERESA LA 

FACULTAD QUE SE CONCEDE A LOS GOBERNADOS PARA HACER VALER UN MEDIO 

QUE CONTROLE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LAS DIVERSAS AUTORIDADES ES-

(58) ARELLANO GARCÍA, CARLOS, Or.CIT,PÁG, 262 
(59) fBIDEM, PÁG,263 
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TATALES, EN EL MEDIO MEXICANO ES EL Jurero DE AMPARO, ESTABLECIDO 

POR LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN, EL INSTRUMENTO JU 

RfDICO Y CONSTITUCIONAL QUE PERMITE A LOS GOBERNADOS INTERVENIR -

DIRECTAMENTE EN EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ACTOS 

DE LA AUTORIDAD ESTATAL, DEFENDERSE DE ELLOS, COMO PARA PRESERVAR 

LA LEY SUPREMA, LA DOCTRINA MEXICANA ESTABLECE COMO OBJETIVO FUtl 

DAMENTAL DEL AMPARO EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS At;,_ 

TOS DE AUTORIDAD, 

NUESTRO JUICIO DE AMPARO, NOS EXPLICA EL DR. BURGOA, QUE A 

TRAVÉS DE LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD CONSAGRADAS EN EL ARTÍCULO -

16 CONSTITUCIONAL QUE TUTELA LA LEY FUNDAMENTAL NO ÚNICAMENTE EN 

CASOS ESPECÍFICOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 103, SINO EN RELA

CIÓN CON TODAS LAS DEMÁS DISPOSICIONES; POR LO QUE SIN LUGAR A DY 

DAS, ES UN VERDADERO MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, 

o 1 1 EL LIC. ROMEO LEÓN ORANTES CONSIDERA QUE EL JUICIO DE 11 

AMPARO, NO ES UN SISTEMA DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONSTITUCIÓN, 

POR LAS MAll:IHAS QUE COMPRENDE EN EL ARTÍCULO 103, PERO POR EL A.b 

CANCE DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL CONSIDERA QUE TUTELA TODA LA 

CONSTITUCIÓN Y MANIFIESTA: "GARANTIZA, PUES, LA INVIOLABILIDAD DE 

LA CONSTITUCIÓN CUANDO CON MENOSPRECIO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTA 

LES DEL INDIVIDUO O CON DESACATO DE LOS DERECHOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS O DE LA FEDERACIÓN MISMA, SE PRETENDE INFERIR UNA -

OFENSA A ESOS SUJETOS DEL DERECHO," EL Lrc. ALFONSO NORIEGA NOS 

DICE, QUE EL CONTROL CONSTITUCIONAL SE REALIZA MEDIANTE "UN SIM

PLE JUICIO LÓGICO PROVENIENTE DE LA COMPARACIÓN, O BIEN, DEL CON-
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TRASTE> ENTRE LA LEY., O EL ACTO IMPUGNADO Y EL TEXTO DE LA CONSTl 

TUCIÓN; SI EXISTE CONTRADICCIÓN., ENTRE AMBOS., LA LEY O ACTO DE

BEN SER DECLARADOS INCONSTITUCIONALES," SOBRE EL PROBLEMA DE CON 

TROL PARCIAL O TOTAL DE LA CONSTITUCIÓN A TRAVÉS DEL AMPARO., MANl 

FIESTA: ti NUESTRO JUICIO DE AMPARO NO ES UN SISTEMA DE DEFEN-

SA CONSIGNADO EN EL ARTfCULO 103., O SEA., A LA VIOLACIÓN DE LAS GA 

RANTfAS INDIVIDUALES Y A LA INVASIÓN DE SOBERANfA, No OBSTANTE., 

AL LADO DE ESTA PRIMERA AFIRMACIÓN AGREGA LA MANERA COMO PUEDE EX 

TENDERSE LA TUTELA DEL AMPARO A TODA LA CONSTITUCIÓN," LA VIOLA

CIÓN A LA CONSTITUCIÓN PUEDE REVESTIR DOS MODALIDADES: PUEDE SER 

MEDIATA O INMEDIATA, EFECTIVAMENTE SE VIOLA EN ACTOS JUDICIALES., 

SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL; EN CAMBIO DIRE~ 

TAMENTE, LAS GARANTfAS INDIVIDUALES., COMO CUANDO SE DICTA UNA OR

DEN DE PRISIÓN ARBITRARIA., O BIEN SE PRIVA A UNA PERSONA DE SUS -

PROPIEDADES O POSESIONES,,," (60) 

CONTROL DE LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS DE LA AUTORIDAD ESTATAL 

EN EL ~.MB!TO MEXICANO¡ EL JUICIO DE AMPARO., CONFORME A LA 

- FRACCI0H 1 DEL ARTfC:ULO 103 CONSTITUCIONAL V SEGÚN EL ARTICULO l.º 

DE LA LEY DE AMPARO QUE REPRODUCE TAL DISPOSITIVO CONSTITUCIONAL., 

PROCEDERÁ POR LEYES O ACTOS DE AUTORIDAD QUE VIOLEN GARANTfAS IN

DIVIDUALES: AL MISMO TIEMPO ATENDIENDO AL CONTENIDO DE LOS ARTfcy 

LOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES., EL JUICIO DE AMPARO NO SÓLO CONTRO-

(60) ARELLANO GARCfA., CARLOS, Qp, CIT,PÁG, 265 
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TROLA LA CONSTITUCIONALIDAD DEL ACTUAR DE LA AUTORIDADJ SINO TAM

BIÉN CONTROLA LA LEGALIDAD DE LA ACTUACIÓN DE DICHAS AUTORIDADES, 

ENTRE LOS ESTUDIOSOS DEL AMPARO EN LA DOCTRINA MEXICANA Eli 

CONTRAMOS QUE SE HA ESTABLECIDO LA TESIS DE QUE EL AMPARO SE HA -

TRANSFORMADO EN UNA INSTITUCIÓN DE LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS DE -

AUTORIDADJ ENTRE ELLOS TENEMOS: AL LIC. LUIS ~uíloz QUE MOS INDICA: 

".,, ADEMÁS DE LA FUNCIÓN TUTELAR DE LA CONSTITUCIÓNJ EL AMPARO -

REALIZA LA TUTELA DÉ LA LEGALIDADJ PUES EL ARTÍCULO 14 CONSTITU-

CIONALJ TAL COMO ESTÁJ CONSAGRA LA GARANTÍA DE LEGALIDAD EN ASUN

TOS TANTO PENALES COMO CIVILES," Y DESDE LUEGO PODEMOS AGREGAR -

QUE ARTÍCULO 16 DE LA MISMA LEY SUPREMA DE MOTIVO A LA APLICACIÓN 

DE UN CONTROL DE LEGALIDAD A TRAVÉS DEL AMPARO, 

EL MAESTRO EDUARDO PALLARES DICE QUE DESDE QUE SE EXTENDIÓ 

EL JUICIO DE AMPARO AÚN CUANDO HUBO UNA EXPOSICIÓN QUE TUVO LA -

ADMISIÓN DEL AMPARO EN MATERIA JUDICIALJ POR INEXACTA APLICACIÓN 

DE LA LEY1 NO TARDÓ MUCHO EN IMPONERSE DEFINITIVAMENTE1 AL MISMO 

T! EMPO EN LA LEY Y EN LA PRÁCTICA J UD I C I ALJ Y AÚN CUANDO EXISTEN 

DOS PARTIDOSJ- <LOS QUE REPRE
0

SENTAN EL PUNTO DÉ VISTA ORTODOXO CON.S. . 

TITUCIONAL1 'AL SOSTENER QUE· SE DESNATURAt.lZA Y DEGENERA EL AMPARO 

CUANDO SE CONVIERTE EN RECURSO CONTRA LAS RESOLUCIONES JUDICIALES 

PRONUNCIADAS POR LOS TRIBUNALES DE LA ·REPÚBLICA MEXICANA Y LOS QUE 

POR EL CONTRARIO AFIRMAN QUE EL CENTRALISMO POLÍTICO EH nUE REAL-

MENTE VIVIMOS; Y LA NECESIDAD QUE HA SENTIDO SIEMPRE LI DIIC'C.'l·n MC 
L:.L r Ul-.UL-V I l.!:::. 

XICANO DE QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR ENMIENDE LAS INJUSTICIAS Y LOS 

DESACIERTOS DE LOS TR IBUtlALES DE LOS ESTADOS HACE NECESAR I0 
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QUE PROCEDA EL AMPARO,,," (61) 

SOBRE ESTE TEMA DE LA EXTENSIÓN DEL AMPARO PARA COMPRENDER 

EL CONTROL DE LA LEGALIDAD EL JURISTA ANTONIO CARRILLO FLORES EX

PONE: "QUE HAY QUE ADMITIR QUE LA EXTENSIÓN ACTUAL DE LOS ARTfcu

LOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES EL DENOMINADOR CON QUE SE HALLA EN -

EL AMPARO ES LA DEFINICIÓN DE LA LEGALIDAD, EL GOBERNADO ENCUEN

TRA EN ÉL UN PROCEDIMIENTO PARA DEFENDER EL DERECHO QUE TIENE A -

LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN Y A LA LEGALIDAD -

DE LAS SENTENCIAS JUDICIALESJ Y TAMBIÉN EL DERECHO DE PROVOCAR EL 

EXAMEN DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA APLICABLEJ PERO ESTA 

DEFENSA ES MÁS BIEN EXCEPCIONAL Y SÓLO SE HACE VALER EN LOS AMPA

ROS QUE SE ENDEREZAfJ CONTRA LEYES, 

EL DR, BURGOA SE REFIERE DETALLÁDAMENTE A QUE EL AMPARO HA 

AMPLIADO SU RADIO DE ACCIÓN HASTA CONVERTIRSE EN UN MEDIO DE CON

TROLJ TANTO DE LA CONSTITUCIONALIDADJ COMO DE LA LEGALIDAD DE LOS 

ACTOS DE AUTORIDAD, Y EXPRESA: ",, .LA ESENCIA TELEOLÓGICA DEL A~ 

PARO RADICA1 PUESJ EN PROTEGER O PRESERVAR EL RÉGIMEN CONSTITUCIQ 

NALJ LA CUAL DERIVA NO SOLAMENTE DE SU NATURALEZA MISMAJ SINO DE 

SUS ANTECEDENTES HISTÓRICOS1 QUE1 POR LO DEMÁS SE SUPONEN YA CONQ 

CIDOS, AHORA BIENJ EN NUESTRO RfGIMEN1 DICHA FINALIDAD DEL JUICIO 

DE AMPARO SE HA AMPLIADO PALPABLEMENTE, AMPLIACIÓN QUE NO ES PRQ 

DUCTO DE UNA INDEBIDA PRÁCTICA JUDICIAL NI DE SU TORCIDO EJERCI--

(61) ARELLANO GARCÍAJ CARLOS. ÜP. CIT,PÁG, 267, 
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CIO, SINO OPERADA POR PRECEPTOS CONSTITUCIONALES EXPRESADOS, ASI

MISMO DICE QUE EL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL EN SUS PÁRRAFOS TER

CERO Y CUART0
1 

INDIRECTAMENTE HA ENSANCHADO LA TELEOLOGIA DEL AMPA 

RO AL CONSAGRAR LA GARANTIA DE LA LEGALIDAD EN ASUNTOS PENALES Y 

CIVILES (LATU SENSU), RESPECTO DE CUYAS VIOLACIONES ES PROCEDENTE 

EL EJERCICIO DEL MEDIO DE CONTROL DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN 

PRIMERA DEL ARTÍCULO 103 DE NUESTRA LEY FUNDAMENTAL VIGENTE, POR 

CONSIGUIENTE DE ESTA MANERA EL AMPARO NO SÓLO TUTELA EL RÉGIMEN -

CONSTITUCIONAL EN LOS CASOS PREVISTOS POR ESTE ÚLTIMO PRECEPTO, -

SINO QUE SU OBJETIVO PRESERVADOR SE EXTIENDE A LOS ORDENAMIENTOS 

LEGALES SECUNDARIOS, DE ESTA SUERTE, LOS JUECES DE DISTRITO, LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y LA SUPREMA CORTE AL CONOCER -

DE LOS JUICIOS RESPECTIVOS ENSANCHAN SU COMPETENCIA HASTA EL GRA

DO DE EREGIRSE EN REVISORES DE LOS ACTOS DE TODAS LAS AUTORIDADES 

JUDICIALES QUE NO SE HAYAN AJUSTADO A LAS LEYES APLICADAS, POR -

ESO NO ES EXTRAÑO OBSERVAR QUE LOS CITADOS TRIBUNALES Y LA SUPRE

MA CORTE REVISEN LAS SENTENCIAS PRONUNCIADAS POR JUECES DE INFIMA 

CATEGORÍA QUE NO SE HAYAN APEGADO "A LA LETRA O A LA INTERPRETA--

CIÓN DE LA LEY" EN MATERIA CIVIL,,," { (:.') \ 
\ VL. / 

AHORA BIEN, NO SÓLO EL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL OPERA LA 

AMPLIACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO, SINO TAMBIÉN EL 16 EN SU PRIMERA 

PARTE, QUE DICE: "NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMI-

LIA, DOMICILIO, PAPELES O POSESIONES SINO EN VIRTUD DE MANDAMIEN-

(62) BURGOA ÜRIHUELA, IGNACIO, EL JUICIO,,, ÜP.CIT,PÁGS,169,170 



82. 

TO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE> QUE FUNDE Y MOTIVE LA CAU

SA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO", COMO SE VE ESTE ARTÍCULO A TRAVÉS -

DE LOS CONCEPTOS "CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO" Y "FUNDAMENTACIÓN 

Y MOTIVACIÓN"> CONTIENE UNA GARANTÍA DÉ LEGALIDAD FRENTE A LAS AU 

TORIDADES EN GENERAL> HACIENDO CONSISTIR LOS ACTOS VIOLATORIOS YA 

NO EN UNA PRIVACIÓN COMO EL ARTÍCULO 14> SINO EN UNA MERA MOLESTIA> 

POR LO QUE SU ALCANCE ES MUCHO MAYOR, EN ESTA·FORMA> PROCEDIENDO 

EL AMPARO POR VIOLACIÓN DE LAS GARANTfAS INDIVInUALES COMETIDAS -

POR CUALQUIER AUTORIDAD Y CONTENIENDO EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIO

NAL EN SU PARTE PRIMERA LA DE LEGALIDAD> SEGÚN LO 0.UE YA MENCIONA 

Mos~ RESULTA QUE EL CITADO MEDIO DE CONTROL TUTELAJ A TRAVÉS DE -

LA PRESERVACIÓN DE DICHA GARANTfA> TODOS LOS ORDENAMIENTOS LEGA-

LES> AMPLIANDO ASf SU NATURALEZAJ QUE NO SOLAMENTE CONTROLA EL Oft 

DEN CONSTITUCIONAL, 

EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD POR ÜRGANO POLÍTICO 

LA DEFENSA CONSTITUCIONAL POR ÓRGANO POLfTICO LA EFECTÚA EL 

ESTADO POR CONDUCTO DE UN ÓRGANO QUE TIENE TAL CARÁCTER~ ES DECIR 

QUE A LA VEZ DETERMINA Y OBEDECE LA CONDUCTA DEL ESTADO> Y DEL -

QUE ÉSTE SE VALE DIRECTAMENTEJ PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES> 

DE MANERA EFICAZ Y JURÍDICA, 

ESTE SISTEMA DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL MAESTRO ÜCTAVIO A, 
HERNÁNDEZ CUENTA CON TRES CAKACltKf~11cA~: 

", ,,A) LA PETICIÓN PARA QUE EL ÓRGANO DE DEFENSA JUZQUE SI 

UN ACTO DE AUTORIDAD ES O NO CONSTITUCIONAL ES HECHA POR UN ÓRGANO 
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DEL ESTADO EN CONTRA DE LA AUTORIDAD QUE PUEDA RESULTAR RESPONSA

BLE PO~ LA POSIBLE INCONSTITUCIONALIDAD DEL MENCIONADO ACTO, 

B) EL MODO CONFORME EL CUAL EL ÓRGANO DE DEFENSA JUZGA LA 

CONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO COMETIDO A SU CONOCIMIENTO CARECE DE 

LAS NOTAS PROPIAS DE UN VERDADERO PROCEDIMIENTO Y SE CARACTERIZA, 

EN CAMBIO, POR EL ACOPIO DE UN CONJUNTO DE ELEMENTOS, ESTUDIOS Y 

CONSIDERACIONES, CUYA RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS NO ESTA SUJETA A RE

GULACIÓN JURÍDICA PREVIA SINO ENCOMENDADA A LA DISCRECIÓN DEL ÓRGA 

NO CONOCEDOR, Y; 

C) EL RESULTADO DEL MODO DE CONOCIMIENTO APUNTADO EN EL IN 

CISO INMEDIATO ANTERIOR ORIGINA QUE LA DECISIÓN DEL ÓRGANO DE DE

FENSA NO REÚNA LOS CARACTERES DE TODA SENTENCIA O FALLO JUDICIAL -

SINO LOS DE SIMPLE OPINIÓN O DICTAMEN, ,,(63) 

11 EN ESTE SISTEMA PODEMOS CATALOGAR AL II JURADO CotlSTIT!,! 

CIONAL" IDEADO POR SI EYES Y AL ONMfMODO "PODER CONSERVADOR" DE LA 

CONSTITUCIÓN CENTRALISTA EN 1836, GENERALMENTE REVELA LA EXISTEN-

CIA DE UN CUARTO PODER AL CUAL ESTA ENCOMENDADA LA PROTECCIÓN DEL 

ORDEN ESTABLECIDO POR LA CONSTITUCIÓN, FINALIDAD OUE TAMBI~N SUELE 

ADSCRIBIRSE A ALGUN ÓRGANO EN QUE SE DEPOSITA CUALQUIERA DE LOS -

TRES PODERES CLÁSICOS DEL ESTADO, SE CARACTERIZA, EN QUE LA PETI

CIÓN O SOLICITUD DE DECLARACIÓN INCONSTITUCIONALIDAD DE UN ACTO O 

DE UNA LEY LA HACEN LAS MISMAS AUTORIDADES CONTRA AQUELLA O AQUE--

(63) HERNÁNDEZ, ÜCTAVIO A, ÜP, CIT. PÁG,18 
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LLAS RESPONSABLES DE LA VIOLACIÓN, POR OTRA PARTEJ EL PROCEDIMIEtl 

TO OBSERVADO PARA HACER LA DECLARACIÓN MENCIONADA NO ES CONTENCIO

S01 ES DECIR~ EN ÉL NO SE ENTABLA UNA VERDADERA CONTROVERSIA ENTRE 

EL ÓRGANO PETICIONARIO Y LA AUTORIDAD CONTROVENTORA DE LA CONSTIT~ 

CIÓN SINO QUE ESTRIBA EN UN MERO ESTUDIO HECHO POR EL PODER CONTRQ 

LADOR ACERCA DE LA LEY O ACTO RECLAMADOJ CON EL FIN DE CONCLUIR SI 

SON CONSTITUCIONALES O NO, POR ÜLTIMOJ LA RESOLUCIÓN PRONUNCIADA 

NO REVISTE EL CARÁCTER DE UNA SENTENCIAJ YA QUE.ESTA RECAE EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE COtJTENCIÓN TENIENDO AQUELLA EFECTOS ERGA OMMESJ 

ÉSTO ESJ GENERALES Y ABSOLUTOS,,, (64) 

CONCLUIMOS QUE EL CONTROL POR ÓRGANO POL(TICO SE TRATA DE 

UN ÓRGANO DIFERENTE DE AQUELLOS EN DONDE SE DEPOSITAN LOS TRES PO

DERES, AÚN CUANDO SE LE PUEDE OTORGAR A CUALQUIERA DE ESTOS TRES, 

LA PETICIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD LA FORMULA UN ÓRGArJO ESTATAL O 

UN GRUPO DE SERVIDORES PÚBLICOS1 Y DESDE LUEGO NO SE VENTILA NIN-

GÚN PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ENTRE EL PETICIONARIO DE LA INCONSTl 

TUCIONALIDAD Y EL ÓRGANO QUE REALIZA EL ACTO IMPUGNADO, 

CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD POR ÜRGANO JURISDICCIONAL 

EN CUANTO AL CONTROL POR ÜRGANO JUDICIAL1 KARL LEOWENSTEIN 

MENCIONA: 11
,, ,QUE UNA DE LAS FUNCIONES MÁS CARACTERfSTICAS EN LA -

EVOLUCIÓN DEL ESTADO DEMOCRÁTICO CONSTITUCIONAL ES EL ASCENSO DEL 

(64) BURGOA ÜRIHUELAJ IGNACIO. EL JUICIO, .. OP.CIT,PÁG.179 
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PODER JUDICIAL A LA CATEGORÍA DE AUTÉNTICO TERCER DETENTADOR DE PQ 

DER, DESDE UN PRINCIPIOJ EL CONTROL JUDICIAL SE APLICÓJ PUES EN -

EL CAMPO DE LAS RELACIONES ENTRE LA UNIÓN Y LOS ESTADOS, MÁS TAR

DE FUE APLICÁNDOSE FRECUENTEMENTEJ AUNQUE NO SIEMPREJ CUANDO SE -

TRATABA DE AMPLIAR LA COMPETENCIA FEDERAL A COSTA DE LOS ESTADOS, 

ESTO CONFIRMA EL HECHO DE QUE CUALQUIER ORDEN ESTATAL FEDERAL ES -

INDISPENSABLE PARA AJUSTAR LOS CONFLICTOS ENTRE EL ESTADO CENTRAL 

Y LOS ESTADOS MIEMBROS, EL SEGUNDO CAMPO DE APLICACIÓN LEGÍTIMO 

DE CONTROL JUDICIAL ES LA PROTECCIÓN DE LAS LIBERTADES CIVILES Y -

DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES QUE OSTENTAN DE IGUAL FORMA TODOS -

LOS DESTINATARIOS DEL PODER, EN EL EJERCICIO LES HAN MARCADO BIEN 

LOS INTERESES DE UNA VIDA COMUNITARIA ORDENADA Y SEGURA Y LAS EXI

GENCIAS DE UN INDIVIDUO O DE UN GRUPO PARA GOZAR DE LA DEBIDA LI

BERTAD,,," (65) 

EL LIC, PALLARES SOSTIENE QUE EN MÉXICO EL CONTROL POR ÓR

GANO JUDICIAL LO EJERCEN LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN MATERIA -

DE AMPARO Y SON: JUZGADOS DE DISTRITOJ TRIBUNALES COLEGIADOS DE -

CIRCUITO Y SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y; TRATÁNDOSE DE CONTROL D!Fll 

SO (ART, 133 CONST,) POR LOS JUECES DEL ORDEN COMÚN, 

EL JURISTA HÉCTOR Frx ZAMUDIO CON IDEA QUE EN LA TUTELA -

EJERCIDA POR ÓRGANO JUDICIALJ EL PROCEDIMIENTO QUE SE SIGUE ANTE -

UN TRIBUNAL TIENE COMO FUNCIÓNJ DECLARARJ DE OFICIO O PRINCIPALMEN 

(65) ARELLANO GARCÍAJ CARLOS, ÜP,CIT, PÁG,272 
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TE A PETICIÓN DE PERSONAS Y ÓRGANO PÚBLICO LEGITIMADOJ QUE UNA LEY 

O UN ACTO SON CONTRARIO A LA LEY FUNDAMENTAL, CON ESA DECLARACIÓN 

SE ANULA EL ACTO O LA LEY INCONSTITUCIONALES, AHORA BIENJ LAS VEN 

TAJAS QUE ESTE AUTOR ENCUENTRA AL CONTROL POR ÓRGANO JURISDICCIÓN 

SON LAS SIGUIENTES: 

".,. EL PODER JUDICIAL ES EL ÚNICO ENTRE LOS DEMÁS PODERESJ 

POR CARECER DE FUERZA MATERIAL Y ACTUAR EXCLUSIVAMENTE PARA LOS -

CONFLICTOS PARTICULARES QUE SE LE SOMETENJ NO PROVOCA DEBATES POLÍ 

TICOS DE GRAVES CONSECUENCIAS NI ENCIENDE LOS ÁNIMOS DE LOS CONTEN 

DIENTES, .. " (66) SE PODRIA DECIR QUE ES UNA LUCHA ENTRE UN PARTI

CULAR AFECTADO Y EL PODER PÚBLICO REPRESENTADO POR UNA AUTORIDAD -

ESTATALJ NO ES UN CONFLICTO ENTRE DOS O MÁS ÓRGANOS DEL ESTADO CO

MO OCURRE EN EL CONTROL POR ÓRGANO POLÍTICO, 

A su VEZ EL LIC. ARTURO GONZÁLEZ Cosfo UBICA AL AMPARO DEN

TRO DE LOS MEDIOS DE CONTROL POR ÓRGANO JURISDICCIONA~J AL PECIR: 

",, ,EL JUICIO DE AMPARO ESJ POR LA COMPETENCIA EXCLUSIVA QUE DAN -

LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 CONSTITUCIONALES A LOS TRIBUNALES DE LA fg 

DERACiÓN SOLAMENTE DE ÍNDOLE .JURISDICCIONAL.,, u (67) 

EL DR, IGNACIO BURGOAJ CONSIDERA QUE LOS ATRIBUTOS DEL SIS

TEMA DE CONTROL POR ÓRGANO JURISDICCIONAL SON LOS SIGUIENTES: 

",. ,A) SE ENCOMIENDA A UN ÓRGANO JUDICIAL LA FACULTAD EXPRg 

(66) ARELLANO GARCIA,CARLOS, ÜP,CIT, PÁGS, 272,273, 
(67) GONZÁLEZ CosfoJ ARTURO, OP. ÜP. CIT. PÁG. 50 
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SA DE PROTEGER LA CONSTITUCIÓN, 

B) CUALQUIER GOBERNADO TIENE LA PRERROGATIVA DE SOLICITAR -

LA DECLARACIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD, 

C) ANTE EL ÓRGANO JUDICIAL SE TRAMITA UN PROCEDIMIENTO CON

TENCIOSO ENTRE EL SUJETO AGRAVIADO Y EL ÓRGANO DE AUTORIDAD A QUIEN 

SE LE IMPUTA EL ACTO IMPUGNADO, 

D) LA DECISIÓN QUE SE DICTA SÓLO PRODUCE EFECTOS PARA EL CA 

SO CONTROVERTIDO PLANTEADO Y NO ANULA EN LO GENERAL LA LEY IMPUGDA 

DA,,, 11 (68) 

CARACTERÍSTICAS IMPLÍCITAS EN NUESTRO JUICIO DE AMPARO 

POR su PARTE EL LIC. LUIS BAZDRESCH EXPRESA: 11 EL CON-

TROL JUDICIAL ES EL QUE ESTA ENCOMENDADO PRECISAMENTE A UNA AUTO

RIDAD JUDICIAL PROPIAMENTE DICHA, QUE ACTUA MEDIANTE EL PLANTEA-

MIENTO., EL DESARROLLO Y LA DECISIÓN DE UNA CONTROVERSIA ENTRE PAR 

TES, O SEA ENTRE LA PERSONA QUE CONSIDERA QUE UNA LESIÓN EN SUS -

DERECHOS~ Y LA AUTORIDAD DE QUIEN PROVIENE LA ACTUACIÓN QUE SE -

CONSIDERA LESIVA, ESA ES LA CLASE DE CONTROL CONSTITUCIONAL QUE 

ACTUALMENTE FUNCIONA EN MÉXICO., A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO,,," (69) 

PODEMOS RESUMIR EN CUANTO A ESTE S!STEMAJ QUE LA DEFENSA -

CONSTITUCIONAL POR ÓRGANO JUDICIAL., LA REALIZA EL ESTADO POR ME--

(68) BURGOA ÜRIHUELA,IGNACIO.EL Jurero. 1 .OP.CIT,PÁGS.180.181. 
(69) BAZDRESCH,LUIS,CURSO ELEMENTAL DEL JUICIO DE M·PARO.tDIT,TRILLAS, MÉXICO, 

1987,PÁG, 19 
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DIO DEL ÓRGANO QUE TIENE) COMO SU NOMBRE LO INDICA) TAL CARÁCTER -

ES DECIRJ EL PODER JUDICIAL FEDERAL) QUE SE VALE DIRECTAMENTE PARA 

CONOCER EN SU CARÁCTER DE VERDADERO POSEEDOR DE PODER) DEL CONTROL 

DE LA CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DE LOS ACTOS DE LOS DEMÁS ÓR

GANOS DEL ESTADO) INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EN SU CARÁCTER DE ÓRGA 

NO JURISDICCIONAL SEA JUEZ DE ORIGEN O CAUSA EN LOS ASUNTOS DE SU 

COMPETENCIA, 

AHORA BIEN; EL CONTROL POR ÓRGANO JUDICIAL TIENE UNA DOBLE 

FACULTAD COMO CONTROLADOR DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ACTOS -

DEL PODER PÚBLICO: PRIMERO) SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIA 

ENTRE LA AUTORIDAD CENTRAL Y LAS AUTORIDADES LOCALES; SEGUNDO) EL 

RESPETO DE TODA AUTORIDAD A LOS DERECHOS DEL GOBERNADO REQUIERE -

DE UN CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD QUE EJERCE EL PODER JUDICIAL 

FEDERAL, 
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CONTROL POR VIA DE ACCIÓN 

EL Lle, ÜCTAVIO A, HERNÁNDEZ SEÑALA LOS ELEMENTOS QUE CARAs;_ 

TERIZAN A LA PROSECUSIÓN DEL CONTROL CONSTITUCIONAL POR VÍA DE AC

CIÓN COMO LOS SIGUIENTES: 

",,,A) EL EJERCICIO DE UNA ACCIÓN QUE INTENTA EL AGRAVIADO 

POR LA LEY O ACTO DE AUTORIDAD IMPUGNADO DE INCONSTITUCIONALIDAD; 

B) LA TRAMITACIÓN DE UN JUICIO AUTÓNOMO PARA OBTENER LA -

DECLARACIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY O DEL ACTO DE AUTORl 

DAD, Y 

C) EL AGOTAMIENTO DE LA ACTIVIDAD JUDICIAL EN EL EXAMEN -

DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY DEL ACTO AUTORIDAD,,," (70) 

EL JURISTA GONZÁLEZ Cosía CONSIDERA QUE LOS PARTICULARES -

DISCUTEN, ANTE LOS TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN LAS VIOLACIONES DE 

CARÁCTER INCONSTITUCIONALES QUE LES PERJUDICA, 

COMO VfA DE ACCIÓN ENTENDEMOS, ~AQUELLA QUE LLEVA AL CONO

CIMIENTO ESPECIAL, EN UNA ·INSTITUCIÓN TAMBIÉN ESPECIAL, LAS CUES-

TI ONES QUE ATAÑEN A LA DEFENSA DE LA CONSTITUCIÓN,,," (71); Y CON

SIDERAMOS QUE EL CONTROL POR VÍA DE ACCIÓN SE MANIFIESTA SIEMPRE -

EN UN CONTROL PROVOCADO Y SE DESARROLLA EN FORMA DE UN VERDADERO -

PROCESO JUDICIAL ANTE UNA AUTORIDAD JUDICIAL DISTINTA DE AQUELLA -

(70) HERNÁMDEZ, ÜCTAVIO A, ÜP, CIT, PÁG. 32 
(71) ARELLANO GARCÍA, CARLOS, ÜP, CIT, PÁG. 276 
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QUE INCURRIÓ EN LA VIOLACIÓN Y SÓLO LA PERSONA LEGITIMADA, DE -

ACUERDO CON LA LEY, TIENE ACCIÓN PARA ACUDIR ANTE LOS TRIBUNALES 

Y PLANTEAR LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY O DE UN ACTO, 

POR SU PARTE EL MAESTRO ARELLANO GARCfA NOS INDICA QUE LOS 

CARACTERES DE LA TUTELA CONSTITUCIONAL, POR VÍA DE ACCIÓN SON LOS 

SIGUIENTES: 

"., ,A) EN LA VÍA DE ACCIÓN, COMO SU NOMBRE LO INDICA SE -

CONCEDE EL DERECHO PÚBLICO SUBJETIVO DE ACCIÓN A UN GOBERNADO, A -

EFECTO DE QUE PUEDA PLANTEAR ANTE UN ÓRGANO JUDICIAL DE CONTROL LA 

PRESUNTA.CONSTITUCIONALIDAD DE UN ACTO O LEY PROCEDENTE DE AUTORI

DAD ESTATAL, QUIEN TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEMANDA, FRENTE AL GOBER

NADO QUIEN TENDRÁ LA CALIDAD DE ACTOR, 

B) ANTE EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCIÓN, SE EXITARÁ LA 

ACTIVIDAD JURISDICCIONAL DEL ÓRGANO JUDICIAL DE CONTROL, QUIEN DE~ 

PLEGARÁ SUS FUNCIONES PARA DECIR EL DERECHO SOBRE EL PROBLEMA DE -

CARÁCTER CONTROVERTIDO QUE SE PLANTEA ALREDEDOR DE LA CONSTITUCIO

NALIDAD O INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO DE AUTORIDAD ESTATAL IMPU~ 

NADO, 

e) POR SUPUESTO QUE, LA ACCIÓN DARÁ INICIO A UN PROCEDIMIEN

TO JURISDICCIONAL AUTÓNOMO O INDEPENDIENTE DE AQUEL PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL O ADMINISTRATIVO, O LEGISLATIVO, DEL QUE HAYA EMANADO AL 

ACTO DE AUTORIDAD IMPUGNADO POR PRESUNTA INCONSTITUCIONALIDAD, 

D) LA SENTENCIA QUE SE DICTE EN EL PROCEDIMIENTO AUTÓNOMO 

CONSTITUCIONAL PLANTEADO, SE LIMITARÁ A LA DECISIÓN DE LA CUESTIÓN 

CONSTITUCIONAL PLANTEADA Y NO RESOLVERÁ CASOS EN FORMA GENERAL --
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PU~STO QUE LA ACCIÓN SE HA EJERCITADO SÓLO RESPECTO DE LA AFECTA

CIÓN PRESUNTA AL TITULAR DE LA ACCIÓN, 

E) EL AMPARO MEXICANO SE HA DESARROLLADO COMO UN PROCEDI

MIENTO AUTÓNOMO QUE TIENE COMO PRESUPUESTO NECESARIO PARA SU DESA 

RROLLO EL PRELIMINAR EJERCIDO DEL DERECHO DE ACCIÓN QUE POR ESTE 

MOTIVO SE CONVIERTE EN UN PRESUPUESTO NECESARIO PARA QUE SE INS-

TAURE EL PROCESO nE AMPARO,,," (72) 

CONTROL POR VIA DE EXCEPCIÓN 

TRES SON LAS CARACTERISTICAS BÁSICAS DE LA PROSECUSIÓN POR 

VÍA DE EXCEPCIÓN: 

", ,,A} UN JUICIO AJENO Y PREVIO A AQUEL EN QUE SE VENTILA 

LA CUESTIÓN RELATIVA A LA CONSTITUCIONALIDAD O INCONSTITUCIONALI

DAD DE UNA LEY;. 

B) LA INVOCACIÓN EN EL MENCIONADO JUICIOJ POR UNA DE LAS -

PARTES QUE EN ÉL CONCURREN Y A TÍTULO DE DEFENSAJ DE UNA LEY QUE -

DICHA PARTE REPUTA INCONSTITUCIONAL Y QUE EL JUEZ APLICA; O LA PER 

CEPCIÓN OFICIOSA POR PARTE DEL JUEZ DE LA CITADA LEYJ Y 

C) EL CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN INCIDENTAL POR PARTE DEL 

JUEZJ DE LA CUESTIÓN RELATIVA A LA CONSTITUCIONALIDAD O A LA IN-

CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY IMPUGNADA O REPUTADA INCONSTITUCIO-

NAL,, ," (73) 

(72) ARELLANO GARCÍAJCARLOS, ÜP,CIT, PÁG. 277 
(73) HERNÁNDEZJ ÜCTAVIO A, ÜP, CIT, PÁG, 32 
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EN ESTOS DOS SISTEMAS SE PUEDEN ENCONTRAR DIFERENCIAS MUY 

MARCADASJ MOTIVO POR EL CUAL PODEMOS AFIRMAR QUE EL JUICIO DE AM

PARO SE PROSIGUE POR VfA DE ACCIÓN Y NUNCA POR VÍA DE EXCEPCIÓNJ 

ASÍ TENEMOS QUE: 

VIA DE ACCION 

l. Es DEFENSA FORZOSAMENTE PRQ 
VOCADA Y PRINCIPAL, 

2. PRODUCE GENERALMENTE EFECTOS 
REPARADORES, 

3. LA DEFENSA SE EFECTÚA POR -
ÓRGANO ESPECIAL. 

4. PROTEGE A LA CONSTITUCIÓN CD.ti 
TRA TODA CLASE DE ACTOS. 

5. LA DEFENSA OPERA SOBRE LA /!C. 
TUACIÓN DE TODO TIPO DE AUTQ 
RIDADES, 

VIA DE EXCEPCION 

Es DEFENSA A VECES ESPONTÁNEA Y 
SIEMPRE ACCESORIA. 

PRODUCE GENERALMENTE EFECTOS -
PREVENTIVOS, 

LA DEFENSA SE EFECTÚA POR ÓRG~ 
NO ORDINARIO, 

PROTEGE A LA CONSTITUCIÓN SÓLO 
CONTRA LEYES, 

LA DEFENSA OPERA SÓLO SOBRE LA 
ACTUACIÓN DE LA AUTORIDAD LE
GISLATIVA, 

COMO EL AMPARO ES UN SISTEMA DE CONTROL JURISDICCIONAL -

EJERCITADO POR MEDIO DE ACCIÓN ANTE LOS TRIBUNALES FEDERALESJ Y -

SE DESARROLLA COMO UN JUICIO QUE SE SUSCITA ENTRE DOS PARTES FUN

DAMENTALES QUE SON EL QUEJOSO Y LA AUTORIDAD RESPONSABLE1 AGREGÁN 

DOSE EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL Y EN SU CASO EL TERCERO PERJU

DICADO, SIN EMBARGOJ SIEMPRE TIENE POR OBJETO EL CONTROL CONSTI

TUCIONALJ AON EN LOS CASOS QUE DEBA CONSIDERARSE COMO UN SIMPLE -

RECURS01 DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL1 O SEA1 

POR PROBLEMAS DE INEXACTA APLICACIÓN DE LA LEYJ EN LOS CUALES LOS 

ÍRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO SE CONVIERTEN EN UNA INSTANCIA 

MÁS1 EN UN TRIBUNAL QUE REVISA UNA SENTENCIA ORDINARIA, 



97. _,, 

4. TIPOS DE AMPARO 

DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LAS REGLA 

MENTARIAS EXISTEN DOS CLASES DE PROCESOS DE AMPARO; EL AMPARO DI

RECTO ílUE ES EL QUE SE TRAMITA ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y 

LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITOJ SEGÚN PROCEDA DE ACUERDO A 

SUS CARACTERÍSTICASJ YA SEA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES OTRA 

TADOS O BIEN CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS SEÑALADAS COMO ACTO RE

CLAMADO RESPECTIVAMENTE; Y EL AMPARO QUE SE TRAMITA ANTE LOS JUZGA 

DOS DE DISTRITO Y QUE LA DOCTRINA Y LA JURISPRUDENCIA LO HAN DENO

MINADO AMPARO lNDIRECTOJ VOCABLO QUE SE ESTABLECE EN LA FRACCIÓN V 

DEL ARTÍCULO 74 DE LA PROPIA LEYJ DESDE LA REFORMA EN EL DIARIO -

ÜFICIAL DEL 20 DE MAYO DE 198EJ QUE COMPRENDE DOS INSTANCIAS LA -

QUE SE DESARROLLA EN PRIMERA INSTANCIA ANTE JUEZ DE DISTRITO Y LA 

QUE SE SUSCITA EN SEGUNDO GRADOJ ANTE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS -

DE CIRCUITO O SUPREMA CóRTE DE JUSTICIAJ SEGÚN CORRESPONDA, 

AHORA BIENJ EN CUANTO A LA REFORMA DEL DIARIO ÜFICIAL DEL 5 

DE ENERO DEL PRESENTE AÑOJ LA SUPREMA CORTE DE JUSTiCiAJ PODRÁ - -

EJERCITAR LA FACULTAD DE ATRACCIÓN CONTENIDA EN EL PÁRRAFO FINAL -

DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL QUE A LA LETRA Dl 

CE: 

n ART, 107, TODAS LAS CONTROVERSIAS DE QUE HABLA EL ARTÍCU

LO 103 SE SUJETARÁN A LOS PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DEL ORDEN JURfDl 

CD QUE DETERMINE LA LEYJ DE ACUERDO CON LAS BASES SIGUIENTES: 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE OFICIO O A PETICIÓN FUNDADA 

DEL CORRESPONDIENTE TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITOJ O DEL PROCURA-
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DOR DE LA REPÚBLICAJ PODRÁ CONOCER DE LOS AMPAROS DIRECTOS QUE POR 

SUS CARACTERÍSTICAS ESPECIALES ASf LO AMERITEN," 

EL DR. BURGOA DEMONINA ",,, IGUAU1ENTE PARA FINES DOCTRINA-

RIOSJ SIN FUNDAMENTO O CONNOTACIÓN LEGALES--J AL AMPARO DIRECTO CQ 

MO AMPARO UNI-INSTANCIALJ PRECISAMENTE PORQUE ESTE TIPO DE PROCESO 

SE TRAMITA Y CONCLUYE EN UNA SOLA INSTANCIA (SIENDO UNA DESTACADA 

EXCEPCIÓN DE ELLOS LOS AMPAROS DIRECTOS DEL CONOCIMIENTO DE LOS -

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y CUYOS FALLOS ADMITEN EL RECUR

SO DE REVISIÓN QUE PRODUCE UNA SEGUNDA INSTANCIA EN LOS TÉRMINOS -

DE LA FRACCIÓN V DEL ARTICULO 83 DE LA LEY DE AMPARO); Y EL AMPARO 

ANTE LOS JUZGADOS DE DISTRITO O "INDIRECTOS~ COMO BI-INSTANCIALESJ 

POR ADMITIR UNA SEGUNDA INSTANCIA PARA EL CASO EN QUE SE INTERPON

GA EL RECURSO DE REVISIÓN~~~" (74} 

SIN EMBARGOJ EXISTEN DISTINTOS PROCESOS DE AMPARO QUE POR -

SUS DIFERENCIAS Y CARACTERÍSTICAS HAN LLEVADO A LOS TRATADISTAS A 

ENMARCARLOS EN DENOMINACIONES COMO UN MERO VALOR DIDÁCTICOJ TENE-

MOS A: 

AMPARO CONTRA LEYES 

Es AQUEL QUE CUANDO SE HACE REFERENCIA A QUE EL PROCESO DE-

(74) CASTROJ JUVENTI NO V, -GARA[ffIAS Y Af~PARO. EDIT, PORRÚAJ r1ÉXI COJ 

1986, PÁGS, 30~J304, 
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AMPARO PROTEGE A LOS QUEJOSOS, "CONTRA LA EXPEDICIÓN O APLICACIÓN 

DE LEYES VIOLATORIAS DE LAS GARANTfAS EXPRESAMENTE RECONOCIDAS EN 

LA CONSTITUCIÓN", INDIVIDUALIZADA, 

ALGUNOS TRATADISTAS DE LA MATERIA COMO f1ARIANO AZUELA, HÉC

TOR FIX ZAMUDIO Y JUVENTINO V. CASTRO, LO CONSIDERAN COMO EL PRO-

BLEMA DE MAYOR ALTURA QUE SE MANEJA EN EL JUICIO DE AMPARO, YA QUE 

TANTO AL ESTUDIAR LAS GARANTfAS INDIVIDUALES COMO LOS ANTECEDENTES 

DEL JUICIO DE AMPARO QUE SERÍA INUTIL RECONOCER A LA PERSONA CIER

TOS DERECHOS INHERENTES A SU ALTA DIGNIDAD, SI NO EXISTE UN MEDIO 

REALMENTE EFECTIVO PARA EVITAR LESIÓN A LOS MENCIONADOS DERECHOS O 

AL MENOS PARA REPARAR LAS VIOLACIONES YA EFECTUADAS; Y CON EL OBJE 

TO DE RESTITUIR A LOS AGRAVIADOS EN EL GOCE DE ESAS GARANTÍAS RECQ 

NOCIDAS, 

11 EVITAR LOS ACTOS ARBITRARIOS O LEGALES DE LAS AUTORIDA 

DES PÜBLICAS PUEDE LOGRARSE MEDIANTE EL USO DE ÓRGANOS O INSTRUMEli 

TOS DISTINTOS A UN JUICIO CONSTITUCIONAL; PERO EN CAMBIO ESTE ÜLT! 

MO RESULTA IMPRESCINDIBLE PARA ATACAR LAS LEYES QUE NO SE AJUSTAN 

A LA LEY SUPREMA,,," (75) 

EL ARTICULO 84 FRACCIÓN I INCISO A Y 92 DE LA LEY REGLAMEN

TARIA DEL JUICIO DE AMPARO, ESTABLECEN LA COMPETENCIA DE LA SUPRE

MA CORTE DE JUSTICIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN, CONTRA 

(75) CASTRO, JUVENTINO V, ÜP, CIT, PÁG, 305, 
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SENTENCIAS PRONUNCIADAS POR LOS JUECES DE DISTRITO EN LA AUDIENCIA 

CONSTITUCIONAL, CUANDO HABIENDO IMPUGNADO EN LA DEMANDA DE AMPARO, 

POR ESTIMARLOS INCONSTITUCIONALES, LEYES FEDERALES O LOCALES, TRA

TADOS INTERNACIONALES, REGLAMENTOS EXPEDIDOS POR EL PRESIDENTE DE 

LA REPÚBLICA DE ACUERDO CON LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 89 CONSTITU

CIONAL Y REGLAMENTOS LOCALES EXPEDIDOS POR LOS GOBERNADORES DE LOS 

ESTADOS, O CUANDO EN LA SENTENCIA SE ESTABLEZCA LA .INTERPRETACIÓN 

DIRECTA DE UN PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN, SUBSISTA EN EL RECURSO 

EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD, SOLO LA SUPREMA CORTE RESOLVERÁ 

LA REVISIÓN EXCLUSIVAMENTE, DEJANDO A SALVO LA COMPETENCIA DEL TRl 

BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITOJ EN CASO DE EXISTIR, 

LEYES AUTOAPL!CAT!VAS Y LEYES HETEROAPLICATIVAS: 

AL DENOMINAR ",,,AUTOAPLICATIVAS A CIERTAS LEYES NOS REFERl 

MOS A LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LA LEY PRODUCE EFECTOS JURÍDICOS - -

FRENTE ALGUNO DE SUS DESTINATARIOS, POR SI MISMOS, SIN REQUERIR UN 

ACTO INTERMEDIO DE APLICACIÓN,, ,,(76), ES DECIR, AQUELLAS QUE IN--

TERFIEREN LA ESFERA JURÍDICA DE LOS GOBERNADOS DESDE QUE SE INICIA 

SU VIGENCIA SIN REQUERIR ALGÚN ACTO APLICATIVO QUE ACTUALICE SU Hl 

PÓTESIS NORMATIVA, 

" SE CONSIDERAN LEYES nHETEROAPLICATIVAS"J A AQUELLAS -

QUE, POR sf SOLAS, CUANDO SE Il~ICIA SU VIGENCIA, NO AFECTAN LA ES-

(76) ARELLANO GARCÍA, CARLOS, ÜP, CIT, PÁGS, 564,565, 
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FERA DE LOS GOBERNADOS, CREANDO DEBERES A SU CARGO, O EXTINGUJÉNDQ 

SE O TRANSFORMANDO SUS DERECHOS, SI NO QUE ES MENESTER LA APLICACIÓN 

DE LA NORMA JURIDICA MEDIANTE UN ACTO DE APLICACIÓN DE LA NORMA JU 

RIDICA MEDIANTE UN ACTO DE APLICACIÓN POSTERIOR,,." (77) 

LA DIFERENCIA ENTRE LAS NORMAS JURfDICAS AUTOAPLICATIVAS Y 

HETEROAPLICATIVAS ES QUE LAS PRIMERAS SON IMPUGNABLES EN AMPARO A 

PARTIR DE SU VIGENCIA SIN QUE SE REQUIERA DE SU APLICACIÓN, YA QUE 

QUIENES LA IMPUGNAN TIENEN INTERÉS JURIDICO DE HACERLO, EN CAMBIO 

LAS NORMAS HETEROAPLICATIVAS NO SON IMPUGNABLES DE AMPARO ílIENTRAS 

EL ACTO DE APLICACIÓN CORRESPONDIENTE NO SE REALICE, SI SE IMPUGNA 

RON FALTARÍA EL INTERÉS JURÍDICO EN EL QUEJOSO YA QUE POR SI MIS-

MAS NO HAN RESTRINGIDO NI EXTINGUIDO DERECHOS, NI CREADO DEBERES -

JURÍDICOS A CARGO DEL QUEJOSO, 

PARA LOZANO Y VALLARTA MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO NO PUE

DE DECLARARSE INAPLICABLE A UN CASO CONCRETO UNA LEY INCONSTITUCIQ 

NAL, NI EXIMIR A NADIE DE OBEDECERLA, EN EL MOMENTO DE SU EXPEDJ--

CIÓN ll,,,YA QUE DE ACUERDO CON SU CRITERIO EL ARTÍCULO 102 DE LA -

CONSTITUCIÓN DE 1857 ORDENABA QUE LOS TRIBUNALES DEBERfAN LIMITAR

SE A AMPARAR Y PROTEGER A LA PARTE AGRAVIADA EN EL CASO ESPECIAL -

SOBRE EL QUE VERSE EL PROCESO, SIN DECLARATORIAS GENERALES, Y CUAN 

DO UNA LEY SE EXPIDA, --SEGÚN ELLOS-- ÉSTA ES LETRA MUERTA, A NA-

DIE OFENDE NI CAUSA PERJUICIO SINO HASTA EL MOMENTO CONCRETO DE -

(77) ARELLANO GARCfA, CARLOS. ÜP.CIT, PÁGS, 564,565. 
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SU APLICACIÓN, SI SE CONCEDIERA LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL CON

TRA LA EXPEDICIÓN DE UNA LEY, LA SENTENCIA TENDRIA EFECTOS DEROGA

TORIOS, PROHIBIDOS POR LA DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL,,," (73) 

SIN EMBARGO, EL LIC, EMILIO RABASA AFIRMA QUE ES DISTINTA -

LA INAPLICACIÓN DE LA LEY AL CASO PARTICULAR DE QUE SE TRATE, A SU 

DEROGACIÓN, PARA ÉL, EL PROBLEMA PODRIA RESOLVERSE SI LA PROCEDEN 

CIA DEL AMPARO NO SE REFIRIERA A LAS LEYES O ACTOS VIOLATORIOS DE 

GARANTÍAS SINO QUE SÓLO MENCIONA A LOS ACTOS QUITANDO EL VOCABLO -

"LEYES" YA QUE NO ALTERARfA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO EN 

LA FORMA ESTRUCTURADA, 

AHORA BIEN, EN CASO DE QUE EXISTAN LEYES AUTOAPLICATIVAS, -

ES DECIR AQUELLAS QUE POR SU SIMPLE EXPEDICIÓN YA PRODUCEN EFECTOS 

JURÍDICOS QUE PUEDEN LESIONAR A LAS PERSONAS, Y LEYES QUE SÓLO AD

QUIEREN VIVENCIA HASTA EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN, PARA UN CASO 

CONCRETO, Y EN RELACIÓN A LA PERSONA AL CUAL DICHO ACTO RESULTA -

APLICATIVO, " •.• HASTA ANTES DE lA REFORMA DE ALEMÁN DE 1950 LA DI-

FERENCIA ANTERIOR PROVOCÓ CONFUSIONESJ PORQUE NO SE IMPUGNABA EN -

TIEMPO LA LEY AUTOAPLICATIVA, ÉSTA SE CONSIDERABA CONSENTIDA Y POR 

LO TANTO AL LLEGAR AL ACTO CONCRETO DE APLICACIÓN SE SOBRESEÍA 

POR IMPROCEDENCIA LOS JUICIOS DE AMPARO INTERPUESTOS, DESPUÉS DE 

LA REFORMA DE 1950 SE ESTABLECIÓ EN LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 

73 DE LA LEY DE AMPARO CUANDO DECLARÓ QUE NO SE ENTENDÍA CONSENTI-

(78TCASTRO, JuvENTINO v. OP. CIT. PÁG. 305 
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DA TÁCITAMENTE UNA LEY A PESAR DE NO HABERSE RECLAMADO SIENDO IM

PUGNABLE DESDE EL MOMENTO DE SU PROMULGACIÓN, SÓLO EN EL CASO DE -

QUE TAMPOCO SE HUBIERE INTERPUESTO EL AMPARO CONTRA EL PRIMER ACTO 

DE SU APLICACIÓN EN RELACIÓN CON EL QUEJOSO, LO CUAL DEJA LIBRE EL 

CAMINO A LOS AGRAVIADOS PARA IMPUGNAR LA LEY QUE CONSIDEREN INCONi 

TITUCIONAL, YA SEA DESDE SU EXPEDICIÓN O YA EN EL MOMENTO DEL PRI

MER ACTO DE-APLICACIÓN, RESULTANDO POR LO TANTO YA INTRASCENDENTE, 

TODO EL EXAMEN DE LAS LEYES AUTOAPLICATIVAS, ,, (79) 

SE ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 114 FRACCIÓN l DE LA LEY DE AM

PARO QUE LA IMPUGNACIÓN DE LAS LEYES QUE POR SU SOLA EXPEDICIÓN -

CAUSEN PERJUICIO AL QUEJOSO DEBE HACERSE ANTE JUEZ DE DISTRITO; EN 

TANTO QUE, TRATÁNDOSE DE AMPAROS DIRECTOS PROMOVIDOS ANTE LOS TRI

BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, DE ACUERDO CON SU COMPETENCIA, CON 

TRA LEYES FEDERALES O LOCALES, TRATADOS INTERNACIONALES, REGLAMEN

TOS EXPEDIDOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE ACUERDO CON LA 

FRACCIÓN l DEL ARTÍCULO 89 CONSTITUCIONAL, REGLAMENTOS DE LEYES LQ 

CALES EXPEDIDOS POR LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS, U OTROS REGLA 

MENTOS, DECRETOS O ACUERDOS DE OBSERVANCIA GENERALJ CORRESPONDE A 

LA SUPREMA CORTE CONOCER EN REVISIÓN CUANDO SUBSISTA EN EL RECURSO 

EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD, SI EN LA DEMANDA DE AMPARO SE -

HUBIESE IMPUGNADO UN REGLAMENTO FEDERAL EN MATERIAS DEL ORDEN PE-

NAL, ADMINISTRATIVA, CIVIL Y DEL TRABAJO, EXPEDIDO POR EL PRESIDEN 

TE DE LA REPÚBLICA O POR EL GOBERNADOR DE UN ESTADO, POR ESTIMARLO 

(79) CASTRO, JUVENTINO V. ÜP, C!T, PÁGS, 308,309, 
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DIRECTAMENTE VIOLATORIO DE UN PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN O SI EN 

LA SENTENCIA SE ESTABLECE LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN PRECEP

TO DE LA CONSTITUCIÓN EN LAS MATERIAS ANTES MENCIONADAS, 

u,,, FIX ZAMUDIO DENOMINA A ESTOS DOS MEDIOS DE IMPUGNAR LA 

CONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES, --O SEA, CONTRA SU EXPEDICIÓN O -

BIEN CONTRA EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN-- ACCIÓN DE INCONSTITUCIQ 

NALIDAD, CUANDO SE COMBATE DIRECTAMENTE EL ORDENAMIENTO RELATIVO,V 

RECURSO INCONSTITUCIONALIDAD, DE LAS LEVES CUANDO SE ENJUICIA DIRE~ 

TAMENTE A LA LEY, SINO QUE SE REVISA LA LEGALIDAD Y CONSTITUCIONA

LIDAD DE UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL ORDINARIA QUE APLICÓ UNA LEY CON

SIDERADA CONTRARIA A LA CONSTITUCIÓN,,,u (80) 

EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE AMPARO ESTABLECE LA REGLA GENE

RAL EN CUANTO AL TÉRMINO PARA LA INTERPOSICIÓN DE LA DEMANDA DE AM 

PARO; SEÑALANDO QUINCE DfAS, LA EXCEPCIÓN LA ESTABLECE EL ARTfCULO 

22 DE LA MISMA LEYJ QUE DICE QUE SERÁ DE 30 DiAS EL TÉRMINO PARA -

INTERPONER LA DEMANDA EN LOS CASOS QUE POR LA SOLA EXPEDICIÓN DE -

UNA LEY ÉSTA SE RECLAME EN VfA DE AMPARO, 

AHORA BIEN1 EN CUANTO AL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO ES EN EL SENTIDO QUE LOS EFECTOS NO SE APLI

CAN ERGA OMNES, ÉSTO ES COMPRENSIBLE TRATÁNDOSE DE ACTOS DE AUTORl 

DAD QUE NO SE REFIERAN A LA ALEGACIÓN DE QUE UNA LEY ES INCONSTIT~ 

CIONAL VA QUE ES CIERTO QUE LAS SENTENCIAS BENEFICIAN O PERJUDICAN 

(80) CASTR01 JuvENTINO, v. OP.CIT, PÁG. 309 
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SÓLO A AQUELLOS QUE INTERVIENEN EN EL JUICIO, 

I I Ar1PARO GARANTIAS 

EN CUANTO AL AMPARO-GARANTÍAS, ES EL AMPARO CREADO POR RE-

JÓN Y ÜTERO, CREADO EXCLUSIVAMENTE PARA LA PROTECCIÓN DE LAS GARAli 

TÍAS CONSTITUCIONALES SIN ADMITIRSE LA ACCIÓN DE AMPARO PARA COMBA 

TIR ACTOS PROVENIENTES DE NEGOCIOS JUDICIALES Y TENIÉNDOSE EN MEN

TE UN CONCEPTO LIBERAL SEGÜN EL CUAL SE HABÍA CREADO UN INSTRUMEN

TO PARA DEFENDER LAS LIBERTADES DE LOS INDIVIDUOS, PRINCIPALMENTE 

CONTRA LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS; COINCIDEN CON 

EL AMPARO CONTRA LEYES MEDIANTE EL CUAL SE COMBATEN LOS ABUSOS DEL 

PODER LEGISLATIVO, MOTIVO POR EL CUAL EL LIC, FIX ZAMUDIO DICE QUE 

EL AMPARO GARANTÍAS CONSTA DE AMPARO ADMINISTRATIVO Y AMPARO QUE -

PROTEGE LA LIBERTAD FISICA DE LOS INDIVÍDUOS, 

III AMPARO AGRARIO 

Esrn UEBIUAMt.N I t. REGLÁMENrnDo POR EL SEGUNDO L iBRO DE LÁ -

LEY DE AMPARO SIN DEJAR DE OBSERVARSE QUE SE EXAMINEN EN ÉL ACTOS 

DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVAS, 

IV AMPARO SOBERANIA 

ESTE AMPARO TIENE SU FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL EN LAS FRA~ 

CIONES II Y III DEL ARTÍCULO 103 DE LA LEY SUPREMA UTILIZADO EN 

LOS CASOS DE INVACIONES RECÍPROCAS DE LA SOBERANÍA FEDERAL Y LOCA 
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LES, EN CUANTO A SU COMPETENCIA PERTENECE A LA SUPREMA CORTE PA

RA CONOCER DE LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN ENTRE DOS O MÁS -

ESTADOS ENTRE LOS PODERES DE UN MISMO ESTADO, SOBRE LA INCONST!Tll 

CIONALIDAD DE SUS ACTOS Y DE LOS CONFLICTOS ENTRE LA fEDERAClÓN Y 

UNO O MÁS ESTADOS, QUE LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 105. 

PODEMOS RESUMIR QUE LOS DIFERENTES NOMBRES QUE SE LE DAN -

AL AMPARO, YA SEA, CUANDO PROTEGE AL QUEJOSO CONTRA LA EXPEDICIÓN 

DE LEYES VIOLATORIAS EXPRESADAS EN LA CONSTITUCIÓN, AMPARO CONTRA 

LEYES, CUANDO RESTRINGEN LAS GARANTÍAS, CUANDO ES EN CONTRA DE -

LAS INVASIONES RECÍPROCAS DE LAS SOBERANÍAS YA SEA FEDERAL O ESTA 

TAL, AMPARO SOBERANÍA, SIEMPRE SERÁN PARA PROTEGER AL GOBERNADQ.,

EN CONTRA DE ACTOS DE AUTORIDAD, YA SEA FÍSICA O PATRIMONIAL., AÚN 

CUANDO ÉSTOS CONSIDEREN QUE EXISTIÓ O NO ALGÚN ABUSO EN CONTRA DE 

ELLOS, 
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4 .1 EL Ar'iPARO mn !RECTO O B I - lNSTANC IAL 

EL AMPARO INDIRECTO} COMO YA MENCIONAMOS} ES EL QUE SE PRO

MUEVE ANTE LOS JUECES DE DISTRITO Y NO DIRECTAMENTE ANTE LA SUPRE

MA CORTE DE JUSTICIA O ANTE LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO, ENTRE LAS 

DIFERENCIAS QUE EXISTEN ENTRE EL AMPARO INDIRECTO Y EL AMPARO DI

RECTO} TENEMOS AL ÓRGANO DE CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD QUE CONQ 

CE DEL JUICIO} YA QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA O DE LOS TRIBU

NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO} CONOCEN DEL AMPARO DIRECTO y LOS Juz 

GADOS DE DISTRITO DEL INDIRECTO; OTRA DIFERENCIA ES EL ACTO QUE SE 

RECLAMA ANTE CADA UNO Y LA SUBSTANCIACIÓN DEL JUICIO} ASÍ COMO LOS 

REQUISITOS FORMALES QUE DEBE REUNIR EN SU CASO} EL ESCRITO DE DE-

MANDA, 

PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO O BI-INS

TANCIAL SERIA LA DE SEÑALAR LA PROCEDENCIA DE ESTE JUICIO CUANDO SE 

TRATA DE ACTOS RECLAMADOS QUE NO SEAN SENTENCIAS DEFINITIVAS O LAU

DOS} SEA QUE LA VIOLACIÓN SE COMETA EN EL PROCEDIMIENTO O EN LA -

EJECUCIÓN DE LA SENTENCIAJ DENT~O DE LA MATERIA PENAL~ ADMINISTRA-

TIVAJ CIVILJ LABORAL Y AGRARIA, 

EL Lle. ARELLANO GARCÍA SEÑALA: ",, .EL AMPARO INDIRECTO Ei~ 

UNA SEGUNDA INSTANCIA} PUEDE LLEGAR AL CONOCiMIENTO DE LA CORTE O -

DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO A TRAVÉS DE LA IN TER POS 1 -

C IÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN Y OPINA} QUE NO ES CONVENIENTE LLAMAR

LE AL AMPARO INDIRECTO} AMPARO BI-INSTANCIALJ PUESJ SI BIEN ES 

CIERTO QUE EN AMPARO INDIRECTO EXISTEN DOS INSTANCIAS CUANDO SE IN-
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TERPONE EL RECURSO DE REVISIÓNJ NO MENOS CIERTO QUE HIEL AMPARO -

DIRECTO PUEDE HABER UNA SEGUNDA INSTANCIA EN LA HIPÓTESIS PREVISTA 

POR LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 83 DE LA LEY DE AMPARO,, , 11 (81) 

11 ART,83. PROCEDE EL RECURSO DE REVISION 

V. CONTRA LAS RESOLUCIONES QUE EN MATERIA DE AMPARO DIRECTO 

PRONUNCIEN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITOJ CUANDO DECIDAN -

SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES FEDERALES .O LOCALESJ TRATADOS 

INTERNACIONALESJ REGLAMENTOS EXPEDIDOS POR EL PRESIDENTE DE LA RE

PÚBLICA DE ACUERDO CON LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 89 CONSTITUCIO

NAL Y REGLAMENTOS DE LEYES LOCALES EXPEDIDOS POR LOS GOBERNADORES 

DE LOS ESTADOSJ O CUANDO ESTABLEZCAN LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE 

UN PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN, 

LA MATERIA DE RECURSO SE LIMITARÁJ EXCLUSIVAMENTEJ A LA DE

CISIÓN DE LAS CUESTIONES PROPIAMENTE CONSTITUCIONALESJ SIN PODER -

COMPRENDER OTRAS, 11 

SIN EMBARGOJ ES CONVENIENTE ACLARAR QUE EL AMPARO INDIRECTOJ 

EN EL SUPUESTO EXCEPCIONAL PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 156 Y 37 DE 

LA LEY DE AMPARO PUEDE INTERPONERSE ANTE EL SUPERIOR DEL TRIBUNAL 

QUE HAYA COMETIDO LA VIOLACIÓN, 

LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO ESTA PREVISTO EN LA FRA.C. 

CIÓN VII DEL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL: 

"FRAC.VII.EL AMPARO CONTRA ACTOS EN JUICIOJ FUERA DE JUICIO 

O DESPUÉS DE CONCLUÍDOJ O QUE AFECTEN A PERSOHAS EXTRAAAS AL -

(81) ARELLANO GARCfAJCARLOS, ÜP,CIT,PÁGS, 688J689, 
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JUICIO, CONTRA LEYES Y CONTRA ACTOS DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 

SE INTERPONDRÁ ANTE EL JUEZ DE DISTRITO BAJO CUYA JURISDICCIÓN SE 

ENCUENTRA EL LUGAR EN QUE EL ACTO RECLAMADO SE EJECUTE O TRATE DE 

EJECUTARSE, Y SU TRAMITACIÓN SE LIMITARÁ AL MISMO AUTO EN EL QUE 

SE MANDE PEDIR EL INFORME, Y SE RECIBIRÁN LAS PRUEBAS QUE LAS PAR 

TES INTERESADAS OFREZCAN Y OIRÁN LOS ALEGATOS, PRONUNCIÁNDOSE EN 

LA MISMA AUDIENCIA LA SENTENCIA, 

DE LA FRACCIÓN ANT~RIOR PODEMOS DEDUCIR LO SIGUIENTE: 

-SI EL ACTO RECLAMADO AFECTA A PERSONA EXTRAÑA SE INTERPON

DRÁ POR ÉSTA EL AMPARO INDIRECTO, SEA QUE EL ACTO SE PRODUZCA DEN

TRO DE UN JUICIO, FUERA DE ÉL O DESPUÉS DE CONCLUÍDO, 

-SI EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN UNA LEY QUE POR SU SOLA -

ENTRADA EN VIGOR O CON MOTIVO DEL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN CAUSEN 

PERJUICIO AL QUEJOSO, LA IMPUGNACIÓN HA DE HACERSE EN AMPARO INDIR8.;_ 

TO, 

-SI EL ACTO RECLAMADO ES DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, PROCf 

DERÁ EL AMPARO INDIRECTO, SIEMPRE QUE NO SEA SENTENCIA DEFINITIVA 

DICTADA POR TRIBUNALES FEDERALES, ADMINISTRATIVOS O JUDICIALES, 

QUE NO PUEDAN REPARARSE POR MEDIO DE UN RECURSO, JUICIO O MEDIO Oft 

DINARIO DE DEFENSA LEGAL, SALVEDAD PRESCRITA POR EL INCISO C DE -

LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL QUE ESTABLECE EL AM

PARO DIRECTO PARA LAS CITADAS SENTENCIAS DEFINITIVAS; YA QUE EN Dl 

CHO PRECEPTO SE ~~TaRI ~r~N LOS TRÁMITES BÁSICOS PARAL~ SUBSTANCIA-

CIÓN DEL AMPARO DIRECTO, QUE A LA LETRA DICEN: 

"ART, 107, TODAS LAS CONTROVERSIAS DE QUE HABLA EL ARTÍCU-
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LO 103 SE SUJETARÁN A LOS PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DEL ORDEN JURÍ

DICO QUE DETERMINE LA LEYJ DE ACUERDO ~ON LAS BASES SIGUIENTES: 

V. EL AMPAROJ CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS O LAUDOS Y RE

SOLUCIONES QUE PONGAN FIN AL JUICIOJ SEA QUE LA VIOLACIÓN SE COMf 

TA DURANTE EL PROCEDIMIENTO O EN LA SENTENCIA MISMAJ SE PROMOVERÁ 

ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CORRESPONDAJ CONFORME 

. A LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS QUE ESTABLEZCA LA LEY ÜRGÁNICA 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓNJ EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

e) EN MATERIA CIVILJ CUANDO SE RECLAMEN SENTENCIAS DEFINITl 

VAS DICTADAS EN JUICIOS DEL ORDEN FEDERAL O EN JUICIOS MERCANTILESJ 

SEA FEDERALES O LOCAL LA AUTORIDAD QUE DICTE EL FALLOJ O EN JUI

CIOS DEL ORDEN COMÚN, 

EN LOS JUICIOS CIVILES DEL ORDEN FEDERALJ LAS SENTENCIAS -

PODRÁN SER RECLAMADAS EN AMPARO POR CUALQUIERA DE LAS PARTESJ IN

CLUSO POR LA FEDERACIÓNJ EN DEFENSA DE SUS INTERESES PATRIMONIA--

LES," 

LA SUPREMA CORTE DE OFICIO O A PETICIÓN FUNDADA DEL CO~RE~ 

POND I ENTE TRIBUNAL COLEGIADO DE C IRCU I TOJ O DEL PROCURADOR GEr·JERAL 

DE LA REPÚBLICAJ PODRÁ CONOCER DE LOS AMPAROS DIRECTOS QUE POR -

SUS CARACTERÍSTICAS ESPECIALES AS( LO AMERITEN, 

EN CUANTO A LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO LO ENCON-

TRAMOS ESTIPULADO EN LAS FRACCIONES DE LA I A LA VI DEL ARTÍCULO 

114 DE LA LEY DE AMPARO; ~11p11r=e:Tnc: EM QUE EL AMPARO !JEBE PEO IRSE 

ANTE EL JUEZ DE DISTRITO: 

"ART,114. EL AMPARO SE PEDIRÁ ANTE JUEZ DE DISTRITO: 
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l.- CONTRA LEYES FEDERALES O LOCALES, TRATADOS INTERNACIO

NALES, REGLAMENTOS EXPEDIDOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE 

ACUERDO CON LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 89 CONSTITUCIONAL REGLAMEN

TOS DE LEYES LOCALES EXPEDIDOS POR LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS, 

U OTROS REGLAMENTOSJ DECRETOS O ACUERDOS DE OBSERVANCIA GENERALJ -

QUE POR SU SOLA ENTRADA EN VIGOR O CON MOTIVO DEL PRIMER ACTO DE -

APLICACIÓNJ CAUSE PERJUICIOS AL QUEJOSO;" 

ESTA FRACCÍÓN SE REFIERE A LAS LEYES AUTOAPLICATIVASJ YA -

MENCIONADAS; PRECISA LA CAPACIDAD DEL AMPARO CONTRA LEYES PREVISTO 

POR LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL, EN AMPARO IN

DIRECTO SE IMPUGNAN LAS LEYES AUTOAPLICATIVAS, 

"11.- CONTRA ACTOS QUE NO PREVENGAN DE TRIBUNALES JUDICIA-

LESJ ADMINISTRATIVOS O DEL TRABAJO, 

EN ESTOS CASOSJ CUANDO EL ACTO R~CLAMADO EMANE DE UN PROCE

DIMIENTO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIOJ EL AMPARO SÓLO PODRÁ PROMOVER 

SE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR VIOLACIONES COMETIDAS EN LA 

MISMA RESOLUCIÓN O DURANTE EL PROCEDIMIENTOJ SI POR VIRTUD DE ES

TAS ÚLTIMAS HUBIERE QUEDADO SIN DEFENSA EL QUEJOSOJ O PRIVADO DE -

LOS DERECHOS QUE LA LEY DE LA MATERIA LE CONCEDAJ A NO SER QUE EL 

AMPARO SEA PROMOVIDO POR PERSONA EXTRAAA A LA CONTROVERSIA," 

EN ESTA FRACCIÓN TRASCRITA OBSERVAMOS QUE LOS TRIBUNALES JU 

DICIALES RESUELVEN LAS MATERIAS CIVILJ MERCANT!LJ PENAL, QUE EXI~ 

TEN OTROS TRIBUNALES QUE NO SON JUDICIALESJ Y QUE PERTENECEN AL -

PODER EJECUTIVO Y QUE SON LOS ADMINISTRATIVOS O DEL TRABAJO; 

LOS PRIMEROS PUEDEN RESOLVER ASUNTOS FISCALES O ADMINISTRATIVOSJ 
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LOS SEGUNDOS RESUELVEN LOS CONFLICTOS SUSCITADOS ENTRE TRABAJADO-

RES Y PATRONES, ASf COMO LOS CONFLICTOS GREMIALES, LOS TRIBUNALES 

ADMINISTRATIVOS PUEDEN SER FEDERALES O LOCALES Y LOS DEL TRABAJO -

FEDERALES Y LOCALES, SI EL ACTO PROVIENE DE AUTORIDADES DIFEREN-

TES A LAS MENCIONADAS, ENTONCES PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, 

"lll.- CONTRA ACTOS DE TRIBUNALES, JUDICIALES, ADMINISTRATL 

VOS O DEL TRABAJO EJECUTADOS FUERA DEL JUICIO O DESPUÉS DE CONCLUl 

DO, 

SI SE TRATA DE ACTOS DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, SÓLO PODRÁ 

PROMOVERSE EL AMPARO CONTRA LA ÜLTIMA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL PRQ 

CEDIMIENTO RESPECTIVO~ PUDIENDO RECLAMARSE EN LA MISMA DEMANDA LAS 

DEMÁS VIOLACIONES COMETIDAS DURANTE ESE PROCEDIMIENTO, QUE HUBIERE 

DEJADO SIN DEFENSA AL QUEJOSO, 

TRATÁNDOSE DE REMATES~ SÓLO PODRÁ PROMOVERSE EL JUICIO CON

TRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN QUE SE APRUEBEN O DESAPRUEBEN," 

PODEMOS SEílALAR QUE EN ESTA FRACCIÓN PUEDE PROMOVERSE EL AM 

PARO INDIRECTO CONTRA ACTOS DE LOS TRIBUNALES MENCIONADOS EN LA -

FRACCIÓN 11,· SIEMPRE Y CUANDO SEAN ACTOS RECLAMADOS EJECUTADOS FUf 

RA DE JUICIO O DESPUÉS DE CONCLUfDO, O SEA LOS QUE NO ESTA COMPREN 

DIDOS EN LA SECUELA DEL JUICIO, 

"IV~- CONTRA ACTOS EN EL JUICIO QUE TENGAN SOBRE LAS PERSO

NAS O LAS COSAS UNA EJECUCIÓN QUE SEA DE IMPOSIBLE REPARACIÓN;" 

EN ESTA FRACCIÓN SE HABLA DE ACTOS RECLAMADOS QUE HAYAN TE

NIDO VERIFICATIVO DENTRO DE LA TRAMITACIÓN DE UN JUICIO, LA IMPO

SIBLE REPARACIÓN DE LA QUE HABLA ACERCA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA 
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QUE SE DICTEJ NO SE OCUPARÁ YA DEL ACTO RECLAMADO QUE SE SUSCITE -

DENTRO DEL JUICIOJ POR LO QUEJ DESDE ESTE PUNTO DE VISTA SUS EFEC

TOS SERÁN IRREPARABLES, ESTA FRACCIÓN SE REFIERE A QUE NO PODRÁN 

SER REPARABLES POR LA SENTENCIA QUE SE DICTE EN EL JUICIO DEL QUE 

EMANEN LOS ACTOS RECLAMADOS, EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTOJ -

LOS ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN RECLAMABLES NO COMPRENDEN LOS -

PREVISTOS EN LOS ARTICULOS 159 Y 150 QUE ESTABLECEN VIOLACIONES DE 

PROCEDIMIENTOSJ YA QUE ESTOS SON RECLAMABLES EN AMPARO DIRECTO 

CUANDO SE PROMUEVE CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA, 

"V.- CONTRA ACTOS EJECUTADOS DENTRO O FUERA DE JUICIOJ QUE 

AFECTEN A PERSONAS EXTRAÑAS A ÉLJ CUANDO LA LEY NO ESTABLEZCA A FA 

VOR DEL AFECTADO ALGÚN RECURSO ORDINARIO O MEDIO DE DEFENSA QUE -

PUEDA TENER POR EFECTO MODIFICARLOS O REVOCARLOSJ SIEMPRE QUE NO -

SE TRATE DEL JUICIO DE TERCERIAS," 

FRACCIÓN QUE ESTABLECE QUE LOS ACTOS EJECUTADOS DENTRO O -

FUERA DE JUICIO CONSTITUYEN LOS ACTOS RECLAMADOS EN EL AMPARO INDl 

RECTO O BI-INSTANCIALJ ES DECIRJ QUE SE PODRÁN RECLAMAR ACTOS DE -

EJECUCIÓN DE UNA AUTORIDAD EJECUTORA PERO PARA EVITAR QUE SEAN AC

TOS DERIVADOS DE ACTOS CONSENTIDOS SE RECLAMARAN LOS ACTOS DECISO

RIOS EN LOS QUE SE FUNDEN LOS ACTOS DE EJECUCIÓN, EL QUEJOSO EN -

EL AMPARO INDIRECTO EN ESTA FRACCIÓN SIEMPRE SERÁ PERSONA EXTRAÑA 

AL JUICIO TENIENDO EN CUENTA EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD; QUE LA 

LEY NO ESTABLEZCA A FAVOR DEL AFECTADO UN RECURSO ORDINARIO O ME--

DIO DE DEFENSA QUE PUEDA MODIFICAR O REVOCAR EL ACTO RECLAMADO, 

"VI.- CONTRA LEYES O ACTOS DE LA AUTORIDAD FEDERAL O DE LOS 

ESTADOS EN LOS CASOS DE LAS FRACCIONES JI Y 111 DEL ARTÍCULO lº DE 
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ESTA LEY," 

EN ESTA FRACCIÓN NO PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO QUE FUERA 

PROMOVIDO POR ENTIDAD FEDERATIVA POR INVASIÓN DE SU COMPETENCIA -

POR AUTORIDAD FEDERAL YA QUE EL AMPARO SÓLO PUEDE INTERPONERLO EL 

GOBERNAD01 TAMPOCO PROCEDE CUANDO PROVENGA DE AUTORIDAD ESTATAL -

POR INVASIÓN DE SU ESFERA DE COMPETENCIA YA QUE EL AMPARO SÓLO PQ 

DRÁ HACERLO VALER EL GOBERNADO, 

EN CUANTO AL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA DICTA 

DA EN EL AMPARO INDIRECTO ESTA CONSIGNADA EN LA FRACCIÓN VIII DEL 

ARTICULO 107 CONSTITUCIONAL QUE ESTABLECE: 

"ART, 107 TODAS LAS CONTROVERSIAS DE QUE HABLA EL ARTICULO 

103 SE SUJETARÁN A LOS PROCEDIMIENTOS y·FORMAS DEL ORDEN JURIDICO 

QUE DETERMINE LA LEY1 DE ACUERDO CON LAS BASES SIGUIENTES: 

VIII,- CONTRA LAS SENTENCIAS QUE PRONUNCIEN EN AMPARO LOS 

JUECES DE DISTRIT01 PROCEDE REVISIÓN, DE ELLA CONOCERÁ LA SUPRE

MA CORTE DÉ JUSTICIA: 

A) CUANDO HABIÉNDOSE IMPUGNADO EN LA DEMANDA DE AMPAR01 

POR ESTIMARLOS DIRECTAMENTE VIOLATORIOS DE ESTA CONSTITUCIÓNJ LE

YES FEDERALES O LOCALESJ TRATADOS INTERNACIONALES1 REGLAMENTOS EX 

PEDIDOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE ACUERDO CON LA FRAC

CIÓN l DEL ARTfCULO 89 DE ESTA CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTOS DE LE-

YES LOCALES EXPEDIDOS POR LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS1 SUBSI~ 

TA EN EL RECURSO EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD; 

B) CUANDO SE TRATE DE LOS CASOS COMPRENDIDOS EN LAS FRAC-

CIONES II Y Ill DEL ARTÍCULO 103 DE ESTA CONSTITUCIÓN, 
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LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA-PE OFICIO O A PETICI~N FUNDADA 

DEL CORRESPONDIENTE TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO} O DEL PROCURA

DOR GENERAL DE LA REPÚBLICA} PODRÁ CONOCER DE LOS AMPAROS EN REVI

SIÓN QUE POR SUS CARACTERiSTICAS ESPECIALES ASÍ LO AMERITEN, 

EN LOS CASOS NO PREVISTOS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES} CONO

CERÁN DE LA REVISIÓN DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y SUS -

SENTENCIAS NO ADMITIRAN RECURSO ALGUNO," 

LA CIRCUNSTANCIA DE QUE HAYA UN RECURSO DE REVISIÓN CONFIR

MA LA DENOMINACIÓN DEL AMPARO INDIRECTO YA QUEJ EL AMPARO LLEGA A 

LA CORTE Y A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN FORMA INDI

RECTA} EN UNA SEGUNDA INSTANCIA CUANDO SE INTERPONE EL RECURSO DE 

REVISIÓN CONTRA LAS SENTENCIAS DICTADAS POR LOS JUECES DE DISTRITO, 

EL LIC. ARELLANO GARCIA EXPONE: ",,, No LE LLAMAMOS ALAMPA 

RO INDIRECTO "AMPARO BI-lNSTANCIAL" PORQUE LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍ 

CULO 107 CONSTITUCIONAL PREVIENE LA POSIBILIDAD DE RECURSO} EN AM

PARO DIRECTO} VOLVIÉNDOLO "BI-INSTANCIAL;, ," (82) 

EL DR, BURGOA EN su OBRA "EL Ju I C IO DE AMPARO" J EXPLICA EL 

PORQUÉ EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO DEBE LLAMARSE BI-INSTANCIAL -
11

,, .CREEMOS QUE ES LA INSTANCIA JURISDICCIONAL EN QUE SE RESUELVE 

DEFINITIVAMENTE EL JUICIO DE AMPARO; POR TAL MOTIVO} SIENDO LA SU

PREMA CORTE O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO LOS QUE EN SUS 

(82) ARELLANO GARCÍA} CARLOS,ÜP,CIT, PÁG,690. 
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RESPECTIVOS CASOSJ DICTEN LA ÜLTIMO O ÜNICA PALABRA EN MATERIA DE 

AMPARO EN GENERAL SE COLIGE QUE LOS JUECES DE AMPARO QUE SE HJICIAN 

ANTE Y SE RESUELVEN POR UN JUEZ DE DISTRITOJ LLEGAN POR CONDUCTO 

DE ÉSTEJ AL CONOCIMIENTO DE DICHOS ÓRGANOS JUDICIALESJ A TRAVÉS DEL 

RECURSO DE REVISIÓN QUE SE INTERPONGA EN CONTRA DE SUS RESOLUCIO-

NES ES DECIR INDIRECTA O MEDIATAMENTE, POR EL CONTRARIO SE SUELE

LLAMAR "DIRECTOS" A LOS AMPAROS QUE ANTE LA SUPREMA CORTE O LOS 

MENCIONADOS TRIBUNALES SE PROMUEVEN EN ÜNICA INSTANCIAJ DEBIDO A

QUE SU CONOCIMIENTO POR ESTOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES SE SUSCITA

SIN DESARROLLO PREVIO DE OTRA INSTANCIA,,," (83) ",, ,EN EFECTOJ -

CONTINÚA DICIENDOJ EN VEZ DE LLAMAR AL JUICIO DE GARANTfAS DE QUE 

CONOCE UN JUEZ DE DISTRITO EN PRIMERA INSTANCIA Y LA SUPREMA CORTE 

O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN SEGUNDA !NSTANCIAMEDIAtl 

TE EL RECURSO DE REVISIÓNJ "AMPARO INDIRECTOJ SE LE PODRIA DESIG-

NAR VENTAJOSAMENTE CON EL NOMBRE DE AMPARO BI-INSTANCIALJ POR DESA 

RROLLARSE SU TRAMITACIÓN TOTAL EN DOS INSTANCIAS, POR EL CONTRA-

RIOJA AQUEL JUICIO DE AMPARO QUE DIRECTAMENTE SE PROMUEVE ANTE LA 

SUPREMA CORTE O ANTE DICHOS TRIBUNALES DEBERÍA LLAMARSE AMPARO UNl 

lNSTANCIALJ POR RAZONES EVIDENTES Y OBVIAS,,, (84) 

AHORA BIENJ EL LIC. LUIS BAZDRESCH EXPLICA QUE ",,,ANTE LOS 

JUZGADOS DE DISTRITO SE TRAMITANJ SEGÜN LAS FRACCIONES VII DEL AR

TfCULO 107 CONSTITUCIONAL Y LAS SEIS FRACCIONES DEL ARTICULO 114 -

(83) BURGOA ÜRIHUELAJlGNACIO, EL JUICIO,, ,ÜP,CIT,PÁG,608 
(84) IBIDEMJ PÁGS, 609J610 
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DE LA LEY REGLAMENTARIA, LOS AMPAROS ENDEREZADOS, EN TÉRMINOS GEN.!;. 

RALES CONTRA: A) LEYES, B) ACTOS DE AUTORIDADES PROPIAMENTE ADMI-

NISTRATIVOS, EN LOS CUALES ESTAN INCLUÍDOS LOS REGLAMENTOS; C) AC

TOS DE TRIBUNALES JUDICIALES, ADMINISTRATIVOS O DEL TRABAJO, QUE -

NO SEAN SENTENCIAS DEFINITIVAS, CON LA EXCEPCIÓN QUE EN SEGUIDA Itl 

DICAMOS, ÉSTO ES: LOS ACTOS EJECUTADOS EN EL CURSO DE UN JUICIO, -

SI SON DE EJECUCIÓN IRREPARABLE, LOS POSTERIORES A LA SENTENCIA, -

LOS EJECUTADOS FUERA DE JUICIO V LOS DE CUALQUIER CLASE INCLUSO -

LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS, QUE AFECTEN A PERSONAS EXTRAÑAS AL PRQ 

CEDIMIENTO EN QUE SE PRODUCEN; Y D) LEVES O ACTOS DE AUTORIDAD FE

DERAL O LOCALES QUE INVADAN SOBERANfA AJENA,,," (85) 

EN CUANTO A LA PROMOCIÓN V TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO O BI-INSTANCIAL, SE RIGE POR LOS CAPÍTULOS 1, 11 Y IV DEL 

TfTULO SEGUNDO, DEL PRIMER LIBRO DE LA LEY DE AMPARO, EL CAPÍTULO 

l, ESTABLECE LOS ACTOS SUSCEPTIBLES DE SER RECLAMADOS ANTE JUZGA

DOS DE DISTRITO, EN QUE DEBE SATISFACER LAS MODALIDADES DETERMINA

DAS POR ALGUNAS FRACCIONES DEL ARTÍCULO 114, EL CAPÍTULO 11 FIJA 

LOS REQUISITOS QUE DEBEN CONTENER LA DEMANDA; Y EL CAPÍTULO IVCO!i 

TIENE LAS DISPOSICIONES CONCRETAS SOBRE LA TRAMITACIÓN, EL CAPÍ

TULO Ill SE REFIERE A.LA SUSPENCIÓN DEL ACTO RECLAMADO, 

EN CUANTO A LA SUBSTANCIACIÓN DEL AMPARO INDIRECTO, SE INI

CIA CON LA DEMANDA Y CONCLUYE CON LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE SE 

DICTA EN EL AMPARO, 

(85) BAZDRESCH, LUIS, ÜP,CIT, PÁG. 174 
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A} DEMANDA,-",,, EN EL JUICIO DE AMPAROJ LA DEMANDA ES EL AC

TO PROCESAL DEL QUEJOSO EN VIRTUD DEL CUAL EJERCITA LA ACCIÓN DE -

AMPARO PARA SOLICITAR LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERALJ AL ES

TIMAR QUE UNO O VARIOS ACTOS RESPONSABLESJ VIOLAN SUS GÁRANTÍASJ -

INDIVIDUALES O SUS DERECHOS DERIVADOS DE LA DISTRIBUCIÓN COMPETEN

CIAL ENTRE FEDERACIÓN Y ESTADOS,,," (86} 

LA FORMA QUE REVISTE LA DEMANDA DE AMPAROJ COMO REGLA GENE

RALJ "DEBE SER ESCRITAJ PRECEPTO SEílALADO EN EL ARTÍCULO 116 DE LA 

PROPIA LEY DE AMPARO "LA DEMANDA DE AMPARO DEBERÁ FORMULARSE POR -

ESCRITO", SIN EMBARGOJ CUANDO EXISTAN ACTOS DE PELIGRO GRAVE PARA 

EL QUEJOSO ESPECIFICADOS EN LA LEY DE AMPARO SE PERMITE QUE LA DE

MANDA DE AMPARO SE FORMULE POR COMPARECENCIA; ES DECIR¡ LA DEMANDA 

SE FORMULARÁ VERBALMENTEJ LEVANTÁNDOSE EL ACTA DE LA COMPARECENCIA 

Y DE LO MANIFESTADO POR EL QUEJOSO, EN CUANTO A ESTA EXCEPCIÓN EL 

ARTICULO 117 DE LA LEY DISPONE: 

"ART, 1.17, CUANDO SE TRATE DE ACTOS QUE IMPORTEN PELIGRO DE 

PRIVACIÓN DE LA VIDA~ ATAQUES A LA LIBERTAD PERSONAL FUERA DE PRO

CEDIMIENTO JUDIDIALJ DEPORTACIÓNJ DESTIERRO O ALGUNO DE LOS PROHI

BIDOS POR EL ARTfCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓfl fEDERALJ BASTARÁ PARA 

LA ADMISIÓN DE LA DEMANDAJ QUE SE EXPRESA EN ELLA EL ACTO RECLAMA

DO; LA AUTORIDAD QUE LO HUBIERE ORDENADOJ SI AL PROMOVENTE; EL LU

GAR EN QUE SE ENCUENTRE EL AGRAVIADOJ Y LA AUTORIDAD O AGENTE QUE 

(86) ARELLANO GARCfAJ CARLOS, ÜP,CIT,PÁG,696 
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EJECUTE O TRATE DE EJECUTAR EL ACTO, EN ESTOS CASOS LA DEMANDA PQ 

DRÁ FORMULARSE POR COMPARECENCIA LEVANTÁNDOSE AL EFECTO, ACTA ANTE 

EL JUEZ", 

SE DESPRENDE QUE LA MANIFESTACIÓN VERBAL DEL QUEJOSO, POR -

LA QUE EJERCITA LA ACCIÓN DE AMPARO SE EXIGEN REQUISITOS MÍNIMOS A 

ESA DEMANDA, UNA SEGUNDA EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL DE LA DEMAN 

DA DE AMPARO INDIRECTO, DEBE SER ESCRITA, SE PREVIENE EN EL ARTÍCU 

LO 118 DE LA LEY DE AMPARO, 

"ART, 118,- EN LOS CASOS QUE NO ADMITAN DEMORA, LA PETICIÓN 

DE AMPARO Y DE LA SUSPENCIÓN DEL ACTO PUEDEN HACERSE AL JUEZ DE -

DiSTRITO AÚN POR TELÉGRAFO, SIEMPRE QUE EL ACTOR ENCUENTRE ALGÚN -

INCONVENIENTE EN LA JUSTICIA LOCAL, LA DEMANDA CUBRIRÁ LOS REQUI

SITOS QUE LE CORRESPONDA, COMO SI SE ENTABLARE POR ESCRITO, Y EL -

PETICIONARIO DEBERÁ RATIFICARLA TAMBIÉN POR ESCRITO DENTRO DE LOS 

TRES DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA ENGIJE HIZO LA PETICIÓN POR TELÉGRA 

REQUISITO DE LA DEMANDA DE AMPARO QUE SE PLANTEÓ POR TELÉGR.8_ 

FO EN CASOS URGENTES, ES QUE SEA RATIFICADA DENTRO DE LOS TRES DÍAS 

SIGUIENTES A LA FECHA DE QUE EL QUEJOSO LA PRESENTÓ, LA FALTA DE -

ESTA RATIFICACIÓN SE SANCIONARÁ, TENIÉNDOSE POR DESECHADA LA DEMAN 

DA E IMPONIENDO UNA MULTA, EXCEPTO EN LOS CASOS PREVISTOS POR EL -

ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE AMPARO, 

UN REQUISITO MÁS DE LA DEMANDA QUE PREVE LA LEY ES AQUEL QUE 

DEBERÁ EXHIBIR EL QUEJOSO TANTAS COPIAS DE SU DEMANDA POR CADA UNA 
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DE LAS PARTES QUE INTERVENGAN Y DOS TANTOS PARA LA SUSPENCIÓNJ QUE 

SEÑALA EL ARTfCULO 120J EXCEPTUÁNDOSE DE ESTA OBLIGACIÓtlJ CUANDO -

SE TRATE DE AMPARO POR COMPARECENCIA Y EL AMPARO AGRARIOJ CASOS EN 

QUE LOS PROPIOS JUECES MANDARÁN EXPEDIR LAS RESPECTIVAS COPIAS, 

(ART,121 Y 221,L,A,) 

FINALMENTEJ EN CUANTO A LA REDACCIÓN DE LA DEMANDA DE AMPA

RO INDIRECTO DEBE CONSTAR DE UN ENCABEZADO EN EL QUE SE ESCRIBEN -

LOS DATOS DEL ÓRGANO JURIDICCIONAL ANTE EL CUAL SE COMPARECE Y DE

BEN INCLUIRSE TODOS LOS ELEMENTOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE; CONVI E

NE ADEMÁSJ ACLARAR EL OBJETO DE LA DEMANDA Y SUS PUNTOS PETITORIOS, 

EL ARTICULO 118 ESTABLECE COMO REQUISITO PARA PRESENTAR LA 

DEMANDA POR TELÉGRAFOS ES QUE EL ACTOR TENGA ALGÚN INCONVENIENTE -

EN LA JUSTICIA LOCALJ ÉSTO OBEDECE A QUE A LA JUSTICIA LOCAL SE LE 

OTORGA UNA COMPETENCIA AUXILIAR EN EL AMPAROJ SEGÚN ARTfCULO 38 A 

40 DE LA LEY DE AMPARO, 

EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE AMPARO EN CUANTO A LA COMPETEN

CIA CONCURRENCIAL ESTABLECE: 

ART, 37,- LA VIOLACIÓN DE LAS GARANTÍAS DE LOS ARTÍCULOS 16J 

E~ MATERIA PENALJ 19 Y 20J FRACCIONES IJ VIII Y XJ PÁRRAFOS PRIMERO 

Y SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERALJ PODRÁ RECLAMARSE ANTE EL JUEZ 

DE DISTRITO QUE CORRESPONDA O #!TE EL SUPERIOR DEL TRIBUNAL QUE HAYA 

COMETIDO LA VIOLACIÓN", 

EN CUANTO AL CONTENIDO DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO Df 
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BERÁ DE APEGARSE A TODAS Y CADA UNA DE LAS EXIGENCIAS EXPRESAS EN 

LAS SEIS FRACCIONES DEL ARTfCULO 116 DE LA LEY DE AMPARO QUE SERA 

LAN: 

uART, 116,- LA DEMANDA DE AMPARO DEBERÁ FORMULARSE POR ES

CRITO EN LA QUE SE EXPRESARÁN: 

1, EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL QUEJOSO Y DE QUIÉN PROMUEVE EN 

SU NOMBRE, 

!l. EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO PERJUDICADO; 

11!, LA AUTORIDAD O AUTORIDADES RESPONSABLES; EL QUEJOSO DEBf 

RÁ SEÑALAR A LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO A LOS QUE LA 

LEY ENCOMIENDE SU PROMULGACIÓN, CUANDO SE TRATE DE AMPAROS CONTRA 

LEYES; 

IV, LA LEY O ACTO QUE DE CADA AUTORIDAD SE RECLAME; EL QUEJQ 

SO MANIFESTARÁ, BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD CUÁLES SON LOS Hf 

CHOS. O ABSTENCIONES, QUE CONSTAN Y QUE CONSTITUYEN ANTECEDENTES -

DEL ACTO RECLAMADO O FUNDAMENTOS DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, 

V, Los P~ECEPTOS c6NSTITUCJONALES QUE CONTENGAN LAS GARAN

TIAS INDIVIDUALES QUE EL QUEJOSO ESTIME VIOLADAS, ASf COMO EL CON

CEPTO O CONCEPTOS DE LAS VIOLACIONES, SI EL AMPARO SE PIDE CON FUlt 

DAMENTO EN LA FRACCIÓN DEL ARTÍCULO lº DE ESTA LEY, 

VI. SI EL AMPARO SE PROMUEVE CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN 

!l DEL ARTÍCULO lº DE ESTA LEY, DEBERÁ PRECISARSE LA FACULTAD RE

SERVADA A LOS EsTADOS QUE 1-V\YA SIDO INVADIDA POR LA AUTORIDAD FEDERAL, 

Y SI EL AMPARO SE PROMUEVE CON APOYO EN LA FRACCIÓN III DE DICHO -

ARTÍCULO, SE SEílALARÁ EL PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA 

REPÚBLICA QUE CONTENGA LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD FEDERAL QUE HA-
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YA SIDO VULNERADA O RESTRINGIDA," 

LA DEMANDA DE AMPARO PUEDE SER AMPLIADA O CORREGIDA, ANTES 

DE LOS INFORMES JUSTIFICADOS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES: 

",,,LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE HA ESTABLECIDO AL RESPECTO, EX

PRESAMENTE, QUE MIENTRAS TAL INFORME NO SE RINDA EL AGRAVIADO PUE

DE AMPLIAR SU DEMANDA O MODIFICARLA EN CUANTO A SUS DERECHOS CON~

VENGA, SIEMPRE QUE ESTÉ DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL PARA PEDIR - -

AMPARO,,," {87) 

EL ARTÍCULO 148 DE LA LEY DE AMPARO, SEÑALA QUE ES OBLIGA-

CIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DESECHAR O ADMITIR LA DEMANDA DE AMPARO 

EN UN TÉRMINO DE 24 HORAS, EN EL CASO DE QUE SE EXAMINE LA DEMAN

DA HABIENDO JUZGADO SU PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA, Y NO SE ENCUEH 

TRA NINGÚN VICIO CONOCIDO, EL JUEZ DICTARÁ EL AUTO DE ADMISIÓN Y -

EN ÉL PEDIRÁ EL INFORME JUSTIFICADO A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, 

SEílALARÁ DfA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA Y CORRERÁ 

TRASLADO AL TERCERO PERJUDICADO EN CASO DE HABERLO, (ART,147 L,A,), 

LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO DEBE SER CLARA E INDIVISIBLE, 

LA LEY CONSIDERA QUE CUANDO EXISTA ALGUNA IRREGULARIDAD EN LA DE-

MANDA, POR OMITIRSE ALGUNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL ARTÍ

CULO 116 O FALTA DE COPIAS SUFICIENTES, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE -

PREVENIR AL QUEJOSO PARA QUE ÉSTE CUMPLA CON LOS REQUISITOS OMITI-

(87) GONZALEZ Cosfo, ARTURO, OP.CIT,PÁG, 184 



119. 

DOS DENTRO DE UN TÉRMINO DE TRES DÍAS, CON ESTE OBJETO SE DICTA EL 

AUTO DE ACLARACIÓN EN DONDE SE EXPRESEN LAS DEFICIENCIAS O IRREGU

LARIDADES QUE EL QUEJOSO DEBE CORREGIR O SUBSANAR; DE NO CUMPLIRSE 

CON LA PREVENCIÓN DEL JUEZ, LA DEMANDA SE TOMARÁ COMO NO INTERPUE~ 

TA, A EXCEPCIÓN DE AQUELLOS CASOS EN QUE EL ACTO RECLAMADO AFECTE 

LA LIBERTAD DEL QUEJOSO, EN QUE SE DESECHARÁ LA DEMANDA, PREVIA -

VISTA AL MINISTERIO PÜBLICO, 

LA DEMANDA DE AMPARO SE INTEGRA CON LOS ESCRITOS ACLARATO

RIOS DE LA MISMA, CONSTITUYENDO UNA UNIDAD INDIVISIBLE, 

B) TERCERO PERJUDICADO Y MINISTERIO PÚBLICO 

EN CUANTO A LA INTERVENCIÓN DEL TERCERO PERJUDICADO Y EL -

MINISTERIO PÚBLICO, QUIENES EN SU CARÁCTER DE PARTES PUEDEN HACER 

MANIFESTACIONES CONTRARIAS A LA DEMANDA DE AMPARO INSTAURADA PUEDEN 

APORTAR PRUEBAS, ALEGAR E INTERVENIR EN LAS DILIGENCIAS DE PRUEBA, 

TANTO RESPECTO DEL DESAHOGO DE PRUEBAS OFRECIDAS POR EL QUEJOSO, -

COMO DE PRUEBAS OFRECIDAS POR ELLOS MISMOS; E INCLUSIVE TAMBIÉN IN 

TERPONER RECURSOS, 

"., ,EL MINISTERIO PÜBLICO FEDERAL, ES UNA PARTE EQUILIBRA

DORA PUES, REPRESENTA EL INTERÉS SOCIAL Y PUEDE ADHERIRSE A LAS -

PRETENCIONES DEL QUEJOSO, O A LA AUTORIDAD RESPONSABLE Y A LAS DEL 

TERCERO PERJUDICADO, O PUEDE SUSTENTAR UN PUNTO DE VISTA INDEPEN

DIENTE, DIFERENTE AL DE LAS DEMÁS PARTES,,," (88) 

(88) ARELLANO GARCÍA, CARLOS, ÜP,CIT,PÁG, 721 
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DOS DENTRO DE UN TÉRMINO DE TRES DÍAS, CON ESTE OBJETO SE DICTA EL 

AUTO DE ACLARACIÓN EN DONDE SE EXPRESEN LAS DEFICIENCIAS O IRREGU

LARIDADES QUE EL QUEJOSO DEBE CORREGIR O SUBSANAR; DE NO CUMPLIRSE 

CON LA PREVENCIÓN DEL JUEZ, LA DEMANDA SE TOMARÁ COMO NO INTERPUEli 

TA, A EXCEPCIÓN DE AQUELLOS CASOS EN QUE EL ACTO RECLAMADO AFECTE 

LA LIBERTAD DEL QUEJOSO, EN QUE SE DESECHARÁ LA DEMANDA, PREVIA -

VISTA AL MINISTERIO PÜBLICO, 

LA DEMANDA DE AMPARO SE INTEGRA CON LOS ESCRITOS ACLARATO

RIOS DE LA MISMA, CONSTITUYENDO UNA UNIDAD INDIVISIBLE, 

B) TERCERO PERJUDICADO Y MINISTERIO PÜBLICO 

EN CUANTO A LA INTERVENCIÓN DEL TERCERO PERJUDICADO Y EL -

MINISTERIO PÜBLICO, QUIENES EN SU CARÁCTER DE PARTES PUEDEN HACER 

MANIFESTACIONES CONTRARIAS A LA DEMANDA DE AMPARO INSTAURADA PUEDEN 

APORTAR PRUEBAS, ALEGAR E INTERVENIR EN LAS DILIGENCIAS DE PRUEBA, 

TANTO RESPECTO DEL DESAHOGO DE PRUEBAS OFRECIDAS POR EL QUEJOSO, -

COMO DE PRUEBAS OFRECIDAS POR ELLOS MISMOS,; E INCLUSIVE TAMBIÉN IN 

TERPONER RECURSOS, 

",, .EL MINISTERIO PÜBLICO FEDERAL, ES UNA PARTE EQUILIBRA

DORA PUES, REPRESENTA EL INTERÉS SOCIAL Y PUEDE ADHERIRSE A LAS -

PRETENCIONES DEL QUEJOSO, O A LA AUTORIDAD RESPONSABLE Y A LAS DEL 

TERCERO PERJUDICADO, O PUEDE SUSTENTAR UN PUNTO DE VISTA INDEPEN

DIENTE, DIFERENTE AL DE LAS DEMÁS PARTES,, ,n (88) 

(88) ARELLANO GARCÍA, CARLOS, ÜP.CIT,PÁG, 721 



120. 

SU INTERVENCIÓN ES FORZOSA, COMO LO SEÑALA EL ÜLTIMO PÁRRA

FO DEL ARTÍCULO 146 DE LA LEY DE AMPARO, QUE SE REFIERE AL INCUM-

PLIMJENTO DEL AUTO PREVENTIVO O ACLARATORIO CUANDO EL ACTO RECLAMA 

DO AFECTA INTERESES MÁS ALLÁ DE LOS PATRIMONIALES DEL QUEJOSO, E¡ 
TA INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO PÜBLICO FEDERAL SE REALIZA EN LA A~ 

DIENCIA CONSTITUCIONAL A TRAVÉS DE PEDIME~~TOS QUE ENTREGA EN ESA -

AUDIENCIA O CON ANTERIORIDAD A ELLA, HASTA LA AUDIENCIA SE TENDRÁ 

POR EXHIBIDO Y SE RECIBIRÁ EL PEDIMENTO DEL MINISTERIO POBLICO, 

POR LO QUE CORRESPONDE AL TERCERO PERJUDICADO DESDE EL AUTO 

ADMISORIO DE LA DEMANDA, EL JUEZ DE DISTRITO ORDENARÁ SU EMPLAZA-

MIENTO, HACIENDO DES~ CONOCIMIENTO MEDIANTE NOTIFICACIÓN PERSONAL' 

LA INTERPOSICIÓN DE LA DEMANDA,LA ADMISIÓN DE ELLA, LA FECHA DE LA 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y SE LE ENTREGARÁ COPIA DE LA DEMANDA POR 

CONDUCTO DEL ACTUARIO O DEL SECRETARIO DE JUZGADO DE DISTRITO O DE 

LA AUTORIDAD QUE CONOZCA DEL JUICIO, EN EL LUGAR QUE ÉSTE SE SIGA, 

Y FUERA DE ÉL, POR CONDUCTO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE LA QUE DE

BERÁ REMITIR LA CONSTANCIA DE ENTREGA RESPECTIVA, DENTRO DEL TÉRMl 

NO DE CUARENTA Y OCHO HORAS, (ART,147 L,A,), 

c) AUTO INICIAL 

LA DEMANDA PRESENTADA ANTE EL JUEZ DE DISTRITO, DEBERÁ SER 

EXAMINADA PARA QUE DICTE EL AUTO INICIAL QUE ES EL QUE DECIDE SI 

SE ·ADMITE, ORDENA SE ACLARE, SE DESECHE O SE TENGA POR NO INTER-

PUESTA LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO, CON FUNDAMENTO EM LOS ARTl 

CULOS 146 Y 147 DE LA LEY DE AMPARO, 
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D) INFORME JUSTIFICADO 

EL INFORME JUSTIFICADO ES EL ACTO PROCESAL DE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE POR EL QUE DA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE AMPARO, DE

BIENDO ACOMPAÑAR LOS DOCUMENTOS TENDIENTE A LA ACREDITACIÓN DE LA 

CONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO, 

UNA VEZ ADMITIDA LA DEMANDA EN EL PROCEDIMIENTO DE AMPARO -

INDIRECTO, EL JUEZ DE DISTRITO~ SOLICITA A LA AUTORIDAD RESPONSft~LE 

DICHO INFORME POR EL QUE SE ESTABLECE LA "LITIS CONTESTATIO", ESTE 

INFORME DEBE RENDIRSE EN UN TÉRMINO DE CINCO DÍAS PRORROGABLESPOR 

OTROS CINCO (ART, 149, lº PÁR~.L.A,), CONTADOS A PARTIR DE LA FE-

CHA EN OUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE RECIBE EL AUTO POR MEDIO DEL -

CUAL SE SOLICITA SU INFORME CON JUSTIFICACIÓN, EN LA INTELIGENCIA 

DE QUE DICHO TÉRMINO SE REDUCIRÁ A TRES DÍAS IMPRORROGABLES, EN -

AQUELLOS CASOS EN QUE SE RECLAME LA APLICACIÓN DE LEYES DECLARADAS 

INCONSTITUCIONALES POR LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE, O BIEN EN -

AQUELLOS CASOS DE QUE EL ACTO RECLAMADO SE HAGA CONSISTIR EN LAS -

VIOLACIONES DE LOS ART1CULOS DE LOS ARTÍCULOS 15 EN MATERIA PENAL, 

19 V 20 FRACCIÓN l, XIII Y X PÁRRAFO PRIMERO Y SEGUNDO DE LA CONS

TITUCIÓN FEDERAL, 

CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE ES OMISA DE RENDIR SU INFOR 

ME JUSTIFICADO, SE PRESUME CIERTO EL ACTO RECLAMADO, SALVO PRUEBA 

EN CONTRARIO, EN CUYO CASO SE IMPONDRÁ A LA AUTORIDAD OMISA UNA -

MULTA, O BIEN A QUIEN RINDA SU INFORME SIN REMITIR LAS CONSTANCIAS 

QUE ACREDITEN EL MISMO, 
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SI EL INFORME CON JUSTIFICACIÓN ES RENDIDO FUERA DEL PLAZO, 

EL JUEZ PODRÁ TOMARLO EN CUENTA, SIEMPRE QUE LAS PARTES HAYAN TENl 

DO OPORTUNIDAD DE CONOCERLO Y DE PREPARAR LAS PRUEBAS QUE LO DESVIR 

TÚEN (ART,149,5~PÁFRO,L,A.) 

E) PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO 

EN LA MISMA DEMANDA DE AMPARO EL JUEZ SERALA DÍA Y HORA PARA 

LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL A MÁS TARDAR DENTRO -

DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS Y A LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA LA -

QUE SE SEÑALARÁ DENTRO DE 10 DÍAS CONTADOS DESDE EL SIGUIENTE AL DE 

LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA (ART,156,L.A,) 

RENDIDO EL INFORME JUSTIFICADO, SE ABRE UN PERÍODO PROBATO

RIO QUE CULMINA CUANDO SE REALIZA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN -

QUE HABRÁ DE DICTARSE SENTENCIA, .tN AQUELLOS CASOS EN LOS CUALES 

SE OFRECERÁ PRUEBA DOCUMENTAL Y EL PETICIONARIO DE AMPARO HA SOLI

CITADO CON LA ANTELACIÓN DEBIDA, LAS CONSTANCIAS QUE HABRÁ DE EXHl 

BIR, A LA AUTORIDAD RESPECTIVA, SI ÉSTA ES OMISA EN CUMPLIR CON -

TAL OBLIGACIÓN, LA LEY DE AMPARO FACULTA EXPRESAMENTE AL JUEZ DE 

DISTRITO PARA APLAZAR LA AUDIENCIA EN TANTO SE EXPIDEN LAS COPIAS 

O DOCUMENTOS SOLICITADOS, O EN SU DEFECTO DEL PROPIO JUEZ (ART,152, 

12,PÁFRO,L.A,), [N SU SEGUNDO PÁRRAFO DEL MISMO ARTÍCULO SE FACUL 

TA PARA QUE SANCIONE CON UNA MULTA A QUIENES INFORMEN FALSAMENTE -

AL JUEZ CON EL SÓLO FIN DE LOGRAR DICHO APLAZAMIENTO, 

AHORA BIEN, EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE ADMITEN TO-
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DAS LAS PRUEBAS MENOS LA CONFESIONAL O AQUELLAS O.UE VAN CONTRA LA 

MORAL Y EL DERECHO, (ART, 150 L.A.) 

DEBEN OFRECERSE Y RENDIRSE EN LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, 

SALVO LA DOCUMENTAL, QUE PODRÁN SER PRESENTADAS CON ANTERIORIDAD, 

EN CUANTO A LA TESTIMONIAL, PERICIAL O DE INSPECCIÓN, TIENEN UN 

PLAZO DE CINCO DÍAS HÁBILES PARA ANUNCIARSE, LOS CUALES DEBEN SER 

PREVIOS A LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA, SIN CONTAR CON EL DEL -

OFRECIMIENTO DE LA PRUEBA Y LA FECHA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIO

NAL, LA RECEPCIÓN DE LAS PRUEBAS SE HACE EN LA AUDIENCIA CONSTI

TUCIONAL, LA CUAL TIENE UN CARÁCTER PÚBLICO (ART,154 L,A,)j EN E~ 

TA AUDIENCIA SE RECIBEN, POR SU ORDEN, DICHAS PRUEBAS, LOS ALEGA

TOS ESCRITOS; EN SU CASO; EL PEDIMENTO DEL MINISTERIO PÚBLICO Y -

SE PROCEDE DESPUÉS A LA RESOLUCIÓN DEL -ASUNTO (ART,155, 1º PÁFRO, 

L,A,), UNA VEZ REALIZADA LA RECEPCIÓN DE LAS PRUEBAS Y TENIENDO 

POR HECHOS LOS ALEGATOS DE LAS PARTES EL JUEZ DE DISTRITO DEBE -

DICTAR LA SENTENCIA, 

LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE TANTO AL QUEJOSO COMO A 

LA AUTORIDAD RESPONSABLE Y PARA NEGAR EL AMPARO EXISTEN DOS CON

DICIONES: 

A) QUE EL QUEJOSO NO COMPRUEBE LAS VIOLACIONES POR ÉL RE

CLAMADAS, 

B) QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE PRUEBE QUE NO HA VIOLADO 

NINGUNA GARANTÍA CONSTITUCIONAL, EN LOS SIGUIENTES CASOS: 
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CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO RINDA INFORME CON JUSTI

FICACIÓN SE PRESUMIRÁ CIERTO EL ACTO RECLAMADO) SALVO PRUEBA EN -

CONTRARIO) QUEDANDO A CARGO DEL QUEJOSO LA PRUEBA DE LOS HECHOS QUE 

DETERMINEN SU INCONSTITUCIONALIDAD CUANDO DICHO ACTO NO SEA VIOLA

TORIO DE GARANTfAS EN S( MISMOJ SINO QUE SU CONSTITUCIONALIDAD O -

INCONSTITUCIONALIDAD DEPENDA DE LOS MOTIVOS) DATOS O PRUEBAS EN -

QUE SE HAYA FUNDADO EL PROPIO ACTO, (ART, 149 L,A,), 
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4,2, AMPARO DIRECTO O UNI-INSTANCIAL 

", ,,LA CONSTITUCIÓN DE 1917 INTRODUJO EN NUESTRO SISTEMA DE 

PROTECCIÓN DE LAS GARANTfAS HUMANAS UNA INNOVACIÓN DE GRAN IMPOR-

TANCIA QUE CONSISTE EN LA INSTITUCIÓN DEL Jurero DE AMPARO EN UNA 

INSTANCIAJ Y QUE SEGÚN EL TEXTO ORIGINARIO DE LA PROPIA CONSTITU-

CIÓN COMPETfA EXCLUSIVA Y DIRECTAMENTE AL CONOCIMIENTO DE LA SUPR~ 

MA CORTE DE JUSTICIA EN PLENOJ PERO A PARTIR DE 1928 FUE ASEGURADO 

A LAS SALAS DE LA MISMA SUPREMA CORTEJ Y DESDE LAS REFORMAS DE 195L 

Y MAYORMENTE LAS DE 1968J CORRESPONDE TAMBIÉN A LOS TRIBUNALES CO

LEGIADOS DE CIRCUITO; AL EFECTO INDICADO FUE SUPRIMIDA LA SEGUNDA 

INSTANCIAJ O REVISIÓNJ DE LOS JUICIOS DE AMPARO QUE VERSEN SOBRE 

LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS DICTADAS EN LOS ASUNTOS CONTENCIOSOS JU 

DICIALESJ CIVILESJ O PENALES Y DEL TRABAJO Y ÚLTIMAMENTE TAMBIÉN -

LOS ADMINISTRATIVOS,,," (89), 

EN CUANTO A LA NUEVA REFORMA EN EL DIARIO OFICIAL DEL 5 DE 

ENERO DEL PRESENTE AÑOJ EL ARTfCULO 182 DE LA LEY DE AtiPAROJ PREVE 

QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA PODRÁ EJERCITAR LA "FACULTAD DE -

ATRACCIÓN" QUE EXPRESA EL PÁRRAFO FINAL DE LA FRACCIÓN V DEL ARTI

CULO 107 QUE A LA LETRA DICE: 

"V.- LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE OFICIO O A PETICIÓN -

FUNDADA DEL CORRESPONDIENTE TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO O DEL -

(89) BAZDRESCHJ LUIS, ÜP,CIT,PÁG, 243 
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PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICAJ PODRÁ CONOCER DE LOS AMPAROS -

DIRECTOS QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS ESPECIALES ASILO AMERITEN", 

AHORA BIENJ LA SUPREMA CORTEJ PARA PODER CONOCER DE UN AM

PARO DIRECTOJ QUE ORIGINALMENTE CORRESPONDE RESOLVER AL TRIBUNAL -

COLEGIADO DE CIRCUITOJ DEBERÁ: 

l. TENDRÁ QUE EJERCER DE OFICIO LA FACULTAD DE ATRACCIÓNJ 

ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CORRESPONDIENTEJ EL CUAL Rf 

MITIRÁ AUTOS ORIGINALES EN UN TÉRMINO DE QUINCE DfAS HÁBILES A LA 

SUPREMA CORTE Y NOTJFICARÁ PERSONALMENTE A LAS PARTES EN CONTROVER 

SIA, 

2. EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA PODRÁ SOLICITAR A 

LA SUPREMA CORTE QUE EJERZA LA FACULTAD DE ATRACCIÓNJ COMUNICANDO 

AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CONOCIMIENTO HECHA LA PETI-

CIÓNJ LA SUPREMA CORTE MANDARÁ PEDIR ALTRIBUNALJ QUE LE REMITA -

LOS AUTOS ORIGINALESJ DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE DfAS HÁBILESJ -

RECIBIDOS LOS AUTOSJ LA SUPREMA CORTE DENTRO DE LOS 30 DfAS SIGUIEtl 

TES RESOLVERÁ SI EJERCITA LA FACULTAD DE ATRACCIÓNJ INFORMANDO AL 

CORRESPONDIENTE TRIBUNALJ Y PROCEDERÁ A DICTAR LA RESOLUCIÓNJ SI -

LA SUPREMA CORTE NO DECIDIERA EJERCITAR LA FACULTAD DE ATRACCIÓNJ 

NOTIFICARA AL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICAJ REMITIENDO LOS -

AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO PARA OUE ÉSTE DICTE LA RE

SOLUCIÓN, 

3. SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DECIDIERA SOLICI-

TAR A LA SUPREMA CORTE QUE EJERCITE LA FACULTAD DE ATRACCIÓNJEXPR~ 
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SANDO LAS RAZONES EN QUE FUNDE SU PETICIÓN Y REMITIRÁ LOS AUTOS ORl 

GINALES A LA SUPREMA CORTE QUIÉN DECIDIRÁ EN UN TÉRMINO DE 30 DfAS 

SIGUIENTES SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN, UNA VEZ DECIDIDO SI 

LA SUPREMA CORTE SE AVOCA AL CONOCIMIENTO DEL AMPARO DIRECTO SERÁ 

TURNADO EL EXPEDIENTE., DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS., AL MINISTRO 

RELATOR CORRESPONDIENTE PARA QUE FORMULE POR ESCRITO., EN UN TÉRMI

NO DE 30 DfAS SIGUIENTES EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN FORMA DE SEN 

TENCIA, Y SE PASARÁ COPIA DEL PROYECTO A LOS DEMÁS MINISTROS., QUE

DANDO LOS AUTOS PARA SU ESTUDIO EN LA SECRETARÍA, EL MINISTRO RE

LATOR PODRÁ PEDIR UNA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS., SI JUZ 

GA PERTINENTE., FORMULADO EL PROYECTO DE SENTENCIA., SE SEÑALARÁ DfA 

Y HORA PARA SU DISCUSIÓN Y RESOLUCIÓN EN SESIÓN PÚBLICA., PUDIÉNDO

SE APLAZAR LA RESOLUCIÓN POR UNA SÓLA VEZ, 

LA DIFERENCIA QUE MEDIA ENTRE EL AMPARO DIRECTO O UNI-IMSTAN

CIAL~ DICE EL DR, BURGOA., n,, ,GENERA LÓGICAMENTE UNA DIVERSIDAD Y 

UNA DELIMITACIÓN COMPETENCIALES ENTRE LA SUPREMA CORTE Y LOS TR!Bll 

NALES COLEGIADOS, POR UN LADO Y LOS JUECES DE DISTRITO POR EL OTRO, 

ESTABLECIDA EN RAZÓN DE LA NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO, POR COli 

SIGUIENTE., LA PROCEDENCIA DEL AMPARO DIRECTO., DISTINTO DEL AMPARO 

INDIRECTO., ESTÁ FINCADA EN EL MENCIONADO FACTOR., O SEA EN LA ÍNDO

LE DEL ACTO QUE SE IMPUGNE., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 152 DE 

LA LEY DE AMPARO QUE CORRESPONDE A LAS FRACCIONES V Y VI DEL ARTÍ

CULO 107 CONSTITUCIONAL,,," (90), 

(90) BURGOA 0RIHUELA,JGNACIO, EL JUICIO,,, OP.CIT,PÁG, 657. 
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POR LO TANT01 EL AMPARO DIRECTO O UNI-INSTANCIAL ES AQUEL -

RESPECTO DEL CUAL LA SUPREMA CORTE O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO CONOCEN EN ÚNICA INSTANCIA EN JURISDICCIÓN ORIGINARIA, 

EL LIC, ARELLANO GARCIA1 POR SU PARTE1 DICE: ", ,,SE LE LLA 

MA AMPARO DIRECTO EN ATENCIÓN A QUE LLEGA EN FORMA INMEDIATA A LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA O A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUI

T01 A DIFERENCIA DEL AMPARO INDIRECTO EN QUE EL ACCESO A LA CORTE 

O A LOS TRiBUNALES SE PRODUCE MEDIATAMENTE A TRAVÉS DE LA iNTER

POSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN,,," (91), COMO REGLA GENERAL1 LA 

TRAMITACIÓN DEL AMPARO SE REALIZA EN UNA SOLA INSTANCIA SALVO LA -

EXCEPCIÓN DE LA FRACCIÓN IX DEL ARTICULO 107 CONSTITUCIONAL1 QUE -

CORROBORA EL ARTÍCULO 9~ DE LA LEY DE AMPARO QUE A LA LETRA DICE: 

"ART,93, CUANDO SE TRATE DE REVISIÓN DE SENTENCIAS PRONUN

CIADAS EN MATERIA DE AMPARO DIRECTO POR TRIBUNALES COLEGIADOS DE -

CIRCUIT01 LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA ÚNICAMENTE RESOLVERÁ SOBRE 

LA CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY1 TRATADO INTERNACIONAL O REGLAMEN

TO IMPUGNAD01 O SOBRE LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO DE 

LA CONSTiTUCiÓN fEDERAL1 EN•LOS TÉRMiNOS DEL ARTfCULO 831 FRACCiÓN 

V DE ESTA LEY," 

PODEMOS DISTINGUIR COMO DIFERENCIAS ENTRE EL AMPARO DIRECTO 

Y EL AMPARO INDIRECT01 LAS SIGUIENTES: 

(91) ARELLANO GARCfA1 CARLOS, ÜP,CIT, PÁG, 748, 
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EL AMPARO DIRECTO SE PLANTEA PARA SER RESUELTO POR LA SUPRf 

MA CORTE DE JUSTICIA O POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, 

MIENTRAS QUE EL INDIRECTO SE SOMETE A LOS JUECES DE DISTRITO O AU

TORIDADES CON COMPETENCIA AUXILIAR O CONCURRENTE, ÜTRA DIFERENCIA 

ENTRE EL AMPARO DIRECTO Y EL INDIRECTO ES LA DE SU PROCEDENCIA, LA 

REGLA GENERAL ES QUE EL AMPARO DIRECTO OPERA CONTRA LA PRESUNTA Ili 

CONSTITUCIONALIDAD O ILEGALIDAD DE LAS SENTENCIAS O LAUDOS DICTA-

DOS EN LAS MATERIAS. CIVIL, ~ERCANTIL, PENAL, ADMINISTRATIVA, Frs-

CAL, LABORAL, UN MOTIVO MÁS DE DISTINCIÓN ENTRE EL AMPARO DIRECTO 

Y EL INDIRECTO ESTA EN LA DIFERENTE SUBSTANCIACION DE AMBOS AMPA

ROS, EN EL AMPARO DIRECTO NO HAY UNA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL DE 

PRUEBAS Y ALEGATOS, 

COMO YA MENCIONAMOS EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PROCEDE COli 

TRA SENTENCIAS DEFINITIVAS O LAUDOS Y RESOLUCIONES QUE PONGAN FIN 

AL JUICIO, DICTADOS POR TRIBUNALES JUDICIALES, ADMINISTRATIVOS O -

DEL TRABAJO, RESPECTO DE LOS CUALES NO PROCEDA RECURSO ORDINARIO -

POR EL QUE PUEDAN SER MODIFICADOS O REVOCADOS, YA SEA QUE LA VIOLA 

CIÓN SE COMETA EN ELLOS O QUE> COMETIDA DURANTE EL PROC~DIMIENTO -

AFECTE A LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO, TRASCENDIENDO AL RESULTADO DEL 

FALLO, Y POR VIOLACIONES DE GARANTÍAS COMETIDAS EN LAS PROPIAS SEtl 

TENCIAS LAUDOS O RESOLUCIONES INDICADOS, (ART,107 FRAC, V CONST, Y 

ART, 1581 lº. PÁRF. L.A.). ASIMISMO SE ESTABLECE QUE EL Jurero DE 

AMPARO DIRECTO ES COMPETENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, 

EL PROCEDIMIENTO EN EL AMPARO DIRECTO AL IGUAL QUE EL AMPA

RO INDIRECTO, SE INDICA CON UNA DEMANDA A LA QUE SIGUE EL INFORME 
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JUSTIFICADO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLEJ SIN EMBARGOJ EXISTEN DIFf 

RENCIAS PROCEDIMENTALES, DENTRO DE LAS MODIFICACIONES INTRODUCI-

DAS EN DICIEMBRE DE 1983J SE REFIEREN A LA SIMPLIFICACIÓN DEL PRO

CEDIMIENTO DEL AMPARO LJIRECTOJ UNA DE LAS PRINCIPALES IMPLICA LA -

SUPRESION DE LA ALTERNATIVA QUE EXISTfA PARA PRESENTAR LA DEMANDAJ 

ANTE LOS JUECES DE DISTRITO O TRIBUNALES QUE DICTARON LAS RESOLU-

CIONES O DIRECTAMENTE ANTE LA ~UPREMA CORTE O TRIBUNALES COLEGIA-

DOS DE CIRCUITO, 

LA DEMANDA DEL AMPARO DIRECTO SE FORMULA POR ESCRITO Y DEBE 

CONTENER: 

1, NOMBRE Y DOMICILIO DEL QUEJOSO Y DE QUIEN PROMUEVE EN SU 

NOMBRE, 

2, NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO PERJUDICADO, 

5, EL TRIBUNAL JUDICIAL, ADMINISTRATIVO O LABORALJ SEA FED& 

RALO LOCAL QUE CONSTITUYA LA AUTORIDAD RESPONSABLE, 

4, LA SENTENCIA DEFINITIVA O LAUDO RECLAMADOS EN EL CASO DE 

QUE SE RECLAMEN VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO, LA ESPECIFICACIÓN -

DE QUE PARTE DE ESTE FUE VIOLADO V EL MOTIVO DE INDEFENSIÓN, V CUA,~ 

DO SE IMPUGNE LA SENTENCIA O LAUDO POR ESTIMARSE INCONSTITUCIONAL 

LA LEY APLICADA, ELLO SERÁ MATERIA UNICAMENTE DEL CAPÍTULO DE éON

CEPTOS DE VIOLACIONES DE LA DEMANDA, SIN SEÑALAR COMO ACTO RECLAMA 

DO LA LEY, Y LA CALIFICACIÓN DE ÉSTA POR EL TRIBUNAL DE AMPARO SE 

HARÁ EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA SENTENCIA, 

5. LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA O LAUDO O EN QUE 

HAYA TEN IDO CONOCIMIENTO DE LA RELACIÓN RECURRIDA, RELACIONADO CON 

LOS tRTfCULOS 163 Y 164 DE LA LEY DE AMPARO, EL PRIMERO ESTABLECE 
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LA OBLIGACION DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE HACER CONSTAR AL PIE 

DEL ESCRITO DE LA DEMANDA, LA FECHA EN QUE FUE NOTIFICADA AL QUE

JOSO LA RESOLUCIÓN RECLAMADA Y LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO, Y EL 

ARTICULO 164 ADVIERTE QUE SI NO CONSTA EN AUTOS LA CITADA FECHA -

DE NOTIFICACIONES, DICHA AUTORIDAD, SIN PERJUICIO DE ENVIAR LOS -

AUTOS O CONSTANCIAS AL TRIBUNAL DE AMPARO DEBE REMITIR LA CONSTAN 

CIA DE NOTIFICACIÓN RESPECTIVA, DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS 

SIGUIENTES DE AQUELLA EN QUE OBRE EN SU PODER TAL INFORMACIÓN, 

PUES EN CASO DE OMITIRLA O NO ENVIARLA A TIEMPO SE LE SANCIONARÁ 

CON UNA MULTA, 

6. Los PRECEPTOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS Y LOS CONCEPTOS 

DE VIOLACIÓN, O BIEN, LA LEY QUE A CRITERIO DEL QUEJOSO HA SIDO -

APLICADA INEXACTAMENTE O HA DEJADO DE APLICARSE, CUANDO SE TRATA 

DE INEXACTA APLICACIÓN DE VARIAS LEYES DE FONDO, SUBSISTE CIERTO 

FORMALISMO QUE EXIGE EL CUMPLIMIENTO DE ESTA PRESCRIPCIÓN EN PÁ-

RRAFOS SEPARADOS Y ENUMERADOS, 

7, Los DATOS NECESARIOS PARA PRECISAR LA CUANTIA DEL NEGO

CIO, CUANDO ESTA SEA DETERMINANTE PARA FIJAR LA tOMPETENCIA, 

CONFORME A LOS ARTÍCULOS 163 Y 165 DE LA LEY DE AMPARO, LA 

PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA EN FORMA DIRECTA ANTE AUTORIDAD DISTIN 

TA DE LA RESPONSABLE, NO INTERRUMPIRÁ LOS TÉRMINOS A QUE SE REFif 

REN LOS ARTICULOS 21 Y 22 DE ESTA LEY, Y EVIDENTEMENTE SE CORRE -

EL RIESGO DE LA EXTEMPORANEIDAD, AHORA BIEN COMO LA MISMA AUTORl 

DAD QUE DICTA LA RESOLUCIÓN RECLAMADA ES LA OUE RECIBE LA DEMANDA 

DE AMPARO TIENE FACULTADES Y SE LE EXIGE EL CUMPLIMIENTO DE ALGU

NAS OBLIGACIONES, EL TRIBUNAL RESPONSABLE CUANDO ENTREGA LAS CD-
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PIAS DE LA DEMANDA QUE EL PROMOVENTE DEBE EXIBIR A CADA UNA DE LAS 

PARTES QUE INTERVINIERON EN EL JUICIO EN QUE SE DICTÓ LA SENTENCIA 

O EL LAUDO RECURRIDO EMPLAZÁNDOLOS PARA QUE EN UN PLAZO DE DIEZ -

DIAS ANTE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO A DEFENDER SUS DE

RECHOS, lART,lb7 L,A,J, 

SI NO SE PRESENTAN LAS COPIAS O NO SE PRESENTAN LAS NECESA

RIAS, LA AUTORIDAD RESPONSABLE TIENE LA OBLIGACIÓN DE PREVENIR AL 

PROMOVENTE PARA QUE LAS PRESENTE, Si TRANSCURRE EL TÉRMINO SIN QUE 

SE CUMPLA LA PREVENCIÓN., LA AUTORIDAD REMITIRA LA DEMANDA A LOS -

TRIBUNALES COLEGIADOS, INFORMANDO SOBRE LA OMISIÓN Y SU CONSECUEN

CIA SERÁ QUE SE TENGA POR NO INTERPUESTA LA DEMANDA, SÓLO EN ASUli' 

TOS DEL ORDEN PENAL, LA LEY AUTORIZA UN NUEVO TÉRMINO, QUE NO PO

DRÁ EXCEDER DE DIEZ DÍAS, PARA EXHIBICIÓN DE COPIAS OMITIDAS SEGÚN 

ESTABLECE EL ARTÍCULO 158 PRIMER Y SEGµNDO PÁRRAGO DE LA LEY DE Atl 

PARO, 

ASIMISMO EL TRIBUNAL RESPONSABLE TIENE UN TÉRMINO DE TRES -

DIAS PARA REMITIR AL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL O AL TRIBUNAL COL.E_ 

GiAD0.1 LOS SiGUiENTES DOCUMENTOS (ART,169), 

A) ORIGINAL DE LADEMANDA, 

B) COPIA DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, 

C) INFORME CON JUSTIFICACIÓN, EXPONIENDO EN FORMA BREVE Y -

CLARA LAS RAZONES QUE FUNDAN LA SENTENCIA O EL LAUDO RECLAMADO, 

D) AUTOS ORiGiNALES, DEjANDO CONSTANCIAS INDISPENSABLES PA-

RALA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA, EN CASO DE ALGÚN INCONVENIENTE -

LEGAL PARA EL ENVIO DE LOS AUTOS, SE LE PONDRÁ EN CONOCIMIENTO DEL 
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AGRAVIADO EN EL LAPSO DE VEINTICUATP.O HORAS PARA QUE SOLICITE COPIA 

CERTIFICADA DE LAS CONSTANCIAS QUE SEÑALEN SU CONTRAPARTE Y LA AU

TORIDAD, QUEDANDO OBLIGADO EL TRIBUNAL A ENVIAR LA COPIA CERTIFICA 

DA EN UN TÉRMINO MÁXIMO DE TRES DÍAS AL EN QUE LAS PARTES HAGAN EL 

SEÑALAMIENTO, 

PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL AMPARO DIRECTO ENCONTRAMOS EN LA 

LEY REGLAS COMUNES A LA SUPREMA CORTE Y A LOS TRIBUNALES COLEGIA-

DOS DE CIRCUITO, ALGUNAS SIMILARES A LAS QUE SE APLICAN EN EL AMPA 

RO INDIRECTO, COMO SON: 

l. EL EXAMEN DE LA PROCEDENCIA DE LA DEMANDA, EN CASO DE Eli 

CONTRARSE ALGUN MOTIVO MANIFIESTO DE IMPROCEDENCIA, O SI NO SE CUM 

PLIÓ CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 161., EN CUANTO A LOS REQUISl 

TOS DE LA DEMANDA, LOS TRIBUNALES DESECHARÁN DE PLANO LA DEMANDA -

DE AMPARO Y COMUNICARÁN SU RESOLUCIÓN A LA AUTORIDAD RESPONSABLE, 

2, LA PREVENCIÓN EN CASO DE IRREGULARIDADES EN EL ESCRITO -

DE DEMANDA POR INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 166, 

SE ~KtvtNuKÁ AL PKUMUVtNlt PARA QUE EN CINCO DfAS CORRIJA O SUBSA-

NE LOS DEFECTOS PRECISADOS EN LA PROVIDENCIA RELATIVA, SI EL QUEJ.Q 

SO NO CUMPLE CON LA PREVENCIÓN, SE LE TENDRÁ POR NO INTERPUESTA LA 

DEMANDA COMUNICÁNDOSE ESA RESOLUCIÓN A LA AUTORIDAD RESPONSABLE, 

(ART. 178. L, A. ) 

3. SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO ENCUENTRA EN LA 

ADMISIÓN DE LA DEMANDA, MOTIVO DE IMPROCEDENCIA Y CUBIERTAS LAS -

IRREGULARIDADES, SE ADMITE LA DEMANDA DICTÁNDOSE EL ACUERDO RELATl 

va DE LAS PARTES, (ART,179 L.A.), 
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4, ALEGACIONES EN MATERIA PENALJ TANTO EL TERCERO PERJUDICA 

DO Y EL MINISTERIO PÚBLICO QUE HAYAN IHTERVENIDO EN EL PROCESO EN 

ASUNTOS DEL ORDEN PENAL PUEDEN PRESENTAR SUS ALEGACIONES POR ESCRl 

TO EN UN PLAZO DE DIEZ Df AS A PARTIR DE ·su EMPLAZAMIENTO (ART,180 L.A. ), 

5, EL PEDIMENTO DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL AL FORMULAR 

SU ESCRITO CUENTA CON DIEZ DÍAS PARA DEVOLVER LOS AUTOS CONTADOS A 

PARTIR DE LA FECHA EN QUE LOS RECIBIÓJ DE LO CONTRARIO Y EN TODOS 

LOS CASOSJ SE MANDA RECOGER DE OFICIO, (ART,181, L.A,), 

EN CUANTO A LA SECUELA PROCESAL DEL AMPARO DIRECTOJ LA Su-

PREMA CORTE DE JUSTICIA PODRÁ EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN CON 

TENIDA EN EL PÁRRAFO FINAL DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍtULO 107 CONS

TITUCIONALJ PARA CONOCER DE UN AMPARO DIRECTO QUE ORIGINALMENTE CQ 

RRESPONDERÍA RESOLVER A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO CON

FORME AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

l. DEBERÁ EJERCER DE OFICIO LA FACULTAD DE ATRACCIÓNJ COM~ 

NICÁNDOSELO POR ESCRITO AL CORRESPONDIENTE TRÍBUNAL COLEGIADOJ EL 

CUAL EN EL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES REMITIRÁ LOS AUTOS ORIGl 

NALES A LA SUPREMA CORTE Y NOTIFICARÁ PERSONALMENTE A LAS PA~TES ~ 

DE DICHO ENVÍO, 
.. 

11, CUANDO EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA SOLICITE A 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA QUE EJERCITE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

PRESENTARÁ LA PETICIÓN CORRESPONDIENTE ANTE LA SUPREMA CORTE COMU-

NICÁNDOLO AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO; RECIBIDA LA PETICIÓN; 

LA SUPREMA CORTE MANDARÁ PEDIR AL TRIBUNAL COLEGIADO QUE LE REMITA 

LOS AUTOS ORIGINALESJ LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIAJ RECIBIDA LA CQ 

MUNICACIÓNJ LA SUPREMA CORTE MANDARÁ PEDIR AL TRIBUNAL COLEGIADO -
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LE REMITA LOS AUTOS ORIGINALES DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS -

HÁBILES; RECIBIDOS LOS AUTOS ORIGINALES LA SUPREMA ~ORTE DE JUSTI

CIA DENTRO DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES RESOLVERÁ SI EJERCITA LA FA-

CULTAD DE ATRACCIÓN INFORMÁNDOLO AL CORRESPONDIENTE TRIBUNAL COLE

GIADO DE CIRCUITO Y PROCEDERÁ A DICTAR RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE; 

EN CASO NEGATIVO, NOTIFICARÁ SU RESOLUCIÓN AL PROCURADOR GENERAL -

DE LA REPÚBLICA Y REMITIRÁ LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DECIR

CUITO PARA QUE DICTE LA RESOLUCION CORRESPONDIENTE. 

111. SI UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DECIDIERA SOLICI

TAR A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA QUE EJERCITE LA FACULTAD DE - -

ATRACCION EXPRESARÁ LAS RAZONES EN QUE SE FUNDE SU PETICIÓN Y REMl 

TI RÁ LOS AUTOS A LA SUPREMA CORTE, QUI EN DENTRO DE LOS TREINTA DfAS 

SIGUIENTES AL RECIBIR LOS AUTOS ORIGINALES RESOLVERÁ SI EJERCITA -

DICHA FACULTAD, 

UNA VEZ QUE LA SUPREMA CORTE DECIDE EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCION DEL AMPARO DIRECTO, TURNARÁ EN UN TERMINO DE DIEZ DÍAS -

EL EXPEDIENTE AL MINISTRO RELATOR PARA QUE FORMULE POR ESCRITO DEli 

TRO DE OTROS TREINTA DÍAS SIGUIENTES EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN RE-

LATADA EN FORMA DE SENTENCIA; PASAMDO COPIAS DE DICHO PROYECTO A -

LOS DEMAS MINISTROS, QUEDANDO LOS AUTOS A SU DISPOSICIÓN PARA EL -

ESTUDIO EN LA SECRETARÍA, 

EL MINISTRO RELATOR PODRÁ PEDIR LA AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO, 

CUANDO LO JUZGUE PERTINENTE, FORMULADO EL PROYECTO DE SENTENCIA, -

SE SEAALARÁ DÍA Y HORA PARA SU DISCUSIÓN Y RESOLUCIÓN, EN SESIÓN -

PÚBLICA, PUDfENDO APLAZAR LA RESOLUC!ON POR UNA VEZ lART, 182,L,A,) 
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SI EL QUEJOSO ALEGARA VIOLACIONES DE FONDO EN MATERIA PENALJ 

COMO. LA EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PERSECUTORIA EL TRIBUNAL DE AMPARO 

DEBERA ESTUDIARLA DE PREFERENCIA YA QUE EN CASO DE QUE LA ESTIMA -

FUNDADAJ NO HAY NECESIDAD DE ENTRAR AL ANALISIS DE LAS PEMAS VIOLA 

CIONES RECLAMADASJ EMPERO RESULTA INFUNDADA DICHA VIOLACIÓNJ ENTRA 

RÁ AL EXAMEN DE LAS DEMÁS VIOLACIONES (ART,183 L,A,), 

PARA LA RESOLUCIÓN DE LOS ASUNTOS EN REVISIÓN O EN MATERIA 

DE AMPARO DiRECTO LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO OBSERVAN -

EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

1, EL PRESIDENTE TURNARÁ EL EXPEDIENTE DENTRO DEL TÉRMINO -

DE CINCO DÍAS AL MAGISTRADO RELATOR QUE CORRESPONDAJ A EFECTO DE -

QUE FORMULE POR ESCRITOJ EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN REDACTADO EN -

FORMA DE SENTENCIAJ Y 

11. EL AUTO POR VIRTUD DEL CUAL SE TURNE EL EXPEDIENTE AL -

MAGISTRADO RELATOR TENDRÁ EFECTOS DE CITACIÓN PARA SENTENCIAJ LA -

QUE SE PRONUNCIARÁ SIN DISCUSIÓN PÜBLICAJ DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS 

SIGUIENTES POR UNANIMIDAD O MAYORÍA DE VOTOS (ART, 184 L.A.), 

VA EJERCIDA LA ATRACCIÓN DE UN AMPARO DIRECTO POR LA SUPRE

MA CORTE DE JUSTICIA Y REALIZADO EL ESTUDIOJ EL PRESIDENTE DE LA -

SALA CITARÁ PARA LA AUDIENCIA EN QUE HABRÁ DE DISCUTIRSE Y RESOLVER 

SE EN UN TÉRMINO DE DIEZ DfAS CONTADOS DESDE EL SIGUIENTE AL EN - · 

QUE SE DISTRIBUYÓ EL PROYECTO FORMULADO POR EL MINISTRO RELATOR, 

Los ASUNTOS SE FALLARÁN EN EL ORDEN EN QUE SE LISTEN, DE NO DESPA 

CHARSE TODOS LOS ASUNTOS LISTADOSJ LOS RESTANTES FIGURARÁN EN LA -

LISTA SIGUIENTE EN PRIMER LUGARJ SIN PERJUICIO DE QUE LAS SALAS -
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ACUERDEN QUE SE ALTERE EL ORDEN DE LA LISTA, QUE SE RETIRE ALGÚN -

ASUNTO, O QUE SE APLACE LA VISTA DEL MISMO, CUANDO EXISTA CAUSA -

JUSTIFICADA, NINGÚN APLAZAMIENTO EXCEDERÁ DEL TÉRMINO DE SESENTA 

DÍAS HÁBILES (ART,185 L,A,), 

EL DÍA DE LA AUDIENCIA EL SECRETARIO RESPECTIVO DARÁ CUENTA 

DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN, LEERÁ LAS CONSTANCIAS QUE SEÑALEN LOS 

MINISTROS Y SE PONDRÁ A DISCUSIÓN EL ASUNTO, DEBATIDO SE PROCEDERÁ 

A LA VOTACIÓN Y ACTO CONTÍNUO EL PRESIDENTE HARÁ LA DECLARACIÓN CQ 

RRESPONDIENTE, 

EL MINISTRO QUE NO ESTUVIERE CONFORME CON EL SENTIDO DE RE

SOLUCIÓN PODRÁ FORMULAR SU VOTO PARTICULAR, EXPRESANDO LOS FUNDA-

MENTOS DEL MISMO Y LA RESOLUCIÓN QUE ESTIME DEBIÓ DICTARSE, LA Rf 

SOLUCIÓN DE LA SALA SE HARÁ CONSTAR EN AUTOS BAJO LA FIRMA DEL PRf 

SIDENTE Y EL SECRETARIO (ART,186 L,A,), 

SI EL PROYECTO DEL MAGISTRADO RELATOR FUE APROBADO SIN ADI

CIONES NI REFORMAS, SE TENDRA COMO SENTENCIA DEFINITIVA Y SE FIRMA 

RÁ DENTRO DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES, SI NO SE HUBIERE APROBADO 

EL PROYECTO, SE DESIGNARÁ A UNO DE LOS DE LA MAYORÍA PARA QUE REDA~ 

TE LA SENTENCIA DE ACUERDO CON LOS HECHOS PROBADOS Y FUNDAMENTOS Lf 

GALES QUE SE HAYAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN AL DICTARLA DEBIENDO QUf 

DAR FIRMADA DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS, 

SI CAMBIARA EL PERSONAL DE LA SALA QUE HAYA DICTADO UNA EJf 

CUTORIA CONFORME A LOS ARTÍCULOS ANTERIORES, ANTES DE QUE SE HAYA 
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PODIDO FIRMAR POR LOS MINISTROS QUE LA DICTARON1 Y SI ESTABA APRO

BADA POR EL MINISTRO RELATOR LA SENTENCIA SERÁ AUTORIZADA POR LOS 

MINISTROS QUE LA INTEGRABAN HACIÉNDOS~ CONSTAR LAS CIRCUNSTANCIAS 

QUE HUBIESEN CONCURRIDO, SI EL PROYECTO FUE DESECHADO Y FUERE NE

CESARIO REDACTAR LA SENTENCIA1 SE DARÁ CUENTA NUEVAMENTE CON EL -

ASUNTO DE LA SALA INTEGRADA EN EL NUEVO PERSONAL1 PARA EL SÓLO EFEf 

TO DE QUE DESIGNE AL MINISTRO QUE DEBA REDACTARLA DE ACUERDO CON -

LAS VERCIONES TAQUIGRÁFICAS Y CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE, (ART,189 L,A,), 

LAS SENTENCIAS DE LA SUPREMA CORTE O DE LOS TRIBUNALES COLE

GIADOS DE CIRCUITO NO COMPRENDERÁN MÁS CUESTIONES QUE LAS LEGALES -

PROPUESTAS EN LA DEMANDA DE AMPAR01 DEBIÉNDOSE APOYAR EN EL TEXTO -

DE LA CONSTITUCIÓN Y EXPRESAR EN SUS PROPOSICIONES RESOLUTIVAS EL -

ACTO O ACTOS CONTRA LOS CUALES SE CONCEDE EL AMPARO (ART,190 L,A,), 

CONCLUIDA LA AUDIClENCIA DEL DfA EN CADA SALA1 EL SECRETARIO 

DE ACUERDOS FIJARÁ EN LUGAR VISIBLE LISTA FIRMADA POR ÉL DE LOS ASUli 

TOS QUE SE HUBIESEN TRATAD01 EXPRESANDO EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN 

DICTADA EN CADA UNO, 
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CAPITULO I I I 

LA IMPROCEDENCIA 

I. CONCEPTO DE LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCION 

UNO DE LOS ASPECTOS MÁS IMPORTANTES DEL JUICIO DE GARANTÍÁS, 

ES SIN DUDA LO RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL MISMO, MANEJADA EN -

SENTIDO NEGATIVO TANTO EN LA LEY COMO EN LA DOCTRINA, EN DONDE SE 

DEFINE COMO: "LA FINALIDAD PROCESAL EN LA CUAL POR NO EXISTIR ro~ 
DOS LOS PRESUPUESTOS PROCESALES DEL JUICIO CONSTITUCLONAL NO DEBE 

ADMITIRSE LA DEMANDA DE AMPARO, NI TRAMITARSE EL JUICIO", DE TAL 

SUERTE QUE NOS REFERIREMOS A LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AM

PARO Y EL MOMENTO PROCESAL EN QUE DEBE HACERSE VALER, 

" EL LIC, EDUARDO PALLARES, POR SU PARTE SEAALA RESPEC-

TO DE LA IMPROCEDENCIA QUE: "LOS PRESUPUESTOS PROCESALES SON LA -

EXISTENCIA DE UN ACTO DE AUTORIDAD; DE UNA DEMANDA LEGALMENTE FOR 

MULADA; DE LA CAPACIDAD DE QUIEN PROMOVERÁ A NOMBRE DEL QUEJOSO; Y 

POR ÜLTIMO DE UN INTERÉS EN OBRAR, O SEA, LA EXISTENCIA DE UN PER 

JUICIO O LESIÓN EN LOS DERECHOS DEL QUEJOSO,,," (S2), 

(92) CASTRO, JUVENTINO A, ÜP, CIT, PÁG. 352. 
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DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL LIC, ARELLANO GARCIA ",, .LA IM 

PROCEDENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO ES LA INSTITUCIÓN JURfDICA PRQ 

CESAL EN LA QUE POR RAZONES PREVISTAS EN LA CONSTITUCIÓNJ EN LA -

LEY DE AMPARO O EN LA JURISPRUDENCIA OBLIGATORIA, SE DESECHA LA -

DEMANDA O SE DECRETA EL SOBRESEIMIENTO,,," (93) 

EL DR. BURGOA EN su OBRA EL Jurero DE AMPARO NOS EXPLICA: 

",, .EN EL ÁMBITO DE LA ABSTRACCIÓN, LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN 

SE TRADUCE EN LA IMPOSIBILIDAD DE OUE ÉSTA, EN SU CONCEPCIÓN GENf 

RICA, LOGRE SU OBJETO, ES DECIR, LA DICCIÓN DEL DERECHO SOBRE LA 

CUESTIÓN DE FONDO O SUBSTANCIAL QUE SU IMAGINARIO EJERCICIO PLAN

TEA, EN LA REALIDAD JURIDICA, EMPERO, LA IMPROCEDENCIA DE CUAL-

QUIER ACCIÓN ESPECIFICA SE MANIFIESTA EN QUE ÉSTA NO CONSIGA SU -

OBJETO PROPIO, O SEA, EN QUE NO SE OBTENGA LA PRETENSIÓN DEL QUE 

LA EJERCITA Y PRECISAMENTE POR EXISTIR UN IMPEDIMENTO PARA QUE EL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL COMPETENTE ANALICE Y RESUELVA DICHA CUESTIÓN, 

ESTA ÚLTIMA CONDICIÓN ES LA BASE INDISPENSABLE DE LA IMPROCEDEN-

CIA, PUES SIN ELLA LA ACCIÓN ESPECÍFICA ES PROCEDENTE, AUNQUE SU 

OBJETO NO SE LOGRE EN CADA CASO CONCRETO, PORQUE LA PRETENSION DEL 

QUE LA DEDUJO SEA INFUNDADA, EN ESTA HIPÓTESIS, EL ÓRGANO JURIS

DICCIONAL, PREVIO ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN FUNDAMENTAL PLANTEADA, 

LA RESUELVE CONTRARIAMENTE A DICHA PRETENSIÓN, LO QUE IMPLICA AUE 

LA ACCIÓN "HIC ET NUNC" EJERCITADA NO CONSIGUIÓ SU OBJETO ESPECf

FICOJ ES DECIR, LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO JURISDICCIONAL 

(93) ARELLANO GARCÍA, CARLOS, ÜP, CJT, PÁG, 285 
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EN UN DETERMINADO SENTIDO, ,,n (94) 

A SU VEZJ EL LIC, ÜCTAVIO A, HERNÁNDEZ SEílALA TRES CLASES -

DE IMPROCEDENCIA A SABER: 

n, ,,IMPROCEDENCIA NATURAL,- Es AQUELLA QUE PROVIENE DE LA -

EXISTENCIA DE UNA CIRCUNSTANCIA QUE POR SI MISMA IMPIDE QUE PUEDA 

PEDIRSE AMPARO, 

IMPROCEDENCIA CONSTITUCIONAL,- Es AQUELLA QUE PROVIENE DE LA REALl 

ZACIÓN DE UN SUPUESTO PREVISTO POR LA CONSTITUCIÓN. 

IMPROCEDENCIA LEGAL,- Es AQUELLA QUE PROVIENE DE LA LEY REGLAMEN

TARIA DE LOS ARTfCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN (LEY DE AMPARO) 

QUE AL ~EílALAR LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA TIENE COMO LIMITE OBLI

GATORIO LA CONSTITUCIONALIDAD O LA NATURALIDAD DE ELLAS, ,,n (95) 

EL LIC. JUVENTINO V. CASTRO DICE QUE LA ACCIÓN ES IMPROCE-

DENTE CUANDO PUEDE ADVERTIRSE: n, ,,YA SEA EN "EL MOMENTO PROCESAL -

EN QUE DEBE RESOLVERSE SOBRE LA ADMISIÓN O DESECHAMIENTO DE LA DE

MANDAJ O BIEN CON POSTERIORIDAD, Y ADEMÁS QUE PUEDEN EXISTIR CIR-

CUNSTANCIAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO MISMO OUE PERMITAN AFIRMAR -

--SIN CONTRADICCIÓN NI FALTA DE LÓGICA-- QUE LA ACCIÓN QUE ERA PRQ 

CEDENTE SE TORNA EN IMPROCEDENTEJ PRECISAMENTE EN VIRTUD DE ESOS -

ACONTECIMIENTOS SOBREVENIDAS QUE SE PRODUCEIJ EN EL CURSO DEL PROCf 

SO MISMO,, ,n (96) 

(94) BURGOA ÜRIHUELAJ IGNACIO, EL JUICIO,,, PÁG. 452, 
(95) HERNÁNDEZJ ÜCTAVIO A. Or.CIT. PÁGS. 237,238. 
(9E) CASTROJ JuVENTINO V. ÜP. CIT. PÁG, 352, 
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EN CUANTO A UNA DE LAS DEFINICIONES QUE SE DAN AL RESPECTOJ 

A NUESTRO JUICIO LA MÁS COMPLETA ES LA DEL LIC. IGNACIO BURGOA QUE 

DEFINE: ",,, LA IMPROCEDENCIA GENERAL DE LA ACCIÓN DE AMPARO SE -

TRADUCE EN LA IMPOSIBILIDAD JURfDICA DE QUE EL ÓRGANO JURISDICCIO

NAL DE CONTROL ESTUDIE Y DECIDA DICHA CUESTIÓNJ ABSTENIÉNDOSE - -

OBLIGATORIAMENTE DE RESOLVER SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD O INCONS

TITUCIONALIDAD DEL ACTO DE AUTORIDAD RECLAMADO, ANTE ESA IMPOSIBl 

LIDAD LA ACCIÓN DE AMPARO NO LOGRA SU OBJETO Y~ POR ENDEJ LA PRE-

TENSIÓN DEL QUEJOSO NO SE REALIZA~ NO PORQUE ÉSTA SEA INFUNDADAJ -

SINO PORQUE NO DEBE ANALIZARSE LA CONSABIDA CUESTIÓN FUNDAMENTAL. 

f1ERCED A LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO EL JUICIO RESPEC

TIVO NO CONCLUYE CON LA NEGATIVA DE LA PROTECCIÓN FEDERAL (QUE IN-' 

VARIABLEMENTE SUPONE EL EXAMEN LÓGICO-JURfDICO NECESARIO E IMPRES

CINDIBLE DE TAL CUESTIÓN ) SINO CON EL SOBRESEIMIENTO,," (97), 

LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPAROJ EQUIVALE A LA IM-

PROCEDENCIA DEL JUICIO QUE SE INTENTAJ A LA LUZ DE LA LEY DE AMPA

RO CUYO ARTÍCULO 73J ESTABLECE ALGUNAS CAUSALESJ YA QUE EL AMPARO 

TIENE COMO FINALIDAD LA INVALIDACIÓN DEL ACTO DE AUTORIDAD QUE SE 

RECLAME EN CASO DE QUE SEA INCONSTITUCIONAL, EL PROCESO SE ENTA

BLA PARA QUE SE DECLARE JURISDICCIONALMENTE QUE ES VIOLATORIO DE 

LA CONSTITUCIÓN UN ACTO DE AUTORIDAD DE ACUERDO A LA PRETENSIÓN -

DEL QUEJOSO, 

(97) BURGOA ÜRIHUELAJ IGNACIO, EL JUICIO,, ,PÁG, 453, 
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DE LO ANTERIOR SE EVIDENCIA DE MANERA LÓGICA, QUE AL NO -

EXISTIR TODOS LOS PRESUPUESTOS PROCESALES DEL JUICIO CONSTITUCIO

NAL NO DEBE ADMITIRSE LA DEMANDA DE AMPARO, NI TRAMITARSE EL JUI

CIO; POR LO QUE CONSIDERAMOS QUE FUERA DE LAS CAUSAS DE IMPROCEDEN

CIA SEAALADAS EN LA CONSTITUCIÓN, LEY DE AMPARO Y LA JURISPRUDEN

CIA NO PUEDE PREVERSE EN NINGUNA OTRA LEY CAUSAL ALGUNA QUE LA -

ORIGINE, 
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2, IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 

COMO SE PUDO OBSERVAR, LA FINALIDAD DE LA IMPROCEDENCIA, ES 

DEJAR DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTIÓN CONTROVERTIDA SOMETIDA -

AL ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL PORQUE EXISTEN CIRCUNSTANCIAS 

DE HECHO O DE DERECHO QUE ACTUALIZAN LA IMPROCEDENCIA, YA SEA LE

GAL O JURJSPRUDENCIAL, ES DECIR, LA IMPROCEDENCIA SE PREVE EN LAS 

CAUSAS QUE SE SEílALEN, Y COMO CONSECUENCIA LA riEMANDA PUEDE SER Df 

SECHADA O BIEN POSTERIORMENTE MEDIANTE UNA SENTENCIA SOBRESEER EL 

JUICIO, NO ENTRANDO AL ESTUDIO DEL FONDO DEL ASUNTO, POR LO QUE EL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL SE ABSTIENE DE DECIR SI EL ACTO RECLAMADO, -

ES O NO VIOLATORIO DE GARANTfAS INDIVIDUALES, 
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2 .1. CAUSALES PREVISTAS EN LA CONSTITUCIO!i 

NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA

NOS, ESTABLECE DIFERENTES CAUSAS DE IMPROCEDENCIAS EXPRESADAS EN -

SU TEXTO, 

LA PRIMERA ESTA CONTEUIDA EN LA FRACCIÓNlII DEL ARTÍCULO 3º 

CONSTITUCIONAL, QUE A LA LETRA DICE: 

u,, ,ART,3º, LA EDUCACIÓN QUE IMPARTA EL ESTADO-FEDERACIÓN, ESTA

DOS-MUNICIPIOS, TENDERÁ A DESARROLLAR ARMÓNICAMENTE TODAS LAS FA

CULTADES DEL SER HUMANO Y FOMENTARÁ EN ÉL A LA VEZ, EL AMOR A LA -

PATRIA Y A LA CONCIENCIA DE LA SOLIDARIDAD INTERNACIONAL EN LA IN

DEPENDENCIA Y EN LA JUSTICIA; 

III.~Los PARTICULARES PODRAN IMPARTIR EDUCACIÓN EN TODOS sus TIPOS 

Y GRADOS, PERO POR LO QUE CONCIERNE A LA EDUCACIÓN PRIMARIA, SE-

CUNDARIA Y NORMAL Y A LA DE CUALQUIER OTRO TIPO O GRADO, DESTINA

DA A OBREROS Y A CAMPESINOS DEBERÁN OBTENER PREVIAMENTE, EN CADA 

CASO, LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL PODER PÚBLICO, DICHA AUTORIZA

CIÓN PODRÁ SER NEGADA O REVOCADA, SIN OUE CONTRA TALES RESOLUCIO

NES PROCEDA JUICIO O RECURSO ALGUNO .. 

ESTA FRACCIÓN DISPONE QUE LAS AUTORIZACIONES OTORGADAS A LOS 

PARTICULARES PARA IMPARTIR EDUCACIÓN EN LOS GRADOS O TIPOS A QUE 

SE REFIERE LA FRACCIÓN PODRÁ SER NEGADA O REVOCADA, SIN 0UE CONTRA 

TALES RESOLUCIONES PROCEDA JUICIO O RECURSO ALGUNO, Y POR E~DE, 



EL AMPARO CONTRA UNA DETERMINACIÓN PRONUNCIADA POR LA SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN PÜBLICA EN QUE SE NIEGUE LA AUTORIZACIÓN PARA IMPAR

TIR EDUCACiÓN DE ESE TIPO, ES IMPROCEDENTE, 

ÜTRA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE MARCA NUESTRA CONSTITUCIÓN 

LA ENCONTRAMOS EN LA FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL 

QUE EN LO CONDUCENTE DICE: 

"ART,27, LA PROPIEDAD DE LAS TIERRAS Y AGUAS COMPRENDIDAS DENTRO 

DE LOS LIMITES DEL TERRITORIO NACIONAL, CORRESPONDE ORIGINALMENTE 

A LA NACIÓN LA CUAL HA TENIDO Y TIENE EL DERECHO DE TRANSMITIR EL 

DOMINIO DE ELLAS A LOS PARTICULARES, CO~STITUYENDO LA PROPIEDAD -

PRIVADA: , , , 

XIV. Los PROPIETARIOS AFECTADOS CON RESOLUCIONES DOTATORIAS o -

RESTITUTORIAS DE EJIDOS O AGUAS QUE SE HUBIESEN DICTADO EN FAVOR 

DE LOS PUEBLOS, O QUE EN LO FUTURO SE DICTAREN, NO TENDRÁN NINGÜN 

DERECHO, NI RECURSO LEGAL ORDINARIO, Nr PODRÁN PROMOVER EL JUICIO 

DE AMPARO" 

ESTA FRACCIÓN ESTABLECE LA IMPROCEDENCIA Cot!TRA LAS RESOL!! 

CIONES DOTATORIAS O RESTITUTORIAS DE EJIDOS O AGUAS DICTADAS EN -

FAVOR DE LOS PUEBLOS, CUANDO AFECTEN PREDIOS QUE NO COMPRENDAN LA 

EXTENSIÓN DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD AGRÍCOLA Y GANADERA, 

POR ÜLTIMO TENEMOS EL ARTICULO 33 DE LA LEY SUPREMA QUE E~ 

TABLECE: 
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11 ART, 33, SON EXTRANJEROS LOS QUE NO POSEAN LAS CALIDADES DE-

TERMINADAS EN EL ARTICULO 30, TIENEN DERECHO A LAS GARANTÍAS QUE 

OTORGA EL CAPITULO I TITULO PRIMERO, DE LA PRESENTE CONSTITUCIÓN; 

PERO EL EJECUTIVO DE LA UNIÓN TENDRÁ FACULTAD EXCLUSIVA DE HACER -

ABANDONAR EL TERRITORIO NACIONAL, INMEDIATAMENTE Y Sltl NECESIDAD -

DE JUICIO PREVIO, A TODO EXTRANJERO CUYA PERMANENCIA JUZGUE INCON

VENIENTE, Los EXTRANJEROS NO PODRAN DE NINGUNA MANERA INMISCUIRSE 

EN LOS ASUNTOS POLÍTICOS DEL PAÍS," 

ESTE ARTÍCULO OTORGA LA FACULTAD AL PRESIDENTE DE LA REPÚ

BLICA PARA HACER ABANDONAR EL TERRITORIO NACIONAL A CUALQUIER EX

TRANJERO CUANDO JUZQUE INCONVENIENTE SU PERMANENCIA, SIN QUE HAYA 

DE POR MEDIO UN JUICIO PREVIO, LO CUAL ELIMINA CUALQUIER POSIBILI

DAD DE EJERCITAR POR PARTE DEL EXTRANJERO EXPULSADO UNA ACCIÓN DE 

AMPARO, POR VIOLACIÓN DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, YA QUE NO -. . 

EXISTE OBLIGACIÓN DE QUE EXISTA UN JUICIO PREVIO ALGUNO, 
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2.2. CAUSALES PREVISTAS EN LA LEY DE AMPARO 

LA LEY DE AMPARO EN SU ARTÍCULO 73 ENUMERA DIECIOCHO CAUSAS 

DE IMPROCEDENCIA, LA CUAL DEBE EXAMINARSE AÚN DE OFICIO PREVIO A -

LA ADMISIÓN DE LA DEMANffA DE AMPARO, SEGÚN LO ESTABLECE LA JURIS-

PRUDENCIA No. 158, VISIBLE A FOJAS 262 DEL APÉNDICE AL SEMINARIO -

JUDICIAL A LA FEDERACIÓN 1917-1985, OCTAVA PARTE, JURISPRUDENCIA -

COMÚN AL PLENO Y SALAS QUE A LA LET~A DICE: "IMPROCEDENCIA .- SEA 

QUE LAS PARTES LA ALEGUEN O NO DEBE EX/\MINARSE LA PROCEDENCIA DEL 

JUICIO DE AMPARO, POR SER ESA CUESTIÓN DEL ORDEN PÚBLICO EN EL JUl 

CID DE GARANTIAS", 

ASIMISMO EN LOS ARTfCULOS 145, 147 .Y 179 DE LA PROPIA LEY -

DE AMPARO SE ORDENA OUE TANTO EL JUEZ DE.DISTRITO, LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO Y LA SUPREMA CORTE ·DE JUSTICIA,.DEBEN EXAMl 

NAR ANTE TODO EL ESCRITO DE LA DEMANDA DE AMPARO, Y SI ENCONTRAREN 

MOTIVOS MANIFIESTOS E INDUDABLES DE IMPROCEDENCIA DESECHARLO DE -

PLANO, ASf COMO PLANTEARSE EL MOMENTO PROCESAL QUE HA DE DECLARAR

SE LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, 

EN CUANTO A LAS CAUSALES PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 73 DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LOS ARTfCULOS 10~ Y 107 CONSTITUCIONALES,.SE SEÑA

LAN DE MANERA ENUNCIATIVA YA QU~ LA FRACCIÓN XVIII, DEJA LA POSIBl 

LIDAD DE QUE EXISTAN OTRAS CAUSALES, 

AHORA BIEN, EL NUMERAL DE REFERENCIA SEÑALA COMO CAUSALES -

LAS SIGUIENTES: 
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u¡,- CONTRA ACTOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.u 

SI TOMAMOS EN CUENTA LA PROPIA NATURALEZA DE LA SUPREMA -

CORTE DE JUSTICIA POR SER ESTA LA ÜLTIMA INSTANCIA, NO CABRÍA LA 

POSIBILIDAD QUE LA PROPIA CORTE EXAMINARA LA INCONSTITUCIONALI-

DAD O CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ACTOS EMITIDOS POR ELLA MISMA, -

ES DECIR, LA SUPREMA CORTE NO PUEDE SER JUEZ Y PARTE AL MISMO -

TIEMPO, Y POR SUPUESTO TAMPOCO EX1STE NINGUNA OTRA AUTORIDAD -

COMPETENTE PARA REVISARLOS YA QUE LA SUPREMA CORTE SE ENCUENTRA 

EN EL ÜLTIMO ESCALAFÓN DE JERARQUÍAS DENTRO DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, AHORA BIEN, DEBEMOS TOMAR EN CUENTA QUE LA INCON~ 

TITUCIONALIDAD O LA ILÉGALIDAD DE LA ACTUACIÓN Y DE LAS RESOLUCIQ 

NES DE LA SUPREMA CORTE, ÜNICAMÉNTE PUEDE RECLAMARLA EL MINISTE-

RIO PÜBLICO MEDIANTE EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL PERfINENTE, 

EN UN PROCESO POR RESPONSABILIDAD OFICIAL, CONFORME A LA LEY DE 

ESA MATERIA; Y DECLARADA ÉSTA, LOS PERJUDICADOS PODRÁN INTENTAR -

LA ACCIÓN CIVIL DE INDEMNIZACIÓN DE DAílos y PERJUICIOS. 

ull,-. CONTRA RESOLUCIONES DICTADAS EN LOS JUICIOS DE AMPA-

RO O EN EJECUCIÓN DE LAS MISMAS.u 

EN ESTOS CASOS NO PROCEDE LA ACCIÓN DE AMPARO CONTRA RESO

LUCIONES DICTADAS EN OTRO JUICIO DE AMPARO, O DE LA EJECUCIÓN DE 

LAS SENTENCIAS, YA QUE LA LEY REGLAMENTARIA PREVE, EN SU CASO, 

LOS RECURSOS QUE PUEDEN OPONERSE, EN ESTE CASO ES OPORTUNO PUN-

TUALIZAR QUE CUANDO A LA AUTORIDAD RESPONSABLE SE LE DA PLENA JU

RISDICCIÓN EN UNA EJECUTORIA DE AMPARO, LA RESOLUCIÓN QUE SE EMI

TE EN CUMPLIMIENTO DE LA MISMA, CONSTITUYE ·uN NUEVO ACTO SUSCE~Tl 
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BLE DE IMPUGNACIÓN POR LA VfA DE AMPARO, EN CUYO CASO NO NOS ENCOli 

TRAMOS EN LA HIPÓTESIS COMENTADA, 

"III.- CONTRA LEYES O ACTOS QUE SEAN MATERIA DE OTRO JUICIO 

DE AMPARO QUE SE ENCUENTRE PENDIENTE DE RESOLUCIÓN, YA SEA EN PRI

MERA O ÚNICA INSTANCIA, O EN REVISIÓN, PROMOVIDO POR EL MISMO QUE

JOSO, CONTRA LAS MISMAS AUTORIDADES Y POR EL PROPIO ACTO RECLAMADOJ 

AUNQUE LAS VIOLACIONES CONSTITUCIONALES SEAN DIVERSAS," 

ESTE DISPOSITIVO SEÑALA LA NECESIDAD DE IMPEDIR LA DUPLICI

DAD DE LOS LITIGIOS, RAZÓN POR LA CUAL NO SE PERMITE AL AGRAVIADO 

QUE UNA DETERMINADA VIOLACIÓN DE GARANTfAS SE RECLAME, POR SEGUNDA. 

O MÁS VECES SIMULTÁNEAMENTE DEBIENDO SUJETARSE AL RESULTADO DE LA 

PRIMERA RECLAMACIÓN, 

"IV,- CONTRA LEYES O ACTOS QUE HAYAN SIDO MATERIA DE UNA -

EJECUTORIA EN OTRO JUICIO DE AMPARO, EN LOS TÉRMINOS DE LA FRAC-

CIÓN ANTERIOR," 

ESTA FRACCIÓN HABLA QUE CUANDO DOS AMPAROS HAN SIDO PROMO

VIDOS POR EL MISMO QUEJOSO., CONTRA LAS MISMAS J'.UTORIDJI.DES Y POR EL 

PROPIO ACTO RECLAMADO AUNQUE LAS VIOLACIONES CONSTITUCIONALES SEAN 

DIVERSAS, PARA ESTABLECER CUANDO EN EL JUICIO DE AMPARO SE DEBE 

REPUTAR UNA SENTENCIA DEFINITIVA COMO EJECUTORIA, Y POR -ENDE, PARA 

SABER CUANDO EXISTE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DE ESTA FRACCIÓN~ Df 

BEMOS TOMAR EN CUENTA QUE CUANDO EN CONTRA DE DICHA RESOLUCIÓN NO 

SE INTERPUSO EN TIEMPO EL RECURSO LEGAL PROCEDENTE, SIENDO, COMO -
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ES NATURAL DE PRIMERA INSTANCIA O SEA LA QUE SE DICTA EN MATERIA -

DE AMPARO INDIRECTO O UNI-INSTANCIAL,. CUANDO SE DICTA EN ÚLTIMA O 

SEGUNDA INSTANCIA, LA QUE PRONUNCIA LA SUPREMA CORTE O LOS TRIBUNA 

LES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN REVISIÓN; Y CUANDO RECAE EN AMPAROS 

DIRECTOS EN ÚNICA INSTANCIA, ESTAS RESOLUCIONES TIENEN CARÁCTER -

DE EJECUTORIAS Y PRODUCEN EFECTOS DE COSA JUZGADA, 

Es DECIR, DISPONE QUE EL AMPARO ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 

LEYES Y LOS ACTOS QUE HAYAN SIDO MATERIA DE UNA EJECUTORIA EN OTRO 

JUICIO DE AMPARO ANTERIOR, CON LAS MISMAS CALIDADES DE IDENTIDAD -

DEL QUEJOSO, DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES Y DEL ACTO RECLAMADO, 

YA QUE SI ESTE ACTO CONCRETO HA SIDO YA MATERIA DE UNA EJECUTORIA, 

LA COSA JUZGADA IMPIDE ABRIR NUEVAMENTE LA CONTROVERSIA CONSTITU-

CIONAL, AUNQUE EL AGRAVIADO PRETENDA QUE EL MENCIONADO ACTO IMPLI

CA UNA VIOLACIÓN DIFERENTE DE LA QUE YA FUE JUZGADA, YA QUE EN EL 

AGRAVIADO DEBE PADECER LAS CONSECUENCIAS DE SU ERROR RESPECTO DE -

LAS VIOLACIONES RECLAMADAS Y, EN SEGUNDO LUGAR, LA LEY FACULTA A -

LOS ÓRGANOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL PARA LA SUPLENCIA DE QUEJA. 

ESTA CAUSAL CUENTA CON UNA SALVEDAD, YA QUE tlO OPERA CUANDO 

EN EL JUICIO DE AMPARO AL QUE HUBIERE RECAÍDO LA EJECUTORIA, NO SE 

HAYA EXAMINADO LA CUESTIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD O INCONSTITUCIONA 

LIDAD DE LOS ACTOS RECLAMADOS SINO DECRETADO EL SOBRESEIMIENTO, 

"V,- CONTRA ACTOS QUE NO AFECTEN LOS INTERESES JURÍDICOS -

DEL QUEJOSO," 

EL INTERÉS JURIDICO DEBE ENTENDERSE EN SENTIDO JURfDICO Y 
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POR LO TANTO ESTÁ LIMITADO A LOS INTERESES TANTO MATERIALES COMO -

MORALES QUE DERIVAN DE ALGÚN DERECHO O DE UNA SITUACIÓN DE HECHO -

CON EFECTOS JURÍDICOS A QUIEN SE DIGA EL AGRAVIADO POR UN ACTO DE 

AUTORIDAD; Y DESDE LUEGO ES INDISPENSABLE QUE LA EXISTENCIA DE ESE 

ACTO ESTÉ RELACIONADO CON ALGÚN TÍTULO ESPECIFICO A FAVOR DEL AGRA 

VIADO, ESTE INTERÉS DEBERÁ PROVENIR DE UNA CAUSA LEGÍTIMA; NO BA~ 

TA QUE ESTE ACTO RECLAMADO PERJUDIQUE MATERIALMENTE A QUIEN PROMUf 

VE EL AMPARO, ES PRECISO QUE EL AGRAVIADO SEA Et TITULAR DE UN DE

RECHO DETERMINADO QUE PROVENGA DE LA LEY, Y LA OTRA QUE EL ACTO Rf 

CLAMADO AFECTE EN ALGUNA FORMA TAL DERECHO DIRECTA O INDIRECTAMEN

TE, 

11 EL MOTIVO DE LA IMPROCEDENCIA QUE ESTABLECE LA FRAC--

CIÓN V, DEL ARTICULO 73, ESTRIBA EN LA INUTILIDAD DE EXAMINAR LA -

INCONSTITUCIONALIDAD DE UN ACTO QUE NI EN SU CONTtNIDO, NI EN SU -

EJECUCIÓN LESIONA LOS INTERESES LEGfTIMOS DE QUIEN LO RECLAMA, O -

SEA LO QUE JURfDICAMENTE CONSTITUYE UNA CARENCIA DE ACCIÓN, POR -

FALTA DE LEGITIMACIÓN ACTIVA DE LA CAUSA,,," (98), 

"VI,- CONTRA LEYES, TRATADOS Y REGLAMENTOS QUE, POR SU SOLA 

ViGENCiA, NO CAUSEN PERJUICIO AL QUEJOSO, SINO QUE SE NECESITE UN 

ACTO POSTERIOR DE APLICACIÓN PARA QUE SE ORIGINE TAL PERJUICIO," 

ESTA FRACCIÓN ESTABLECE QUE LA LEY DEBE SER CUMPLIDA INME--

(98) BAZDRESCH, LUIS. Qp, CrT. PÁG. 90. · 
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DIATAMENTE POR LAS PERSONAS A QUIENES AFECTA AL TIEMPO DE SU EXPE

DICIÓN, SIN NECESIDAD DE ORDEN O REQUERIMIENTO DE UNA AUTORIDAD -

EJECUTORA, ES OBVIO QUE ENTONCES TAMBIÉN ES INMEDIATA LA AFECTA-

CIÓN DEL INTERÉS JURÍDICO Y LA RECLAMACIÓN PUEDE PLANTEARSE EN Sf 

GUIDA, SIN EMBARGO, SI LA LEY DISPONE QUE ALGUNA AUTORIDAD, DEBE 

EXIGIR su CUMPLIMIENTO A Los· PARTICULARES A QUIENES AFECTE, LA -

AFECTACIÓN DEL INTERÉS JURÍDICO NECESARIA PARA ACUDIR A LA VÍA DE 

GARANTfAS SE ORIGINARÁ SOLO HASTA QUE EL AGRAVIADO SEA REQUERIDO 

POR LA AUTORIDAD EJECUTORA O HASTA QUE DE HECHO SE ENCUENTRE EN -

LA SITUACIÓN PREVISTA POR LA LEY. 

"Vil.- CONTRA LAS RESOLUCIONES O DECLARACIONES DE LOS ORGA

NISMOS Y AUTORIDADES EN MATERIA ELECTORAL," 

ESTA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ES DE ORIGEN PROCESAL ELECTO

RAL, POR LO QUE TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE EL JUICIO DE AMPARO 

TIENDE A PROTEGER A LOS DERECHOS PÚBLICOS SUBJETIVOS Y NO LOS DE

RECHOS POLÍTICOS O ELECTORALES, OBVIO 'RESULTA LA IMPROCEDENCIA -

DEL JUICIO, MÁXIME QUE NO SE ACREDITARIA EL AGRAVIO PERSONAL Y Dl 

RECTO QUE DEBE SUFRIR QUIEN ACUDE AL JUICIO DE AMPARO, 

LA EXCLUSIÓN SE JUSTIFICA CON EL RAZONAMIENTO DE QUE EL PRQ 

CEDIMIENTO ELECTORAL SE TRADUCE EN EL EJERCICIO DEL DERECHO DE VO

TO PARA LOS CARGOS GUBERNATIVOS Y ~SE DERECHO ES PARTICULAR, LIMI-

TADO A QUIENES TENGAN EL CARÁCTER DE ELECTORES AMÉN DE QUE IMPLICA 

UN CONFLICTO DE INTERESES COLECTIVOS Y NO PERSONALES, CUYO INTERÉS 

JURÍDICO DEL QUEJOSO NO SE ACREDITARÍA PARA EJERCITAR LA ACCIÓN DE 



154. 

AMPARO, MOTIVO POR EL CUAL NO QUEDA PROTEGIDO POR EL CONTROL~

CONSTITUCIONAL QUE COMPRENDE LOS DERECHOS DEL HOMBRE, EL PODER 

JUDICIAL Nb TIENE NINGUNA INTERVENCIÓN) QUE LAS ELECCibNES Y LAS 

DECLARACIONES MENCIONADAS SON PARTE DE LOS PROCESOS DE INTEGRA-

CIÓN DE LOS PODERES LEGISLATIVOS Y EJECUTIVOS TANTO FEDERALES CQ 

MO LOCALES Y MUNICIPAL, 

ny¡¡J,- CONTRA LAS RESOLUCIONES O DECLARACIONES DEL CoNGR~ 

SO FEDERAL O DE LAS CÁMARAS QUE LO CONSTITUYEN) DE LAS LEGISLATU

RAS DE LOS ESTADOS O DE SUS RESPECTIVAS COMISIONES O DIPUTACIONES 

PERMANENTES) EN ELECCIÓN, SUSPENSIÓN O REMOCIÓN DE FUNCIONARIOS) 

EN LOS CASOS EN QUE LAS CONSTITUCIONES CORRESPONDIENTÉS LES CON

FIERAN LA FACULTAD DE RESOLVER SOBERANA Y DISCRECIONALMENTE.u 

ESTA FRACCIÓN ESTABLECE EN SU EXPRESIÓN FINAL QUE LA IM

PROCEDENCIA DERIVA DE LAS AUTORIDADES DE QUE SE TRATA ESTÁN FA

CULTADAS PARA DECIDIR SIN SUJECIÓN A LA LEY) SINO A SU PROPIO -

ALBITRIO, EN LOS CASOS DE SUSPENS19N O REMOCIÓN) HABRÁ UNA MA

NIFIESTA VIOLACIÓN DE LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA, CUANDO 

LA RESOLUCIÓN O DECLARACIÓN NO EXPRESE EL fUNDAFlENTO Y EL MOTIVO 

EXPRESADO) TAMBIEN HABRÁ VIOLACIÓN DE LA GARANTÍA DE LEGALIDAD) 

CUANDO FALTE EL JUICIO FORMAL QUE EXIGE EL ARTfCULO 14 CONSTITU

CIONAL, EN DONDE SE PROPORCIONE AL AFECTADO LAS OPORTUNIDADES DE 

AUDIENCIA) PRUEBA Y DEFENSA; PERO LA IMPROCEDENCIA DEL AMPARO SE 

JUSTIFICA POR LA RAZÓN DE QUE SE TRATA DEL EJERCICIO DE UNA FA-

CULTAD SOBERANA) QUE POR SU CALIDAD ESTA EXENTA DE LOS REQUISI-

TOS INHERENTES DE LAS GARANTÍAS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y DE LEGA-
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LIDAD MENCIONADASJ EN VIRTUD DE TENER EFECTOS MERAMENTE DECLARATl 

VOS Y NO INFLUIR EN LA VERDADERA INSTANCIA EN QUE SE DETERMINE LA 

RESPONSABILIDAD RESPECTIVA, 

"IX,- CONTRA ACTOS CONSUMADOS DE UN MODO IRREPARABLE," 

ESTA FRACCIÓN OBEDECE UNICAMENTE A LO SUPÉRFLUO DE LA RE

CLAMACIÓN> PUES SI NO ES POSIBLE REPARAR LA VIOLACIÓN> SERÍA TO

TALMENTE INÚTIL EXAMINAR PARA LOS FINES DE CONTROLJ SI EL ACTO -

DE QUE SE TRATA FUE O NO INCONSTITUCIONAL~ 

CABE MENCIONAR EN ESTA FRACCIÓN LO QUE AL RESPECTO ESTABLf 

CE EL ARTICULO 80 DE LA LEY DE AMPARO> DONDE DISPONE QUE LOS EFE[ 

TOS DE LA SENTENCIA ES DE RESTITUIR AL AGRAVIADO EL GOCE DE LAS -

GARANTIAS VIOLADAS> RESTABLECIENDO LAS COSAS AL ESTADO EN QUE SE 

ENCONTRABAN ANTES DE LA VIOLACIÓNJ SI ESTO YA NO FUERA POSIBLEJ -

POR HABERSE CONSUMADO IRREPARABLEMENTE EL ACTO RECLAMADOJ RESULTA 

LÓGICO QUE SE DECLARE LA IMPROCEDENCIA Y POR TANTO SE SOBRESEA> -

YA QUE LA SENTENCIA FAVORABLE NO PODRÍA TENER NINGUNA EJECUCIÓN -

MATERIAL O LEGAL, 

"X,- CONTRA ACTOS EMANADOS DE UN PROCEDIMIENTO JUDICIALJ O 

DE UN ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIOJ CUANDO POR VIR-

TUD DE CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA EN EL MISMO DEBAN CONSIDERAR

SE CONSUMADOS IRREPARABLEMENTE LAS VIOLACIONES RECLAMADAS EN EL -

PROCEDIMIENTO RESPECTIVOJ POR NO PODER DECIDIRSE EN TAL PROCEDI-

MIENTO SIN AFECTAR LA NUEVA SITUACIÓN JURfDICA," 
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SE DEDUCE QUE LA IRREPARABILIDAD DE ÉSTA FRACCIÓN SE MANI

FIESTA EN DOS FORMAS: CUANDO NO SE PUEDEN ESTABLECER LAS COSAS AL 

ESTADO EN QUE SE ENCONTRABAN ANTES DE LAS VIOLACIONES RECLAMADAS, 

EN CASO DE OBTENER, EN SU CASO, UNA RESOLUCIÓN FAVORABLE; Y EN S.!;. 

GUNDO LUGAR, EN QUE TAL ACTO RECLAMADO, QUEDA SUSTITUIDO POR OTRO, 

ES DECIR UNA NUEVA SITUACIÓN QUE DEJA INTOCABLE LO ANTERJOR EN 

VIRTUD DE QUE NO PUEDE INVALIDARSE LO QUE NO EXISTE, ENTONCES EL 

AMPARO SE VOLVERÁ IMPROCEDENTE, A FIN DE EVITAR QUE EL FALLO EN -

SU MOMENTO, PUEDA TRASCENDER A LA NUEVA SITUACIÓN QUE NO ES MATE

RIA EN EL PROPIO JUICIO Y QUE POR LO MISMO DEBE SER RESPETADA, 

"XI,- CONTRA ACTOS CONSENTIDOS EXPRESAMENTE O POR MANIFES- ' 

TACIONES DE VOLUNTAD QUE EXTRAÑEN ESE CONSENTIMÜNT0, 11 

SI TOMAMOS EN CUENTA QUE EL CONSENTIMIENTO ES EXPRESO CUAN 

DO SE MANIFIESTA, VERBALMENTE, POR ESCRITO O POR SEÑAS INEQUÍVO-

CAS, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 1803 DEL CÓDIGO CíVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE AMPARO DEBEREMOS ENTENDER EL AUTO 

DE AUTORIDAD CONSENTIDO EXPRESAMENTE CUANDO SE HA MANIFESTADO POR 

PARTE DEL AGRAVIADO UNA ACEPTACIÓN A ÉL EN FORM~ VERBAL, POR ES-

CRITO O TRADUCIDA EN SIGNOS INEQUÍVOCOS, 

"XII,- CONTRA ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, ENTENDIÉNDOSE 

POR TALES AQUELLOS CONTRA LOS QUE NO SE PROMUEVA EL JUICIO DE AM-

PARO DENTRO DE LOS TÉRMINOS QUE SE SERALAN EN LOS ARTÍCULOS 21J -

22 Y 218. 
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NO SE ENTENDERÁ CONSENTIDA TÁCITAMENTE UNA LEY, A PESAR DE 

QUE SIENDO IMPUGNABLE EN AMPARO DESDE EL MOMENTO DE LA INICIACIÓN 

DE SU VIGENCIA, EN LOS TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VI DE ESTE ARTÍCU

LO, NO SE HAYA RECLAMADO, SINO SÓLO EN EL CASO DE QUE TAMPOCO SE 

HAYA PROMOVIDO AMPARO CONTRA EL PRIMER ACTO DE SU APLICACIÓN EN -

RELACIÓN CON EL QUEJOSO, 

CUANDO CONTRA EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN PROCEDA ALGÚN -

RECURSO O MEDIO DE DEFENSA LEGAL POR VIRTUD DEL CUAL PUEDA SER MQ 

DIFICADO, REVOCADO O NULIFICADO, SERÁ OPTATIVO PARA EL INTERESADO 

HACERLO VALER O IMPUGNAR DESDE LUEGO LA LEY EN JUICIO DE AMPARO, 

EN EL PRIMER CASO, SÓLO SE ENTENDERÁ CONSENTIDA LA LEY SI NO SE -

PROMUEVE CONTRA ELLA EL AMPARO DENTRO DEL PLAZO LEGAL CONTADO A -

PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO LA RESOLUCIÓN RECAI

DA AL RECURSO O MEDIO DE DEFENSA, AUN CUANDO PARA FUNDARLO SE HA

YAN .ADUCIDO EXCLUSIVAMENTE MOTIVOS DE ILEGALIDAD, 

SI EN CONTRA DE DICHA RESOLUCIÓN PROCEDE AMPARO DIRECTO, -

DEBERÁ ESTARSE A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 16[> FRACCIÓN IV> PA 

RRAFO SEGUNDO DE ESTE ORDENAMIENTOn 

ESTE PRECEPTO ESTABLECE QUE EL CONSENTIMIENTO TÁCITO ES EL 

QUE DERIVA DE LA FALTA DE PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO DENTRO -

DE LOS TÉRMINOS DE LA LEY, CON LO CUAL SE REDUCE ÚNICAMENTE A LA 

CONSECUENCIA OBVIA DE LAS DISPOSICIONES DE LOS ARTICULOS 21 Y 22 

QUE SON LOS QUE FIJAN LOS TÉRMINOS PARA LA INTERPOSICIÓN DEL AMPA · 

RO, Y DEBERÁ ENTENDERSE QUE POR SU TRANSCURSO SE PIERDE LA ACCIÓN 
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QUE DEBIÓ EJERCITARSE DENTRO DE LOS MISMOS, DICHO TÉRMINO PARA -

INTERPONER LA DEMANDA DE AMPARO SERÁ DE 15 DfAS A PARTIR DEL DfA 

SIGUIENTE AL EN QUE SE HAYA SURTIDO SUS EFECTOS LA NOTIFICACIÓN -

DEL ACTO RECLAMADO., CONFORME A LA LEY QUE LO REGULE, 

EN CUANTO AL AMPARO EN MATERIA ·AGRARIA EL TÉRMINO ES DE -

TREINTA DfAS CUANDO LOS ACTOS NO AFECTEN INDIVIDUALME~ITE A EJIDA

TARIOS O COMUNEROS, ESTE PÁRRAFO EQUIVALE A LA.PÉRDIDA DE LA AC

CIÓN DE AMPARO POR LA NO INTERPOSICIÓN DE LA DEMANDA EN LOS TÉRMI-. 

NOS PRESCRITOS POR LA LEY.1 O SEA LA PRECLUSIÓN DE LA ACCIÓN DE AM

PARO., SALVO AQUELLAS EXCEPCIONES QUE YA MENCIONAMOS Y QUE NO ESTAN 

SUJETAS A NINGÚN TÉRMINO FIJO PARA SU REALIZACIÓN, 

EN LO QUE SE REF 1 ERE A LA LEY AUTOAPLI CA TI VA.1 EL AGRAVIADO 

PUEDE TENER DOS OPORTUNIDADES PARA IMPUGNARLA EN VfA DE AMPAR0.1 -

DENTRO DE LOS TREINTA DfAS SIGUIENTES AL MOMENTO EN QUE ENTRE EN 

VIGOR., O DENTRO DE LOS QUINCE DfAS CONTADOS A PARTIR DE AQUEL EN 

QUE SE LO NOTIFIQUEN., O TENGA CONOCIMIENTO DE -ELLA., O SE HAGA SAB~ 

DOR DEL PRIMER ACTO CONCRETO DE APLICACIÓN QUE LE AGRAVIE, EN ES

TOS CASOS ADEMAS., SE PUEDE O NO AGOTAR EL RECURSO ORDINARIO QUE -

PROCEDA EN CONTRA DEL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN., CONSIDERÁNDOSE -

CONSENTIDA LA LEY SINO SE HACE VALER EL AMPARO DENTRO DEL TÉRMINO 

LEGAL QUE CORRESPONDA, 

"XIII,- CONTRA LAS RESOLUCIONES JUDICIALES O DE TRIBUNALES 

ADMINISTRATIVOS O DEL TRABAJO RESPECTO PE LAS CUALES CONCEDA LA -

LEY ALGÚN RECURSO O MEDIO DE DEFENSA, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO, -
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POR VIRTUD DEL CUAL PUEDAN SER MODIFICADAS, REVOCADAS O NULIFICA

DAS, AUN CUANDO LA PARTE AGRAVIADA NO LO HUBIESE HECHO VALER OPOR 

TUNAMENTE, SALVO LO QUE LA FRACCIÓN VJI DEL ARTICULO 107 CONSTITU 

CIONAL DISPONE PARA LOS TERCEROS EXTRA~OS," 

ESTE PRECEPTO COMPRENDE A LAS RESOLUCIONES DE LA PRIMERA -

INSTANCIA INTERLOCUTORIAS O FINALES, QUE ADMITEN EL RECURSO ORDI

NARÍO DE REVOCACIÓN O EL DE APELACIÓN, ES UNA APLICACIÓN DIRECTA 

DEL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD DEL JUICIO DE AMPAROJ YA QUE DE -

ACUERDO CON LA LEY. QUE REGULE EL ACTO RECLAMADO, EL AGRAVIADO Df 

BE PROCURAR QUE LA MISMA AUTORIDAD RESPONSABLE O SU SUPERIOR JE

RÁRQUICO MODIFIQUEN O REVOQUEN LA RESOLUCIÓN QUE LO AGRAVIA, A -

TRAVÉS DE LOS RECURSOS ORDINARIOS ÉSTO, ANTES DE PROMOVER EL JUI

CIO DE GARANTIAS, QUE SÓLO PROCEDE CUANDO· E[ ACTO DE QUE SE TRATA 

ES YA DEFINITIVO, (SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA MISMA -

LEY DE AMPARO), EL RECURSO O MEDIO DE DEFENSA QUE HACE IMPROCE-

DENTE EL AMPARO, DEBE ESTAR ESTABLECIDO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 

MISMO EN QUE EL ACTO RECLAMADO HA OCURRIDO, EN ESTOS CASOS LA IM 

PROCEDENCIA NO DESAPARECE POR EL HECHO DE QUE EL ACTO DE QUE SE -

TRATA ADQUIERA FIRMEZA EN RAZÓN DE QUE EL AGRAVIADO NO HIZO VALER 

OPORTUNAMENTE EL RECURSO ORDINARIO QUE PROCEDE, YA QUE SI SU ABS

TENCIÓN PERMITIÓ QUE LA RESOLUCIÓN QUE LO PERJUDICA CAUSARA ESTA

DO, OTRA SERÍA LA MATERIA DEL AMPARO EN SU CASO, 

"XIV,- CUANDO SE ESTÉ TRAMITANDO ANTE LOS TRIBUNALES ORDI

NARIOS ALGÚN RECURSO O DEFENSA LEGAL PROPUESTA POR EL QUEJOSO, 

QUE PUEDA TENER POR EFECTO MODIFICAR, REVOCAR O NULIFICAR EL ACTO 
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RECLAMADO" 

PODEMOS RELACIONAR ESTA FRACCIÓN CON LA ANTERIOR, YA QUE -

TAMBIÉN ES UNA APLICACIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD DEL AMPARO, 

DETERMINA LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE GARANTÍAS CUANDO SE ES

TÁ TRAMITANDO ANTE LOS TRIBUNALES ORDINARIOS FEDERALES O LOCALES,

ALGÜN RECURSO O DEFENSA LEGAL, PROPUESTO POR EL QUEJOSO, QUE PUEDA 

TENER POR EFECTO MODIFICAR, REVOCAR O NULIFICAR.EL ACTO RECLAMADO, 

Y MIENTRAS NO SE RESUELVA EL RECURSO; NO EXISTIRÁ CERTEZA DE CUÁL 

SERÍA EL ACTO RECLAMADO, 

"XV.- CONTRA ACTOS DE AUTORIDADES DISTINTAS DE LOS TRIBUNA 

LES JUDICIALES, ADMINISTRATIVOS O DEL TRABAJO, QUE DEBAN SER REVI

SADOS DE OFICIO, CONFORME A LAS LEYES QUE LOS RIJAN, O PROCEDA COli 
.. 

TRA ELLOS ALGUN RECURSO, JUICIO O MEDIO DE DEFENSA LEGAL POR VIR--
.. 

TUD DEL CUAL PUEDAN SER MODIFICADOS, REVOCADOS O NULIFICADOS, SIEtl 
., 

PRE QUE CONFORME A LAS MISMAS LEYES SE SUSPENDAN LOS EFECTOS DE Dl 

CHOS ACTOS MEDIANTE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO O MEDIO DE DEFEN

SA LEGAL QUE HAGA VALER EL AGRAVIADO., SIN EXIGIR MAYORES REQUISITOS 

QUE LOS QUE LA PRESENTE LEY CONSiGNA PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN -

DEFINITIVA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL ACTO EN sf MISMO CONSIDE

RADO SEA O NO SUSCEPTIBLE DE SER SUSPENDIDO DE ACUERDO CON ESTA -

LEY, 

No EXISTE OBLIGACION DE AGOTAR TALES RECURSOS O MED!OS·DE 

DEFENSA, SI EL ACTO RECLAMADO CARECE DE FUNDAMENTACIÓN," 
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ESTABLECE LA IMPROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA LOS ACTOS MEN

CIONADOS SI LLEGARA A SUCEDER LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LA INTERPOSl 

CIÓN DEL RECURSO DE ACUERDO CON LA LEY RELATIVA, MOTIVE LA SUSPEN

SIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO, SIN LOS REQUISITOS QUE SE

RIAN LOS NECESARIOS PARA LA SUSPENSIÓN DE LOS PROPIOS ACTOS EN EL 

JUICIO DE AMPARO, ESTE PRECEPTO EXCLUYE A LAS AUTORIDADES JUDICIA 

LES, Y DEBERÁ ENTENDERSE QUE TAMPOCO COMPRENDE A LOS TRIBUNALES A~ 

MINISTRATIVOS NI A LOS DEL TRABAJO QUE PARA LOS EFECTOS DE AMPARO 

QUE SE COMPARAN A LOS TRIBUNALES JUDICIALES; EN CONSECUENCIA ESTA 

FRACCIÓN ES UNA REPETICIÓN A CONTRARIO SENSU DE LA FRACCIÓN IV DEL 

ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL QUE RIGE SÓLO PARA LOS ACTOS DE AUTORl 

DADES ADMINISTRATIVAS, ASIMISMO PREVE LA POSIBILIDAD DE QUE LA RE 

VISIÓN DEL ACTO RECLAMADO SEA OFICIOSA, POR DISPOSICIÓN DE LA LEY 

QUE RIJA EL ACTO, Y QUE EL AGRAVIADO PUEDA ENDEREZAR UN RECURSO, -

JUICIO O MEDIO DE DEFENSA PARA OBTENER LA MODIFICACIÓN, REVOCACIÓN 

O NULI FI CACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE LO AGRAVIA -EN LA CUAL NO CON-

CUERDA LA FRACCIÓf~ XIII. ASIMISMO SUCEDE EN MATERIA ADMINISTRATI

VA, EN DONDE EL AGRAVIADO PUEDE PROMOVER UN JUICIO CON EL PROPÓSI

TO DE MODIFICAR O NULIFICAR LA RESOLUCIÓM QUE CONSIDERA QUE LESIO

NA SUS DERECHOS, 

"XVI.- CUANDO HAYAN CESADO LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO, 11 

Es IMPROCEDENTE EL JUICIO CUANDO HAYAN CESADO LOS EFECTOS~ 

DEL ACT0
1

RECLAMADO Y LA AUTORIDAD RESPONSABLE POR INICIATIVA PRO-

PIA Y POR LA IMTERPOSICIÓN DEL AMPARO REVOCA EL ACTO RECLAMADO O -

LO EXTINGUE, Es DECIR, EL ACTO RECLAMADO TIENE CÓMO CONSECUENCIA 
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INMEDIATA LA CAUSACIÓN DE UNA VIOLACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍ

CULO 103 CONSTITUCIONAL, LA VIOLACIÓN SON LOS EFECTOS DEL ACTO RE

CLAMADO, POR TANTO, SI CESA LA VIOLACIÓN .CUANDO HA DESAPARECIDO LA 

CONTRAVENCIÓN POR HABER SIDO REPARADAS, NO HAY MATERIA PARA EL JUl 

CIO DE AMPARO, 

AHORA BIEN, RACIONALMENTE CARECE DE OBJETO PRÁCTICO DEFINIR 

SI EL ACTO RECLAMADO FUE O NO INCONSTITUCIONAL.PORQUE SUS EFECTOS 

CESARON V, POR ENDE, TERMINÓ EL HECHO DE VIOLACIÓN DE GARANTÍAS -

QUE HUBIERA EXISTIDO, ESTA FRÁCCIÓrJ ESTA RELACIONADA CON LAS FRA' 

CIONES IV V V DEL ARTÍCULO 74 V QUE IMPONE AL QUEJOSO Y A LA AUTO

RIDAD RESPONSABLE LA OBLIGACION DE MANIFESTAR LA REFERIDA CESA-

CIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO, BAJO LA SANCIÓN DE MULTA -

SI NO LO HACEN, PARA AUE EL JUEZ DE DISTRITO CONOZCA DE LA SITUA-

CIÓN, ESTA CESACIÓN PUEDE PROVENIR DE CUALQUIER CAUSA: ALGUNA RE

SOLUCIÓN DE LA MISMA AUTORIDAD RESPONSABLE, O DE SU SUPERIOR JERÁR 

QUICO, QUE EXPRESA DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA, SE DEJE SIN EFE' 

TOS EL ACTO RECLAMADO, LA RESTITUCIÓN DE LAS ·cosAS AL ESTADO EN -

QUE SE ENCONTRABA, POR CUALQUIER MOTIVO, 

"XVII,- CUANDO SUBSISTIENDO EL ACTO RECLAMADO, NO PUEDE SUR 

TIR EFECTO LEGAL O MATERIAL ALGUNO POR HABER DEJADO DE EXISTIR EL 

OBJETO O LA MATERIA DEL MISMO", 

ESTA FRACCIÓN ESTABLECE LA Ir1PROCEDENCIA DEL AMPARO CUANDO 

A PESAR DE QUE CONTINÚE LA SUBSISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO, YA NO 

PUEDE SURTIR EFECTO LEGAL O MATERIAL, POR HABER DEJADO DE EXISTIR 
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EL OBJETO O LA MATERIA DEL MISMO, ESTO SE DA CUANDO EL ACTO RECLA 

MADO SIGUE TEÓRICAMENTE, PERO EN LA PRÁCTICA SE DA LA DESAPARICIÓN 

DE SU MATERIA, HACE INÚTIL PROSEGUIR Y RESOL~ER EL JUICIO CONSTITU 

CIONAL PLANTEADO, PORQUE DE OBTENER UNA SENTENCIA FAVORABLE, NO PQ 

DRIA RESTITUIRSE AL PETICIONARIO DE AMPARO EN EL ÓISFRUTE DE LAS -

GARANTÍAS VIOLADAS, 

"XVIII.- EN LOS DEMÁS CASOS EN QUE LA IMPROCEDENCIA RESULTE 

DE ALGUNA PISPOSICiÓN DE LA LEY, LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA, -

EN SU CASO, DEBERÁN SER EXAMINADAS DE OFICIO," 

ESTA CAUSAL ES AMPLfSIMA, YA QUE NO INDICA EN QUE CONSISTE -

LA IMPROCEDENCIA, SU OBJETIVO ES EL PODER ESTABLECER OTRAS CAUSA-

LES DIVERSAS A LAS DE LA LEY, CORROBORANDO ASÍ LA FUERZA DE LA JU

RISPRUDENCIA, EN QUE MÁS QUE INTERPRETATIVA SE VUELVE INTEGRADORA 

DE LA LEY, CONTRARIO A SU NATURALEZA, SIN EMBARGO, LA DOCTRINA HA 

INTERPRETADO ESTA FRACCIÓN EN EL SENTIDO DE QUE CUALQUIER CAUSAL -

DE IMPROCEDENCIA PEBERÁ ESTAR PREVISTA EN LA LEY DE AMPARO Y NO EN 

OTRAS DISPOSICIONES, 
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2.3 CAUSALES PREVISTAS Ei~ LA JURISPRUDENCIA 

PARA ABORDAR ESTE TEMA, ES NECESARIO RECORDAR LA DEFINICIÓN 

CLÁSICA ROMANA DE JURISPRUDENCIA QUE ELABO~Ó ULPIANO: n,,, Es LA -

NOTICIA O CONOCIMIENTO DE LAS COSAS HUMANAS Y DIVINAS, ASf COMO LA 

CIENCIA DE LO JUSTO Y DE LO INJUSTO (DIVINARUM RERURN NOTITIA, JUi 

TI EL I NJUSTI SCI ENTIA),,, (99) 

", ,,PARA LOS CLASICOS EN CAMBIO LA JURISPRUDENCIA ERA EL HA 

BITO PRÁCTICO DE INTERPRETAR CORRECTAMENTE LAS LEYES Y APLICARLAS 

OPORTUNAMENTE A LAS COSAS QUE OCURREN, LA JURISPRUDENCIA CLÁSICA 

SE CONFUNDÍA, ASÍ CON LA TÉCNICA, ES DECIR, CON UN ARTE ESPECIALI

ZADO PARA APLICAR LA NORMA JURIDICA A FIN DE OBTENER LOS OBJETIVOS 

QUE ELLA PERSIGUE,,," (100) 

EL CONCEPTO QUE MANEJA LA LEY DE AMPARO, ES ESPECÍFICO, DI

FIERE TANTO DE LA COGNOTACIÓN DE LA ANTIGUA COMO CLÁSICA, NO OBS-

TANTE, PODRÍAMOS AFIRMAR QUE EN LA ACTUALIDAD ESTA CONCEBIDA COt10 

UN CRITERIO CONSTANTE Y UNIFORME, CON APEGO AL CUAL SE APLICA EL -

DERECHO EN LAS SENTENCIAS DE LOS JUECES, AHORA BIEN, CUANDO ESTE -

CRITERIO CONSTANTE Y UNIFORME ES ADEMÁS PERMANENTE Y CONSTITUYE UN 

VERDADERO HÁBITO JURfDICO, ESTAMOS FRENTE A LO QUE LLAMAMOS JURIS

PRUDENCIA, 

--------
(99) BURGOA ÜRIHUELA, IGNACIO, EL JUICIO,, ,PÁG,780, 

(100) HERNÁNDEZ, ÜCTAVIO A, ÜP, CIT, PÁG. 360, 
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DOCTRINALMENTE ENCONTRAMOS TRES ACEPCIONES: 

11
,, .l~ JURISPRUDENCIA: CRITERIO CONSTANTE Y UNIFORME PARA -

APLICAR EL DERECHO, MEDIANTE LAS SENTENCIAS DE LOS JUECES, O HÁBI

TOS QUE SE TIENE EN LUGAR DADO, O EN DETERMINADO TRIBUNAL.PARA - -

JUZGAR DE MANERA UNIFORME UNA MISMA COSA, 

2) JU~ISPRUDENCIA: CONJUNTO DE PRINCIPIOS- QUE EN MATERIA DE DERE

CHO SE OBSERVAN EN CADA PAIS O EN CADA XRIBUNAL O EN LOS TRIBUNA

LES DE DETERMINADO PAÍS, 

3) JURISPRUDENCIA: SERIE DE JUICIOS O SENTENCIAS UNIFORMES Y CONS

TANTES QUE INTEGRAN EL USO O LA COSTUMBRE JURIDICA,, ." (101) 

EL Lle. GONZÁLEZ Cosía DEFINE" .. ,LA JURISPRUDENCIA,ES PUES, 

LA FACULTAD QUE TIENE EL PODER JUDICIAL FEDERAL DE CREAR DERECHO A 

TRAVÉS DE CINCO EJECUTORIAS EN EL MISMO SENTIDO --NO INTERRUMPIDAS 

POR UNA EJECUTORIA EN SENTIDO CONTRARIO--, APROBADAS POR LOS TRIBM 

NALES COLEGIADOS, LAS SALAS O EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA COR

TE DE JUSTICIA Y ES OBLIGATORIA PARA TODOS LOS ÓRGANOS JURISDICCIQ 

NALES, , , 11 (102) 

PARA EL LIC, ÜCTAVIO HERNÁNDEZ LA JURISPRUDENCIA ES" ... EL 

CRITERIO CONSTANTE Y UNIFORME PARA INTERPRETAR Y APLICAR EL DERE-

CHO EXPRESADO EN LAS SENTENCIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

(101) HERtJÁNDEZ, 0CTAVIO A. OP. CIT. PÁG. 361. 
(102) GONZÁLEZ Cosía, ARTURO. OP. CIT. PÁGS. 277,278. 
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DOCTRINALMENTE ENCONTRAMOS TRES ACEPCIONES: 

". ,,l~ JURISPRUDENCIA: CRITERIO CONSTANTE Y UNIFORME PARA -

APLICAR EL DERECHO, MEDIANTE LAS SENTENCIAS DE LOS JUECES, O HÁBI

TOS QUE SE TIENE EN LUGAR DADO, O EN DETERMINADO TRIBUNAL .PARA - -

JUZGAR DE MANERA UNIFORME UNA MISMA COSA, 

2) JU~ISPRUDENCIA: CONJUNTO DE PRINCIPIOS. QUE EN MATERIA DE DERE

CHO SE OBSERVAN EN CADA PAÍS O EN CADA .TRIBUNAL O EN LOS TRIBUNA

LES DE DETERMINADO PAÍS, 

3) JURISPRUDENCIA: SERIE DE JUICIOS O SENTENCIAS UNIFORMES Y CONS

TANTES QUE INTEGRAN EL USO O LA COSTUMBRE JURIDICA,, ." (101) 

EL LIC. GONZÁLEZ Coslo DEFINE " ..• LA JURISPRUDENCIA,ES PUE~ 

LA FACULTAD QUE TIENE EL PODER JUDICIAL FEDERAL DE CREAR DERECHO A 

TRAVÉS DE CINCO EJECUTORIAS EN EL MISMO SENTIDO --NO INTERRUMPIDAS 

POR UNA EJECUTO~IA EN SENTIDO CONTRARIO--, APROBADAS POR LOS TRIBll 

NALES COLEGIADOS, LAS SALAS O EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA COR

TE DE JUSTICIA Y ES OBLIGATORIA PARA TODOS LOS ÓRGANOS JURISDICCIQ 

NALES,, ," (102) 

PARA EL Lrc. ÜCTAVIO HERNÁNDEZ LA JURISPRUDENCIA ES" ... EL 

CRITERIO CONSTANTE Y UNIFORME PARA INTERPRETAR Y APLICAR EL DERE-

CHO EXPRESADO EN LAS SENTENCIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

(101) HERNÁNDEZ, 0CTAVIO A. 0P. CIT. PÁG. 361. 
(102) GONZÁLEZ Cosía, ARTURO, OP. CIT. PÁGS. 277,278. 
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Y DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO; EL HÁBITO PARA JUZGAR 

DE MANERA UNIFORME UNA MISMA COSA; EL CONJUNTO DE PRINCIPIOS QUE 

EN MATERIA DE DERECHO SE OBSERVAN, Y, EN FIN LA SERIE DE JUICIOS O 

SENTENCIAS UNIFORMES Y CONSTANTES QUE INTEGRAN EL USO O COSTUMBRE 

JURfDICA DE LOS MENCIONADOS TRIBUNALES,,," (103). 

AHORA BIEN, LA JURISPRUDENCIA TIENE SU FUNDAMENTO CONSTITU

CIONAL EN EL ARTICULO 94; Y EN LA LEY DE AMPARO EtJ EL CAPITULO UNl 

ca DEL TITULO CUARTO QUE SÉ REFIERE A LA JURISPRUDENCIA DE LA SU

PREMA CORTE Y DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, SI BIEN - · 

ES CIERTO QUE LA JURISPRUDENCIA NO PUEDE CREAR DISPOSICIONES LEGA

LES, SI PUEDE EN MUCHAS OCASIONES LLENAR LAS LAGUNAS QUE SE ENCUEli 

TRAN EN LAS DISTINTAS NORMAS JURfDICAS QUE ESTRUCTURAN SITUACIONES 

JURlDICAS QUE SON RESUELTAS POR LOS TRIBUtMLES COMPETENTES, 

UNA DE LAS CARACTERfSTICAS M~S IMPORTANTES DE LA JURISPRU-

DENCIA ES SU OBLIGATORIEDAD SIEMPRE Y CUANDO EL CRITERIO ESTE SUS

TENTADO EN CINCO EJECUTORIAS NO INTERRUMPIDAS POR OTRA EN CONTRA-

R I O APROBADAS POR UN DETERMINADO NÚMERO DE MINISTROS O MAGISTRADOS, 

SEGÚN SE TRATE DEL PLENO, SALAS O DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO, 

LAS EJECUTORIAS CONSTITUIRÁN JURISPRUDENCIA SIEMPRE QUE -

SEAN APROBADAS POR LO MENOS POR 14 MINISTROS, CUANDO SE TRATE DE 

(103) HERNÁNDEZ, ÜCTAVIO A. ÜP, CIT. PÁG, 362, 
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JURISPRUDENCIA DEL PLENOJ O POR CUATRO SI SE TRATA DE ALGUNA DE -

LAS SALAS DE LA CORTE, 

LA JURISPRUDENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DEBE SER AP[Q 

BADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, 

ASIMISMO CONSTITUYEN JURISPRUDEt-lCIA LA TESIS QUE RESUELVA LA 

CONTRADICCIÓN DE SENTENCIAS DE LAS SALAS O DE LOS TRIBUNALES COLE

GIADOS, 

LA JURISPRUDEIJCIA QUE ESTABLECE CADA UtlO DE LOS TRIBUtlALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO ES OBLIGATORIA PARA LOS TRIBUtlALES UtHTARIOSJ 

LOS JUZGADOS DE DISTRITOJ LOS TRIBUNALES MILITARES Y JUDICIALES -

DEL FUERO COMÚN DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERALJ Y LOS TRIB~ 

NALES ADMINISTRATIVOS LOCALES Y FEDERALES, 

SE INTERRUMPE LA JURISPRUDENCIA Y POR ENDE DEJA DE TENER CA 

RÁCTER DE OBLIGATORIEDAD CUAílDO SE PRONUNCIA UNA EN COllTRARIO POR 

14 MINISTROS SI SE TRATA DEL PLEIJOJ POR CUATRO SI ES DE Ufl/'. SAU. Y 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS CUANDO SE TRAT/\ DE LOS TRIBUNALES COLEGIA

DOS DE CIRCUITO, 

CUANDO LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO SUSTENTEN TE

SIS CONTRADICTORIAS EN LOS JUICIOS DE AMPARO DE SU C0!1PETENCIAJ -

LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTEJ EL PROCURADOR GENERAL DE LAR~ 

PÜBLICAJ LOS TRIBUNALES DE QUE SE TRATA O LAS PARTES EN EL JUICIO 

PODRÁN DENUNCIAR LA CONTRADICCIÓN ANTE LA SALA QUE CORRESPONDA DE 
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RA~ COHTRARIO A su RAZÓN DE SER YA ruE SE TRADUCE EN UNA FACULTAD 

LEGISLATIVA DEL PODER JUDICIAL FEDERAL, Y CON BASE A DICHA FACUL

TAD SEílALA CAUSAS DE IMPROCEDENCIA DEL Jurero DE AMPARO NO PREVIi 

TAS EN LA LEY, 

A CONTINUACIÓN CITAMOS ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE IMPROCEDEN

CIA DEL AMPARO, PUBLICADAS EN EL APÉNDICE AL SEMANARIO JunrtrAL DE 

LA FEDERACIÓN 1917-1985. 

JURISPRUDENCIAS, VISIBLES EN LA SEGUNDA PARTE, PRIME11A SALA 

JURISPRUDENCIA NúM, 24, 

ªAMPARO IMPROCEDENTE, SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA.- CUAN 

DO EN UN AMPARO INDIRECTO SE RECLAMA, ADEMÁS DE LA SEGUNDA INSTAN

CIA, LA SETENCIA PRONUNCIADA POR EL A QUO, DEBE SOBRESEERSE EL -

JUICIO DE GARANTÍAS POR LO QUE RESPECTA A ESTA ÚLTIMA, CON APOYO 

EN EL ARTÍCULO 74, FRACCIÓN 111, DE LA LEY DE AMPARO, POR OPERAR 

LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN 

XVI, DE DICHA LEY, TODA VEZ QUE CESARON LOS EFECTOS DE LA REFERIDA 

SENTENCIA, EN RAZÓN DE HABER SIDO SUSTITUÍDA POR LA DE SEGUNDO GRA 

DO, 11 (PÁG, 61). 

JURISPRUDENCIA ffúM, 165, 

"OFENDIDO, IMPROCEDENCIA DEL AMPARO PROMOVIDO POR EL.- Es 
IMPROCEDENTE EL AMPARO SOLICITADO POR EL OFENDIDO EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA QUE ABSUELVE AL ACUSADO, YA QUE EN TAL CASO EL RECLAMA~ 

TE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE NINGUNA DE LAS HIPÓTESIS PREViSTAS 

POR EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 
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107 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL: Y, POR LO TANTO, CONSIDERANDO QUE 

EL ACTO RECLAMADO NO AFECTA LOS INTERESES JURÍDICOS DEL QUEJOSO, -

EL JUICIO CONSTITUCIONAL DEBE SOBRESEERSE CON FUNDAMENTO EN LOS AR 

TÍCULOS 74, FRACCIÓN 111, Y 73 FRACCIONES V Y XVIII DE LA MENCIO

NADA LEY DE AMPAROª (PÁG,334), 

JURISPRUDENCIA NúM, 273, 

ªSENTENCIAS DE AMPARO, EJECUCION DE.AMPARO IMPROCEDENTE.

DEBE SOBRESEERSE EL JUICIO DE GARANTÍAS PROMOVIDO PARA IMPUGNAR -

LOS DEFECTOS DE EJECUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA AUTORI-

DAD RESPONSABLE EN CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE LA PRIMERA -

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA,ª (PÁG,599), 

JURISPRUDENCIA DE LA TERCERA PARTE, SEGUNDA SALA. 

JURISPRUDENCIA NúM, 11 

"BIENES COMUNALES. RESOLUCIONES PRESIDENCIALES EN MATERIA 

DE CONFIRMACION Y TITULACION. AMPARO PROCEDENTE EN SU CONTRA. NO 

OPERA LA IMPROCEDENCIA PREVISTA EN LA FRACCION XIV DEL ARTICULO 

27 CONSTITUCIONAL.- DE LA SIMPLE LECTURA DE LAS FRACCIONES VII, 

X Y XIV DEL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNiDOS MEXICANOS, SE DESPRENDE QUE LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 

GARANTÍAS SEÑALADA EN LA FRACCIÓN XIV SE LIMITA A LA DOTACIÓN Y 

RESTITUCIÓN DE EJIDOS Y JURÍDICAMENTE UNA EXCEPCIÓN SÓLO PUEDE RE

FERIRSE A LOS CASOS QUE SON MATERIA DE LA MISMA, POR ELLO, DEBE 

CONVENIRSE QUE LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE GARANTÍAS A QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY FUNDAMENTAL, SE -

LIMITA, EN MATERIA DE TIERRAS Y AGUAS A LOS PROBLEMAS DE DOTACIÓN 

Y RESTITUClON Y NO AL DIVERSO PROBLEMA Ub ~UNtlKMACIÚN Y TITULA--

CIÓN DE BIENES COMUNALES," (PÁG,28). 
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JURISPRUDENCIA NÜM, 17 

"CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD AGRICOLA. CANCELACION DIC

TAMINADA POR EL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO. NO ES DEFINITIVA. DEBE 

SOMETERSE A RESOLUCION DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. IMPROCEDEN 

CIA DEL JUICIO DE GARANTIAS.- CUANDO SÓLO EXISTE SOBRE LA CANCE

LACIÓN DE UN CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD QUE SE RECLAMA EN AM

PARO, EL DICTAMEN DEL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO, EMITIDO EN EJER

CICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE MERA CONSULTA TAL DICTAMEN CARECE POR 

SÍ MISMO DE FUERZA OBLIGATORIA Y NO ES EJECUTABLE POR EL REFERIDO 

ÓRGANO, YA QUE DEBE SOMETERSE A LA CONSIDERACIÓN DEL PRESIDENTE -

DE LA REPÚBLICA A EFECTO DE QUE EMITA LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIEN 

TE, POR TANTO, NO SIENDO DICHO DICTAMEN UN ACTO DEFINITIVO, RE-

SULTA IMPROCEDENTE EL JUICIO DE GARANTÍAS QUE SE PROMUEVE EN SU -

CONTRA," (PÁG.37) 

JURISPRUDENCIA NÜM, 53 

"DISTRITOS DE RIEGO. DISPOSICIONES PARA SU MEJOR APROVE-

CHAMIENTO. CASOS DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE GARANTIAS.- SI -

LOS ACTOS RECLAMADOS CONSISTEN EN DISPOSICIONES QUE TENIENDO POR 

OBJETO EL MEJOR APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS V LA REDISTRIBUCIÓN 

DE TIERRAS DENTRO DE UN DISTR'ITO DE RIEGO, PLANTEEN LA CONVENIEN

CIA DE QUE LOS POBLADOS EJIDALES COMPRENDIDOS DENTRO DEL ÁREA BE

NEFICIADA CON LAS OBRAS HIDRÁULICAS A CARGO DEL GOBIERNO FEDERAL 

ACEPTE AJUSTAR LAS TIERRAS EJIDALES (MANTENIENDO LA INTEGRIDAD DE 

ÉSTAS) CON EL FIN DE QUE SUS LINDEROS COINCIDAN EN LO POSIBLE CON 

LOS CANALES, DRENES Y CAMINOS, TRAZADOS, PROCURAR LA REDISTRIBUCIÓN 

DE LOS TERRENOS EJIDALES AJUSTANDO LAS UNIDADES DE DOTACIÓN POR -

EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LAS TIERRAS, EN LOS TÉRMINOS PRE 

VISTOS POR EL CÓDIGO AGRARIO, TODO ELLO CONDICIONADO A LA ACEPTA

CIÓN PREVIA DE LAS RESPECTIVAS ASAMBLEAS EJIDALES, PARA EL CASO -
' DE QUE OPTEN POR GOZAR DE LOS BENEFICIOS DE LAS PROPIAS OBRAS DE 
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RIEGO: PROCEDE CONCLUIR QUE TALES ACTOS NO AFECTAN LOS INTERESES -

JURÍDICOS DE LOS QUEJOSOS, PUESTO QUE NO ENTRAÑAN ORDENES DE OBLI

GADO ACATAMIENTO, SINO QUE ESTAN CONDICIONADAS A LA ACEPTACIÓN PRE 

VIA DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN EJIDAL," (PlGS, 113.114), 

JURISPRUDENCIA NÜM, 83 

ªFRACCIONAMIENTOS DE PREDIOS AFECTABLES, CASOS DE IMPROCE
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. APLICACION DEL ARTICULO 210, FRAC-
CION I, DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA EN CASOS DIFERENTES.-
EL ARTÍCULO 210, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, 

CUYO CONTENIDO CORRESPONDE AL ARTÍCULO 64, FRACCIÓN I DEL CÓDIGO -

AGRARIO DE ANTERIOR VIGENCIA, ESTABLECE QUE NO PRODUCIRA EFECTOS -

EN MATERIA AGRARIA LOS FRACCIONAMIENTOS DE PREDIOS AFECTABLES REA

LIZADOS CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA SOLICI-

TUD O DEL ACUERDO QUE INICIE EL PROCEDIMIENTO DE OFICIO, Es DECIR, 

DICHO PRECEPTO DECLARA INEXISTENTES EN MATERIA AGRARIA, LOS FRAC-

CJONAMIENTOS DE PREDIOS AFECTABLES EN LA CONDICIÓN APUNTADA, EN -

TANTO QUE LOS PRIVA DE EFECTOS, SOBRE EL PARTICULAR, CABE PRECI-

SAR QUE LA INEXISTENCIA EN CUESTIÓN TIENE CARACTERÍSTICAS ESPECIA

LES EN VIRTUD DE QUE, EN ÜLTIHO ANALISIS, SE LE HACE DEPENDER, EN

TRE OTRAS, DE UNA CIRCUNSTANCIA POSTERIOR AL FRACCIONAMIENTO Y AJE 

NA A LOS INTERESADOS, EN EFECTO, DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL CORRES

PONDIENTE PROCEDIMIENTO AGRARIO DEBERÁ CONSIDERARSE AL PREDIO COMO 

UNA UNIDAD, SIN ATENDER A LOS FRACCIONAMIENTOS REALIZADOS DENTRO -

DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 210, FRACCIÓN J, DE LA LEY FEDERAL 

DE REFORMA AGRARIA EN CITA, CORRESPONDIETE AL 64, FRACCIÓN 1, DEL 

CÓDIGO AGRARIO: PERO, EN DEFINITIVA, LA INEXISTENCIA O EXISTENCIA 

DEL FRACCIONAMIENTO DEPENDERÁ DEL HECHO DE QUE EL PREDIO RESULTE O 

NO AFECTADO POR LA RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL PROCEDIMIENTO INI--

CIADO ANTES DEL PROPIO FRACCIONAMIENTO, EN OTROS TÉRMINOS, SI EL 

FRACCIONAMIENTO SE REALIZÓ CON POSTERIORIDAD A LA FECliA DE LA PU-

BLICACIÓN DE LA SOLICITUD O DEL ACUERDO QUE INICIÓ EL PROCEDIMIEN-
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TO DE OFICIO, EN DEFINITIVA SERÁ INEXISTENTE CUANDO EL PREDIO -

FRACCIONADO RESULTE AFECTADO POR LA CORRESPONDIENTE RESOLUCIÓN 

AGRARIA; PERO SI NO RESULTA AFECTADO, EL PROPIO FRACCIONAMIENTO -

SERÁ EXISTENTE Y SURTIRÁ EFECTOS JURÍDICOS AUN CON RELACIÓN A 

OTROS PROCEDIMIENTOS INICIADOS CON POSTERIORIDAD AL PROPIO FRAC-

CIONAMIENTO, POR OTRA PARTE AUN CUANDO EL PREDIO RESULTE AFECTA

DO, SÓLO EN EL CASO DE QUE LA RESOLUCIÓN AGRARIA DELIMITE CON PRE 

CISIÓN UNA PARTE DEL PREDIO QUE DEBA EXCLUIRSE DE LA AFECTACIÓN, 

LOS FRACCIONAMIENTOS REALIZADOS DENTRO DE ESA ZONA RESULTARÁN - -

IGUALMENTE EXISTENTES, CON BASE EN LO ANTERIOR, CUANDO EL FRAC

CIONAMIENTO DE UN PREDIO RESULTA TOTAL O PARCIALMENTE INEXISTENTE 

DEBE ESTIMARSE, EN SU CASO, PARA LOS EFECTOS AGRARIOS, COMO PRO

PIETARIOS DEL PREDIO FRACCIONADO AL FRACCIONADOR Y NO A LOS ADQUI 

RIENTES DE LAS FRACCIONES RESULTANTES, PRECISAMENTE PORQUE AL SER 

INEXISTENTE EL PROPIO FRACCIONAMIENTO NO SE PRODUCE LA TRASLACIÓN 

DE LA PROPIEDAD DEL FRACCIONADOR A LOS ADQUIRIENTES, EN ESA HIPÓ 

TESIS, LA RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL QUE AFECTE AL PREDIO Y SU EJECU

CIÓN, AUN EN LOS CASOS EN QUE ÉSTA SE APARTE DE LOS TÉRMINOS DE -

AQUELLA, SÓLO PUEDEN CAUSAR AGRAVIO JURÍDICO AL FRACCIONADOR QUE 

PARA LOS EFECTOS AGRARIOS CONTINÚA SIENDO EL PROPIETARIO, Y NO A 

LOS ADQUIRIENTES, QUIENES POR TAL MOTIVO, CARECEN DE INTERÉS JURÍ 

DICO PARA RECLAMAR EN LA VÍA DE AMPARO, TANTO LA RESOLUCIÓN QUE -

AFECTA EL PREDIO COMO EJECUCIÓN, ASÍ COMBATAN ÉSTA POR VICIOS PRO 

PIOS Y EL JUICIO QUE PROMUEVAN RESULTARÁ IMPROCEDENTE DE CONFORMI 

DAD CON LO DISPUESTOS EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE. 

AMPARO," (PÁGS, 166,167). 

JURISPRUDENCIA NúM.85 

"FRACCIONAMIENTO O DIVISIONES DE PREDIOS AFECTABLES. IMPROCf. 

DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO EN APLICACION DEL ARTICULO 64, FRAC-
CION 1, DEL CODIGO AGRARIO.- Los ACTOS JURÍDICOS POR VIRTUD DE -

LOS CUALES SE ADQUIEREN PREDIOS DERIVADOS DE FRACCIONAMIENTOS O -

DIVISIONES DE TIERRAS AFECTABLES, CELEBRADOS CON POSTERIORIDAD A 
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LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA SOLICITUD AGRARIA O DEL ACUERDO QUE 

INICIE EL PROCEDIMIENTO DE OFICIO, NO PRODUCEN EFECTOS JURÍDICOS 

EN MATERIA AGRARIA, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64, FRACCIÓN J,
DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, Así PUES, INDEPENDIENTEMENTE DE LA - -

EXISTENCIA DE LA CAUSAHABIENCIA CIVIL DERIVADA DE DICHOS ACTOS JU 

RiDICOS QUE PUDIERA GENERAR, EN SU CASO, LAS ACCIONES PREVISTAS -

POR EL ARTÍCULO 74 DEL CITADO CÓDIGO, LOS ADQUIRIENTES NO RESUL-

TAN AFECTADOS EN SUS INTERESES JURÍDICOS POR LOS MANDAMIENTOS GU

BERNAMENTALES O RESOLUCIONES PRESIDENCIALES QUE FINQUEN AFECTACIO 

NES AGRARIAS SOBRE LAS TIERRAS QUE GUARDEN LA SITUACIÓN PREVISTA 

POR EL iNVOCADO ARTÍCULO 64, FRACCIÓN 1, DEL CÓDIGO AGRARIO, CON 

SECUENTEMENTE, EN TALES HIPÓTESIS OPERA LA CAUSAL DE IMPROCEDEN-

CIA SEÑALADA POR EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO, 

EN LOS JUICIOS EN QUE LOS ADQUIRIENTES IMPUGNEN LAS CITADAS RESO

LUCIONES Y LA EJECUCIÓN DE LAS MISMAS," (PÁG.171), 

JURISPRUDENCIA NúM, 86 

ºIMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA ACTOS EFECTUADOS 

DENTRO DEL PROCEDIMIENTO AGRARIO, MIENTRAS NO SE DICTE LA coa;lES

PONDIENTE RESOLUCION PRESIDENCIAL.- SEGÚN LO PREVIENE EL ARTÍCU

LO 114, FRACCIÓN 11 PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO, NO HA-

BIENDO PRONUNCIADO EL PRESIDENTE DE LA REPÚLICA LA RESOLUCIÓN CON 

QUE HA DE CULMINAR EL PROCEDIMIENTO AGRARIO QUE SE SI&UE, LOS AC

TOS REALIZAl)OS O LAS ABSTENCIONES HABIDAS DENTRO DEL PROPIO PROCE 

DIHIENTO CARECE DE DEFINITIVIDAD PARA LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN 

COSTITUCIONAL: POR ELLO, SI EL QUEJOSO ESTIMA QUE DICHOS ACTOS-V 

ABSTENCIONES SON VIOLATORIAS DE GARANTÍAS, SOLAMENTE CABE SU IM-

PUGNACIÓN EN AMPARO CUANDO SE HAYA PRONUNCIADO LA RESOLUCIÓN PRE

SIDENCIAL DEFINITIVA CORRESPONDIENTE," (PÁG,172), 
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JURISPRUDENCIA NúM.116 

"NUCLEOS DE POBLACION EJIDAL. AMPARO IMPROCEDENTE PROMOVIDO 

POR SUS SOLICITANTES CONTRA RESOLUCIONES DOTATORIAS DICTADAS EN FA 

VOR DE OTROS POBLADOS.- EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN X, DE LA CONSTI

TUCIÓN GENERAL, ESTABLECE QUE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN QUE CAREZ-

CAN DE EJIDOS O QUE NO PUEDAN LOGRAR SU RESTITUCIÓN POR FALTA DE -

TÍTULOS, POR IMPOSIBILIDAD DE IDENTIFICARLOS O POR QUE LEGALMENTE 

HUBIERAN SIDO ENAJENADOS, SERÁN DOTADOS DE TIERRAS Y AGUAS SUFI

CIENTES PARA CONSTITUIRLOS, CONFORME A LAS NECESIDADES DE ESA PO

BLACIÓN SIN QUE EN NINGÚN CASO DEJE DE CONSEDÉRSELES LA EXTENSIÓN 

QUE NECESITAN, TAL PRINCIPIO FUE ACOGIDO TANTO POR EL CÓDIGO AGRA 

RIO DEROGADO COMO POR LA NUEVA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, DE 

LAS DISPOSICIONES RELATIVAS DE AMBOS CUERPOS LEGALES Y DE LA CONS

TITUCIÓN SE DESPRENDE, SIN LUGAR A DUDAS, QUE EL DERECHO FUNDAMEN

TAL QUE TIENEN LOS PUEBLOS O NÚCLEOS DE POBLACIÓN DE SOLICITAR TJE 

RRAS Y AGUAS QUE NECESITEN PARA SU DESARROLLO ECONÓMICO, SIEMPRE 

SUBSISTE, MIENTRAS TENGAN NECESIDAD DE ELLAS; POR LO QUE NI LAS AU 

TORIDADES AGRARIAS LOS PUEBLOS INTERESADOS TIENEN OBSTÁCULO LEGAL 

QUE ÍMPIDA QUE, EN CUALQUIER TIEMPO, SE HAGAN LAS DOTACIONES NECE

SARIAS EN BENEFICIO DE ÉSTOS: SIENDO DE ADVERTIRSE QUE ESE DERECHO 

QUE TIENEN LOS PUEBLOS A TIERRAS Y AGUAS, SE REFIERE A LOS QUE NE

CESITAN PARA SU DESARROLLO ECONÓMICO, PERO NO PRECISAMENTE A DETER 

~INADAS TIERRAS, ESTO SE INFIERE PORQUE TANTO EL (óDIGO AGRARIO -

ANTERIOR CO!ltü LA NUEVA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA NO CONTIENEN 

NORMAS QUE DETERMINEN UN DERECHO DE PREFERENCIA, ÜICHA OMISIÓN DE 

BE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE CORRESPONDE A LAS AUTORIDA-

DES AGRARIAS, ESPECIALMENTE EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

COMO RESPONSABLE DE LA POLÍTICA AGRARIA DEL PAÍS, SEÑALAR LAS TIE

RRAS QUE HAN DE DOTARSE A LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN, ATENDIENDO PA

RA ELLO NO SÓLO A LAS PECULIARIDADES DE LOS NÚCLEOS SOLICITANTES -

SINO TAMBIÉN A RAZONES DE INTERÉS GENERAL Y DE CONVENIENCIA PÚBLI

CA; SIN QUE SEA PROPIO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CENSOR 
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ÚNICAMENTE DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD EN CUANTO EN EL JUICIO DE AM

PARO LOS SOMETE AL CRISOL DE LA CONSTITUCIONALIDAD, INFERIOR EN LA 

POLÍTICA AGRARIA SUBSTITUYENDO A LAS AUTORIDADES DEL RAMO EN SUS 

FUNCIONES ESPECÍFICAS," (PÁGS, 237,238), 

JURISPRUDENCIA NúM, 118, 

"NUEVOS CENTROS DE POBLACION. AMPARO IMPROCEDENTE CONTRA LA 

NEGATIVA DE AFECTACION DE UN PREDIO DETERMINADO.- EL DERECHO FUN

DAMENTAL QUE TIENE LOS PUEBLOS O NÚCLEOS DE POBLACIÓN DE SOLICI-

TAR LAS TIERRAS V AGUAS QUE NÉCESiTAN PARA SU DESARROLLO ECONÓMICO 

SIEMPRE SUBSISTE MIENTRAS TENGAN NECESIDAD DE ELLAS, POR LO QUE, -

DENTRO DE LAS POSIBILIDADES DE LOS PREDIOS DISPONIBLES, NO EXISTE 

OBSTÁCULO LEGAL ALGUNO QUE IMPIDA QUE SE HAGAN LAS DOTACIONES O -

RESTITUCIONES NECESARIAS EN SU BENEFICIO, DEBE ADVERTIRSE, SIN EM 

BARGO, QUE EL DERECHO QUE TIENEN, ESPECÍFICAMENTE LOS INTEGRANTES 

DE NUEVOS CENTROS DE POBLACIÓN, A TIERRAS Y AGUAS, SE REFIERE A -

LAS NECESARIAS PARA SU DESARROLLO ECONÓMICO; PERO NO PRECISAMENTE 

A DETERMINADAS TIERRAS, CORRESPONDIENDO A LAS AUTORIDADES DEL DE-

PARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACIÓN SEÑALAR, EN SU OPOR

TUNIDAD, LAS TIERRAS QUE HAN DE RESULTAR AFECTADAS PARA LA CREACIÓN 

DEL NUEVO CENTRO DE POBLACIÓN, SIN QUE SEA INDISPENSABLE QUE SE -

AFECTEN PRECISAMENTE LAS TIERRAS QUE SEÑALARON LOS PETICIONARIOS, 

(ONSECüENTEFii:NTI:, SI EN LA PROPIA RESOl,.UCIÓN SE MANIFIESTA QUE ES' 

PROCEDENTE LA SOLICITUD V QUE.DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 27, DEL -

(ÓDIGO AGRARIO. RATIFIQUEN SU ·CONFORMIDAD PARA TRASLADARSE AL LUGAR 

Elt QUE SE LOCALICEN TIERRAS SUFICIENTES PARA SATISFACER SUS NECES! 

DADES AÚN NEGÁNDOSE LA ACEPTACIÓN DE DETERMINADO PREDIO, DICHA RE

SOLUCIÓN NO AFECTA LOS INTERESES JURÍDICOS DE LOS QUEJOSOS, MOTIVO 

POR EL QUE RESULTA IMPROCEDENTE EL JUICIO DE GARANTÍAS,n (PÁGS, --

243, 244). 
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JURISPRUDENCIA NúM, 120, 

"NUEVOS CENTROS DE POBLACION. IMPROCEDENCIA DEL AMPARO PRO

MOVIDO POR SUS SOLICITANTES CONTRA RESOLUCIONES DOTATORIAS A FAVOR 

DE OTROS POBLADOS.- EL DERECHO QUE TIENEN LOS SOLICITANTES PARA -

LA CREACIÓN DE UN NUEVO CENTRO DE POBLACIÓN SE REDUCE A QUE SE LES 

DOTE DE LAS TIERRAS Y AGUAS SUFICIENTES PARA SU DESARROLLO ECONÓMI 

CO, PERO SIN QUE ESE DERECHO SE RELACIONE CON TIERRAS PREVIAMENTE 

DETERMINADAS, EN VIRTUD DE QUE, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO CORRESPON 

DIENTE, TOCA A LAS AUTORIDADES DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS 

Y COLONIZACIÓN SEÑALAR LAS TIERRAS QUE HAN DE RESULTAR AFECTADAS, 

SIN QUE SEA INDISPENSABLE QUE ESAS TIERRAS SEAN PRECISAMENTE LAS -

QUE SOLICITARON LOS PETICIONARIOS, POR TANTO, QUIENES HAN SOLICI

TADO EN SU FAVOR LA CREACIÓN DE UN NUEVO CENTRO DE POBLACIÓN CARE

CEN DE UN INTERÉS JURÍDICAMENTE TUTELADO PARA OPONERSE A QUE SE LE 

DOTEN DETERMINADAS TIERRAS A OTRO POBLADO, YA QUE NINGÚN DERECHO -

TIENEN SOBRE LAS MISMAS A PESAR DE QUE LAS QUE HAYAN SOLICITADO Y 

SE ENCUENTRAN CERCANAS AL LUGAR DONDE RADICAN, HASTA EN TANTO NO -

OBTENGAN UNA RESOLUCIÓN QUE LES CONCEDA ESAS TIERRAS, TANTO MÁS SI 

HAYAN MANIFESTADO SU CONFORMIDAD EN TRASLADARSE AL SITIO DONDE HA

BRÁ DE CREARSE EL NUEVO POBLADO, EN ESAS CONDICIONES, EL AMPARO -

QUE PROMUEVAN LOS SOLICITANTES DE UN NUEVO CENTRO DE POBLACIÓN CON

TRA UNA RESOLUCIÓN QUE DOTA DE DETERMINADAS TIERRAS A OTRO POBLADO, 

ES IMPROCEDENTE DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 73 -
DE LA LEY DE AMPARO," (PÁGS, 246,247), 

JURISPRUDENCIA NúM, 149. 

"PROPIEDADES GANADERAS SIN CERTIFICADO DE INAFECTIBILIDAD. 

CASOS DE IMPROCEDENCIA DE AMPARO CONTRA RESOLUCIONES DOTATORIAS O 

AMPLIATORiAS DE EJiDOS. PRUEBA DE LA EXTENSION LIMITE INAFECTABLE. 

DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR LA FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 27 
DE LA CONSTITUCIÓN Y POR EL ARTÍCULO 66 DEL CÓDIGO AGRARIO ES IM-

PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA UNA RESOLUCIÓN DO-
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TATORIA O AMPLIATORIA DE EJIDOS QUE AFECTA A UNA PEQUEÑA PROPIEDAD 

GANADERA, SI NO SE DEMUESTRA QUE LA EXTENSIÓN DE ÉSTA NO ES MAYOR 

QUE EL LÍMITE FIJADO PARA LA PEQUEÑA PROPIEDAD INAFECTABLE, SIENDO 

LA PRUEBA PERICIAL LA IDÓNEA PARA ELLO, YA QUE CONFORME A LO PRE

VISTO POR LOS ARTÍCULOS 27, FRACCION XV PARTE FINAL, DE LA CONSTI

TUCIÓN FEDERAL, 114 DEL CóDIGO AGRARIO Y lº INCISO G) DEL REGLAMEN 

TO DE INAFECTABILIDAD AGRÍCOLA Y GANADERA, TRATÁNDOSE DE TIERRAS -

DESTINADAS A LA GANADERÍA, CONSTITUYEN UNA PEQUEÑA PROPIEDAD" LAS 

NECESARIAS PARA EL SOSTENIMIENTO DE 500 CABEZAS DE GANADO MAYOR O 

DE SU EQUIVALENTE MENOR, DE ACUERDO CON LA CAPACIDAD FORRAJERA DE 

LOS TERRENOS", LO QUE EXIGE UN ANÁLISIS DE TIPO TÉCNICO SOBRE LA 

CALIDAD DE LAS TIERRAS EN CUESTIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLE 

CIDO POR LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 5º DEL REGLAMENTO CITADO," 

(PÁG,294), 

JURISPRUDENCIA NúM, 254, 

ªHACIENDA SECRETARIA DE. IMPROCEDENCIA DEL AMPARO PROMOVIDO 
POR LA.- COMO ELTRIBUNAL FISCAL DICTA SUS FALLOS EN REPRESENTACIÓN. 

DEL EJECUTIVO DE LA UNIÓN, NO SE CONCIBE QUE OTRO-ÓRGANO DEL MISMO 

EJECUTIVO QUE OBRA POR ACUERDO DEL TITULAR DE ESE PODER, COMO ES -

LA SECRETARÍA DE HACIENDA, PUEDA PEDIR AMPARO CONTRA ACTOS DE DI-

CHO TRIBUNAL; ADEMÁS DE QUE ES ABSURDO PRETENDER QUE LAS OFICINAS -

PÚBLICAS O DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO PUEDAN INVOCAR VIOLACIÓN DE 

GARANTÍAS INDIVIDUALES, PARA PROTEGERSE CONTRA ACTOS DE UNA AUTORI 

DAD QUE DICTA SUS FALLOS EN REPRESENTACIÓN DEL MISMO EJECUTIVO," 
(PÁG, 254), 

JURISPRUDENCIA NÜM, 246, 

"FISCO. IMPROCEDENCIA DEL AMPARO PROMOVIDO POR EL.- EL Fis 

CO, CUANDO USA SU FACULTAD SOBERANA DE COBRAR IMPUESTOS, MULTAS U 

OTROS PAGOS FISCALES, OBRA EJERCIENDO UNA PRERROGATIVA INHERENTE A 

SU SOBERANÍA, POR LO CUAL NO PUEDE CONCEBIRSE QUE EL PóDER PIDA AM 
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PARO EN DEFENSA DE UN ACTO DEL PROPIO PODER, Y ESTO ES EVIDENTE, 

PUES CUANDO ANTE ELTRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN OCURRE EL FIS

CO FEDERAL, O SEA EL ESTADO, POR CONDUCTO DE UNO DE SUS.ÓRGANOS, -

SI ES VERDAD QUE ACUDE COMO PARTE LITIGANTE, TAMBIÉN LO ES QUE EL 

ACTO QUE DEFIENDE NO DIFIERE DEL ACTO GENUINO DE AUTORIDAD, EL - -

CUAL NO PUEDE SER CONSIDERADO COMO UN DERECHO DEL HOMBRE O COMO -

UNA GARANTÍA INDIVIDUAL, PARA EL EFECTO DE QUE LA AUTORIDAD QUE LO 

DISPUSO ESTUVIERA EN APTITUD DE DEFENDERLO MEDIANTE EL JUICIO DE -

AMPARO, COMO SI SE TRATARA DE UNA GARANTÍA INDIVIDUAL,"(PÁGS,428,429), 

JURISPRUDENCIA NúM, 278, 

"MULTAS DE CARACTER ADMINISTRATIVO EN MATERIA LABORAL. ES -

NECESARIO AGOTAR EL JUICIO ANULATORIO ANTE EL TRIBUNAL FISCAL. AM

PARO IMPROCEDENTE.- EL ARTÍCULO 160, FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FIS

CAL DE LA FEDERACIÓN, DICE: "LAS SALAS DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN CONOCERÁN DE LOS JUICIOS QUE SE INICIEN: 111. CONTRA -

LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS QUE IMPONGAN DEFINITIVAMENTE Y SIN UL 

TERIOR RECURSO ADMINISTRATIVO, MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLA

CIÓN FEDERAL O DEL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS EFECTOS DE ESTA - -

FRACCIÓN NO SE CONSIDERARÁ COMO RECURSO ADMINISTRATIVO LA CONDONA

CIÓN QUE EL PARTICULAR PROMUEVA", AHORA BIEN, LOS DIVERSOS PRECEP 

TOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y DEL REGLAMENTO 

DE MEDIDAS PREVENTIVAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO, POR SU CARÁCTER -

FEDERAL Y EN CUANTO SIRVEN DE BASE PARA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA, 

ORIGINAN QUE TAL MULTA ESTÉ COMPRENDIDA DENTRO DE LA CITADA FRAC

CIÓN 111 TRANSCRITA V QUE, POR LO MISMO, EL QUEJOSO DEBA AGOTAR 

ESE RECURSO PREVIAMENTE A LA INSTAURACIÓN DEL JUICIO DE GARANTÍAS, 

QUE RESULTA IMPROCEDENTE POR EL NO AGOTAMIENTO DE TAL RECURSO," 

(PÁG. 463), 
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JURISPRUDENCIA NúM, 362. 

"DIVISION POLITICA. IMPROCEDENCIA DEL AMPARO EN CUESTIONES 

DE,- Es IMPROCEDENTE EL AMPARO QUE SE PIDA CONTRA EL DECRETO DE -

UNA LEGISLATURA, RELATIVO A UNA DIVISIÓN TERRITORIAL, PUES EL ACTO 

RECLAMADO EN TAL CASO, ES UNA CUESTIÓN NETAMENTE POLÍTICA, SUBSTRA 
IDA AL JUICIO DE GARANTÍAS," (PÁG, 620), 

JURISPRUDENCIAS DE LA CUARTA PARTE, TERCERA SALA: 

JURISPRUDENCIA NúH, 38. 

"APELACION, AMPARO IMPROCEDENTE. CONTRA EL AUTO QUE LA ADMl 

l[,- Es IMPROCEDENTE EL AMPARO QUE SE ENDEREZA LA RESOLUCIÓN QUE 

ADMITE UNA APELACIÓN PUESTO QUE NO TRAE CONSIGO EJECUCIÓN QUE PUE

DA LESIONAR DE UNA MANERA REAL Y EFECTIVA LOS DERECHOS Y LA PERSO
NA DEL QUEJOSO, NI LO DEJA SIN DEFENSA," (PÁG, 99), 

JURISPRUDENCIA NúM, 40, 

"APELACION EXTRAORDINARIA. IMPROCEDENCIA IIL AMPARO CONTRA -

LA RESOLUCION QUE LA DESECHA.- LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA APEL~ 

CIÓN EXTRAORDINARIA ES UN AUTO QUE DEBE COMBATIRSE MEDIANTE EL RE

CURSO DE REPOSICIÓN PREVIAMENTE AL AMPARO," (PÁG, 106), 

JURISPRUDENCIA NúM, 247, 

"RECONOCIMIENTO DE FIRMA. AMPARO IMPROCEDENTE.- Es IMPROCE 

DENTE EL JUICIO DE GARANTÍAS QUE SE INTERPONGA CONTRA DILIGENCIAS 

PREVIAS DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA," (PÁG, 607), 
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JURISPRUDENCIAS DE LA SEXTA PARTE, TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO. 

JURISPRUDENCIA NúM, 53 

"AMPARO IMPROCEDENTE, PRUEBAS. ADMISION Y DESAHOGO. VIOLA-

CION PROCESAL RELATIVA A LAS DE LA CONTRAPARTE DEL QUEJOSO.- LAs 

VIOLACIONES PROCESALES RESULTANTES DEL PROCEDER DEL JUICIO NATURAL 

DE ADMITIR Y DESAHOGAR INCORRECTAMENTE PRUEBLAS DE LA CONTRARIA DE 

LA QUEJOSA, SON INATENDIBLES POR NO SER RECLAMABLES EN AMPARO DI

RECTO POR NO ESTAR COMPRENDIDAS EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVIS 

TOS POR LAS DIVERSAS FRACCIONES DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPA 
RO," (PÁG, 83), 

JURISPRUDENCIA NúM, 67, 

"AUTO DE SUJECION A PROCESO NO RECURRIDO. AMPARO IMPROCEDEN 

TE.- Es IMPROCEDENTE EL JUICO DE GARANTÍAS QUE SE INTENTA CONTRA 

EL AUTO DE SUJECIÓN A PROCESO, SI PREVIAMENTE NO SE AGOTA EL RECUR 

SO DE APELACIÓN QUE AL AFECTO ESTABLECE LA LEY ADJETIVA APLICABLE, 

TODA VEZ QUE DICHO ACTO NO ES RESTRICTIVO DE LA LIBERTAD PERSONAL; 

EN TAL VIRTUD, SI NO SE HACE VALER ESE RECURSO ANTES DE OCURRIR AL 

JUICIO DE GARANTÍAS, NO SE CUMPLE CON EL PRINCIPIO DE DEFINITIVI-

DAD, SURGIENDO LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PREVISTA POR LA FRACCIÓN 

XIII DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO Y DEBE SOBRESEERSE EN EL 

JUICIO DE CONFORMIDAD CON EL DIVERSO NUMERAL 74, FRACCIÓN 111, DE 

DICHO ORDENAMIENTO," (PÁG, 95), 

JURISPRUDENCIA NúM, 82, 

-vlULALIUNt~ AL PKULtUIMltNIU, lMPKULtUtNLIA Utl AMPAKU 
BI-INSTANCIAL.- CUANDO SE SEÑALAN COMO ACTOS RECLAMADOS VIOLACIO

NES AL PROCEDIMIENTO COMETIDAS DURANTE LA SECUELA DEL MISMO QUE -

AFECTEN LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO, TRASCENDIENDO AL RESULTADO DEL -
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FALLO, PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 159 Y 160 DE LA LEY DE AMPARO, RE

SULTA IMPROCEDENTE EL JUICIO DE GARANTÍAS PROMOVIDO EN LA VÍA INDI 

RECTA, YA QUE AL DISPONER EL ARTÍCULO 161 DE LA PROPIA LEY REGLA-

MENTARIA DEL JUICIO CONSTITUCIONAL, QUE DICHAS VILACIONES SÓLO PO

DRÁN RECLAMARSE EN LA VÍA DE AMPARO, AL INTERPONERSE LA DEMANDA -

CONTRA LA SENTENCIA DEFIN1TIVA, SE ESTÁ.EN LA HIPÓTESIS, MOTIVO -

POR EL QUE DEBE DECRETARSE EL SOBRESEI~IENTO, ATENTO A LO DISPUES

TO POR EL ARTÍCULO 74, FRACCIÓN 111, DE LA LEY DE LA MATERIA,n - -

(PÁG, 107), 

jURiSPRUDENCIAS DE LA SEPTIMA PARTE, SALA AUXILIAR. 

JURISPRUDENCIA NúM, 3. 

"AGRARIO. MANDAMIENTOS GUBERNAMENTALES. IMPROCEDENCIA DEL 
AMPARO EN SU CONTRA POR NO CONSTITUIR ACTOS DEFINITIVOS.- EL PRO

CEDIMIENTO AGRARIO PARA LA RESTITUCIÓN O DOTACIÓN DE TIERRAS Y - -

AGUAS DE POBLACIÓN TIENE, EN LOS TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN XII DEL -

ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, DOS INSTA~ 

CIAS, CORRESPONDIENDO CONOCER DE LA PRIMERA A LA COMISIÓN AGRARIA 

MIXTA Y AL GOBERNADOR DE LA ENTIDAD FEDERATIVA EN QUE ESTAN UBICA

DAS LAS TIERRAS O AGUAS SUJETAS A AFECTACIÓN, EL MANDAMIENTO DE UN 

EJECUTIVO LOCAL CONOCEDIENDO TIERRAS O AGUAS A UN NÚCLEO DE POBLA

CIÓN, NO CONSTITUYE UN ACTO DEFINITIVO PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO, 

ATENTO A QUE EL AFECTADO PUEDE RECLAMAR ESA RESOLUCIÓN DURANTE LA 

TRAMITACIÓN DE LA SEGUNDA INSTANCIA, DE QUE CONOCE EL DEPARTAMENTO 

DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACIÓN, DE ACUERDO CON LO QUE PREVIENE 

LOS ARTÍCULOS 250 V 251 DEL CÓDIGO AGRARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS -

MEXICANOS, SIENDO OBVIO QUE LA RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL QUE PONE FIN 

A LA SEGUNDA INSTANCIA, PUEDE EXCLUIR LAS TIERRAS AFECTADAS MEDIAN

TE UNA POSESIÓN PROVISIONAL EFECTUADA DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LA 

PRIMERA INSTANCIA Y REPARAR CUALQUIER VIOLACIÓN COMETIDA DURANTE -

LA SUBSTANCIACIÓN DE ÉSTA, EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN CONSTITUCIO

NAL DE AMPARO SÓLO PUEDE HACERSE CON RESPECTO A ACTOS DE AUTORIDAD 
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QUE TENGAN EL CARÁCTER DE DEFINITIVAS, SIENDO, POR ELLO, QUE LA -

FRACCIÓN 11 DEL ARTICULO 114 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL JUICIO DE 

GARANTIAS DETERMINA QUE CUANDO EL ACTO RECLAMADO EMANA DE UN PROCE 

DIMIENTO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO EL AMPARO SÓLO PODRÁ PROMOVER

SE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR VIOLACIONES COMETIDAS EN -

ELLA O DURANTE ESE PROCEDIMIENTO, SI POR VIRTUD DE ESTAS ÚLTIMAS -

HUBltSt ~UtUAUU ~lN Ut~tN~A tL ~UtJU~U rKlVAUU Ut LU~ UtKt~MU~ -

QUE LA LEY DE LA MATERIA LE CONCEDA, A NO SER QUE EL AMPARO SEA -

PROMOVIDO POR UNA PERSONA EXTRAÑA A LA CONTROVERSIA, EN VISTA DE 

LO ANTERIOR, RESULTA PERTINENTE CONSIDERAR QUE NO PROCEDE EL JUICIO 

DE GARANTIAS CONTRA LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE UN EJECUTIVO LOCAL, 

QUE CONCEDA TIERRAS O AGUAS A NÚCLEOS DE POBLACIÓN," (PÁGS, 2,3,), 

JURISPRUDENCIAS DE LA OCTAVA PARTE, JURISPRUDENCIA COMUNAL 

PLENO Y SALAS. 

JURISPRUDENCIA NúM, 49, 

"AMPARO IMPROCEDENTE CONTRA ACTOS DERIVADOS DE OTROS RESUE~ 

TOS.- EL JUICIO DE AMPARO ES IMPROCEDENTE NO SÓLO CUANDO SE RECLA 

MAN ACTOS QUE HAYAN SIDO MATERIA DE UNA EJECUTORIA EN OTRO AMPARO, 

SINO CUANDO SE RECLAMAN ACTOS QUE SE DERIVAN DE LOS YA ESTUDIADOS 

V RESUELTOS EN ESA EJECUTORIA, SIEMPRE QUE SE APEGUEN A SU ESTRIC

TO CUMPLIMIENTO," (PÁG. 81 ), 

JURISPRUDENCIA NúM, 50. 

"AMPARO IMPROCEDENTE CONTRA SENTENCIA DE PRIMER GRADO.- S1 

SE RECLAMAN TANTO LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, COMO LA DE SE 

GUNDA QUE LA CONFIRMÓ, EL AMPARO ES IMPROCEDENTE RESPECTO DE LA-

PRIMERA, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DE LA FRACIÓN Ill, -

INCISO A), DEL ARTICULO 107 CONSTITUCIONAL, EN RELACIÓN A LOS AR-

TICULOS 73, FRACCIONES XIII Y XVI, Y 74, FRACCIÓN III, DE LA LEY -
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DE AMPARO, PORQUE ESE FALLO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN Y PORQUE -

AL PRONUNCIARSE LA DE SEGUNDA INSTANCIA QUE RESOLVIÓ LA APELACIÓN 

INTERPUESTA CESARON LOS EFECTOS DE LA DE PRIMER GRADO, Y, POR TAN

TO, EL JUICIO DEBE SOBRESEERSE RESPECTO DE LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA,n (PÁG,87), 

JURISPRUDENCIA NúM, 118, 

ncOSA JUZGADA. IMPROCEDENCIA DE AMPARO (FRACCION IV DEL AR
TICULO 73 DE LA LEY DE AMPARO) CONTRA ACTOS OBJETO DE JUICIO SOBRE 
SEIDO QUE NO PUEDEN RECLAMARSE DE NUEVO.- AúN CUANDO POR REGLA GE 

NERAL UNA SENTENCIA DE SOBRESEIMIENTO NO CONSTITUYE COSA JUZGADA -

NI IMPIDE, POR CONSIGUIENTE, LA PROMOCIÓN DE UN NUEVO JUICIO DE GA 

RANTÍAS EN EL QUE SE COMBATA EL MISMO ACTO, EXISTEN CASOS DE EXCEP 

CIÓN EN VIRTUD DE QUE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DE COSA JUZGADA -

OPERA TAMBIÉN POR DIVERSAS CIRCUNSTANCIAS, PUES ÉSTA NO SÓLO SE DA 

CUANDO EN UNA SENTENCIA EJECUTORIA SE HA EXAMINADO Y RESUELTO SO-

BRE LA CONSTITUCIONALIDAD O INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ACTOS RE-

CLAMADOS, SINO TAMBIÉN CUANDO SE HA DETERMINADO SU INATACABILIDAD 

A TRAVÉS DE UN JUICIO DE GARANTÍAS, SIEMPRE QUE TAL DETERMINACIÓN 

SE HAYA REALIZADO ATENDIENDO A RAZONES O CIRCUNSTANCIAS QUE HAGAN 

INAJERCITABLE LA ACCIÓN DE AMPARO DE MODO ABSOLUTO, CON INDEPEN-

DENCIA DEL JUICIO EN QUE TAL DETERMINACIÓN SE HAYA EFECTUADO COMO 

OCURRE, POR EJEMPLO, CUANDO SE HA DECLARADO POR SENTENCIA EJECUTO· 

RIA QUE SE HA DECLAAAOO POR SENTENCIA EJECUTORIA QUE SE HA CONSUMA 

DO DE MANERA IRREPARABLE EL ACTO RECLAMADO, O QUE HAN CESADO SUS 

EFECTOS, O QUE DICHO ACTO HA SIDO CONSENTIDO, O CUANDO SE HA DE-

TERMINADO QUE EL ACTO RECLAMADO NO AFECTA LOS INTERESES JURÍDICOS 

DE LA PARTE QUEJOSA PUES ESTAS SITUACIONES NO PUEDEN SER DESCONO

CIDAS EN UN NUEVO JUICIO DE GARANTÍAS.u (PÁG, 183), 
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JURISPRUDENCIA NúM, 119, 

"DEMANDA, ADMISION DE LA. AMPARO IMPROCEDENTE.- EL AUTO QUE 

DA ENTRADA A UNA DEMANDA NO ESTA COMPRENDIDO EN LO DISPUESTO POR -

LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL; POR TANTO, NO SIEN 

DO UN ACTO DEL PROCEDIMIENTO QUE DEJE SIN DEFENSA AL QUEJOSO, NI -

TENIENDO EL CARÁCTER DE IRREPARABLE, EL AMPARO ES IMPROCEDENTE 

CONTRA EL REFERIDO AUTO," (PÁG, 183). 

JURISPRUDENCIA NúM, 136, 

"EJECUCION DE SENTENCIAS. AMPARO IMPROCEDENTE.- S1 EL ACTO 

RECLAMADO CONSISTE EN UNA RESOLUCIÓN DICTADA EN EJECUCIÓN, EL JUI

CIO DE GARANTÍAS DEBE ESTIMARSE IMPROCEDENTE, DE ACUERDO CON LO -

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 114, FRACCIÓN 111, DE LA LEY DE AMPARO", 

(PÁG,208), 

JURISPRUDENCIA NúM, 138. 

"EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO. (AMPARO IMPROCEDENTE).

DE ACUERDO CON LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO, 

CONTRA LOS ACTOS DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO ES IMPROCE-

DENTE EL JUICIO DE GARANTÍAS, AUN CUANDO TALES ACTOS AFECTEN A TER 

CERAS PERSONAS, QUE NO FUERON PARTES EN LA CONTIENDA CONSTITUCIO-

NAL," (PÁG, 212), 

JURISPRUDENCIA NúM, 161. 

"IMPROCEDENCIA POR RECLAMARSE EL ACTO EN DOS AMPAROS.- S1 

EN UN AMPARO SE RECLAMA EL MISMO ACTO RECLAMADO EN OTRO JUICIO, ES 

CLARO QUE EN EL CASO CONCURREN LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA, RESPECTO 

DE ESE ACTO, DE ACUERDO CON LA FRACCIÓN IIl DEL ARTÍCULO 73 DE LA 

LEY DE AMPARO, SIN QUE OBSTE PARA ELLO LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EN 
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LOS JUICIOS SE RECLAMEN ACTOS DE EJECUCIÓN DISTINTOS PORQUE ESTA 

DIFERENCIA IMPLICA SOLAMENTE QUE EL SOBRESEIMIENTO ES INFUNDADO 
RESPECTO DE LOS ACTOS DE EJECUCJON, n (PÁG,266), 

JURISPRUDENCIAS DE LA QUINTA PARTE, CUARTA SALA. 

JURISPRUDENCIA NÚM, 15, 

nACTO RECLAMADO. AMPARO IMPROCEDENTE POR CESE DE LOS EFEC

TOS DEL.- S1 EN UN AMPARO RELACIONADO SE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN -

CONSTITUCIONAL PARA EL EFECTO DE QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE 

JARA INSUBSISTENTE EL LAUDO RECLAMADO Y EN SU LUGAR PRONUNCIARA -
UNO NUEVO, EL AMPARO QUE SE PROMUEVE CONTRA AQUEL RESULTA IMPROCE 

DENTE, PUES ES EVIDENTE QUE LOS EFECTOS DE DICHO ACTO RECLAMADO -

HAN CESADO Y SE SURTE LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL -

ARTICULO 73, FRACCIÓN XVI DE LA LAY DE AMPARO, Y DEBE SOBRESEERSE 

EN EL JUICIO CON APOYO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 74, FRAC-

CIÓN 111 DE LA MISMA LEY, u (PÁG,15). 

JURISPRUDENCIA NúM, 21, 

nAMPARO DIRCTO, IMPROCEDENCIA DEL, CONTRA LAUDOS DICTADOS 

EN EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO.- S1 UNA EJECUTORIA DE LA Su 
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC!ÓN CONCEDE EL AMPARO Y PROTEC-, 

CIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL PARA EL EFECTO DE QUE LA AUTORIDAD -

RESPONSABLE DiCTE UN NUEVO LAUDO EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE IN 

DICAN EN LA PROPIA EJECUTORIA, LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO GOZA -

DE LIBERTAD JURISDICCIONAL EN EL NUEVO LAUDO QUE PRONUNCIA, SINO 

QUE ESTÁ OBLIGADA A SUJETARSE A LOS TÉRMINOS DE LA ALUDIDA EJECU

TORIA, TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN ACTO DE CUMPLIMIENTO DE LA MI! 

MA, POR TAL MOTIVO, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO DIRECTO QUE SE PRO 

MUEVA EN CONTRA DE DICHO LAUDO, DE CONFORMIDAD CON LOS DISPUESTO 

POR LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO,"(PÁG,21), 
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JURISPRUDENCIA NúM, 27. 

"ARBITROS PRIVADOS EN MATERIA DE TRABAJO, IMPROCEDENCIA DEL 

AMPARO CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LOS.- LA RESOLUCIÓN DICTADA POR 

UN ÁRBITRO PRIVADO NO CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD, POR TANTO -

NO ES SUSCEPTIBLE DE SER COMBATIDA MEDIANTE JUICIO DE AMPAR0, 8 
- -

(PÁG, 27), 

JURISPRUDENCIA NúM, 310, 

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. AMPARO IMPROCEDENTE -

CONTRA EL CESE DE LOS.- EN VIRTUD DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJA 

DORES AL SERVICIO DEL ESTADO, EL ESTADO EN SUS RELACIONES CON LOS 

EMPLEADOS PÚBLICOS, HA PASADO A SER SUJETO DE CONTRATO DE TRABAJO, 

DE MANERA QUE AL SEPARAR A UNO DE SUS SERVIDORES NO OBRA COMO AUTO 

RIDAD SINO COMO PATRONO; DE LO QUE RESULTA QUE EL AMPARO QUE SE IN 

TERPONGA CONTRA ESE ACTO, ES IMPROCEDENTE, TODA VEZ QUE EL JUICIO 

DE GARANTÍAS SÓLO PROCEDE CONTRA ACTOS DE AUTORIDAD, ATENTO A LO -

PREVENIDO POR EL ARTÍCULO 103 CONSTITUCIONAL EN SUS FRACCIONES, I, 

11 V 111, POR OTRA PARTE, LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL -

SERVICIO DEL ESTADO CONCEDE ESTIMEN QUE FUERON VIOLADOS EN SUPER

JUICIO ALGUNO DE SUS DERECHOS, RECURSO MEDIANTE EL CUAL DEBAN ACU

DIR PRIMERAMENTE AL TRIBUNAL DE ARBITRAJE, QUE SEGÚN EL ARTÍCULO 

99 DE .DICHA LEY, SON COMPETENTES PARA CONCER DE LOS CONFLICTOS IN= 

DIVIDUALES QUE SE SUSCITEN ENTRE FUNCIONARIOS DE UNA UNIDAD BURO-

CRÁTICA Y DE LOS INTERSINDICALES DE LA PROPIA UNIDAD, Y DESPUÉS, -

EN SU CASO, AL TRIBUNAL DE ARBITRAJE, QUE TIENE COMPETENCIA PARA -

RESOLVER EN REVISIÓN LOS CONFLICTOS INDIVIDUALES DE QUE SE HA HE

CHO MÉRITO," (PÁG, 281). 
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JURISPRUDENCIAS DE LA NOVENA PARTE. CAMBIO EN COMPETENCIA 
SECCION SEGUNDA.- PRIMERA SALA. 

JURISPRUDENCIA NúM, 60, 

"AUTO DE FORMAL PRISION, CUANDO ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 
CONTRA EL.- Es IMPROCEDENTE EL AMPARO QUE SE ENDEREZA CONTRA EL -

AUTO DE FORMAL PRISIÓN, SI ESTÁ PENDIENTE DE RESOLVERSE EL RECUR

SO DE APELACIÓN QUE CONTRA ÉL SE HIZO VALER," (PÁG,94), 
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2. 4, CAUSALES PREVISTAS rn LA DOCTRINA 

DOCTRINAL Y LEGALMENTE, CONSIDERAMOS QUE LAS CAUSALES DE IM 

PROCEDENCIA TIENEN EL MISMO FONDO LEGAL, SIN EMBARGO, DEBEMOS PUN

TUALIZAR LAS DIFERENTES CLASIFICACIONES OUE SE HAN HECHO AL RESPEk 

TO, YA QUE DOCTRINALMENTE SE LES CONOCE UNA DENOMINACIÓN DIFERENTE 

A LAS QUE MARCA LA LEY EN SU ARTÍCULO 73, ASÍ PUES, TENEMOS LA OUE 

NOS SEÑALA EL LIC. BURGOA EN su LIBRO EL Ju1c10 DE AMPARO: 

11 lMPROCEDENCiA POR RAZÓN DE LA ÍNDOLE DE LA AUTORIDAD", 

ESTA CORRESPONDE A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 73, EN DONDE 

SE ESTABLECE QUE SI UN JUICIO SE ENTABLA CONTRA LOS ACTOS DE LA -

SUPREMA CORTE, EJECUTADOS ANTES O DESPUÉS DE LA TRAMITACIÓN DEL -

RECURSO DE REVISIÓN, O REALIZADOS DURANTE O DESPUÉS DE LA SUBSTAN 

CIACIÓN DEL AMPARO DIRECTO O CONTRA CUALQUIER HECHO DE AUTORIDAD 

EMANADO DEL CITADO ÓRGANO ESTATAL, No EXISTE NINGUNA AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA CONOCER DEL ASUNTO YA QUE LA SUPREMA CORTE ES LA 

AUTORIDAD QUE SE ENCUENTRA EN LA CÚSPIDE, 

ASIMISMO PENSAMOS QUE ES IMPROCEDENTE EL AMPARO CONTRA AC-

TOS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, YA QUE ESTOS ÓRGA

NOS JURISDICCIONALES DENTRO DE SU ESFERA DE COMPETENCIA EN LOS 

JUICIOS DIRECTOS E INDIRECTOS DE GARANTfAS, ACTÚAN COMO PEPUEÑAS 

CORTES, SIENDO IRRECURRIBLES SUS SENTENCIAS, 

ESTA FRACCIÓIJ ENCIERRA LA ESTABILIDAD DEL DERECHO, LA SEG~ 

RIDAD JURfDICA, "JURE ET JURE" LA VERDAD LEGAL DE QUE ESTAN DOTA-
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DAS LAS RESOLUCIONES JUDICIALES INIMPUGNABLES YA JURÍDICAMENTE, 

"LA IMPROCEDENCIA LEGAL DEL JUICIO DE AMPARO POR RAZÓN DE 

LA NATURALEZA DE LOS ACTOS REALIZADOS POR DETERMI.NADOS ÓRGANOS Ei 

TATALES, 11 

ESTA CLASIFICACIÓN CORRESPONDE A LAS FRACCIONES VII Y VIII 
D~L ARTICULO 73 DE LA LEY DE AMPAR04 LAS CUALES SON DE NATURALEZA 

POLfTICA4 Y EL SENTIDO DEL JUICIO DE AMPARO ES EN CUANTO A LAS G.8. 

RANT[AS INDIVIDUALES4 NO POR VIOLACIONES A DERECHOS POLfTICOS4 

CONSIDERAMOS QUE LAS AUTORIDADES JUDICIALES NO DEBEN INTERVENIR -

PARA RESOLVER ASUNTOS POLÍTICOS4 QUE SON EXCLUSIVOS DE OTROS POD.I,;, 

RES, EN LA FRACCIÓN VII SE ADVIERTE QUE EL AMPARO ES IMPROCEDEN

TE EN CUANTO A LA MATERIA DE ELECCIONES V LA FRACCIÓU VIII ES EX

TENSIVA A LA SUSPENSIÓN O REMOCIÓN DE FUNCIONARIOS, 

"LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR CAUSA DE LITIS

PENDENCIA," 

ESTA CORRESPONDE A LA FRACCIÓN III4 SABEMOS QUE LA LITIS--· 

PENDENCIA ES UNA SITUACIÓN PROCESAL QUE SE TRADUCE EN LA SiMULTÁ

NEA TRAMJTACIÓN DE DOS O MÁS JUICIOS EN DONDE LOS ELEMENTOS ESEN

CIALES DE LAS ACCIONES SON LAS MISMAS., ES DECIR4 DOS O MÁS JUI-~ 

CIOS DE GARANTIAS QUE DEPENDEN YA SEA DE LA IDENTIDAD EN CUANTO -

AL QUEJOSO, A LA AUTORIDAD RESPONSABLE Y AL ACTO RECLAMADO, 

EN MATERIA DE AMPARO., LA LITIS-PENDENC[A GENERA LA IMPROCf. 
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DENCIA DEL JUICIO POSTERIORMENTE PROMOVIDO Y POR ENDE EL SOBRESEl 

MIENTO, PARA QUE ÉSTA OPERE COMO CAUSA DE IMPROCEDENCIA DE UN -

JUICIO DE AMPARO ES NECESARIO QUE EL ANTERIOR NO SE HAYA RESUELTO 

O CONCLUIDO EJECUTORIAMENTE, ES DECIR, ~UE NO SEA COSA JUZGADA, -

YA QUE DE LO CONTRARIO DEBERÁ APLICARSE LA FRACCIÓN IV, 

"LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR RAZÓN DE COSA -

JUZGADA" 

FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 73, QUE MENCIONA LA EXISTENCIA DE 

UNA EJECUTORIA RECAÍDA EN UN AMPARO PREVIO, PARECIDO AL AFECTADO 

DE IMPROCEDENCIA, LA COSA JUZGADA SE FORMA POR EL HECHO DE QUE -

YA NO PUEDE IMPUGNARSE JURIDICAMENTE, NO ORDINARIA, NI EXTRAORDI

NARIAMENTE, ",,,PARA ESTABLECER CUANDO EN UN JUICIO DE AMPARO DE

BE REPUTAR A UNA SENTENCIA DEFINITIVA COMO EJECUTORIA, Y POR ErJDE, 

PARA-SABER CUANDO EXISTE CAUSA DE IMPROCEDENCIA DE QUE HABLA LA -

FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO HAY QUE ATENDER A 

ESTAS CIRCUNSTANCIAS: CUANDO EN CONTRA DE DICHA RESOLUCIÓfl NO SE 

INTERPUSO EN TIEMPO EL RECURSO LEGAL PROCEDENTE, SIENDO COMO ES -

NATURAL, DE PRIMERA INSTANCIA (LA DICTADA EN AMPAROS INDIRECTOS), 

CUANDO SE DICTA EN ULTIMA O SEGUNDA INSTAHCIA (VERBIGRACIA LA QUE 

PRONUNCIA LA SUPREMA CORTE O LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO EN AMPARO 

O EN MATERIA DE REVISIÓt~) Y CUANDO RECÁE EN AMPAROS DIRECTOS EN -

ÜNICA INSTANCIA, TALES RESOLUCIONES PUES TIENEN EL CARÁCTER DE -

EJECUTORIAS Y PRODUCEN EN JUICIO LA COSA JUZGADA O SEA LA VERDAD 
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LEGAL.,," (105) 

"LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR AUSENCIA DE - -

AGRAVIO PERSONAL Y DIRECTO," 

CLASIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LAS FRACCIONES V Y VI DEL 

MISMO ARTfCULO, EL ELEMENTO DE ESTAS FRACCIONES ES LA AUSENCIA DE 

AGRAVIO PERSONAL O DIRECTO, CUANDO UNA LEY NO _ES AUTOAPLICATIVA1 

SINO QUE REQUIERE DE UN ACTO DE APLICACIÓN POSTERIOR1 REALIZADO -

EN FORMA CONCRETA MIENTRAS ESTA LES ES ABSTRACTA1 NO AFECTA LA Ei 

FERA JURfDICA DEL INDIVIDU01 NO RESIENTE NINGUN AGRAVI01 QUE SE-

RIA EL TITULAR DE LA ACCIÓN DE AMPAR01 Y POR ENDE1 ES IMPROCEDEN

TE, LA BASE DE LA FRACCIÓN V ES TAMBIÉN, COMO YA MENCIONAMOS LA 

INEXISTENCIA DEL AGRAVIO PERSONAL Y DIRECTO, 

ESTA MISMA CLASIFICACIÓN CORRESPONDE A LA FRACCIÓN XVII, -
QUE TOMA COMO BASE LA AUSENCIA O CESACIÓN DEL ACTO RECLAMADO, O -

BIEN LA IMPOSIBILIDAD DE QUE SE REALICEN O SE CONTINÚEN REALIZAN

DO POR HABER DEJADO DE EXISTIR EL OBJETO DEL MISMO, ESTA FRACCIÓN 

ESTA RESTRINGIDA A UNA CONDICIÓN: QUE DEJE DE EXiSTiR EL OBJETO O 

LA MATERIA DEL ACTO RECLAMADO, APARTE DE QUE ÉSTE PRODUCE UNA -

VIOLACIÓN, RECAE EN ALGO, TIENE COMO FIN MENOSCABAR O AFECTAR AL

GO, POR ENDE EL JUICIO DE AMPARO SERA IMPROCEDENTE CUANDO NO HA

YA ACTO RECLAMADO, COMO LO DECLARA ESTA FRACCIÓN, POR NO PODER RE 

PARAR O RESTITUIR EL GOCE O DISFRUTE DE UN DERECHO POR CAUSAS AJE 

(105) BURGOA 0RIHUELA, IGNACIO, EL JUICIO, ,,PÁG. 461, 
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NAS AL ACTO RECLAMADO, 

"LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR CONSENTIMIENTO 

TACITO O EXPRESO DEL ACTO RECLAMADO," 

ESTE CRITERIO ESTA BASADO EN LAS FRACCIONES XI Y XII. EL 

CONSENTIMIENTO ES TÁCITO CUANDO SE MANIFIESTA VERBALMENTE POR ES

CRITO O POR SIGNOS INEQUÍVOCOS, COMO LO ESTABLECE EL CÓDIGO CIVIL 

EN SU ARTICULO 1803. EN MATERIA DE AMPARO". ,,UN ACTO DE AUTORI

DAD SE ENTIENDE CONSENTIDO EXPRESAMENTE CUANDO SE HA MANIFESTADO 

POR PARTE DEL AGRAVIADO UNA ADHESIÓN A ÉL, POR ESCRITO O TRADUCI

DA EN SIGNOS INEQUfVocos ... " (106). ADEMAS DEL CONSENTIMIENTO EX 

PRESO, ESTA FRACCIÓN ALUDE A UN CONSENTIMIENTO PRESUNTIVO O TÁCI

TO RESPECTO DEL ACTO RECLAMADO, " ... EN MATERIA DE AMPARO EL CONQ 

CIMIENTO MENCIONADO SE TRADUCIRÁ EN LA REALIZACIÓN DE HECHOS POR 

PARTE DEL AGRAVIADO QUE INDIQUEN PRINCIPALMENTE SU DISPOSICIÓfl A 

CUMPLIR EL ACTO O LA LEY RECLAMADOS, DESDE LUEGO, DICHA REALIZA

CIÓN DEBE SER VOLUNTARIA, PRODUCTO DEL LIBRE ARBITRIO DEL AGRAVIA 

DO, EXENTA DE COACCIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA, PUES DE LO CONTRA 

RIO, LÓGICAMENTE NO HABRÍA LUGAR A HABLAR DE CONSENTIMIENTO, YA -

QUE ÉSTE, POR ESENCIA, ES UN FENÓMENO NETAMENTE VOLITIVO E IílTEN-

CIONAL,, ,(107) 

(106) BURGOA 0RIHUELA, IGNACIO, EL JUICIO,, .PAG, 468, 
(107) IBIDEM, PÁG. 469 
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LA FRACCIÓN XII ESTABLECE OTRA CLASE DE CONSENTIMIENTO TÁ

CITO DISTINTO; QUE ES LA NO PR0110CIÓN DE LA ACCIÓN DE AMPARO DEN

TRO DEL TÉRMINO LEGAL SEÑALADO AL RESPECTO EN LA LEGISLACIÓN, 

"LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR RAZÓN DE LA CON

SUMACIÓN IRREPARABLE DEL ACTO," 

LA IRREPARABILIDAD DEL ACTO RECLAMADO, PUEDE SER MATERIAL O 

JURfDICA Y EN LA LEY DE AMPARO LO CONTEMPLA LAS FRACCIONES IX Y X 
DEL ARTÍCULO 73, COMO SABEMOS LA RAZÓN DE SER DEL AMPARO ES RESTl 

TUIR AL AGRAVIADO EL GOCE Y DISFRUTE DE LAS GARANTfAs CONSTijuc10-

NALES CONTRAVENIDAS EN SU PERJUICIO Y REINTEGRAR LA SITUACIÓN JUR!' 

DICA PARTICULAR AFECTADA, VOLVIENDO LAS COSAS AL ESTADO EN QUE SE 

ENCONTRABAN ANTES DE LA VIOLACIÓN COMETIDA POR ACTOS DE AUTORIDAD, 

CUANDO LA IRREPARABILIDAD YA NO ES MATERIAL SINO JURfDICA, 

AQUf LAS COSAS YA NO SE PUEDEN RESTABLECER AL ESTADO EN QUE SE EN

CONTRABAN, 

nLA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR CESACIÓN DE LOS 

EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO V POR INSUBSISTENCIA DE LA MATERIA DE -

ÉSTE," 

LA CESACIÓN O AUSENCIA DE LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO, -

LA ESTABLECEN LA FRACCIÓN XVI, EN EL MOMENTO EN QUE CESA LA VIOLA 

CIÓN POR HABERSE REPARADO EL AMPARO DEJARÁ DE TENE~ RAZÓN DE SER, 

YA QUE LA VIOLACIÓN ES EL ACTO RECLAMADO, DESDE LUEGO DEBEMOS - -
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ACLARAR QUE ES LA CESACIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS DE MANERA TOTALJ 

ENTONCES EL AMPARO ES IMPROCEDENTEJ A CONTRARIO SENSUJ SI SUBSIS

TE ALGUNO DE ELLOSJ LA ACCIÓN ES PROCEDENTE, 

nLA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR VIOLACIÓN AL -

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD,n 

ESTE PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD SE OBSERVA EN VARIAS FRAC

CIONES Y EN VARIAS MATERIAS: 

A) EN MATERIA JUDICIALJ QUE CORRESPONDE A LA FRACCIÓN XlllJ 

DEBERÁ EL QUEJOSO AGOTAR TODOS LOS RECURSOS ORDINARIOS PARA PODER 

ENTABLAR EL JUICIO DE AMPAROJ DE NO SER ASIJ EL AMPARO SERÁ IMPRO

CEDENTE, 

B) EN MATERIA ADMINISTRATIVAJ CORRESPONDIENTE A LA FRACCIÓN 

XV. EN CUANTO ESTE INCISO EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD ES EL MI~ 

MO SÓLO QUE SERÁ ANTE AUTORIDADES DISTINTAS A LAS JUDICIALES, 

c) EN EL CASO DE LA FRACCIÓN XIVJ SE ALUDE A LA CIRCUNSTAN

CIA DE QUE LA PROMOCIÓN DEL RECURSO O MEDIO DE DEFENSA ORDINARIO -

CONTRA EL ACTO RECLAMADO Y QUE ESTÉ PENDIENTE DE RESOLUCIÓNJ EXCLU 

YE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, 

D) EL CASO DE LOS RECURSOS IMPROCEDENTES O RENUNCIADOS, LA 

CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE SE DERIVA DE LA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO 

DE LA DEFINITIVIDAD DEL JUICIO DE AMPARO ASÍ COMO LA QUE ESTRIBA -

EN LA PRECLUSIÓN DE LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL POR CONSENTIMIENTO TA 

CITO DEL ACTO RECLAMADOJ SE CONJUGAN EN EL CASO DE QUE EL AGRAVIA

DO INTERPONGA CONTRA ÉSTE UN RECURSO IMPROCEDEIITE O UN RECURSO AL 
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QUE HAYA RENUNCIADO, CUANDO LA RENUNCIA FUERE JURÍDICAMENTE ADMISl 

BLE, 

"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DERIVADA DE LA FRACCIÓN 

II DEL ARTÍCULO 73." 

".,.NI PUEDE PROCEDER LA ACCIÓN DE AMPARO CONTRA LAS RESOLil 

CIONES QUE PROVIENEN DE UN JUICIO DE LA MISMA NATURALEZA QUE EL At:1. 

PARO O DE LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DICTADAS DEL MISMO, YA QUE SE 

SUPONE QUE DICHAS SENTENCIAS ESTAN FUNDADAS EN LA CONSTITUCIÓN Y, 

SOBRE TODO, PORQUE LO CONTRARIO SERIA PERMITIR UN JUICIO DE AMPARO 

CONTRA OTRO JUICIO DE AMPARO, PROVOCANDO UNA SUCECIÓN DE JUICIOS -

SIN FIN,-," (108) 

",,,ORANTES EXAMINANDO CADA UNO DE LOS PREVISTOS POR EL AR

TÍCULO 73, NOS DICE QUE LA FRACCIÓN I SUPONE LA FALTA DE JURISDIC

CIÓN CAPAZ PARA CONOCER DEL JUICIO; LAS FRACCIONES III Y IV, LA Ili 

EXISTENCIA TOTAL DE LA ACCIÓN POR HABER SIDO YA EJERCITADA; LAS -

FRACCIONES V Y V! LA FALTA DEL ELEMENTO Pi=p.1111rrn V CONSECUENTEMEtl 

TE, INEXISTENCIA DEL TITULAR LEGÍTIMO DE LA ACCIÓN; LAS FRACCIONES 

IX Y X, LA INUTILIDAD DE LA ACCIÓN; FRACCIONES XIII, XIV Y XV, LA 

FALTA DE LAS CARACTERlSTICAS CONSTITUCIONALES INDISPENSABLES, PARA 

EL AMPARO DIRECTO E INDIRECTO; LAS FRACCIONES XVI Y XVII, LA FALTA 

DEL PERJUICIO E INUTILIDAD DE LA ACCIÓN; LAS FRACCIONES VII Y VIII 

(108) GONZÁLEZ Cosfo, ARTURO, Qp, CIT. PÁG. 129 
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LA CONSIDERACIÓN DE QUE LOS DERECHOS POLITICOS NO SON GARANTÍAS -

INDIVIDUALES Y LA FRACCI6N 11, SE ENTIENDE COMO UNA MEDIDA DE OR

DEN PARA NO DAR LUGAR A UNA CADENA INTERMINABLE DE JUICIOS DE AM

PARO .. ," (109) 

ASIMISMO EL Lle. OcTAVIO A. HERNÁNDEZ EN su LIBRO EL JuI-

CIO DE AMPARO DESARROLLA UNA CLASIFICACIÓN DOCTRINAL QUE A CONTI

NUACIÓN EXPONDREMOS: 

"IMPROCEDENCIA ORIGINADA POR LA ÍNDOLE DE LA AUTORIDAD, CORRESPON

DIENTE A LA FRACCIÓN l DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO, 

"IMPROCEDENCIA POR EXISTIR COSA JUZGADA, (FRACCIÓN IV), 

"IMPROCEDENCIA ORIGINADA POR LA INEXISTENCIA DE AGRAVIO, (FRACCIÓN 

VI Y VII>. 

"IMPROCEDENCIA ORIGINADA POR LA CONSUMACIÓN IRREPARABLE DEL ACTO 

RECLAMADO, (FRACCIÓN IX Y X). 

"IMPROCEDENCIA ORIGINADA POR LA CESACIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO -

RECLAMADO~ O POR INEXISTENCIA DE SU MATERIA O DE SU OBJETO, (FRAC

CIONES XVI Y XVII) OUE SE DIVIDEN EN: 

"A) CESACIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO, 

"B) INEXISTENCIA DEL OBJETO O MATERIA DEL ACTO RECLAMADO, 

(109) GoNZÁLEZ Cosfo, ARTURO.OP. CIT,PÁG, 127, 
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"IMPROCEDENCIA ORIGINADA POR CONSENTIMIENTO EXPRESO O TÁCITO DEL Af,_ 

TO RECLAMADO, (FRACCIONES XI Y XII) Y LOS DIVIDE EN: 

"A) CONSENTIMIENTO EXPRESO, 

"B) CONSENTIMIENTO TÁCITO, 

"c) CONSENTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA, 

"IMPROCEDENCIA ORIGINADA POR PROVISIONALIDAD DEL ACTO RECLAMAD01 -

INOBSERVANCIA DE LA BASE CONSTITUCIONAL DE DEFINITIVIDAD DEL ACTO 

RECLAMADO (FRACCIONES XIII, XIV Y XV), 

"IMPROCEDENCIA ORIGINADA POR DISPOSICIÓN LEGAL (FRACCIÓN XVIII)," 

COMO PODEMOS OBSERVAR LAS DIFERENTES DENOMINACIONES SIEr1PRE 

TIENEN EL MISMO FONDO LEGAL1 Y QUE LOS DIFERENTES ESTUDIOS DEL DE

RECHO HAN CLASIFICADO COMO UN MERO CONCEPTO DIDÁCTICO O TEÓRICO EN 

SU CAS01 SIN EMBARG01 LA FUERZA DE LA DOCTRINA NO ES VITAL EN EL -

PROCEDIMIENTO DE AMPAR01 POR ENDE NO TRASCIENDE EN CUANTO A LOS -

EFECTOS DE JURE EN LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO, 
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3. CARACTERISTICAS DE LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 

Dos SON LAS CARACTERISTICAS MÁS IMPORTANTES DE LA IMPROCE-

DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, EN PRIMER LUGAR TENEMOS QUE CUANDO LA 

IMPROCEDENCIA ES MANIFIESTA E INDUDABLE POR ENDE GENERA EL DESECHA 

MIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO, 

ESTA CARACTERISTICA TIENE SU FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTICU

LO 145 DE LA LEY DE AMPARO QUE DISPONE QUE EL JUEZ DE DISTRITO EXA 

MINE LA DEMANDA Y QUE DEBERÁ DESECHARLA DE PLANO, SIN SUSPENDER EL 

ACTO RECLAMADO, CUANDO ENCUENTRE UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE 

DE IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE GARANTIAS, ESTE MOTIVO DEBE RESUk 

TARDE: QUE EN LA DEMANDA APAREZCAN ALGUNAS CAUSAS QUE PREVÉ EL A~ 

TÍCULO 73, COMO LA FALTA AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, O QUE EL -

DEMANDADO NO FUERA UNA AUTORIDAD COMO LO MARCA LA FRACCIÓN I DEL -

ARTÍCULO lº DE LA LEY DE AMPARO, PERO SIEMPRE DEBE SER INDUDABLE O 

SEA DEBE ESTAR DE MANERA CLARA, PRECISA E INDUDABLE LA EVIDENCJA-

CIÓN DE LA IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA, DE LO CONTRARIO, EL ÓRGANO 

DE CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD DEBERÁ DARLE TRÁMITE A LA DEMANDA, 

LA OTRA CARACTER1STICA, Y QUE RESULTA SER LA MÁS IMPORTANTE, 

ES LA OFICIOSIDAD, YA QUE PODEMOS DECIR QUE LA LEY DE AMPARO FACUk 

TA SE EXAMINE DE OFICIO LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN, ANTES DE EN

TRAR AL ESTUDIO DEL FONDO DE~ ASUNTO, TODA VEZ QUE LA PROCEDENCIA 

DEL JUICIO DE AMPARO ES DE ORDEN PÚBLICO, DEBE ANALIZARSE ANTES -

DE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO, TAL Y COMO LO -

SOSTIENE LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, ESTA 
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OFICIOSIDAD LA FACULTA LA LEY DE AMPARO EN SUS ARTÍCULOS 145 RELA

CIONADO CON EL 147, 

CUALQUIER CAUSA QUE AFECTE LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN O A~ 

CIÓN DE AMPARO, DEBE HACERSE VALER DE OFICIO POR EL JUZGADOR CONS

TITUCIONAL, PRINCIPIO QUE OPERA EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL AMPA

RO INDIRECTO, EN CUANTO A QUE LOS JUECES DE DISTRITO, TRIBUNAL CO

LEGIADO DE CIRCUITO Y LA SUPREMA CORTE, RESPECT.IVAMENTE DEBEN INVQ 

CAR LA IMPROCEDENCIA SIN QUE LAS PARTES LA HAYAN O NO PROPUESTO A!:. 

GUNA CAUSA QUE LA ORIGINE, 

EN EL AMPARO INDIRECTO EXISTE LA INTERROGANTE DE SI EN SE

GUNDA INSTANCIA LOS ÓRGANOS QUE CONOCEN EN REVISIÓN DE LAS SENTEN

CIAS DICTADAS poj LOS JUECES DE DIST~ITO DEBEN DECiDIR OFICIOSAMEli 

TE ALGUNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PARA DECRETAR EL SOBRESEIMIENTO -

AL FALLAR EL RECURSO, REVOCANDO LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA QUE HAYA -

CONCEDIDO O NEGANDO LA PROTECCIÓN FEDERAL, AQUl EXISTEN DOS PRINCl 

PIOS EN OPOSICIÓN, EL DE LA INVOCACIÓN OFICIOSA DE LA IMPROCEDEN-

CIA Y EL DE ESTRICTO DERECHO DE LA REVISIÓN, ESTE LOS ESTABLECE LA 

FRACCIÓN l DEL ARTICULO 91 DE LA LEY DE AMPARO QUE ESTABLECE: 

"ART,91.- EL TRIBUNAL EN PLENO, LAS SALAS DE LA SUPREMA COB. 

TE DE JUSTICIA O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO; AL CONOCER 

DE LOS ASUNTOS EN REVISIÓN, OBSERVARAN LAS SIGUIENTES REGLAS: 

"l. EXAMIIJARÁN LOS AGRAVIOS ALEGADOS CONTRA LA RESOLUCIÓN -

RECURRIDA Y, CUANDO ESTIMEN QUE SON FUNDADOS, DEBERÁN CONSIDERAR -

LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN CUYO ESTUDIO EMITIÓ EL JUZGADOR," 
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SE PUEDE PENSARJ QUE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

Y LA DECISIÓN LIMITADAJ YA QUE NO PUEDEN RESOLVER EN SEGUNDA INS

TANCIA UN JUICIO DE AMPAROJ SINO EN FUNCIÓN DE LOS AGRAVIOS EXPRE

SADOS COMO FUNDAMENTO JURÍDICO DE LA REVISIÓN SIN PODER APRECIAR -

LA SENTENCIA CONSTITUCIONAL RECURRIDA MEDIANTE CONSIDERACIONES QUE 

NO SE FORMULEN EN LOS AGRAVIOS, POR LO TANTOJ SI EL FALLO RECURRl 

DO NO SOBRESEYÓ EL JUICIO SINO QUE ESTUDIÓ LA cuEiTIÓN SOBRE CONS

TITUCIONALIDAD O INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ACTOS RECLAMADOS Y Nf 

GÓ O CONCEDIÓ EL AMPARO LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUifO Y LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA ESTAN IMPEDIDOS PARA REVOCARLO A VIRTUD 

DE LA INVOCACIÓN OFICIOSA DE ALGUNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SI ESTA 

NO SE ALEGÓ EN EL ESCRITO DE AGRAVIOS DEL RECURSO DE REVISIÓN, 

LA FRACCIÓN TERCERA DEL MISMO ARTÍCULO 91 ESTABLECE: 

"111,-SI CONSIDERAN INFUNDADA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA EX

PUESTA POR EL JUEZ DE DISTRITO O LA AUTORIDAD QUE HAYA CONOCIDO DEL 

JUICIO DE AMPARO EN LOS CASOS DEL ARTÍCULO 37J PARA SOBRESEER EN ÉL 

LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL DESPUÉS DE QUE LAS PARTES HAYAN RENDIDO_ 

PRUEBAS Y PRESENTADO SUS ALEGATOSJ PODRÁN CONFIRMAR EL SOBRESEIMIEtl 

TO SI APARECIERE PROBADO OTRO MOTIVO LEGALJ O BIEN REVOCAR LA RESO

LUCIÓN RECURRIDA Y ENTRAR AL FONDO DEL ASUNTOJ PARA PRONUNCIAR LA -

SENTENCIA QUE CORRESPONDAJ CONCEDIENDO O NEGANDO EL AMPARO," 

Es DECIRJ QUE EN SEGUNDA INSTANCIA SÓLO PUEDE HACERSE VALER 

DE OFICIO CUAL0UIER CAUSA DE IMPROCEDENCIAJ SI EL FALLO RECURRIDO -

EN REVISIÓN SOBRESEYÓ EL AMPARO, 
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",, ,EN RESUMEN LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PUEDEN HACERSE 

VALER DE OFICIO: 

l" AD LIBITUM POR LOS JUÉCES DE DISTRITO EN AMPAROS BI-INSTANCIA

LES O POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y LA SUPREMA CORTE 

EN AMPAROS UNI-INSTANCIALES; 

2º SUB CONDITIONE EN LA SEGUNDA INSTANCIA DEL AMPARO INDIRECTO -

POR DICHOS TRIBUNALES Y LA CORTE SI EL FALLO RE~URRlDO EN REVISIÓN 

DECRETÓ EL SOBRESEIMIENTO, EN CUYO CASO, PARA EMITIR ESTA MISMA Df 

CISIÓN~ PUEDEN SUBSTITUIR LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA INVOCADA POR -

EL JUEZ DE DISTRITO,,," (110) 

(110) BURGOA ÜRIHUELA, IGNACIO, EL JUICIO,,,PÁG,490 
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4, SURGIMIENTO DE LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE Ar1PARO 

COMO YA MENCIONAMOS LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO, 

ES LA SITUACIÓN EN LA CUAL, POR NO EXISTIR TODOS LOS PRESUPUESTOS -

PROCESALES DEL JUICIO CONSTITUCIONAL NO DEBE ADMITIRSE LA DEMAIIDA

DE AMPARO, NI TRAMITARSE EL JUICIO, 

EXISTEN ÚNICAMENTE DOS MOMENTOS EN QUE LA ACCIÓN ES IMPROC.E_ 

DENTE, LA PRIMERA SE PRESENTA EN EL MOMENTO Et~ QUE DEBE RESOLVERSS 

SOBRE. LA ADMISIÓN O DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA, EL SEGUNDO MOMEN

TO, ES POSTERIOR CUANDO SE ANALIZA SI EXISTEN CIRCUNSTANCIAS DEN-

TRO DEL PROCEDH11ENTO, QUE HACEN QUE LA ACCIÓN INTENTADA SE CONVIER 

TA EN IMPROCEDENTE POR CAUSAS SOBREVENIDAS QUE SE PRODUCEN DURANTE 

LA SECUELA DEL JUICIO, 
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4.1. EN EL AMPARO INDIRECTO 

CUANDO EL JUEZ DE DISTRfTO TIENE QUE RESOL~ER SOBRE LA ADM! 

SIÓN DE DEMANDA., ES PORQUE EN ELLA ENCONTRÓ MOTIVOS MANIFIESTOS E 

INDUDABLES DE IMPROCEDENCIA., QUE SERfA EN ESTE CASO ALGUNAS DE LAS 

CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTICULO 73 DE LA PROPIA LEY, 

EL ARTfCULO 145 DE LA LEY DE AMPARO DIS~ONE: 

"ART, 145,- EL JUEZ DE DISTRITO EXAMirlARÁ.i ANTE TODO., EL E.S. 

CRITO DE DEMANDA; Y SI NO ENCONTRARE MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE 

DE IMPROCEDENCIA SE DESECHARA DE PLANO., SIN SUSPENDER EL ACTO RE-

CLAMADO," 

Uo OBSTANTE LO ANTERIOR CUANDO FALTA ALGUNO DE LOS REQUISI

TOS DE LA DEMANDA., PREVISTO EN EL ARTICULO 116 SE MANDARÁ PREVENIR 

AL PROMOVENTE PARA QUE LLENE LOS REQUISITOS OMITIDOS O PRESENTE -

LAS COPIAS FALTANTES DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DfAS., DE NO HACER

LO SE DESECHARA DE PLANO LA DEMANDA., SÓLO CUANDO NO AFECTE LA INTf 

GRIDAD FISICA DEL INDIVIDUO., EN CUYO CASO UNA VEZ TRANSCURRIDO EL 

TÉRMINO SEílALADO Y EL QUEJOSO NO HAYA CUMPLIMENTADO LAS PROVIDEN-

CIAS RELATIVAS., EL JUEZ MANDARÁ CORRER TRASLADO AL MINISTERIO Pú-
BLICO POR VEINTICUATRO HORAS., Y SEGÚN LO QUE ÉSTE EXPONGA., EL JUEZ 

DE AMPARO, ADMITIRÁ O DESECHARÁ LA DEMANDA DENTRO DE OTRAS VEINTI-

CUATRO HORAS, 

POR OTRO LADO., SE PUDO HABER ADMITIDO CORRECTAMENTE UNA DE

MANDA PROCEDENTE., PERO PUEDE APARECER UNA CIRCUNSTANCIA O CAUSA -
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DESCONOCIDA, QUE YA EXISTIA, AL MOMENTO DE LA ADMISIÓN O QUE HAYA 

UNA NUEVA CIRCUNSTANCIA SOBREVENIDA LA CUAL SE CONOCE DURANTE EL 

PROCESO, QUE TRANSFORMA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO, DE TAL SUERTE 

QUE DURANTE LA SECUELA PROCESAL APARECE O SURGE UNA CAUSAL DE IM

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO, PRODUCIÉNDOSE EN ESOS CASOS -

EL SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO, TAL Y COMO LO SEílALA EL ARTICULO 74 

FRACCIÓN 111, DE LA PROPIA LEY REGLAMENTARIA DE LOS NUMERALES 103 

Y 107 CONSTITUCIONALES, 

· EN OTRAS PALABRAS, LA ACCIÓN EN UN PRINCIPIO ERA PROCEDEN

TE PERO DEVIENE LA IMPROCEDENCIA POR UN ACONTECIMIENTO QUE PRODU

CE UNA INUTILIDAD DEL PROCESO, POR HABER OBTENIDO YA EL QUEJOSO, 

LO QUE PRETENDÍA AL EJERCITAR LA ACCIÓN DE AMPARO, 

EL SURGIMIENTO DE LA IMPROCEDENCIA PUEDE DARSE ANTES DE LA 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SE TRADUCE EN SOBRESEIMIENTO EN EL JUI

CIO DE AMPARO INDIRECTO, CUANDO EL MOTIVO DEL SOBRESEIMIENTO NO -

IMPLIQUE UNA CUESTIÓN CONTROVERTIDA EN EL JUICIO, ES DECIR, NO SE 

TRATE DE UN CONFLICTO JURÍDICO O EXISTA DUDA SOBRE LA PROCEDENCIA 

DEL AMPARO, POR LO QUE AL HABERSE ADMITIDO LA DEMANDA, YA SOLO -

PROCEDE EL SOBRESEIMIENTO, 

COMO QUEDÓ PUNTUALIZADO ANTERIORMENTE, LA CAUSA DE IMPROCE 

DENCIA DEBE HACERSE VALER OFICIOSAMENTE POR EL JUEZ DE AMPARO 

CUANDO ÉSTA RESULTE NOTORIA E INDUDABLE PROCEDIENDO POR ENDE, EL 

SOBRESEIMIENTO AÜN ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA MENCIQ 

NADA, 
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ÜTRAS VECES, LA IMPROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO, SE DA -

EN LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y PUEDE SER ALGUNA SITUACIÓN QUE -

APARECE DURANTE LA SECUELA DEL JUICIO DE GARANTÍAS, Y ES AHf CUAN

DO DEBA DECLARARSE SI EXISTE O NO ALGUNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA A 

LAS OUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO; EN ESTOS CA 

SOS DEBE SOBRESEERSE UNA VEZ QUE SE OFRECIERON Y DESAHOGARON LAS -

PRUEBAS QUE SE APORTARON Y SE LLEVARON A CABO LOS ALEGATOS, CON -

FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 74 DE LA LEY DE AMPARO, 

ÜTRA FORMA DE SURGIMIENTO SERÍA CUANDO SIN HABERSE PRESENTA 

DO NINGUNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR NINGUNA DE LAS PARTES, LA -

CAUSAL SE HAGA VALER EN FORMA OFICIOSA POR EL ÓRGANO DE CONTROL, Y 

SI LA CAUSAL NO ES NOTORIA NI INDUDABLE SINO QUE SU MANIFESTACIÓN 

DEPENDE DEL ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS Y RENDIDAS DURANTE -

LA SECUELA DEL JUICIO DE AMPARO Y DE LOS DIVERSOS ELEMENTOS, SE Df 

CLARARÁ EL SOBRESEIMIENTO EN LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, 

EN LOS JUICIOS DE AMPARO ANTE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO O DE LA COMPETENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

i~ACIÓN, LA IMPROCEDENCIA PUEDE DECRETARSE EN LUGAR DE ADMITIR LA -

DEMANDA POR PARTE DE DICHOS TRIBUNALES, O BIEN PUEDE SUCEDER QUE -

AL ELABORAR EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN SE ADVIERTE ALGUNA CAUSAL DE 

IMPROCEDENCIA, QUE DARfA LUGAR AL SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO TAL Y 

COMO LO PREVÉ LA MULTICIPADA FRACCIÓN 111 DEL NUMERAL 74 DE LA PRQ 

PIA LEY DE LA MATERIA, 
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CAPITULO IV 

CONSECUENCIAS DE LA lí'':PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 

Los ARTÍCULOS 145, 177 Y 178 DE LA LEY DE AMPARO ESTABLECEN 

LA OBLIGACIÓN A TODO ÓRGANO DE CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD PARA 

QUE EXAMINE LA DEMANDA Y LA DESECHE DE PLANO, SIN SUSPENDER EL AC

TO RECLAMADO, CUANDO ENCUENTRE UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE 

IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE GARANTÍAS, ESTE MOTIVO DEBE CONTE-

NER LOS SIGUIENTES REQUISITOS: A) LA EXISTENCIA DE UNA DE LAS CAll 

SALES DE IMPROCEDENCIA PREVISTAS EN EL ARTICULO 73, O EN LA JURIS

PRUDENCIA; B) EL HECHO DE QUE EL DEMANDADO NO SEA UNA AUTORIDAD, 

COMO LO ESTABLECE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 1º DE LA LEY DE AMPA

RO; C) QUE NO EXISTA DUDA RESPECTO DEL MOTIVO DE LA IMPROCEDENCI~ 

QUE SE EVIDENCIE FECHACIENTEMENTE LA MISMA, 

SI EN LA DEMANDA EXISTE ALGUNA IRREGULARIDAD U OMISIÓfl DE -

LOS REQU Is I TOS PRESCR nos EN EL ARTÍCULO 11( o DEL 1E6 SEGÚN CORRE~ 

PONDA; O LA FALTA DE UNA O TODAS LAS COPIAS DE LA DEJ-'ANDA SERft.N MOTl 

VO PARA PREVENIR AL PROMOVENTE PARA QUE INTEGRE SU DEMANDA CON LOS 

REQUISITOS OMITIDOS O EXHIBA LAS COPIAS FALTANTES DENTRO DEL T~RMl 

NO DE TRES D!AS, QUE COMENZARÁ A CORRER AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE 

SURTA EFECTO LA NOTIFICACIÓN DICHO PROVEÍDO, 

SI EL PROMOVENTE DEL AMPARO OMITE CUMPLIR CON LAS PREVENCIQ 

NES DEL AUTO QUE LE MANDA CUMPLIMENTAR O ACLARAR LA DEMANDA, SE Df 

BERÁ TENER POR NO INTERPUESTA, SIEMPRE Y CUANDO EL ACTO QUE RECLA-
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MA AFECTE EL PATRIMONIO O DERECHOS PATRIMONIALES DEL O.UEJOSOJ EN -

MATERIA DE AMPARO INDIRECTO O EN CUALQUIER CASO TRATÁNDOSE DE AMPA 

RO UNI-INSTANCIAL; PERO EN EL BI-INSTANCIAL EN CUALQUIER OTRO CASO 

DIVERSO AL SEfiALADO AL VENCIMIENTO DEL TÉRMINO FIJADO PARA INTEGPAR 

LOS REQUISITOS O DEFICIENCIAS ADVERTIDAS POR EL JUEZJ SE CORRERÁ -

TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR VEINTICUATRO HORASJ Y EN SU OPl 

NIÓN SE ADMITIRÁ O DESECHARÁ LA DEMANDA DE AMPARO DENTRO DE LAS -

VEINTICUATRO HORAS, 

AHORA BIENJ EL AUTO QUE MANDE ADMITIRJ DESECHAR O ACLARAR -

LA DEMANDA DE AMPARO DEBE SER EMITIDO DENTRO DE LAS VEINTICUATRO -

HORAS SIGUIENTES A LA PRESENTACiótJ DE LA DEMANDA., EXIGENCIA QUE HA 

CE QUE EL JUEZ ACTÚE INMEDIATAMENTE., TANTO PARA LA EFICACIA DE SU 

INTERVENCIÓN Y CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLEJ COMO PARA 

QUE EL PROMOVENTE CONOZCA LAS DEFICIENCIAS QUE DEBE SATISFACER, 

EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA ES ORDENADA POR LOS ARTlcu

LOS 145, 146 Y 177 DE LA LEY DE AMPAROJ SI EL JUEZ DE DISTRITO., EL 

TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO O LA SUPREMA CORTE ENCUENTRAN MOTI

VOS MANIFIESTOS DE IMPROCEDENCIA O QUE NO FUERON CUBIERTOS., EN SU 

CASO LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 161, SIENDO ESTA ÚL

TIMA LA QUE ESTABLECE LA FORMA DE ELABORAR LOS AMPAROS DIRECTOS PA 

RA RECLAMARSE LAS VIOLACIONES DURANTE EL PROCEDIMIENTO., AGOTÁNDOSE 

PREVIAMENTE LOS RECURSOS ORDINARIOS, 

EN CUANTO A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIAJ CON LAS NUEVAS Rf 

FORMAS., SE VE IMPOSIBILITADA PARA DESECHAR DE PLANO UNA DEMANDA -
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POR NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE, 

EN AMPAROS DIRECTOS EN AQUELLOS CASOS EN QUE SE RECLAMEN -

VIOLACIONES DE PROCEDIMIENTO O SENTENCIAS DEFINITIVAS, YA QUE AL -

EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN CONFERIDA POR EL ARTICULO 182 DE 

LA LEY DE AMPARO, IMPLICA LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN, 

EN CUANTO A LOS MOTIVOS DE IMPROCEDENCIA MANIFIESTOS E INDll 

DABLES, SON CIRCUNSTANCIAS EN LAS CUALES LOS JUECES O TRIBUNALES -

UTILIZAN EL PODER DEL CUAL ESTAN INVESTIDOS PARA DECLARAR LA IMPRQ 

CEDENCIA IN LIMINE LITIS SIN ESPERAR A QUE DENTRO DEL PROCESO SE -

CONFIRMEN O SE SUPEREN LAS CARENCIAS DE LOS ELEMENTOS PROCESALES, 

PRECISAMENTE PORQUE SE ENCUENTRAN, TANTO EL JUEZ COMO LOS TRIBUNA

LES, FRENTE A LA PRESENCIA DE UNA IMPROCEDENCIA NOTORIA QUE NO DA

RfA LUGAR A QUE SE PROLONGARA EL TRÁMITE Y QUE CONCLUIRIA, EN OPI

NIÓN DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, EN UN SOBRESEIMIENTO DENTRO 

DEL PROCESO, QUE sf SE INICIÓ AL ADMITIR LA DEMANDA, EN VEZ DE DE

SECHARLA, 

AHORA BIEN, EN CASO DE QUE EL JUEZ O TRIBUNALES ENCONTRARAN 

UN MOTIVO DE NOTORIA IMPROCEDENCIA, ESTOS DICTARÁN UN AUTO DE DESf 

CHAMIENTO DE LA DEMANDA SIN SUSPENDER EL ACTO RECLAMADO, 

ÜTRA CONSECUENCIA DE LA IMPROCEDENCIA ES LA QUE MARCA LA --

FRACCIÓN 111 DEL ARTÍCULO 74 DE LA LEY DE AMPARO QUE A LA LETRA Dl 

CE: 
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"ART, 74, PROCEDE AL SOBRESEIMIENTO: 

"III.- CUAMDO DURANTE EL JUICIO APARECIERE O SOBREVIERE A1 

GUNA DE LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 

ANTERIOR," 

EL SOBRESEIMIENTO OBEDECE A QUE, EN EL CURSO DE LA TRAMITA 

CIÓN DE UN JUICIO DE GARANTfAS, BI-INSTANCIAL O UNI-INSTANCIAL EL 

JUEZ, TRIBUNAL O LA CORTE MISMA ADVIERTE LA EXISTENCIA DE UNA CA~ 

SAL DE IMPROCEDENCIA, QUE IMPLICA LA FALTA DE ALGUNA DE LAS BASES 

FUNDAMENTALES DEL JUICI.O DE GARANTÍAS, DANDO COMO RESULTADO EL SO

BRESEIMIENTO, LO CUAL IMPIDE QUE EL TRIBUNAL DE AMPARO DECIDA SI 

SON O NO CIERTAS LAS VIOLACIOt!ES ATRIBUIDAS A LA AUTORIDAD RESPOli 

SABLE, 

EL SOBRESEIMIENTO Y EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA, AUNQUE 

AMBOS PUEDEN TENER LA MISMA CAUSA, EL PRIMERO LO DECRETA EL JUEZ 

O EL TRIBUNAL DURANTE LA SECUELA DEL JUICIO, ES DECIR SE PRODUCE 

ÚNICAMENTE EN LOS JUICIOS INICIADOS, EN CUANTO AL DESECHAMIENTO -

iMPiDE QUE EL JüiCiO SE INICIE, 

RETOMANDO LAS CONSECUEt!ClAS DE LA IMPROCEDENCIA EN EL JUI

CIO DE GARANTIAS, PRECISAMOS; EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA, QUE 

SE DA EN EL MOMENTO DE SU PRESENTACIÓN O SE TIENE POR NO INTERPUE~ 

TA, Y TRATÁNDOSE DEL SOBRESEIMIENTO, QUE SE PRESENTA POR ALGUNA -

CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AM 

PARO DONDE EL JUZGADOR NO SE PERCATÓ POR NO SER NOTORIAMENTE IMPRQ 

CEDENTE, O SIMPLEMENTE FUE SUPERVENIENTE EN LA SECUELA DEL JUICIO, 
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Y QUE SERÁ DECRETADA POR EL JUEZ O TRIBUNAL EN EL MOMENTO DE LA -

SENTENCIA, ESTOS MISMOS EFECTOS SE PRODUCIRÁN, CUANDO EL MOTIVO 

DE LA IMPROCEDENCIA SE FUNDE EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE IMPROCE-

DENCIA ESTABLECIDAS EN LA JURISPRUDENCIA, EN VIRTUD DE SU CARÁC

TER OBLIGATORIO Y POR ENDE, LA CONSECUENCIA LEGAL ES LA MISMA QUE 

PARA LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA SEÑALADA EN LA PROPIA LEY DE AM

PARO; SIN EMBARGO, SI SE ALEGA UNA CAUSAL SEílALADA EN LA DOCTRINA, 

SOLAMENTE QUE DICHA CAUSA ESTÉ RECONOCIDA COMO TAL POR LA LEY O -

LA JURISPRUDENCIA DARÁ LUGAR AL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA O SO

BRESEIMIENTO DEL JUICIO, DE LO CONTRARIO NO PRODUCIRÁ NINGUNA CON 

SECUENCIA LEGAL DENTRO DE LA PROSECUCIÓN DEL JUICIO, 
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CAPITULO V 

RECURSOS EN EL JUICIO DE Ar1PARO 

LA LEY DE AMPARO RECONOCE TRES CLASES DE RECURSOS: A) RE

VISIÓN, B) QUEJA Y c) RECLAMACIÓN, 

1,- RECURSOS DE REVISIÓ~ 

UNO DE LOS RECURSOS MÁS IMPORTANTES EN EL PROCESO DE AMPARO 

ES EL DE REVISIÓN, PORQUE EN tL SE IMPUGNAN LOS AUTOS MÁS TRASCEN

DENTALES O LAS SENTENCIAS DEL MISMO JUICIO, 

LA REVISIÓN PROCEDE EN CONTRA DE RESOLUCIONES DE: 

1,- JUECES DE DISTRITO, (FRACCIONES 1,11 Y IV, ART,23 L,A,) 

2, - EL SUPER l OR DEL TRI BUtlAL RESPONSABLE, (FRACCIÓN 11 ART, 

83 L.A.) 

~, - TR ! BUNALES COLEG ! ADOS DE CIRCUITO, (FPACCIÓN V Jt~T. 83 L.A,) 

EN TRATÁNDOSE DE LAS RESOLUCIONES DE LOS JUECES DE DISTRI

TO O DEL SUPERIOR DEL TRIBUNAL RESPONSABLE, EN SU CASO, PROCEDE -

CONTRA EL AUTO QUE DESECHEN O TIENE POR NO INTERPUESTA UNA DEMAN

DA DE AMPARO, 

LAS RESOLUC I OtlES SEilALADAS EN LOS PUNTOS 1 V 2 PRECEDENTES, 

sor~ EMITIDAS POR LOS JUECES DE DISTRITO o EL SUPERIOR DEL TRIBU-
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NAL RESPONSABLE, EN ESTOS CASOS, CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES CQ 

LEGIADOS DE CIRCUITO, RESOLVER SI EL RECURSO ES IMPROCEDENTE O -

PROCEDENTE EN ESTE ÚLTIMO CASO PODRÁ CONFIRMAR, REVOCAR O MODIFI

CAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA, 

TAMBIÉN PROCEDE LA REVISIÓN CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LOS 

JUECES DE DISTRITO O DEL SUPERIOR DEL TRIBUNAL RESPONSABLE, EN -

LAS QUE CONCEDAN O NIEGUEN LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA; MODIFIQUEN O 

REVOQUEN EL AUTO EN QUE CONCEDAN O NIEGUEN LA SUSPENSIÓN DEFINITl 

VA; Y LAS QUE NIEGUEN LA REVOCACIÓN O MODIFICACIÓN DE LA SUSPEN

SIÓN DEFINITIVA, 

Los AUTOS DE SOBRESEIMIENTO y LAS INTERLOCUTORIAS QUE SE -

DICTEN EN LOS INCIDENTES DE REPOSICIÓN DE AUTOS, TAMBIÉN SON MAT.E. 

RIA DE REVISIÓN, ASÍ COMO LAS SENTENCIAS DICTADAS EN LA AUDIENCIA 

CONSTITUCIONAL POR LOS JUECES DE DISTRITO, O POR EL SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL RESPONSABLE EN ~S CASOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 37 

DE ESTA LEY, AL RECURRIRSE TALES SENTENCIAS PUEDEN, IMPUGNARSE -

LOS ACUERDOS PRONUNCIADOS EN LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, YA QUE 

ES AHf CUANDO SE RESUELVE EN DEFINITIVA EL JUICIO, 

EN EL AMPARO DIRECTO SÓLO PROCEDE LA REVISIÓN corJTRA LAS -

RESOLUCIONES QUE PRONUNCIEN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, 

CUANDO DECIDAN SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES FEDERALES O -

LOCALESJ TRATADOS INTERNACIONALES, REGLAMENTOS EXPEDIDOS POR EL -

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, DE ACUERDO CON LA FRACCIÓN l DEL AR

TÍCULO 89 CONSTITUCIONAL Y REGLAMENTOS DE LEYES LOCALES EXPEDIDOS 
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POR GOBERNADORES DE LOS ESTADOSJ O CUANDO ESTABLEZCAN LA INTERPRE 

TACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN; EN ESTOS CASOS 

LA MATERIA DE RECURSO SE LIMITARÁJ EXCLUSIVAMENTE; A LA DECISIÓN 

DE LAS CUESTIONES PROPIAMENTE CONSTITUCIONALESJ SIN PODER COMPRE[ 

DER OTRASJ ADEMÁS LA PARTE QUE OBTUVO RESOLUCIÓN FAVORABLE PUEDE 

ADHERIRSE AL RECURSO, ESTA MISMA HIPÓTESIS ESTA PREVISTA EN LA -

FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL, 

EN CUANTO AL EXAMEN DE UNA LEY CONSTITUCIONAL O IMCONSTIT.!! 

CIONAL SÓLO LO PUEDE REALIZAR EL JUEZ DE AMPARO EN EL CASO DE QUE 

SE HUBIERE IMPUGNADO EXPRESAMENTEJ POR LO TANTO LOS TRIBUNALES CQ. 

LEGIADOS D~ CIRCUITO NO PUEDEN 6FICIOSAMENTE ANALiZAR Y DECIDIR -

ESTA CUESTIÓNJ SI LA LEY DE QUE SE TRATE NO SE HUBIESE ATACADO Ali 

TE ELLOSJ NI SE HUBIESE SEÑALADO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE A LA 

AUTORIDAD LEGISLATIVA, 

EN MATERIA DE AMPARO DIRECTO SÓLO HAY DOS SUPUESTOS EN DON. 

DE LAS SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO SON Itl 

PUGNADAS MEDIANTE EL RECURSO DE REVISIÓN, DE ACUERDO CON LO ESTA 

BLECIDO EN EL ARTfCULO 83 FRACCIÓN V DE LA LEY DE AMPARO, Y SON: 

CONTRA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES FEDERALES O LOCALESJ TRA

TADOS INTERNACIONALES Y REGLAMENTOS GUBERNATIVOS O CUANDO ESTABLE¡ 

CAN LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ES COMPETENTE PA 

RA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LAS SENTENCIAS PRONUN-

CIADAS EN LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL POR LOS JUECES DE DISTRITO 



215. 

CUANDO SE IMPUGNEN EN LA DEMANDA DE AMPARO, LEYES FEDERALES O LO

CALES, TRATADOS INTERNACIONALES O REGLAMENTOS GUBERNATIVOS, O -

CUANDO EN LA SENTENCIA SE ESTABLEZCA LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE 

UN PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN Y SUBSISTA Eí'l EL RECURSO EL PROBLf 

MA DE CONSTI TUC I ONALI DAD; AS f COMO EN LOS CASOS COMPRENDIDOS EN LAS 

FRACCIONES II Y 111 DEL ARTÍCULO 103 CONSTITUCIONAL O FRACCIONES 

11 Y 111 DEL ARTICULO lº DE LA LEY DE AMPARO; Y POR ENDE, CONTRA 

LAS RESOLUCIONES QUE EN MATERIA DE AMPARO DIRECTO PRONUNCIEN LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO- EN LOS CASOS YA SEÑALADOS, 

EL RECURSO DE REVISIÓN SE INTERPONE POR ESCRITO EN EL CUAL 

EL RECURRENTE EXPRESARÁ LOS AGRAVIOS QUE LE CAUSE LA RESOLUCIÓN O 

SENTENCIA IMPUGNADAJ SE INTERPONE A TRAVÉS DEL JUZGADO DE DISTRI

TO O DE LA AUTORIDAD QUE CONOZCA DEL JUICIO, O DEL TRIBUNAL COLE

GIADO DE CIRCUITO EN AMPARO DIRECTO, EL TÉRMINO PARA INTERPONERLO 

ES DE DIEZ DfAS, CONTADOS DESDE EL SIGUIENTE AL EN QUE SURTA SUS 

EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA; LA INTERPOSI

CIÓN DIRECTA DEL RECURSO, NO INTERRUMPE EL TRANSCURSO DEL TÉRMINO, 

(ART,86 L.A.) 

LA AUTORIDAD RESPONSABLE SÓLO INTERPODRÁ ESTE RECURSO corJ

TRA SENTENCIAS QUE AFECTEN DIRECTAMENTE EL ACTO 0UE DE CADA UNA -

DE ELLAS SE HAYA RECLAMADO, EMPEROJ TRATÁNDOSE DE AMPAROS CONTRA 

LEYES, LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS DE ESTADO A LOS QUE SE ENCO-

MiENDE SU F"'\.-...,.,,1..1111 ,..."-,...,;;_,_1 n AlltLt...l~t"" 1 n.C' OC'DDC'C'Cl.lTCJ\I Cf\l 
t"f'\Ur"IUl-\JHl..1 un u t.."!u 11:.1-.i:...:> L.V..:> nL1 n.L.v'-" 1 L..11 '-" LOS TÉRMINOS 

DE LA LEY DE AMPARO, PODRÁN INTERPONER EL RECURSO EN CUALQUIER -

CASO, 
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CUANDO LA REVISIÓN SEA CONTRA SENTENCIAS PRONUNCIADAS EN -

AMPARO DIRECTO POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITOJ SE REMITIRÁ 

EL EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIAJ JUNTO CON 

EL ORIGINAL DEL ESCRITO DE AGRAVIOS Y LA COPIA DEL MINISTERIO PO
BLICOJ DENTRO DE 24 HORASJ INFORMANDO EN EL MISMO AUTO, SI SU SEN 

TENCIA NO CONTIENE DECISIÓN SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY -

NI LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL, 

EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA O EL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE CIRCUITO SEGÚN CORRESPONDA CALIFICARÁ LA PROCEDENCIA 

DEL RECURSO DE REVISlÓN ADMITI~NDOLO O DESECHÁNDOLO, ADMITIDA LA 

REVISIÓN HARA LA NOTIFICACIÓN RELATIVA AL f1INISTERIO POBLICO, 

EN TODOS LOS CASOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 76 BIS DE 

LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 CONSTITUCIONALES, 

DEBERAN SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS DEL RECURRENTE, 
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2. RECURSO DE QUEJA 

EN TÉRMINOS GENERALES, EL RECURSO DE QUEJA, SE LE UTILIZA PA 

RA IMPUGNAR RESOLUCIONES CONTRA LAS CUALES NO PROCEDE LA REVISIÓN; 

PARA PRECISAR LOS EXCESOS O DEFECTOS EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SÚS

PENSIÓN Y DE LAS SENTENCIAS QUE SE DICTAN EN EL PROCESO DE AMPARO, 

tL ARTÍCULO 95 ESTABLECE QUE EL RECURSO DE QUEJA PROCEDE: 

"I,- CONTRA LOS AUTOS DICTADOS POR LOS JUECES DE DISTRITO O 

POR EL SUPERIOR DEL TRIBUNAL A QUIEN SE LE IMPUTE LA VIOLACIÓN RE-

CLAMADA, EN QUE ADMITAN DEMANDAS NOTORIAMENTE IMPROCEDENTES, 

ll,- CONTRA LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, EN LOS CASOS A QUE SE RE

FIERE EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIJ DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, POR 

EXCESO O DEFECTO DE LA EJECUCIÓN DEL AUTO EN QUE SE HAYA CONCEDIDO 

AL QUEJOSO LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DEL ACTO RECLAMA-

no: 

lll,- CONTRA LAS MISMAS AUTORIDADES, POR FALTA DE CUMPLIMIENTO DEL 

AUTO EN QUE SE HAYA CONCEDIDO AL QUEJOSO SU LIBERTAD BAJO CAUCIÓN -

CONFORME AL ARTÍCULO 136 DE ESTA LEY: 

IV,- CONTRA LAS MISMAS AUTORIDADES, POR EXCESO O DEFECTO EN LA EJE

CUCIÓN DE LA SENTENCIA DICTADA EN LOS CASOS A QUE SE REFIERE EL AR

TÍCULO 107, FRACCIONES VJJ Y IX, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN QUE 

SE HAYA CONCEDIDO AL QUEJOSO EL AMPARO; 

V,- CONTRA LAS RESOLUCIONES QUE DICTEN LOS JUECES DE DISTRITO, EL -

TRIBUNAL QUE CONOZCA O HAYA CONOCIDO DEL JUICIO CONFORME AL ARTÍCU-
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LO 37, O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN LOS CASOS A QUE 

SE REFIERE LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 107 DE LA CONSTITUCIÓN FEDE 

RAL, RESPECTO DE LAS QUEJAS INTERPUESTAS ANTE ELLOS CONFORME EL AR 

TfCULO 98; 

VI,- CONTRA LAS RESOLUCIONES QUE DICTEN LOS JUECES DE DISTRITO, O 

EL SUPERIOR DEL TRIBUNAL A QUIEN SE IMPUTE LA VIOLACIÓN EN LOS CA

SOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 37 DE ESTA LEY, DURANTE LA TRAMI

TACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO O DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, QUE NO 

ADMITAN EXPRESAMENTE EL RECURSO DE REVISIÓN CONFORME AL ARTÍCULO -

83 Y QUE, POR SU NATURALEZA TRASCENDENTAL Y GRAVE, PUEDEN CAUSAR -

nAro o PFR,IUICIO A ALí,UNA nE LAS PARTES, NO REPARARLE EN LA SENTEN 

CIA OFFINITIVA; O CONTRA LAS QUE SE DICTEN DESPUÉS DE FALLADO EL -

JUICIO EN PRIMERA INSTANCIA, CUANDO NO SEAN REPARABLES POR LAS MI~ 

MAS AUTORIDADES O POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA CON ARREGLO A -

LA LEYi 

VIJ,- CONTRA LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS QUE SE DICTEN EN EL INCl 

DENTE DE REtLAMACIÓN DE DANOS Y PERJUICIOS A QUE SE REFIERE EL AR

TICULO 129 DE ESTA LEY, SIEMPRE QUE EL IMPORTE DE AQUELLAS EXCEDA 

DE TREINTA DÍAS DE SALARIO; 

VIII.- CONTRA LAS AUTORIDADES RESPONSABLES CON RELACIÓN A LOS JUI

CIOS DE AMPARO DE LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE -

CIRCUITO, EN AMPARO DIRECTO, CUANDO NO PROVEAN SOBRE LA SUSPENSIÓN 

DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL O CONCEDAN O NIEGUEN ÉSTA; CUANDO REHUSEN 

LA ADMISIÓN DE FIANZAS O CONTRA FIANZAS; CUANDO ADMITAN LAS QUE NO 

REÚNAN LOS REQUISITOS LEGALES O QUE PUEDAN RESULTAR INSUFICIENTES; 

CUANDO NIEGUEN AL QUEJOSO SU LIBERTAD CAUCIONAL EN EL CASO A QUE -
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SE REFIERE EL ARTÍCULO 172 DE ESTA LEY, O CUANDO LAS RESOLUCIONES 

QUE DICTAN LAS AUTORIDADES SOBRE L~ MISMA MATERIA, CAUSEN DAílOS O 

PERJUICIOS NOTORIOS A ALGUNO DE LOS INTERESADOS; 

IX,- CONTRA ACTOS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, EN LOS CASOS DE 

LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, EN AMPARO 

DIRECTO, POR EXCESO O DEFECTO EN LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EN -

QUE SE HAYA CONCEDIDO EL AMPARO AL QUEJOSO; 

X.- CONTRA LAS RESOLUCIONES QUE PRONUNCIEN LOS JUECES DE DISTRITO 

EN EL CASO PREVISTO EN LA PARTE FINAL DEL ARTÍCULO 105 DE ESTE OR

DENAMIENTO, 

XI,- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE UN JUEZ DE DISTRITO O DEL SUPERIOR 

TRIBUNAL RESPONSABLE, EN SU CASO, EN QUE SE CONCEDA O NIEGUEN LA -

SUSPENSIÓN PROVISIONAL,n 

EN CUANTO A LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE QUEJA: 

SERÁ INTERPUESTO ANTE EL TRIBUN~L COLEGIADO DE CIRCUITO CON

TRA LOS AUTOS DICTADOS POR LOS JUECES DE DISTRITO O POR EL SUPERIOR 

DEL IRIBUNAL A QUIEN SE IMPUTE LA VIOLACIÓN RECLAMADA EN QUE ADMI

TAN DEMANDAS NOTORIAMENTE IMPROCEDENTES, SU TÉRMINO; DENTRO DE LOS 

CINCO DÍAS SIGUIENTES AL EN QUE SURTA SUS EFECTOS LA NOTIFICACIÓN 

DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA, (FRAC, l. ART,95 L,A.) 

CONTRA LAS RESOLUCIONES DE JUECES DE DISTRITO EN LOS CASOS 

DE AMPARO CONTRA ACTOS EN JUICIO, FUERA DE JUICIO O DESPUÉS DE CON

CLUÍDO O QUE AFECTEN A PERSONA EXTRAÑA CONTRA LEYES Y CONTRA ACTOS 

DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, POR EXCESO O DEFECTO EN LA EJECUCIÓN 
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DEL AUTO EN QUE SE HAYA CONCEDIDO AL QUEJOSO LA SUSPENSIÓN PROVISIQ 

NAL O DEFINITIVA DEL ACTO RECLAMADO, ASIMISMO POR FALTA DE CUMPLI

MIENTO DEL AUTO EN QUE SE HAYA CONCEDIDO AL QUEJOSO SU LIBERTAD BA

JO CAUCIÓN, EN ESTOS CASOS, SE PRESENTA ANTE EL JUEZ DE DISTRITO O 

AUTORIDAD QUE CONOZCA O H~YA CONOCIDO DEL JUICIO DE AMPARO EN LOS 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 37, EN ESTOS CASOS EL RECURSO SE PODRÁ INTER

PONER EN CUALQUIER TIEMPO, MIENTRAS SE FALLE EL JUICIO DE AMPARO EN 

LO PRINICIPAL POR RESOLUCIONES FIRMES,(FRAC,ll ~ III ART,95 L,A,) 

ANTE JUEZ DE DISTRITO CONTRA EXCESO O DEFECTO EN LA EJECU

CIÓN DE LA SENTENCIA DICTADA EN LOS CASOS DE AMPARO CONTRA ACTOS EN 

JUICIO FUERA DE JUICIO O DESPUÉS DE CONCLUÍDO O QUE AFECTEN A PERSQ' 

NAS EXTRA~AS AL JUICIO CONTRA LEYES Y CONTRA ACTOS DE AUTORIDAD AD

MINISTRATIVA Y CONTRA RESOLUCIONES QUE EN MATERIA DE AMPARO DIRECTO 

PRONUNCIEN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO QUE NO ADMITA RE

CURSO ALGUNO A MENOS QUE DECIDAN LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA -

LEY O ESTABLEZCAN LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO DE LA -

CONSTITUCIÓN QUE SERÁN RECURRIBLES ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI

CIA LIMITÁNDOSE EL RECURSO SÓLO A LA DECISIÓN DE LAS CUESTIONES -

CONSTITUCIONALES, PODRÁ INTERPONERSE DENTRO DE UN AÑO CONTADO DES

DE EL DiA SiGUiENTE AL EN QUE SE NOTIFIQUE AL QUEJOSO EL AUTO EN -

QUE SE HAYA MANDADO CUMPLIR LA SENTENCIA, O AL QUE LA PERSONA EX

TRA~A A QUIEN AFECTE SU EJECUCIÓN TENGA CONOCIMIENTO DE ÉSTA, SAL 

VO QUE SE TRATE DE ACTOS QUE IMPORTEN PELIGRO DE PRIVACIÓN DE LA -

VIDA, ATAQUES A LA LIBERTAD PERSONAL, DEPORTACIÓN, DESTIERRO, ETC, 

Y ALGUNO DE LOS PROHIBIDOS EN EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL, EN QUE 

LA QUEJA PODRA INTERPONERSE EN CUALQUIER TIEMPO, (FRAC, IV, JIRT,95 l.A,) 
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ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CORRESPONDA CON

TRA RESOLUCIONES QUE DICTEN JUECES DE DISTRITO QUE CONOZCA O HAYA 

CONOCIDO DEL JUICIO CONFORME AL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE AMPARO O 

EN MATERIA DE AMPARO DIRECTO QUE DICTEN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 

DE CIRCUITO QUE DECIDAN SOBRE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY O 

ESTABLEZCAN LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO DE LA CONSTI

TUCIÓN, RESPECTO DEL RECURSO DE QUEJA EN ESTOS CASOS, SE PODRÁ IN

TERPONER DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES AL EN QUE SURTA SUS~ 

EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA (FRAC, V, ART, 

95 L.A.) 

EN LAS FRACCIONES VI, VII Y VIII DEL PROPIO ARTÍCULO 95 DE 

LA LEY DE AMPARO, EL RECURSO SE INTERPONE ANTE EL TRIBUNAL COLEGIA 

DO DE CIRCUITO; DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES AL EN QUE SUR

TA SUS EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA, 

CONTRA RESOLUCIONES QUE DICTEN LOS JUECES DE DISTRITO O EL SUPERIOR 

DEL TRIBUNAl A QUIEN SE IMPUTE LA_VIOLACION EN LOS CASOS A QUE SE -

REFIERE EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE AMPARO, DURANTE LA TRAMITACIÓN 

DEL JUICIO DE AMPARO O DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, QUE NO ADMITAN 

EL RECURSO DE REVISIÓN CONFORME AL ARTÍCULO 83 DE LA PROPIA LEY Y -

QUE POR SU NATURALEZA TRASCENDENTAL Y GRAVE, PUEDEN CAUSAR DAÑO O -

PERJUICIO A ALGUNA DE LAS PARTES, NO REPARABLE EN LA SENTENCIA DEFI

NITIVA O CONTRA LAS QUE SE DICTEN DESPUÉS DE FALLADO EL JUICIO EN -

PRIMERA INSTANCIA, CUANDO NO SEAN REPARABLES POR LAS MISMAS AUTORIDA 

DES O POR LA SUPREMA CORTE, (FRAC, VI) 
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CONTRA RESOLUCIONES DEFINITIVAS QUE DICTEN EN EL INCIDENTE 

DE RECLAMACIÓN DE DAROS V PERJUICIOS AL HACER EFECTIVA LA RESPONSA 

BILIDAD DE GARANTÍAS Y CONTRA GARANTÍAS, SIEMPRE QUE EL IMPORTE NO 

EXCEDA DE 30 DÍAS DE SALARiO, (FRAC, VII) 

CONTRA LAS AUTORIDADES RESPONSABLES CON RELACIÓN A LOS JUl 

CIOS DE AMPARO DE LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE -

CIRCUITO EN AMPARO DIRECTO CUANDO NO PROVEAN SOBRE LA SUSPENSIÓN 

DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL O CONCEDEN O NIEGUEN ÉSTA; CUANDO REHÚSEN 

LA ADMISIÓN DE GARANTÍA O CONTRA GARANTfA; CUANDO ADMITAN LAS QUE 

NO REÚNAN LOS REQUISITOS LEGALES O QUE PUEDAN RESULTAR INSUFICIEN

TES, CUANDO NIEGUEN AL QUEJOSO SU LIBERTAD CAUCIONAL EN EL CASO A 

QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY DE AMPARO, O CUANDO LAS -

RESOLUCIONES QUE DICTEN LAS AUTORIDADES SOBRE LA MISMA MATERIA, -

CAUSEN DA~OS V PERJUICIOS NOTORIOS A AL~UNO DE LOS INTERESADOS. 

(FRAC, VIII) 

SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE UN A~O CONTADO DESDE EL DfA 

Sir.UIENTE AL EN QUE SE NOTIFIQUE AL ~UE,IOSO EL AUTO EN AUE SE HAYA 

MANDADO CUMPLIR LA SENTENCIA, O AL AUE LA PERSONA EXTRAÑA A QUIEN 

AFFCTE SU EJECUCIÓN TENGA CONOCIMIENTO DE ÉSTA, Y SERÁ ANTE EL TRl 

BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, QUE CONOCIÓ O DEBIÓ CONOCER DE LA RE

VISIÓN, (FRAC, IX. ART, 95 L.A.) 

ANTE EL MISMO TIRBUNAL COLEGIADO CONTRA RESOLUCIONES DEL -

JUEZ DE DISTRITO EN EL CASO PREVISTO POR LA PARTE FINAL DEL ARTfC~ 

LO 105 DE LA LEY DE AMPARO, EN DONDE EL QUEJOSO PODRÁ SOLICITAR -
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QUE SE DÉ POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA MEDIANTE EL PAGO DE DAÑOS Y -

PERJUICIOS QUE HAYA SUFRIDO, EL JUEZ DE DISTRITO, OYENDO INCIDEN-

TALMENTE A LAS PARTES DETERMINARÁ LA FORMA Y CUANTÍA DE RESOLUCIÓN, 

EL TÉRMINO SERÁ DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES AL EN QUE SUR

TA SUS EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA, (FRAc,X) 

CONTRA LAS RESOLUCIONES DE UN JUEZ DE DISTRITO O DEL SUPERIOR DEL

TRIBUNAL RESPONSABLE, EN su CASO, EN QUE CONCEDAN o NIEGUEN LA su~ 

PENSIÓN PROVISIONAL LA QUEJA DEBERÁ INTERPONERSE ANTE EL JUEZ DE -

DISTRITO DENTRO DE VEINTICUATRO HORAS CONTADAS A PARTIR DEL DÍA Sl 

GUIENTE A LA FECHA EN QUE PARA LA PARTE RECURRENTE SURTA EFECTOS -

LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE CONCEDE O NIEGUE LA SUSPENSIÓN PROVI

SIONAL, (FRAC, XI) 



224. 

3. RECURSO DE RECLAMACIQ~ 

LA RECLAMACIÓN PROCEDE CONTRA LOS ACUERDOS DE TRÁMITE DICTA 

DOS POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA O POR LOS PRE 

SIDENTES DE LAS SALAS O DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, 

PODRÁ INTERPONERSE POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, POR ESCRI

TO, EN EL QUE SE EXPRESEN AGRAVIOS, DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS 

S!GUIENTES AL EN QUE SURTA SUS EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLll 

CIÓN IMPUGNADA, 

EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE DEBA CONOCER EL FONDO DEL ASUN 

TO RESOLVERÁ DE PLANO ESTE RECURSO, DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS SI-

GUIENTES A LA INTERPOSICIÓN DEL MISMO, 

CUANDO EL RECURSO ES INTERPUESTO SIN MOTIVO, SE IMPODRÁ AL 

RECURRENTE O A SU REPRESENTANTE, O A SU ABOGADO, O A ÁMBOS UNA MUL

TA DE DIEZ A CIENTO VEINTE DÍAS DE SALARIO 
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e o N e L u s I o N E s 

1,- CONSIDERAMOS QUE LA FINALIDAD DE LA IMPROCEDENCIA ES Df 

JAR DE CONOCER LA CUESTIÓN CONTROVERTIDA, SOMETIDA AL ÓRGANO DE -

CONTROL CONSTITUCIONAL, CUANDO EXISTEN CIRCUNSTANCIAS DE HECHO Y -

DE DERECHO QUE ACTUALIZAN UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA YA SEA LEGAL 

O JURISPRUDENCIAL, 

2,- LA CONSECUENCIA DE LA IMPROCEDENCIA PUEDE SER: A) DESE 

CHARLA DEMANDA, O TENERLA POR NO PRESENTADA Y B) SOBRESEER EL -

JUICIO NO ENTRANDO AL FONDO DEL ASUNTO, ABSTENIÉNDOSE EL ÓRGANO JU 

RISDICCIONAL DE DECIDIR SI EL ACTO RECLAMADO ES O NO VIOLATORIO DE 

GARANTÍAS INDIVIDUALES, 

3.- SI NO EXISTEN TODOS LOS PRESUPUESTOS PROCESALES DEL JUl 

CIO CONSTITUCIONAL NO DEBE ADMITIRSE LA DEMANDA DE AMPARO, NITRA

MITARSE EL JUICIO; POR LO QUE CONSIDERAMOS QUE FUERA DE LAS CAUSAS 

DE IMPROCEDENCIA 0.UE MARCA LA LEY DE AMPARO, LA JURISPRUDENCIA Y -

LA CONSTITUCIÓN FEDERAL NO PUEDE PROVEERSE EN N WGUNA OTRA LEY CA!! 

SAL ALGUNA QUE LA ORIGINE, 

4,- LA DEMANDA DE AMPARO SE DESECHARÁ DE PLANO CUANDO SEA -

MANIFIESTA E INDUDABLE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR PARTE DEL ÓR

GANO DE CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD, YA QUE AL RECIBIR EL ESCRI

TO INICIAL DEBE ESTUDIAR Y DECIR RESPECTO DE LA PROCEDENCIA DEL -

JUICIO, 
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5,- CUANDO LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, NO FUE Df 

CLARADA POR EL JUZGADOR AL MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMAN

DA EL JUICIO DEBE SEGUIR SU CAUSE NORMAL HASTA EL MOMENTO DE RESOL 

VERSE EN DEFINITIVA> EN DONDE AL EVIDENCIARLE LA EXISTENCIA DE LA 

IMPROCEDENCIA, DEBE DECRETARSE EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO, 

6,- PARA MOTIVAR Y FUNDAR EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA O 

EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO> POR CAUSAS DE IMPROCEDENCIA, ~STAS 

DEBEN ESTAR PREVISTAS EN LA LEY DE AMPARO, EN LA CONSTITUCIÓN GENf_ 

RAL DE LA REPÚBLICA O BIEN EN L~ JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA COR

TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUI-

TO, 

7.- Los ESTUDIOSOS DE LA MATERIA HAU SEÑALADO ALGUNAS HIPÓTE

SIS QUE DAN LUGAR A LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, PERO SQ 

LAMENTE SI SON RECONOCIDAS COMO TALES POR LA LEY O LA JURISPRUDEN

CIA TENDRÁN EFICACIA Y REPERCUTIRÁN EN EL JUICIO YA SEA PARA SOBRE

SEERLO O BIEN DESECHAR LA DEMANDA, 

S.- POR SER EL JUICIO DE AMPARO DE ORDEN PÚBLICO, SE HACE -

PROCEDENTE, DE MANERA OFICIOSA, EL ESTUDIO DE SU PROCEDENCIA, YA -

SEA AL RECIBIR EL ESCRITO INICIAL O BIEN ANTES DE ENTRAR AL AN.SLISIS 

DE LAS CUESTIONES DE FONDO PLANTEADAS, 

9.- CUANDO POR MOTIVOS DE IMPROCEDENCIA SE DESECHA O SE Tit 

NE POR NO INTERPUESTA UNA DEMANDA DE AMPARO, O SE SOBRESEE EN EL -

JUICIO, PROCEDE EL RECURSO DE REVISIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE 
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DE AMPAROS INDIRECTOS, EN LOS DEMAS CASOS SERÁ PROCEDENTE EL RE-

CURSO DE RECLAMACIÓN SI SE DESECHA O TIENE POR NO INTERPUESTA LA 

DEMANDA, EMPERO SI SE SOBRESEE EL JUICIO NO PROCEDERA RECURSO AL

GUNO POR SER LA RESOLUCIÓN DE UN AMPARO DIRECTO, 
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